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Al interés del Gobierno por conocer con detalle el 
funcionamiento de la Administración de Justicia, en sus 
distintos aspectos, quiere responder el Ministerio Fiscal, 
"órgano de comunicación entre el Gobierno y los Tribu- 
nales de Justicia", con la necesaria amplitud y con el 
deseo de reflejar con fidelidad el grado de eficacia logra- 
da en la alta misión de administrar justicia. A esta expo- 
sición han de agregarse, por la inmediata relación que 
tienen con el tema, estudios y análisis que incluyan cues- 
tiones de política criminal, actividad legislativa, medios 
dedicados al cumplimiento de la finalidad de adminis- 
trar Justicia y sugerencias encaminadas a conseguir un 
aumento en la eficacia y, sobre todo, un perfecciona- 
miento constante de los servicios dedicados a tan impor- 
tante fin. 

El propósito que perseguimos es el señalado por la 
ley: informar al Gobierno "del funcionamiento y de los 
resultados de la Administración de Justicia". Junto a este 
fin primordial surgen, sin duda, otros que la propia ley 
impone y señala también: mantener la unidad del Mi- 
nisterio Fiscal mediante la unificación de los criterios 
básicos de interpretación legislativa; estimular su acti- 
vidad; buscar el perfeccionamiento de sus órganos. 

El grado en que todo ello se consiga, es otra cuestión. 
Para intentar conseguirlo en la mayor medida posible, 
hemos de procurar exponer con realismo todo aquello 
que pueda interesar al Gobierno, sin velar aspectos que 
pudieran desdibujar la imagen real de lo que la Admi- 
nistración de Justicia es, hoy, en España. 



Antes ae entrar en lo que reaunente ha de ser el 
cuerpo de la Memoria, es costumbre, que no debe per- 
derse, reflejar en unas cortas líneas introductorias cuá- 
les han sido los acontecimientos que incidieron en la 
vida del Ministerio Fiscal como corporación formada por 
quienes se dedican, con idéntico afán, al servicio de la 
Justicia, desde el nivel que ocupa de "Magistratura pos- 
tulante". Estos acontecimientos son, de una parte, de 
carácter general, que afectaron a la función y a la 
organización de la carrera Fiscal y que, con mayor am- 
plitud y detenimiento han de ser comentados en el capí- 
tulo que trate del funcionamiento del Ministerio Fiscal. 
Otros fueron de carácter singular y por afectar a perso- 
nas determinadas, de todos conocidas, han de quedar 
también aquí reflejados. 

Ya dentro de 1967, ha de señalarse con tristeza el 
fallecimiento de algunos miembros de nuestra corpo- 
ración: El que fue durante años Fiscal de Valencia, 
Juan Antonio Altés Salafranca; el que lo fue de Lérida, 
aunque ocupaba ya la plaza de Abogado Fiscal de Bar- 
celona, Juan Cipriano Fernández Gallego; el Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo, Emilio Rodríguez López; 
además de otro compañero, recientemente reingresado, 
que desempeñaba también su cometido en la Fiscalía 
de Barcelona, Ramón Vicente F'ranqueira. A ellos hay 
que añadir quien fue destacado miembro de la Carrera 
Fiscal y de la Cátedra, Antonio Quintano Ripoilés, Ma- 
gistrado de la Sala 2.a del Tribunal Supremo al fallecer, 
y el que fue Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, ya 
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jubilado, Rafael Monzón Rodríguez. Ya en prensa estas 
líneas, se produjo también la muerte, en accidente, del 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Madrid, en situación 
de excedencia especial, Nicolás de las Peñas y de la Peña, 
a la sazón Gobernador Civil de Murcia. No es éste el mo- 
mento ni la ocasión de hacer su necrología, pero sí lo es 
de dejar patente el recuerdo de todos los que al conocer- 
les y apreciar sus dotes personales y profesionales, sen- 
timos hondamente el vacío que dejan entre nosotros y 
pedimos a Dios les 
por sus obras. 

1,a jubilación del l e i i i e r i b e  r i ~ ~ a l  del Tliuuiial U U ~ L C -  

mo, Leonardo Eris Salvador, y la del Fiscal General 
Francisco Villarejo de los Campos, que sentimos por lo 
que supone de alejamiento en una función donde con- 
trastaron sus grandes cualidades y su profundo conoci- 
miento de las materias jurídicas, produjo la promoción 
de Antonio Reo1 Suárez, nuevo Teniente Fiscal del Tri- 
bunal Supremo y las de José Márquez Azcárate y José 
María González Serrano como Fiscales Generales. 

A todo ello hay que agregar la designación, como Ma- 
gistrado del Tribunal Supremo, de otro compañero de la 
carrera Fiscal, Antonio Cantos Guerrero, que viene a in- 
corporarse a la magnífica representación que los Fisca 
les tienen en el más alto Tribunal de la Nación. 

Hay que señalar también las variaciones orgánicas 
que han tenido lugar en el Ministerio Fiscal: la modifi- 
cación de plantillas como consecuencia de la ampliación 
de quince nuevas plazas, producida por Ley de 31 de 
mayo de 1966; la creación de la Secretaría Técnica en 
la Fiscalía del Tribunal Supremo y la de la Junta de 
Fiscales Generales, ambas en la línea de conseguir una 
mayor eficacia en la labor y una continuidad necesaria 
en las orientaciones permanentes que el Ministerio Fis- 
cal precisa para mantener su unidad. A ello se agrega la 
promulgación de la Ley de 18 de marzo de 1966, de adap- 
tación a la Ley General de Funcionarios civiles del Es- 



tado, que afecta al Ministerio Fiscal y cuya línea más 
expresiva es la de acentuar las funciones de sus órganos 
de gobierno y su independencia orgánica. 

Aunque ha de ser comentada en otro lugar, merece 
aquí destacada mención la Ley Orgánica del Estado, 
cuyo artículo 35 viene a dar rango constitucional a la 
existencia y funciones esenciales del Ministerio 
que queda de esta forma precisamente delimitado 
lugar que le corresponde dentro del ámbito de la 
nistración de hecho, 
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11. EL PANURAh4.A LEGISLATIVO ESPAPO7 
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han incorporado a nuestro ordenamiento jurídico varios 
instrumentos legislativos que han de ser comentados 
aquí, tanto por su importancia e influencia en el orde- 
namiento g 
nistración d 

eneral 
le la Jui 

como e 
sticia. 

le afect 

SA DEL 1 

Por orden de importancia, es necesario mencionar, 
en primer lugar, la Ley Orgánica del Estado, de rango 
fundamental, ratificada por Referéndum nacional el 
14 de diciembre de 1966 y promulgada el 10 de enero 
de 1967. 

La Ley nos interesa en un triple aspecto: en primer 
lugar, porque, por su rango, entra a formar parte del 
ordsen constitucional y es una pieza más, de importan- 
cia decisiva, en el sistema de constitución abierta seguí- 
do por España. Su contenido le otorga, además, una 
trascedencia bien patente en este orden de cosas, tanto 
porque viene a completar el sistema institucional - s i n  
perjuicio de sucesivos perfeccionamientos- como por- 
que de ella han de desprenderse otras leyes que, aunque 
de inferior rango, serán también de gran importancia. 
En nuestro ordenamiento jurídico-político, la ley de li- 
bertad civil en materia religiosa, la de representación 
familiar en Cortes, la del Movimiento, la ley Sindical, la 
que regule el recurso de contrafuero y las modificacio- 



nes de los Reglamentos del Consejo del Reino y de las 
Cortes, 
de ser 
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~decuarlos a la nueva Ley Orgánica, han 
.mportantes del sistema. 

segundo lugar, la Ley Orgánica del Estado con- 
iormas básicas que afectan a la Administración 

ae ~usticia, y por ello han de ser aquí especialmente con- 
sideradas. Pero tanto estos preceptos ~ t r o s  muchos 
de la Ley, contribuyen a dibujar el de los aspec- 
tos que queremos mencionar, el que se refiera al per- 
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una ocasión se dice que el propósito en el 1 cons- 
titucional fue el de "instaurar un sistema institucional 
idóneo para la realización del orden del Derecho", y más 
adelante se repite que se busca que "el Estado pueda 
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Orgánica erl reiaciuri cu11 las curiuiciones indispensables, 
común !el Estado de 
Dereck ite forma: 

En reiacion con el pnncipio ae imperio de la Ley, el 
Estado se sujeta a esta formulación del Derecho, y así lo 
expresa en el articulo 3.0, al definir los fines fundamen- 
tales del Estado, al incluir entre ellos "la promoción de 
un orden social justo" y al someterse con "la más estricta 
fidelidad" a los Principios Fundamentales. 
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Respecto del sistema de división de poderes, la Ley 
Orgánica consagra el principio de unidad de poder y 
coordinación de funciones. El poder se corresponde con 
la soberania "es una e indivisible" (art. 2.0). Las 
funciones co onden a lo que en la doctrina 
tradicional r "poderes" y la teoría consti- 
tucional actual admite como tales <'funciones". En este 
orden, respecto de la función legislativa, corresponde 
a las Cortes tanto la elaboración como la aprobación de 
las leyes. Hasta la Ley Orgánica su función no pasaba de 
"la preparación y elaboración". La aprobación corres- 
pondía al Jefe del Estado (antiguo art. 16). En la actua- 
lidad, al Jef lnde la promulgación, 
incluso con a única posibilidad de 
devolverlas bala iiur;vu r;Uuuuiu dediante mensaje mo- 
tivado y prei Reino" 
(arts. 16 y 1' 

La materia que debe ser objeto de Ley reservada a las 
Cortes está claramente delimitada, y el Gobierno no 
puede legislar por Ley, salvo en los casos comúnmente 
admitidos por los ordenamientos legislativos de cual- 
quier país: en el caso de autorización expresa de las Cor- 
tes (art. 51, Ley Orgánica), esto es, en el caso de ley 
delegada y dentro de los límites de la delegación; y en 
los supuestos de Decretos leyes (art. 52). 

La función ejecutiva corresponde a la Administración 
del Estado, con estricta sujeción al principio de legali- 
dad, que juega tanto en orden a la determinación de la 
estructura y competencia de sus órganos (art. 40/II) 
como en lo que afecta a la sujeción a la Ley y a la prohi- 
bición de dictar disposiciones contrarias a ellas (art. 41), 
con la consecuencia de nulidad, en otro caso. 

La función jurisdiccional, que nos interesa como ya 
anunciamos en un doble aspecto, corresponde "exclusi- 
vamente a los Juzgados y Tribunales determinados en la 
Ley Orgánica de la Justicia, según su diversa compe- 
tencia" (art. 31 de la Ley Orgánica). 
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principios contenidos en la Ley Orgánica del 
'udicial alizados por la Ley 
:a del E no sólo se declaran 

las características primoralales, sino que se procura ga- 
rantizar su intangibilidad. La organización judicial espa- 
ñola responde, según los preceptos fundamentales, a los 
caracteres de independencia, exclusividad, unidad juris- 
diccional y sometimiento a la Ley. Además del principio 
de independencia, expresado en el artículo 29, la Ley 
Orgánic la el de unidad jurisdi (art. 31) sin 
más ex1 es que las de la jurisi militar y la 
eclesiástica; el de sometimiento de los Tribunales a la 
Ley (art. 29) ; e movilid a funcionarios judi- 
ciales (arts. 2L y e l c  nsabilidad, exigible 
según las leves ULIC ~egulan la 11ia~t.ria (art. 291. 

urisdicc lueda 
para 1 ución 

de los L,,,L,L,UOS jurisdiccionales, que atrib,,, ., deci- 
sión al Jefe del Estado (art. 57 de la Ley Orgánica), que 
personifica la unidad de poder (art. 6.0) con interven- 
ción del Consejo de EsA- " - 

La especial sterio 
Fiscal, del qu~ ncial, 
tiene para nosotros grata signiticacion y plantea la 
necesidad de acomete] idio de una próxima ley del 
Ministerio público qu tuya al ya superado Esta- 
tuto de 1926, incluyendo las modei -ectrices que 
en materia de atribuciones del Mi I Fiscal han 
recogido ya las principales legislaciones europeas. 

Aunque todos estos preceptos estaban ya incluídos 
en nuestro ordenamiento jurídico, el hecho de adquirir, 
desde la Ley Orgánica, rango constitucional, les otorga 
una importancia extraordinaria y obliga a que el orde- 
namiento jurídico los tenga en cuenta. Especialmente 
significativo es el tema de la unidad jurisdiccional, que 
ha de producir el resultado de que desaparezcan las 
jurisdicciones especiales que aún existen - c o n  las excep- 
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ciones lógicas incluidas en la Ley Orgánica-, muchas de 
las cuales son puras reminiscencias de etapas de emer- 
gencia y ninguna de las cuales tiene, como tal jurisdic- 
ción es~ecial. razón de subsistir. - ~ 
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Derecho. Los preceptos contenidos en los artículos 40 
y siguientes, que ya antes hemos mencionado. se com- 
pletan en lo que afecta a matt a 
revisión y comprobación de cuen %l 
Tribunal de Cuentas del Reino (art. 44) y al control ael 
legislativo, mediante la intervención de las Cortes en la 
aprobación de la Cuenta general (art. 54). A su vez, estas 
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disposiciones se completan con las que contiene la pro- 
pia Ley Orgánica sobre procedimiento para redactar y 
aprobar los presupuestos generales del Estado, con some- 
tim principio de legalidad (arts. 5) .  Es de 
grai 5s, en esta materia, la interv muchas 
vect, pL,Leptiva, del Consejo de Estado, mo cuer- 
po consultivo de la Administración" (art 

54 y 5! 
.ención, 
"suprei 

tteria d Otro de los aspectos fundamentales le 
formulación del Estado de Derecho lo constituye el reco- 
nocimiento y garantía de los derechos 
humana. En este punto también la Le: 

persona 
iica con- 

tiene aportaciones de interés, que vienen a ~ l i ip le ta r  el 
cuadro ya anteriormente trazado por el Fuero de los 
Españoles, el Fuero del Trabajo y la Ley de Principios 
Fundamentales del Movimiento. Son importantes las mo- 
dificaciones introducidas, por la propia Ley Orgánica, en 
el artículo 6.0 del Fuero de los Españoles y en la Decla- 
ración XIII del Fuero del Trabajo. La primera de ellas 
da entrada en el ordenamiento jurídico español al prin- 
cipio de libertad civil en materia religiosa, y ha sido ya 
objeto de desarrollo legislativo mediante la Ley que regu- 
la tal derecho. La segunda tiende a fijar aspectos de indu- 



dable interés en materia de ordenación sindical y habrá 
de ser 1 desarrollada en la correspondiente Ley. 

Tan : refiere a esta materia el artículo 21 de 
la Ley Urganica, al encomendar al Consejo Nacional 
"velar por el desarrollo y ejercicio de los derechos y liber- 
tades reconocidos por las Leyes Fundamentales". Este 
es un punto importante, porque en materia de garantías, 
la propia Ley viene a establecer un sistema nuevo, sín- 
tesis de los que tradicionalmente han influído en el 
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-- _1rxIcuIa el recurso ae concraIuero contra todo acto 
legislativo o disposición general del Gobierno que vul- 
nere los Principios del Movimiento Nacional o las demás 
Leyes Fundamentales (art. 59). Del contenido del título X 
de la Ley Orgánica del Estado se desprende que el re- 
medio intenta ponerse, no sólo ante el hecho consumado 
de una disposición con rango de Ley o inferior, sino tam- 
bién durante la tramitación de un proyecto en las Cor- 
tes (art. 63) y, como medida previa, antes de que una 
Ley sea sometida a Referéndem, cuando proceda este 
medio de aprobación (art. 65). 

La frase "acto legislativo o disposicion general del 
Gobierno" nos lleva a concluir que el recurso puede 
darse: contra las Leyes, contra los Decretos, contra las 
Ordenes acordadas en Consejo de Ministros. contra las 
que se acuerd n Deleg rno Y 
contra los acuc !jo a qui rtícu- 
lo 24 de la Ley de Régimen Jurídico de la nuLLLLL~istra- 
ción del Estado. 

El recurso se basa tlidad 
de la disposición que ha de vulnerar los Principios o Le- 
yes Fundamentales; es decir, el orden constitucional; 
o lesionarlos (ambos extremos, según el art. 59 de la Ley 
Orgánica) o menoscabarlos Ise~ún el art. 3.0 de la Lev 
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Plantea este recurso no pocas cuestiones de interés 
indudable, de las que citaremos tres princi 1Ue 
habrán de ser resueltas por la Ley que desarrol or- 
mas que se refieren al recurso de contrafuero: 

Una primera cuestic sntrafuero 
afecta a la totalidad de ida o sólo 
a los preceptos de la misma que concretamente vulneren 
o lesionen la norma constitucional. Del contc la 
regulación de la Ley Orgánica parece desprer lue 
la disposición ha de ser anulada en su totalidad, pero el 
problema no queda totalmente resuelto, porque al hablar 
de la posible suspensión de la disposición recurrida, du- 
ra tramitación del recurso, la L ánica dice 
qL puede afectar a la disposicit "precepto 
o ~ L C L C , ~ ~ ~  que de ella resulten afectadvJ 21 recurso'' 
(art. 61). 
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el recurso puede adoptar medidas de "sustitución". Pa- 
rece que no, porque ha de devolver a ]ara legis- 
lativa su competencia y, por tanto, k imitarse a 
anular, aunque la frase "con el alcance que en cada caso 
proceda" puede referirse tanto al supuesto de la exten- 
sión de la nulidad de que acabamos de hablar como a los 
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abordarse en los limites de esta breve reseña. Hay que 
distinguir, en primer lugar, que la disposición de que 
se trate haya sido o no objeto de recurso de contrafuero 
y que éste haya sido o no estimado. También hay que 
distinguir si se trata de una ley o de disposición de rango 
inferior, recurrible, por tanto, en vía contencioso-admi- 
nistrativa. Y hay que aplicar al tema el principio de je- 
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rarquía de las Iiurrnau y el de si tienen o no airecra 
cación las llamadas "leyes de principios". 

No da la Ley Orgánica al recurso de inconstituc 
lidad una solución estrictamente judicial, como en otros 
países, seguramente porque domina la idea del poder o 
función distinto de las restantes funciones coordinadas 
en que la unidad de poder se distribuye. Pero si 
duce en cierta manera un relativo principio de jud 

Ir el Pre isidente del Tri 

intro- 
iciali- . -. - dad al establecer un dictamen de una ponencia presiaicia 

por un Presidente de Sala del Tribunal Supremo e inte- 
grada, entre otros, por un Magistrado de este alto Tri- 
bunal, además de que para estas funciones, el Consejo 
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Lo que a nuestro juicio ofrece excepcional interés es 
la intervención del Consejo Nacional, "en todo caso". 
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presenta. No parece excesivo pensar que se ha tenido en 
cuenta la naturaleza propia del Movimiento -"comu- 
nión de los españoles en los Principios" y orden político 
abierto a todos los españoles- para que en este caso 
defienda los Principios y los demás preceptos constitu- 
cionales en nombre del pueblo español. Cierto es que son 
las Cortes "el órgano superior de participación del pue- 
blo español en las tareas del Estado", pero esta partici- 
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pación se circunscribe a la función legislativa y a algu- 
nas otras de colaboración y control que la misma Ley de 
Cortes, o la propia Ley Orgánica, marcan. Sin embargo, 
si tenemos en cuenta el carácter constituyente del pue- 
blo español, que le otorga el punto VI1 de los Principios 
Fundamentales, y su intervención necesaria en la modi- 
ficación de las leyes constitucionales, habremos de con- 
venir en que, en el caso del recurso de contrafuero, es el 
Consejo Nacional, quien está representando al pueblo, 
al promoverlo en defensa de esa misma constitucionali- 
dad que no puede alterarse sin su participación directa. 

Resulta de ello y de los fines que se asignan, tanto al 
Movimiento en el artículo 4.O de la Ley Orgánica como al 
Consejo en el artículo 21, que viene éste a constituir un 
nuevo órgano de control en sentido positivo de la pala- 
bri anto af ~ción de medidas en des- 
ari 2ficacia jtitucional, sin que tam- 
POLV D G ~  ajena .uLLLJ,,, Liscalizadora, que se des- 
Prf ~ramente de algunos 1 tr- 
tac I artículo 21; del a p a r t ~  110 
y del a) y b) del artículo 23. 

lasta aquí el contenido inica, que 
afc ) que pudiéramos llam: e la legis- 
lación", conviene también señalar los preceptos que se 
refieran al "control político", como condición, si no in- 
dispensable al menos conveniente, del Estado de Derecho. 

:mplo, respecto de la intervención de órganos 
COI s es interesante la competencia del Consejo del 
Reino en asistencia al Jefe del Estado, que se regula en 
el articulo 10 de la Ley Orgánica. A ello se une la com- 
petencia de las Cortes en las materias que el artículo 9.O 

de la propia Ley Orgánica menciona, además de las que 
se incluyen en su artículo 50. En la misma línea, aunque 
en referencia a la aprobación por el legislativo de los 
medios necesarios para la realización de una actividad, 
están los preceptos sobre aprobación de presupuestos 
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Tar nde a ei polí- 
tico el conzeiiiao ael artículo M, ai establecer que tanto 
el Presidente del Gobierno como los Ministros "infonna- 
rán a las Cortes acerca de la gestión del Gobierno y de 
sus respectivos Departamen berán 
responder a ruegos, pregunt [ue se 
hicieren reglamentariamente 

Un precepto de gr; 'és es el que contiene el reco- 
nocimiento del sister concurrencia de criterios y 
contraste de pareceres, que rigura tanto en el artículo 4.0 
al hablar de 1( del Movimiento, como en el 21, que 
se refiere, má .etamente, a los que se asignan al 
Consejo Nacional. Parece que estos distintos criterios 
sobre la acción política han trirse, especialmente, 
a la programación de gobier la crítica de la acti- 
vidad administrativa. El s i s t ~ ~ ~ ~ ~  dar en el futuro 
frutos S y regular el juego, en cierto modo, que 
corres] a a una oposición institucionalizada. 

Otros preceptos de menor interés completan el cua- 
dro que hemos querido reflejar sucintamente y que viene, 
de manera indudable, a constituir una aportacibn de 
extraordinaric 
de Estado de 1 
modo original 
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La Ley ae 18 ae marzo ae I Y ~ O ,  ae aaapxacion ae los 
funcionarios de la Administ de Just la Ley 
General de Funcionarios civi Estado, 1 de su 
inicial propósito y vino a convertirse en una Ley Orgá- 
nica en ciertos aspec su cont Es muy grato 
señalar aquí la línea :resivid2 autogobierno 

enido. 1 
~d en el 

,icia a 1 
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de la Carrera Judicial que incluye, en forma tal, que lo 
que hasta ella eran facultades libres del Gobierno -como 
la designación de Presidencias de Audiencia Provincial 
o Territorial-, viene también, entre otras cosas, a pre- 
cisar de una propuesta previa del Consejo Judicial. Ello 
es, por sí solo, motivo de que sea señalada en esta Me- 
moria. 

Tampoco puede dejar de mencionarse la Ley de Re- 
tribuciones de los Funcionarios de la Administración de 
Justicia, de 28 de diciembre de 1966. Su contenido eco- 
nómico produce unas consecuencias en orden a la digni- 
ficación de las carreras judicial, fiscal y demás cuerpos 
de la Administración de Justicia y, por consiguiente, de 
la función a que están llamadas, que hace que el conte- 
nido de la norma trascienda de su significación aparente. 

Aparte de las leyes ya mencionadas deben ser también 
citadas aquí, en cuanto afectan directamente a la Admi- 
nistración de la Justicia, las leyes números 16 y 33, 
ambas del 31 de mayo, que aumentan las plantillas orgá- 
nicas de la Carrera Judicial y Fiscal y del Cuerpo de 
Magistrados del Trabajo, respectivamente; la de adap- 
tación a la General de Funcionarios civiles respecto a la 
Magistratura del Trabajo, también de 31 de mayo; la de 
retribuciones, referente al cuerpo de Magistrados de Tra- 
bajo, de 28 de diciembre, y la número 96, de la misma, 
fecha, que al derogar el apartado c )  del número 2 del 
artículo 3.0 de la Ley de 22 de julio de 1961, abre el cami- 
no de acceso a las Carreras Judic iscal a la mujer. 
Este, que pudiéramos llamar "sil los tiempos", de 
la equiparación jurídica de la ar varón, ha  tenido 
en nuestra patria, en los Últimos años, manifestaciones 
bien conocidas. La evolución rápida del problema ha lle- 
vado, desde la negativa del legislador - e n  1961- a auto- 
rizar el acceso de la muier a los puestos jurisdiccionales, 
hasta su admisión, en 1966, primero en la Magistratura 
laboral y más tarde en el seno mismo de la Judicatura 
y del Ministerio Fiscal. 
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No es fácil predecir la evolución que, en la práctica, 
ha de tener esta nueva posibilidad de acceso de la mujer 
a los cargos judiciales. A nosotros nos cumple, desde 

aludar . dsfacción y sin 
Lejo de ! 'idad varonil", 

~ U G  plede d e r a ~ ~ ~ i d s  la posibilida~, uc Lviibar L u l i  ia 

valiosa cooperación de la m ecial nr 
leza la hace específicamente stos jui 
cionales determinados, hacia los que es posible q' 
el futuro camine su vocación: jueces de m 
nismos especiales de carácter tutelar, pro1 
mujer, etc. S i  ha de servirnof -11 0s indudable qu, ,, 
el ejemplo de otros países, I 'ancia 
el acceso de la mujer a la L guido 
hasta 1946, ha producido ya, ,,,l.,E ,,~,s, el fruto de 
más de trescientos puestos judiciales servidos por muje- 
res y aue, desde hace algo más de dos años, una de ellas 
desempeña una Presidencia de Tribunales de Jc-"'-'- 
Criminal de Departamento 
Audiencias Provinciales. 
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ae ZY ae julio ae 1~00 ,  por ia que se moauican ae5ermi- 
nados artículos de la Ley de Enjuiciamiento civil. Moti- 
vada, de una parte, por la reciente reforma de la Demar- 
cación judicial, que- comentábamos en la Memoria del 
pasado año, y de otrr necesaria aplicación de cri- 
terios pragmáticos pa nar la competencia en mate- 
ria civil, tiende la  Ley a pl'ocurar una Administración 
de Justicia más rápida, más barata y .óxima al jus- 
ticiable. Sus puntos más important on la modifi- 
cación de los límites cuantitativos ae~erminantes del 
ámbito de aplicación de los os declarativos ordi- 
narios y del ejecutivo y, con zcuencia, reforma de 
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Ya en el ano que corre, cuanao escritxmos estas iineas, 
ha sido aprobada por las Corte Ley de interés 
indudable, a la que hemos de refc necesariamente : 
la de 8 de abril de 1967, qu ria determinadc 1- 

los del Código Penal y de de Enjuiciami i- 
minal. El análisis  detalla^, ,, ,sta Ley ha de hacerse, 
y en parte ya se ha realizado, mediante instrucciones con- 
cretas a los Fiscales. Pero no podemos por menos de 
señalar ahora algún aspecto de gran interés: la reforma 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal viene a sustituir 
por un procedimiento sumario y rápido el actual proce- 
dimiento especial de la Ley de Vehículos a motor. Fue 
quir del Tribunal Supremo la pri n 
llan del Gobierno -así quedó refle n 
el suficiente detalle en la Memoria del pasado año- 
sobre la creciente dificultad que a los Tribunales creaba 
el procedimiento de la llamada "Ley del Automóvil". Los 
hechos vinieron a demostrarlo en el an: o 
de los siete primeros meses de su vigencia b 

borándolo ahora, como podrá observarse, en el estuaio 
de 1 lden al año 19f d 
de % ue discutida F n 
cambio, fue pedida por la Sala de Gobierllv IAAuulldl 
Supremo, al evacuar el informe solicitado por el Minis- 
terio de Justicia, el Consejo General de Colegios de Abo- 
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gados y los profesionales de la judicatura. el Ministerio 
Fiscal y la Abogacía. 

No ha sido tanta 1i midad I ito se refiere 
al juicio sobre la reforma erectuada. una serie de notas 
y acuerdos de Colegios de Abogados señalan defectos y 
quiebras en el sistema establecido, que vendrá a aplicarse 
-en 1 de enero de 1968- en un ambiente poco unánime 
en cuanto a su procedencia. Parece que las críticas más 
intensas se refieren al hecho de que sea el propio Juez 
Instructor el que tenga que fallar e' caso 

ielitos menos graves. 
ipoco parece que haya merecido unanimidad fa- 

vorable el sistema entre los miembros de la Judicatura 
y del Ministerio Fiscal, a juzgar por los pareceres con- 
trastados v conocidos en esta materia. A la crítica del 
sistema zones 
práctic; ~ción. 

No nos corresponde terciar en el asunto, aunque sí 
inform: .ivamen tobiernc la situación 
creada, lue coni t la Adr .ción de Jus- 
ticia. Por eso, al señalar las críticas auversas hemos tam- 
bién de mencionar las posicif rimer 
lugar, fue la propia Sala de 1 Su- 
premo la que propuso el sistema seguido por el proyecto, 
al informar al Ministerio de Justicia en su día; en segun- 
do lugar, el proyecto fue informado en tal sentido por 
la Comisión General de Codificación ón conjunta 
de sus secciones penal y procesal; en lugar, el sis- 
tema intenta seguir la corriente hecna ya realidad en 
otros países a través del que, no sin ciertas reservas, 
pudiéramos llamar "sistema de proceso correccional": 
Así en Italia, donde el Pretor tiene atribuciones para 
fallar hasta penas de tres años; en Alemania, donde el 
"Amtsgericht" conoce en procesos por delitos que, si 
inicialmente no deben castigarse con un año de pena 
privativa de libertad, puede llegar a otros muchos más 
extensos límites; en Inglaterra, donde lo que entre nos- 
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otros llamaríamos "Justicia municipal", tiene atribu- 
ciones para imponer penas hasta de Seis meses, además 
de multas; en Francia, donde los Tribunales correccio- 
nales entienden de los procesos por "del"--" "'aura in- 
termedia entre el "crimen" y la "infracci 

En definitiva, la realidad dirá si el z estable- 
cido es eficaz. En principio no puede sostenerse que dis- 
minuya las garantías jurídicas y procesales del justicia- 
ble -lo que sí hubiera sido motivo de preocupación pro- 
funda- ni tampoco que se incline más por el sistema 
inquisitivo que por el acusatorio, como lo demuestran las 
facultades concedidas a las partes; e incluso al Minis- 
terio Fiscal, 
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ciertas inobservancias de las limitacion 9 

por la legislación de Prensa. Esta crítica 1 

la Comisión ya había dictaminado y se proaujo con 
maY isidad en torno al Pleno de las Cortes, donde, or inter 
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sin c 1, fue aprobado con sólo once votos en contra 
(el mismo número de votos adversos que alcanzó el pro- 
yecto de Ley de reforma de la de Enjuiciamiento civil 
de 23 de julio de 1966, donde incluso fue defendido un 
voto :to en el mismo Plenc 3 
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Tampoco nos corresponde entrar en la polémica sus- 
citada. Basta recordar, de momento, que la labor de las 
Cortes al redactar de nuevo el artículo 165 bis modificó 
profundamente el proyecto de Gobierno, después de con- 
siderar las dos únicas enmiendas que se habían presen- 
tado en este punto y que el tipo penal -indudablemente 
con algún defecto de técnica, principalmente por la repe- 
tición de conductas ya tipificadas en otros articulos- 
describe en forma de acción la actividad que se sanciona 
en forma muy similar a la que otras legislaciones de 
países europeos -Francia e Italia, por ejemplo- esta- 
blecen. 
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3 ha sido pród Leyes importantes. 
urla ue eiias. ~ambién de 18 de mamo, fue la Ley de Pren- 
sa e Im unque de carácter administrativo, 
ha  teni da repercusión en la Administra- 
ción de Justicia y, especialmente, en las funciones del 
Ministerio Fiscal. Sin perjuicio de que sus consecuencias 
se estudien en el lugar conveniente, es ahora quizá la 
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pais. s u  aplicación no na suscitaao problemas graves, 
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que el nuevo sistema defiende. Las actuacic iicia- 
les motivadas por la aplicación de la Ley de . fue- 

- año de vigencia, ciertamente esca- 
3borar lo que acabamos de decir. 
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La Ley de Prensa ha supuesto un aumento conside- 
rable de trabajo para el Ministerio Fiscal, no por el hecho 
de que se hayan producido actuaciones judiciales en 
gran número, sino por la labor de vigilancia y estudio 
de las publicaciones que debe realizar, normalmente sin 
medios adecuados para ello. En todo momento, sin em- 
bargo, el servicio ha sido prestado con absoluta fidelidad 
a la esencia nción y suplier: - 
cación pers z, en muchos 5 
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En lo que afecta al derecho material hay que señalar 
también algunas disposiciones con rango de Ley: La 
Ley 52 de 1966, de 28 de diciembre, modifica el artícu- 
lo 9.0 de la Ley de 17 de iulio de 1948 sobre Conflictos 
jurisdiccionales, prc L de una 
cuestión surgida en 2 propia 
Fiscalía del Tribunal supremo al tioaierno. ~1 decisivo 
informe, en xteria, de la Sala de GI 
bunal Supr iclinó al Gobierno a 1 

necesaria modificación que fue aceptada ,,, ,,,,,,. 
Por último, hemos de mencionar también la j 

de 31 de mayo sobre propiedad intelectual en k ; 

cinematográficas y de la misma fecha -números 1 I 
y 36, respectivamei ifica el o 59 de 
la Ley de Pesca fli febrero 2, sobre 
penalidades 

El Decre e 22 de julio, que amy 1 

forzosa en .mientos rústicos, vier 
este panorama legislativo, en cuanto a disposicio,,,, ~ v r i  

rang fiere, de 1966. 
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TTT EL ESTADO DE LA CRIMINALIDAD EN ESPANA 

1. NATURALEZA DE LA "NUEVA CRIMINALIDAI 
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Una variación muy profunda se esra prouucleuuo CII 

el concepto y naturaleza de lo que entendemos por cri- 
minalidad. Las conductas antijurídicas que conculcan 
un bien individual o social puesto bajo protección, están 
adoptando, en los últimos años y en el actual correr del 
tiempo, formas que, si no absolutamente nuevas, supo- 
nen una variación ~rofunda en el concepto habitual de 
la cri 

El 
nalidad culposa ha dado, en todos los países y desde lue- 
go también en España. Una parte de esta criminalidad 
en aumento, basada en la falta de previsión exigible o en 
la ten nifiesta tores donde se desen- 
vuelvc la vida iica del país, especial- 
mente en el sector de la construcción y de las activida- 
des laborales en general. La curva te de al 
tes laborales, muchos de ellos deb negliger 
quienes están obligados a adoptar iaa ~ ~ ~ ~ c l i d a s  dt  
ridad leyes prescriben, ha motivado llamadas rei- 
terad, ención sobre el tema, a las que no ha estado 
ajeno el lvlinisterio Fiscal (recuérdese la circular de 1 de 
diciembre de 1965). Este sector de los hechos punibles 
es consecuencia de un aumento de las ocasiones en las 
que el hombre se coloca en situación de serle exigible la 
previsión o la prudencia. La movilidad acusada de las 
relaciones de trabajo y el considerable aumento de los 

cciden- 
icia de 
m "Orn..- 



ifico rol 
rte con 

2cuenci; 
rimenta 

encuer 
la subi 

- - 

itra. 
ida "en 
.- -.: - ... flecha" 

L?,.,- -- 

puestos laborales, productos de una política de desarrollo 
económico y social, junto con los avances técnicos en la 
manipulación, llevan a la consecuencia de un aumento 
de la posibilidad de infringir las normas de seguridad. 
Es deseable, sin embargo, que este aumento no se pro- 
duzca en los términos, realmente graves, en que la esta- 
dística de accidentes de trabajo se 

Pero sin duda de ningún génerc 
de la criminalidad culposa tiene su causa inaiscur,iaie eri 
el tr: lado y en el uso creciente del automóvil. En 
la pa .espondiente de esta Memoria, al analizar las 
cifras estadísticas, tendremos ocasión de comprobar lo 
que está, desde luego, en el ánimo de todos. Baste aquí 
con seiialar el fenómeno y apuntar lo que ya hemos dicho 
anteriormente, que esta clase de infracciones irá aumen- 
tando progresivamente y que es muy posible que haya 
que enfrentarse con ellas con otras armas que no sean 
exclusivamente la legislación pens ' 

Es muy posible que cale en el 
duda de si estas manifestaciones 
posa" son verdaderas formas de crimmalidad en su es- 
tricto sentido. Este es otro problema. Las k ~ñalado 
inicialmente porque, salvo en lo que diren ntinua- 
ción sobre la criminalidad dolosa, es en ese sector donde 
se produce el aumento extraordinario y difícilmente 
reducible de los hechos que motivan la incoación de pro- 
cesos penales. 

En lo que se refiere a la crimir 
mas clásicas sufren también alguna variacion, 
const 2 de los cambios que las relaciones hi 
expei n. Sólo los delitos contra la propiec 
mentan, y entre ellos han de señalarse dos formas que 
están tomando cuerpo sobre las demás: el hurto de 
automóviles y lo que pudiéramos llamar "delincuencia 
económica". En el primer caso, se mezcla el tipo de deli- 
to -contra la propiedad- con una forma de crimina- 
lidad que también sube, la delincuencia juvenil. Las 
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causas sociológicas que producen este fenómeno han 
sido analizadas en otras Memorias y serán también objeto 
de especial consideración en ésta. 

En el segundo caso, las manifestaciones más frecuen- 
centran en las estafas con motivo de la construc- 
venta de pisos, apartamentos, casas de recreo, etc., 

e incmso en la promoción de casas por pisos, en que 
suele :harse, con abuso, la necesidad perentoria 
de las de disponer de su propia vivienda. También 
se manifiesta un cierto aumento, sobre todo en las zonas 
más industrializadas y de mayor tráfico comercial, del 
delito de cheque en descubierto, al que ya el legislador 
hubo de dar carácter autónomo en su día. 

Junto a ello, las manifestaciones antiso 
dican más en la conducta genérica que en 
creto, vienen manifestándose con cierta reizeracion y 
frecui s drogas. delincuencia 
j uven 

Todavía no constituyen un problema gravísimo, .pero 
ya se manifiestan en forma alarmante y obligan a con- 
siderar con detenimiento la acción futura para defender 
a la s de tales conductas. 

Es L cuadro que, en líneas generales, presensa 
nuestlu U S ~ U .  Vamos a Drocurar concretarlo en los apar- 
tados los íni ito, las 
zonas #te se p y los sectores 
más aIectaaos. A ~ U I  nos resta por aecr,  como resumen 
de todo, algo que es esperanzador: la criminalidad dolo- 
sa -salvo los delitos contra la propiedad- se ha esta- 
cionado e incluso muestra líneas regresivas. La sanidad 
social en esta materia es patente y contrasta incluso 
con zonas y países cuya mayor movilidad social y en los 
que la ausencia de frenos morales produce resultados 
bien distinto 

En Inglal or ejemplo, el Comité de Prevención 
contra el Crimen, al examinar en el mes de enero de 
este año el aumento de la criminalidad, comprobó, junto 
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con un considerable aumento de de los delitos contra la 
propiedad, sensiblemente más fuerte que el padecido 
por España, puesto que llega al 90 por 100 del total de 
infracciones, una subida también excesiva, de los delitos 
sexuales, cuyo porcentaje de aume mayor. 

En los Estados Unidos de No1 "U. S. 
Gobernment Crime Report" acaba de informar muy re- 
cientemente el considerable aumento de 1: ialidad 
de sangre y contra la propiedad, que alca iporcio- 
nes v erdader tntes. 
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Lá, ,,,,a, obtenidas sobre la "criminalidad aparente"; 
esto es, sobre el número d sos incc -buena 
parte de los cuales termina obreseir por en- 
tender que los hechos no su11 ~u~istitutivus ut. delito- 
nos llevan, sin emb: )bar lo tbamos 
de decir: la crimina I aumer Cspaña, 
ni siquiera en números aasoiutos; es decir, incluyendo 
el crecimiento de los delitos contra la propiedad, que es 
donde la línea de estabilidad se quiebra. Quiere esto 
decir que, si dejamos aparte los delitos contra la pro- 
piedad, los índices de criminalidad dolosa an una 
disminución muy apreciable. 

La criminalidad culposa, en cambio, sigue aumen- 
tando casi exclusivamente en lo que se refiere a las in- 
fracciones de tráfico por la conducción de vehículos de 
moto 
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por delitos dolosos ......... 112.626 
iuem por delitos culposos ............ 79.733 YL. I  

Idem por hechos que ya inicialmente se 
consideraron casuales ............ 3.341 8.6 
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Er e los delitos dolosos, por materias, 
puede .a cierta estabilidad en las cifras, lo 
que da idea de una llnea de continuidad mantenida, salvo 
en do 

LOS aelitos contra las personas aismmuyen respeccu 
de 1965, en un 17 pc 

Los delitos contra la propieaaa aumentan respecto 
de 1965, en un 7 Dor 100. 
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años precedentes ha sido, en cierto modo, coincidente 
con la que se refleja aquí, si bien la baja que los delitos 
contra las personas presentan en este año es superior 
a las de años anteric r el con ios delitos con- 
tra la propiedad vit ñalandc nto de año en 
año; incluso debem", ,G,,dar que GL aU,nento de 1965 
sobre el anterior fu alcanzó un 12 
por 100 aproximada 

Para sacar otras curisecuericias y ual clara idea de la 
evolución presentada, con1 :aminar las cifras de 
cada clase de delitos, segú wificación de nuestro 
Código penal, comparándolas con las de los dos años 
anteriores. 

Estas cifi % el cuadro siguiente, 
con expresió s diferencias en más o en menos de 
año a año. 
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Como puede comprobarse, el aumento de 1965 sobre 
el año anterior supuso aproximadamente un 16 por 100, 
mientras que el aumento de 1966 sobre el precedente fue 
sólo de un 9,60 por 100. El aumento Último está casi 
absorbido por el que experimentaron los delitos c 
(tráfico, en su mayor parte), puesto que la difere; 
18.929 procesos más que en 1965 se aproxima a las ae 
13.023 causas por imprudencias y delitos de tráfico. Desde 
luego, si a esta cifra se suman los 5.404 procesos por 
delitos contra la propiedad que se tramitaron de más 
en 1966 sobre el año precedente, la suma de 18.427 es 
prácticamente igual a la diferencia entre 1965 y 1966. 
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4.a Dentro de la criminalidad dolosa, el único sector 

que aumenta sensiblemente es el de los delitos contra la 
propiedad, pero también a ecreciei por 100 
en 1965 y 7 por 100 en 196 
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7.a Por su parte, la distribución de los delitos con- 
tra la propiedad arroja un mayor aumento de los robos, 
que suben un 9 por 100 sobre sus correspondientes del 
año anterior, mientras aue los hurtos sólo suben un 4 
por 100 y lor 
5 por 100. 
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Los datos que estamos manejando se refiere] 
incoación de procedimientos, incluso diligencias 
Ley de Vehículos a Motor y no a infracciones compro- 
badas, por lo que las conclusiones a que podamos llegar 
sólo nos indicarán cuál ha sido el grado de actividad 
judicial por hechos que pudieran revestir la apariencia 
de infracción penal. 

Con esta salvedaa poaemos adelan~ar que el numero 
de procedimientos incoados no sigue una línea de ( 

pondencia con el número de habitantes de cada 
sino que se relaciona más bien con el grado de C ~ L L L G ~ ~ -  

tración urbana que exista en ella y también -dado el 
número realmente considerable de diligencias por infrac- 
ciones del tráfico- con la existencia de vías de comuni- 
cación intensa y de frecuent motor. 

Salta a la vista, en prim rencia 
que existe entre el número 6= prvvzouu i i i i u a u u n  ~n Bar- 
celona y Madrid y el de las provincias que le siguen. 
Mientras en Barcelona se incoan 34.400 procedimientos 
y en Madrid se inician 23.900, la provincia que sigue en 
orden de importancia, Valencia, no llega a los 10.000. 

Mientras Madrid y Barcelona absorben casi la ter- 
cera parte de todos los procedimientos penales incoa- 
dos en España, el número de habitantes de ambas pro- 
vincias no llega a la sexta parte del total de la nación. 
Sin embargo, la concentración urbana y la afluencia de 
población flotante influye, como vemos, decisivamente. 
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Aparte de Madrid y Barcelona sólo siete provincias 
pasan de 5.000 procesos incoados: Valencia y Sevilla con 
cerca de 10.000, Málaga con algo más de 8.000, Vizcaya 
y Asturias que exceden algo de los 7.000 y Zaragoza y 
Alicante que se encuentran entre 5.000 y 6.000. El mayor 
número de provincias se encuentra colocado entre los 
1.000 y 2.000 procesos (12) y también entre 2.000 y 
3.000 (10). L distribuyen así ico pro- 
vincias se pa 1 llegar a 4.000 as ocho 
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aumentaron, pero en proporción sensiblemente inferior 
al año anterior. En efecto, Barcelona, que en 1965 subió 
un 15 por 100, en el año siguiente la tasa de crecimiento 
ha sido de un 10 por 100, y Madrid, que había aumentado 
un 13,39 por 100, se queda en 1966 en un 8 por 100. 

A 
va Y 1 
número ae proceaimientos en Jaen y ,xarragona; un 
aumento del 10 al 15 por 100 se aprecia i a, Alba- 

.umente 
Las Pa  

Lron en 
lmas; s 

más de 
ntre el . .  . 

por 100 
20 por 

Córdob 
100 aun - 

goza. El 
iajoz, E 

en Alav 
eres, C: cete, Alicante, Asturias, Barcelona, Cáci mteilón, 

Ciudad Real, Gerona, Logroño, Málaga, Palencia, Sege 
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aumentaron Alrnerfa, Bac 3aleares, Burgos, Gui- 
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7.0 que pudiéramos llamar infracción por habitante, 
,elación el número de procedimientos 
el nún habitantes de la provincia 

r;u variable hauba r;i punto que no nos permite 
sacar conclusiones ciertas, porque está influido por otra 
serie de circunstancias diversas que estudiaremos pos- 
teriormente. Basta decir que la media en toda España 
viene a resultar de un proceso incoado por cada 148 habi- 
tantes aproximadamente, si bien, repetimos, que se in- 
cluyen aquí todas las diligencias por infracciones de trá- 
fico. Si referimos la tasa únicamente a los delitos dolo- 
s o ~ ,  arroja un índice de un procedimiento incoado por 

280 habitantes 
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Ai namar del aumento y disminución de la crimina- 
lidad ya vimos cómo los delitos culposos siguen aumen- 
tando en gran proporción -un 16 por 100 en 1 9 6 6  y 
llegan a significar el 43 por 100 del total de infracciones 
o al menos de procedimientos incoados. Dentro de esta 
categoría de delitos culposos son las infracciones de trá- 
fico las que alcanzan mayor proporción, y por ello pare- 
ce conveniente dedicarles un comentario especial. 

Aparte de las infracciones de tráfico, son los delitos 
contra la propiedad los que más aumentan (un 7 por 100 
en 1966) y llegan a representar el 39 por 100 del total 
de procedimientos iniciados en España. Es decir, que 
más de las cuatro quintas partes de los hechos que die- 
ron lugar a procedimientos judiciales por delitos, el 
82 por 100 exactamente, fueron infracciones de tráfico 
o delitos contra la propiedad. Por ello también estos 
últimos merecen un comentario especial. 

Aparte de estos dos grandes tipos de infracciones ten- 
dremos que dedicar cierta atención a algunos otros aspec- 



tos, por ejemplo lo que afecta a la delincuencia juvenil, 
que reparte su intervención en una pequeña y bastante 
delimitada gama de infracciones; el tráfico ilegal de 
estupefacientes, que aunque no rev .vedad, merece 
atención por sus especiales caracti s; ciertas con- 
ductas antisociales, algunas de ellas muy ligadas a la 
delincuencia juvenil, como "el gaml o" y otr 
generalizadas, como el homosexual GC. Por ' 
habremos también de dedicar un comentario a los delitos 
contr ?rsonas, cuya espectacular baja en 1966 pa- 
rece S ndice demostrativo de una continuada línea 
de d e ~ ~ ~ i l n "  ya manifestada en años anteriores. 
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Durante I ou.vu4 procec 
tos por infracción cometida con vehículos automóvil, lo 
que supone un procedimiento por cada 31 vehículos exis- 
tentes en España, habida cuenta de que nuestro parque 
nacional de vehículos a motor se acerca a los 2.800.000. 
Resulta excesivo el número de infracciones si se tiene en 
cuenta que en el mismo tiempo se registraron en Fran- 
cia, con mayor número de %yor extensión 
superficial, 92.000 accidente 

Sin embargo, el número ae venicuios nacionales es 
sólo una parte de los que juegan en estos indices, ya que 
no podemos olvidar que anualmente entran en España 
un número de vehículos extranjeros que puede llegar 
a duplicar nuestro Parque stancia 
media en España pu sólo de ias. 

Otro factor que ha inrervenido en lybb en el número 
de procedimientos por infracciones de tráfico tramitados 
en los Juzgados de Instrucción y las Audiencias, consiste 
en el sistema de la Ley del Automóvil de 1962, que al 
no apreciar la existencia de faltas obliga en principio 
a incoar diligencias por toda infracción denunciada. 

00 no, 

, aunqi 
tres o c 

ie su e 
uatro d: 

as más 
último, 

- 

limien- 
. .. - 



ro de ac 
en Esp 
. . .  

Nacionc 
iignifica . , 

e ser ok 
i de los 

rs Unid 
, el núi . . .  

El n h e i  cidente ictimas por cada 1.000 
vehículos es aña api lamente de 30 y viene 
a ocupar por ello el lugar número 13, según las estadís- 
ticas de las as referidas a 

Lo que S nero de infrac 
tipo en relacion con el total de procedimientos iniciaaos 
(el 40 por 100 en 1966), da idea de ly buena parte 
de la actividad judicial tiene que d 2 a este tipo de 
procedimientos. La forma como esta actividad se des- 
arrol otro comentario al t r  
la ac iales de la Jurisdiccié 
nariá. 

La distribución de infracciones de tráfico, que han 
dado lugar a diligencias conforme a la Ley de Uso y 
Circi de Veh . Motor durante el año 1966, 
fue 1 nte: 
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.......... 
Albacete .......................... 
Alicante ............. 
Almería ............. 
Asturias ............. 
Avila ........................... 
Badajoz ......................... 
Baleares ......................... 
Barcelona ........... .;.. ............ 
Burgos . ................. 
Cáceres ..........s....,.. 
Cádiz .. ................. 
Castellón .... 
Ciudad ' ..... 
Córdoba .... 

1 .......... 
Real ..... 

Coruña ............................... 
Cuenca . .................. 
Gerona . ................. 
Granada ............................ 

........................ Guadalajara 
... ................... Guipúzcoa .. 

. . iiuelva ............. ,,.,,,,,,!,,,,,,, 
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Huesca ........... , 

Jaén .............. , 
Las Palmas ....... 
León .............. , 
Lérida 
Logro6 
Lugo .. ..... Madrlci 
Málaga 
Murcia 
N3rrorr.  
..L..... L W  ............................. ..L.," 

Orense ............ 
Palencia ...................... 
Pontevedra ................... - .  nca ....... 

le Tenerii 
ler ........ Santand 

Segovia 
Sevilla 
Soria . 
-A--..- lariaauiia .......................... 1 
Teruel 
Toledo 
Valenci 
Vallada 
Vizcaya 
- ....................... Zamora 
Zaragoi 

1 lltados lesivos I- 

nes mencionadas arrojan un total de 3.222 muertos, de 
los que un 26 por 100 aproximadamente lo fueron en 
accidente ocurrido en zona urbana, mientras que el 74 
por 100 restantes correspc tccidentes en carretera. 

Los resi ocasion Ir las i: 
- - - 

nfraccic 

La mayor parte de las infracciones denunciadas re- 
flejan la existencia de resultados lesivos en las personas, 
mientras que tan sólo algo más de la cuarta parte de 
aquéllas produjeron simplemente daños materiales. 



b) Delito! contra piedad. 

Es este el sector ae las inrracciones penales ai 
que más debe preocuparnos ta una línea 
de constante aumento, de añ ?n lo que res- 
pecta a 1966 supone un 7 por 100 más que en 1965. En 
el año que comentamos se incoar 
85.299 sumarios por delitos contra 
distribuveron según el siguiente cua 

interio 
frecuei 

33 robos. 
62 hiirtos. 
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La comparación con 1965 arroja un aumento de 1.816 

sumarios por robo, mientras que los hurtos sólo aumen- 
taron en 1.556, las estafas en 334 y los restantes delitos 
en 688. 

La distribución geográfica de 11 os contra la 
propiedad nos señala a Madrid y Barcelona como las 
provincias de mayor númer .te de las cuales es 
muy significativo comprobai 1 mayor número de 
hurtos corresponde a Málaga, a .a que siguen, por este 
orden, Sevilla, Valencia, Las Palmas, Cádiz, Baleares, 
Alicante, Guipúzcoa y Vizcaya. Es decir, que se aprecia 
claramente una abundancia de infracciones de este tipo 
en las provincias de mayor significación turística. Se 
debe esto a que el mayor número de sustracciones viene 
reflejado por el apoderamiento de objetos de valor del 

r de los coches y en las zonas de pla oteles 
itados por el turismo. A ello se une h e r o  

considerable de hurtos de automóviles, que auillcllta en 
proporciones alarmantes y que constituye, en los índi- 
ces de la delincuencia en España, uno de los capítulos 
que merece mayor atención. 

Muy cerca de la mitad de los procedimientos incua- 
dos por hurto se refieren a sustracciones de automóviles, 
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lo que da una idea muy clara de dónde reside una de las 
causas que inciden en mayor medida en el aumento cons- 
tante de los delitos contra la propiedad. 

Es necesario a to nto ma! 
gico contra los delini ? infrac 
La reforma del Códi,, ,,,a*, ~ U C  aLaua de c o n v ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ :  
en Le: e abril de 1967, tiende a ello tanto cor 
vaciór a cuando se utiliza fuerza en las cosai 
con la 1ti1111bión a los tipos normales de robo o nurzo 
cuando hay I ición en las personas o el vehículo 
no se abando ro de las veinticuatro horas siguien- 
tes a la sustraccion. Pero no es suficiente la agravación 
en la penalidad si 1( an la ley con 
mayor energía, pues el legislador 
ha seguido el sistemh a u u c u u a ,  .,,,as en los deli- 
tos contra la propiedad, los Tribu an procurado 
limitar los efectos de este aument t el límite de 
sus posibilidr " -- ' -L aplicación de ia Ley de Vagos y 
Malea po de delincuentes, repetidamente 
reiter: alía del Tribunal Supremo, tampoco 
encuentra eco suíiciente ante el hecho de que, en su 
aplicación, las medic seguridad se confunden con 
las penas al cumpli los mismos establecimientos 
o por lo menos sin un régimen especial más adecuado 
a la finalidad propuesta por la Ley de 4 de agosto de 1933. 
Una vez más hemos de reiterar la sugerencia de que se 
habiliten pronto estos establecimientos, adecuándolos al 
sistema de la Ley de Vagos para que la aplicación de las 
medidas de seguridad no encuentre las dificultades que 
hoy juegan para hacer inel 1 exis- 
tencia. 

Son muchas las Memorias ae los Jiscaies que se re- 
fieren a este punto, y algunas de ellas cc i tam- 
bién otros aspectos de los delitos contra piedad 
que no dejan de tener importancia ,aunque mU "~lumen 
no llega con mucho al de las infracciones que acabamos 
de señaiar. Así, el Fiscal de Barcelona señala el aumento 
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apreciable que en aquella provincia se observa en los de- 
litos de presentación de cheques sin fondos, así como en 
el de cobro de primas por alquiler de pisos y especial- 

te los delitos de estafa onstrucción de vivien- 
le los que existen ejem] rmantes en Barcelona, 
) el de la Cooperativa S. A. 1. u. A., en cuyo asunto re- 

sultaron perjudicados unos 1.200 Ir arios de vivien- 
das y en el que recayó sentenci enatoria de la 
Audiencia de Barcelona, luego confirmada por el Tri- 
bunal Supremo, excepto para dos a parti- 
cipación en los hechos aparecía co los gra- 
ve. Las Denas im~uestas fueron lrluy glavca d t r e  las 
priva aplicac 
tació ?enal n 
der, en su aplicacion, aei sripio ae la mayor. n los aelisos 
contra la propiedac fieren también las Memorias 
de Madrid, Córdobr lo, Tarragona, Huelva, Jaén, 
Málaga y Gerona, entre otras. El Fiscal de esta última 
Audiencia, iplo, indica el considerable a 
de infraccio~ tra la propiedad en toda la 5 

la Costa Brava, ~~pecialmente durante la éD0ca v e l a -  

niega, por razón de 
la policía local para 
delitos. Indica la conveniencia ae crear una uomisaria 

:ial suficienten- 
acia turística. 

Un dato interesr Deja el Fiscal de Jaén al ha- 
blar del aumento, c :nte alarmante, de los incen- 
dios intencionados en bienes públicos: la creciente acti- 
vidad del Estado para recuperar los montes que venían 
detentando los particulares, algunas veces con posesión 
inmemorial, ha dado lugar a numerosos expedientes 
e incluso p1c S montes y definir las 
situaciones que en ocasiones ha 
determinado ciuc la rr;av-iuu ur;r se produjera 
causando daño mediante el incendio de la repoblación 
iniciada. Otras veces es el deseo de seguir metiendo el 
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ganado en zonas acotadas por la repoblación lo que in- 
duce a destruir ésta, todo ello sin contar con los casos de 
imprudencia que se ocasionan durante la quema de ras- 
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sible en el numero ae sumarios incoaaos por aelisos con- 
tra las peri Ssta baja, que 2 el 17 por 100 
en relación año 1965, no pi isiderarse en su 
exacta medida, pero sí como índice de que la línea de 
disminuciói z 
más patent 

L la este sintoma en numerosas ~ e m o r i a s  ae 
los ; de las Audiencias, sin perjuicio de que en 
algciiia~ p~ovincias se hayan producido hechos esporá- 
dicos de cierta gravedad. Estos hechos graves surgen 
a veces como "en serie", pero son manifestaciones excep- 
cionales que carecen de un valor constante 

Dentro L línea de disminucit algunos 
casos a con de manera especial. El de Huel- 
va, por ejer~iuio. señala un considerable auiiieiit~ de las 
prácticas a 11 
atención. 
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Tráfico de estupefacientes. 
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La disminución de los delitos contra las per 
confirma lo que hemos dicho ya anteriormente sol 
línea de criminalidad en España. La estabilidad L. 

cifras de la criminalidad dolosa es 10, pro< 
sin duda alguna, de una mayor ón y d 
aumento del nivel cultural, cuya influcri~la se deja, 
más directamente sobre los delitos de violencia y m 
menos sobre los delitos contra la propiedad en loz 
paradójicamente, el aumento del nivel de vida y la r 
movilic al proporcionan estímulos y ocasiont 
tes no S, que inclinan a una mayor particip 
en actos delictivos de este tipo. La repulsa sobre IOL 
tos violentos es indud 
influencia de las ider 
hace cada vez m8s paur;lli>c. 
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-- prevenclon inzernacional cont a~icu ue dro- 
gas y estupefacientes llegó a las Naciones Unidas a 
tar el Convenio Unico de 1961, que ha sido ratificad 
España mediante instrumento del 3 de febrero de 
según I :ada un paises rios se oaiiga 
a adop medida arias p: el cultivo y 

adop- 
lo por 
1966, . 3 . .  - 

la p r o ú ~ ~ ~ , , , ~ ,  fabricbLrvii, dxtracciciri, rLGparación, po- 
sesión, oferta, distribución, compra, venta, despach 
rretaje, expedición, transporte, importación y e q  
ción de estupefacientes, no conforme a las disposic 
de la Convención, sea considerado como delictivo 
comete intencionadamente y sancionado especialr 
con penas de privación de libertad adecuadas, si s 
zan determínada gravedad. 

La defensa contra estas infracciones, contenida 
artículo 344 del Código Penal vigente tendrá poi 
que ser objeto de revisión para adecuarla en mayo 
dida al Convenio de las Naciones Unidas, ya que si 
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en España el problema no ha adquirido todavía una gra- 
vedad digna de señalarse, comienzan a aparecer manifes- 
taciones del tráfico ilegal de estupefacientes que deben 
ser convenientemente reprimidas. 

La penetración masiva de personas en territorio espa- 
ñol con fines turísticos, culturales, comerciales o de 
otro tipo ha  ido agravando el problema, especialmente 
porque la Península constituye un punto de comunica- 
ción entre el continente europeo y el norte de Africa, que 
viene utilizándose, cada vez con mayor frecuencia, para 
el tráfico ilegal de drogas que, en los últimos cinco años, 
se calcula que ha  aumentado aproximadamente en un 
160 por 100 

Cuarent: cesados ido condenados 
en España 1 griffa", y es curioso constatar 
que de todos estos condenados treinta son españoles, ocho 
marroquíes, cinco norteamericanos, tres alemanes, un 
ingles, un sueco y un irlandés. El mayor número de in- 
fracciones ha sido descubi la provincia de Cádiz, 
siguiéndole en importancia a y repartiéndose algu- 
nos otros casos entre , B ~ ~ L C L U I L ~ ,  Córdoba, Madrid, Las 
Palmas y Tenerife. 

Los Fiscales de 5 

concretas de vigilar estas infracciones y constatar los 
casos que se produzcan. A todo ello se refiere una circu- 
lar dictada por la Fiscalía del Tribunal Supremo que se 
transcribe en la uarte corres~ondiente de esta Memoria. 
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En la Memoria del pas ) comenzamos a tratar 
este aspecto de la delincuencia por razón del sujeto acti- 
vo, que consideramos de extraordinario interés por su 
valor social y en cuanto pueda servir de orientación para 
conocer, en primer lugar, la magnitud del problema y 
para atender, en segundo término, a su tratamiento. 



No vamos a repetir lo que en la Memoria anterior 
quedó consignado, pero sí queremos insistir en la impor- 
tancia del problema con el fin de conseguir, en lo posi- 
ble, unos datos estadísticos más aproximados a la reali- 
dad que puedan darnos una idea clara del panorama de 
la delincuencia juvenil en España. Desgraciadamente 
estos datos no están a nuestra disposición y por ello quizá 
la primera medida que deba adoptarse en esta materia 
sea la de un sistema de obtención de datos que se ajus- 
ten a la realidad de nuestro país. A falta de estos datos 
tenemos que movernos un  poco por aproximación, pro- 
curando en esta etapa preparar los trabajos que han de 
darnos, en el futuro, u n  conocimiento más exacto del 
tema. Los estudios sobre aspectos concretos de la delin- 
cuencia juvenil van siendo cada vez más frecuentes. Las 
Naciones Unidas impulsan estos estudios a través del 
Congreso sobre prevención del delito y tratamiento del 
üelincuente, y otros países se preocupan de analizar las 
causas de estos brotes delictivos, como ha hecho recien- 
temente la Universidad de Moscú o como continúa ha- 
ciendo, en nuestro país, el Instituto de la Juventud y el 
Instituto de la Opinión Pública. Del estudio de la Uni- 
versidad de Moscú se desprende que el alcoholismo es 
una de las causas preuonderantes de la delincuencia ju- 
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!rido sor - -  alen ilustrativos en algunos aspectos. r o r  ello entresa- 

camos algunas ideas de las que fueron expuestas en dos 
de los principales temas tratados: "Evolución y crimi- 
nalidad" y "Medidas especiales de prevención y de trata- 
miento de los adultos jóvenes". 

Según estos estudios, una de las causas principales 
del aumento de la criminalidad radica en la concentra- 
ción urbana. El crecimiento de las ciudades "produce 
una cultura juvenil en gran medida independiente, se- 
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ducen fácilmente a la  delincuencia 
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y a la criminalidad como medios admitidos de buscar 
diversiones o e obtener bienes materiales". 
También aqu !ue juegan en los paises des- 
arrollados y en los suDdesarrollados son diferentes, pues 
mientras que en los primeros es una consecuencia del 
ocio y de la prosperidad económica, en los segundos el 
hacinamiento en zonas de crecimiento y la inmigración 
son los principales factores determinantes 

Desde otro punto de vista se señaló i 
Congreso, que los valores democráticos, tal como se en- 
señan en las escuelas y la importancia que cada vez más 
se concede a la libertad individual, influye considerable- 
mente en la conducta de la juventud, por lo que llegó 
a afirmarse que "la delincuencia y la criminalidad bien 
podían ser parte del precio que ha de pagarse por la libe- 
ración del in 
duce a su re 
ciedad". 

Otras causas residen en los efectos que producen en 
la juventud los medios modernos de información para 
las masas y lo que suele describirse como "excesivos atrac- 
tivos de la vi 

Por lo qu 
vienen realii~~luuat: L I L U ~ L ~  p~ U ~ L C U ~ V U  auriic~iw, 
todavía no E [te, de icuencia juvenil, con 
casos ciertan sporádi~ .o no por ello menos 
sintomáticos, ae  andas juveniies de ladrones de coches 
y auti violenci e inclui 
el trá drogas. ven par 
truir un cuadro genérico sobre delincuencia juvenil, pero 
son suficientes para que vaya despertándose el interés 
por el tema. Sería conveniente unificar los esfuerzos de 
organismos e instituciones y realizar un es le aná- 
lisis conjunto que el propio Gobierno puc icargar 
para que se realizase bajo una sola direcci 

Por nuestra parte pretendemos no sólo llamar la aten- 
ción del Gobierno sobre este tema, sino también desper- 
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tar la inquietud de los Fiscales sobre el mismo, hacien- 
do que analicen causas y efectos y propongan medidas 
de prevención y remedio. Por ello, aunque casi todas las 
Memorias de los Fiscales tratan el tema, queremos des- 
tacar algunas que lo hacen con mayor extensión y acier- 
to. Así, las de Avila, Zaragoza, Oviedo, Teruel, Vitoria, 
Baleares, La Coruña, Tenerife, Pamplona y Palencia. Pero 
de manera especial queremos destacar algunos aspectos 
de las Memorias de los Fiscales de Madrid, Pontevedra 
y Bilbao sobre este tema. 

El Fiscal de Madrid se preocul S 

problemas preventivos, y a este e I 

de antecedentes estadísticos, y fundándonos en el resul- 
tado de la observación del campo de la delincuencia, que 

kialmenl 
ce que 

se practica a través del visado de los escritos de califi- 
cación, podemos señalar como brotes más significativos 
de la delincuencia juvenil, el homosexualismo y los actos 
de gamberrismo. Asimismo, se aprecia un aumento alar- 
mente de casos de reincidencia entre la juventud. 

Los problemas que suscita la prevención de la delin- 
cuencia juvenil caen fuera del campo propio del Dere- 
cho penal y es a los sociólogos, moralistas y médicos a 
quienes principalmente incumbe la tarea de preparar 
y proponer a los gobernantes las soluciones convenientes. 

A 

Jolvienc 
ite nos 
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10 al te] 
atañe, 1 

creto, en la p~ rte que 
expone1 

. . 

directa- 
men L limitarnos a 1 que se- 
gún nuestro Derecho, el tratamiento penal retributivo, 
con abdicación del preventivo y educador, comienza a los 
dieciocho años, con lo que, a partir de esta edad, ya la 
reincidencia esta conminada con las duras medidas puni- 
tivas de nuestra Legislación para el caso. Sobre un joven 
de dieciocho a veinte años, multirreincidente contra la 
propiedad -y hay muchos-, se cierne una amenaza 
penal tan grave que significa aniquilar su vida. En nues- 
tro Reglamento de Prisiones, los artículos 22 y 101 y el 
articulo 215 sobre Prisiones-Escuelas y Reformatorios- 
Hogares, para liberados jóvenes, representan una atenua- 
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ción de ese sombrío panorama represivo. Pero, prescin- 
diendo de la realización práctica de esos preceptos, de la 
que no tenemos noticia, lo cierto es que los reclusos jóve- 
nes mayores de dieciocho años están, desde luego, some- 
tidos a la pc ,ativa de libertad, determinad, 
rablemente de un adulto se tratara. 

Las mediaas ae seguridad de la Ley de Vagos y Ma- 
leantes son aplicables a los mayores de dieciséis años, y 
es sabido que muchas de tales medidas, por falta de esta- 
blecimientos adecuados, se cumplen en los establecimien- 
tos penitenciarios comunes, de igual manera que las 
penas ordinarias de privación de libertad. Hay una gale- 
ría de hom es en 1 ~n de Carabanchel, en 
donde pued r much ie  dieciséis años. 

La facultad que al Tribunal confiere el articulo 65 
del Código penal podría constituir una solución eficaz 
si se ampliara la edad para su aplicación, por lo menos 
hasta los veintiún años, siempre que se contara con esta- 
blecimiento, si se a~ l ica ra  ? 
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La misma preocupacion late en la Memoria del Plscal 
de Bilbao, de la que copiamos también unos párrafos 
que dan idea de su interés por el tema: 
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Precisamente en la prensa de estos días aparecen ar- 
tículos remitidos por corresponsales en Roma, en los que 
se habla de la difusión de los periódicos infantiles en los 
que : i fabulosos personajes de ficción, los "fumet- 
ti", d )S al crimen, a la violencia, a la inmoralidad, 
al sadismo. Copio tan sólo un párrafo de una de esas 
crónicas: "1 ~rotagonistas ( 
ejemplo) sor :S y "sin prejui 
campo a m o i ~ ~ ~  LUlllw ~1 del dinero, la v i v r v i k b i a  y 

crimen; adn audacia sin es1 S y están pron- 
tas a colabo toda suerte di s. Los protago- 
nistas masculinos, enmascarados o no, cuaiertos con tra- 
jes que llevan bordadas calaveras o disfrazados de mor- 
tales vulgares, resultan la encarnación del triunfo al 
margen de la Ley por la fuerza y la voluntad, sin fraca- 
sar n rica Y P 
nunc (la opi 
para luU culi 

61 otros publicaciones, novelas, 
follet Nuestra legislación al respec- 
to es perfecta. ¿Fallan los engranajes, los criterios prác- 
ticos, los instrumentos (entre ellos nosotros mismos), los 
medios para salir al paso de esta situación en la que ya 
no se sabe hasta dónde llega el arte y dói 
pornografía, así como en la calle no se sab 
a nuestro lado es una mujer o un hombr 

P Decreto de 19 
de er de febrero) el 
Estatu-60 ae ruaucaciones mrannles y ~uveniles. Ni el 
más o, ni el más exigente, 
psicó moralista podrán ped 
a adoptar para preservar las mentes juveniles de todo 
cuanto sea nocivo para ellc to, por su gran 
sión, el magnífico artículo ese Decreto. I 
antes, aunque en términos ge~iriales, se decía eii el al- 
tículo 1.0 del Decreto de 24 de junio de 1955, que las 
publicaciones infantiles "no contendrán en ningún caso 
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de 11 s y jóvenes". ¿Se cumplirá el Decreto recien- 
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infantiles no aptos para niños, si en los libros que pue- 
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Y OY gtantem á, desde luego, en pug- 
na  c ioralida a formación de los jóve- 
nes.. . y de los mayores? 
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En cambio, el Fiscal de Pontevedra analiza niuy agil- 
damente las causas de este tipo de delincuencia y dis- 
tingue los brotes esporádicos que no se diferencian en 
nada de la delincuencia de los mayores, de lo que puede 
ser postura antisocial de la juventud. Y así dice- 
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prirnida, hay que distinguir la violencia juvenil orga- 
nizada, la banda o grupo de jóvenes que pisotean toda 
convivencia social y toda norma de convivencia y que 
han puesto su satisfacción y provecho como única meta 
de sus actos. Esta manifestación antisocial, cada día 
más frecuente, es la que constituye el verdadero pro- 
blema de la llamada delincuencia juvenil, y su etiología 
es la que debemos aclarar, a la luz de nuestra experien- 
cia, con sinceridad y sin tapujos. 
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que I 
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cuando las viviendas eran más miserables, cuando había 
menos escuelas, más analfabetos y más diferencia de 
clases ... Explicaciones, en fin, en contradicción con la 
realidad que enseña cómo hoy el 1 -1ictivo juvenil 
surge precisamente en los grupos ;o nivel educa- 
tivo, de ciertos medios económicou. curi cierta filosofía 
cultu 
mino 
breza y la LvulbL, ur;upr;ruaua ia visión de una 
vida mejor a su alrededor; o que fue una película o una 
novela la que provocó la chispa, la que dio la idea de 
delito. Pero eso explica tan sólo el fenómeno individual, 
el de aquel caso, que se da hoy, como se dio hace treinta 
años, hace cien o hace tres siglos. Pero falta la explica- 
ción ( sfaga esa necesidad de comprender por qué, 
Y en adio cultural, la juventud se revela y rompe 
con la ~ " ~ l ~ d a d  en Oriente y Occidente, en el liberal Es- 
tados Unidos, en la puritana Inglaterra, en las ordena- 
das Alemania y Holanda, en los socializados y controla- 
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nuestra estructura social, nuestros valores culturales, 
nuestra organización jurídica y nuestros prejuicios. Y un 
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Como el problema arranca de tan hondas raíces, su 
solución es difícil. Preventivamente habría que alentar 
aquel sector juvenil muy numeroso -en esto somos op- 
timistas- que ha sabido recibir los valores tradicionales 
y que incluso labora por remozarlos y revitalizarlos con 
nuevas construcciones filosóficas y prácticas más ade- 
cuadas a las nuevas necesidades; e incluso aquel otro 
sector que, aun negándolos, de buena fe pretende crear 
otros que los sustituyan. Del conflicto ideológico entre 
esos dos sectores de la juventud, de la crisis de su en- 
frentamiento, nacerán las nuevas estructuras sociales 
que sustituya a las que periclitan. En cuanto al otro sec- 
tor, al de los inadaptados y rebeldes, sólo cabe contra 
ellos imponer el respeto a la Autoridad, ya que no por 
su prestigio que niegan y desconocen, por su fuerza y 
coacción que necesitan sentir. Más que problema penal, 
es problema policial y preventivo; que pertenece más a la 
Administración que a la Jurisdicción v que debe solu- 
cionarse más en el campc la colonia agrí- 
cola que en la cárcel. 

Y es conveniente, ante ese planteamiento, señalar la 
insuficiencia de nuestras Leyes preventivas, centradas 
en torno a la Ley de Vagos, defectuosamente desarrolla- 
da, falta de las instituciones complementarias en ella 
prevista y que, por lo mi, lcuentra difícil acogida 
en nuestros medios judici: 
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"Para nosotros ia causa lunaamental ae la aelincuen- 
cia de menores está en la "crisis de valores espirituales" 
que se caracteriza por esa tendencia desmesurada a la 
conquista del bienestar. Ya Su Santidad Pío XII afirma- 
ba que la "crisis actual del mundo juvenil tiene su fun- 
damente en la de los valores espirituales y morales; la 
fuente del mal está, por tanto, en la ignorancia religiosa 
y los resultados son cada día más antisociales". 
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" ,pués de expuestos los orígenes y causas del mal, 
veniente expresar aquellas medidas que podrían 

,,,,,,,~uir en el mundo, y concretamente en España, a la 
contención de esta plaga social. Estimamos fundamen- 
tal: 1.0, que las legislaciones se orienten hacia la acción 
preventiva; 2.0, que se dé primacía a la función educa- 
tiva; 3.0, que se faciliten los matrimonios jóvenes y se 
Ies dote de hogares dignos, y 4.O,  que se castigue con más 
rigor a los padres, tutores o encargados del menor que 
abandonen, descuiden o perviertan a sus hijos o pi 
o los empleen en misiones no honestas o antisocial( 
delincuencia juvenil es el resultado final del abarluuilu 
familiar, la consecuencia lógica y natural de las ( 

ciones morales y psicológicas del hogar, de los fa( 
ambientales que rodean de cerca al niño. La razá._ ____ 
duda de que en España no sea todavía agobiante el pro- 
blema que estudiamos radica, sencillamente, en la exis- 
tencia de una familia "normalmente constituida y re- 
ciamente defendida", y en el culto a una r here- 
dada de nuestros mayores que nos imponi !speto 
a unos valores espirituales g la práctica de uiiaa rlurmas 
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Por Último, hemos de considerar el aspecto especí- 
fico de la delincuencia de menores; esto es, las cifras 
que hacen referencia a la actividad reformadora de los 
Tribunales Tutela.res de Menores aplicada a los infrac- 
tores de menos de dieciséis años. E: conti- 
nuar el examen comparativo de las ci ) a las 
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que transcribimos en la Memoria anterior, las correspon- 
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El aumento en relación con el año anterior ha sido 
aproximadamente de un 7 por 100, lo que indica una lí- 
nea ascendente de cierta uniformidad, sobre todo a par- 
tir del año 1960, ya que el aumento acumulado en los 
cincc ~osteriores a esta fecha indica tamb: 
eleva iual muy próxima al 7 por 100. 

En cuanto a la delincuencia que corresponde a los jó- 
venes entre dieciseis y veinte años, el cuadro, arrancando 
también del mismo que consignamos en el año anterior, 
es el .A^. 
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En este caso, el : ulado en los cinco años 
que van desde 1960 un 3,4 por 100 anual, 
que viene a suponei u r i  li en los cinco años. En 
caml I 

PO* 
Muy poca variación existe en la distribución de las 

infracciones, si comparamos los años 1965 y 1966. Conti- 
núan las infracciones contra la propiedad ocupando lu- 
gar muy destacado, pues : el porc 1 

poco de la mitad, hay qut Lerar qi L 

por "fuga del domicilio" no implica, en todo caso, una 
conducta delictiva y que si descontamos este porcentaje, 
las infracciones contra la propiedad ocuparán un índice 
mucho mavor, hasta el punto de que podamos conside- 
rar E re de infraccior o las úr L 
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conductas antisociale 

Algunas Fiscalías señalan aumento de infracciones 
penales referidas a delitos de prostitución y escándalo 
público. Especialmente en lo que se refiere al primero 
de estos tipos penales, coinciden los Fiscales en señalar 
las grandes dificultades para conocer el número de 
infracciones que puedan cometerse, ya que su especial 
naturaleza impide que se denuncien y se persigan. Uni- 
camente cuando de alguna otra investigación sumaria1 
surgen indicios que hacen sospechar la existencia de lu- 
gares o personas dedicadas a favorecer el tráfico ilícito, 
es cuando pueden practicarse investigaciones que con- 
duzcan a su averiguación. Así lo señala, por ejemplo, 
el Fiscal de Córdoba, que señala casos concretos en los 
que el descubrimiento de estos hechos partió de otros 
sumarios por hurto, e incluso de uno por infanticidio. 

También señalan aumento de esta clase de infrac- 
ciones, los Fiscales de Alicante y Cádiz. Barcelona acusa 
una considerable proliferación de casas y lugares dedi- 
cados a favorecer la prostitución, especialmente radica- 
dos en bares y establecimientos de bebidas en los que 
se intenta disimular el tráfico por otros medios. 

Mayor aumento Han experimentado, en algunas zo- 
nas determinadas, los delitos de escándalo público, prin- 
cipalmente el homosexualismo. Los Fiscales de Tenerife, 
Cádiz, Córdoba y Alicante mencionan este hecho, pero 
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advirtiendo igualmente las dificultades que para su per- 
secución se tran, en razón de la falta de denuncia 
y del caráct ~ialísimo de la conducta que por todos 
los medios intenta ser ocultada, evitando incluso su per- 
secución ante los Tribunales, cuando llega a ser cono- 
cida por los padres de los menores que cada vez en grado 
más alarmante se dedican a esta clase de prácticas. Estas 
conductas están favorecidas por ciertas costumbres que 
se extienden en amplios sectores de la juventud y que 
afec as de comportarse, e incluso de vestir, 
Y C( ran frecuencia a consecuencias posi- 
blenlcLluc LLv plcv,;tas inicialmente por sus autores, pero 
que a la postre encuentran en ellas un medio de obtener 
dinero con el que sufragar las necesidades que han ido 
creándose en el ambiente. exento de frenos morales, en 
el q 
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van onal y que son 
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jeros naaituales, exigirla meaiaas emraordinarias de re- 
presión. 

Todo ello nos conduce, una vez más, a con a 
ineficacia en la aplicaciói ; Tribunales, de 
la Ley de Vagos y Mak ts los estableci- 
mientos dedicados a la aplicación de las medidas de se- 
gur :minen y se ad 1 su fur )S 
Tril in  siendo reac a aplic Le 
unas rrieuluaa U U ~  se convierte11 ~ 1 1  ~ e r d a d e r i ~  pcridS 

p r i ~  ar que S or demo- 
ra  s stos es1 iientos a 
lo que debe ser su veraaaero aestino y parece que en ello 
est5 ección General de Pri: No obstante, su- 
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fun~, ,~ ,~~as  de los Cuerpos de Prisiones, en relación con 
las especiales características'que concurren en las me- 
didas de seguridad, cuya naturaleza, radicalmente dife- 
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rente de la de la pena, y cuyo carácter que debiera ser 
preferentemente preventivo, obliga a que su aplicación 
se realice no solo de acuerdo con el espíritu de la Ley 
de 4 de agosto de 1933, sino conforme a las más mo- 

e dernas directrices de la prevención penal y teniendo 
en cuenta la serie de posibilidades que hoy proporciona 
!a formación profesional, mediante los mé e tra- 
bajo y formación y el tratamiento de jóve situa- 
ción de predelicuencia, mediante medidas que quizá exi- 
gieran una adecuación más perfecta al tiempo y a las 
posibilidades actuales. En este sentido, la Ley de 4 de 
agosto de 1963 debiera ser, quizá, revisada en orden 
a establecer otras posibilidades que al mism )o que 
ampliasen el catálogo de las medidas de se , bus- 
caran una mayor eficacia en su aplicación. 

El decreto de 5 de mayo de 1966, que reorganiza 
en parte la jurisdicción de vagos y maleantes, puede 
constituir un positivo punto de partida en la línea de 
dar efi este instrumento cuyo valor potencial ha 
sido tt eces destacado, aunque lamentablemente 
nunca l layd utilizado en todas sus posibilidades. Todos 
los esfuerzos que se hagan para ello, habr; er in- 
dudablemente beneficiosos en orden a la I ón de 
unos medios que cada vez se muestran mas necesarios, 
dada 1 rctividades prei .les y, 
en gen tisociales, está imen- 
tando. 
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Vis líneas de evoh : la crii ad en 
España, quiza sea conveniente conocer las lineas gene- 
rales de la acción internacional sobre esta materia con 
objeto de establecer una comparación que nos sitúe en 
una dimensión relativa del problema. 

En agosto de 1965 se celebró en Estocolmo el Tercer 
Congreso sobre "Prevención del delito y tratamiento del 



delincuente", convocado por las Naciones Unidas en cum- 
plimiento de su resolución número 415. De los trabajos 
de este Congreso tomamos los datos que nos pueden inte- 
resar para nuestro tema. 

Un hecho decididamente influyente en los índices de 
criminalidad es la evolución y el cambio que el mundo 
contemporáneo está sufriendo, de manera rápida e im- 
portante, en sus estructuras sociales y que afecta tanto 
a los paises desarrollados como a los que se encuentran 
todavía en vías de desarrollo. Es curioso observar que 
esta evolución juega, por causas distintas, en un mismo 
sentido. Por ejemplo, lo que pudiéramos llamar "razo- 
nes económicas de la criminalidad" juegan en los países 
menos desarrollados explicando el aumento de las in- 
fracciones por razón de la pobreza, el desempleo y las 
deficientes condiciones del "habitat"; mientras que se 
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observa que también en los paises desarrollados aumenta 
este índice de criminalidad económica por razones dife- 
rentes: la concentración urbana, la mayor movilidad 
social, los cambios en los controles sociales y los nuevos 
esquemas de valores v normas. 

Otro fenómeno a evolu- 
ción de la legislaci io ritmo 
que los cambios  so,,,,^,,, y ,  LVIIIV LVIIUcLUcllLla, el delito 
y el delincuente quedan definidos y tratados por nor- 
mas que, desde e! punto de vista sociológico, han dejado 
de ser aceptables en su totalidad y en su orientación, 
porque se 1- €asado en relación con las nuevas es- 
tructuras s Pero el cambio en la legislación re- 
quiere un previo análisis sociológico y una meticulosi- 
dad muy acusada para que pueda ser eficaz y no debe 
hacerse en modo alguno con precipitación. Por ejemplo, 
la calificación como delincuentes de determinados tipos 
de infractores ha de pensarse mucho antes de incluir 
en ella conductas típicamente antisociales, pero de du- 
doso contenido penal, como los alcohólicos, los infracto- 
res de tráfico, etc. También las medidas de sanción están 
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La aparición de ~ U C V U U  v a i v r o n  da también lugar a la 
modificación de esquemas penales y a la aparición de 
nuevas figuras de infracción, como ocurre con la necesi- 
dad de eliminar la discriminación racial. garantizar la 
igualdad de la muje tegerse los grupos de 
presió (1 que i los mt ? expresión y 
difusión a veces en detrimento de la propia sanidad 
social 

Los brava ,traron 
cómo la criminalidad aumenta en casi todos los países 
con muy pocas excepciones. En los casos en que se con- 
signa disminución o estabilidad en la tasa de crimina- 
lidad se aducen como razones los cambios en el sistema 
social, la eliminación del desempleo, la alfabetización, el 
aumento de actividades culturales y recreativas y el ro- 

3 de la olectiva 
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nerales un aumento en la tasa de criminalidad, espe- 
cialmente en los países en desarrollo, que al ir aumen- 
tando las posibilidades de contacto social y actividad ciu- 
dadana en esferas antes inexistentes, tropiezan con unas 
mayores posibilidades de infringir las lej 
dan en las sociedades no industrializadas. 

En los países desarrollados el aumento en la tasa de 
criminalidad se debe a otras razones, especialmente a la 
creciente concentración urbana, de forma que el número 
de de imenta importancia de las ciudades 
Y la didad s iona muy directamente con 
nuevos factores, como por ejemplo, las estructuras socia- 
les diferentes con qi. 2zan los : zonas 
rurales que algunas masiva1 idan a 
las ciudades. Por otia valbe. la vida en las rrarlues ciu- 
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le permite una mayor libertad de acción y la posibilidad 
de pasar desapercibido y rompe, o al menos dilata, los fre- 
nos morales que nacen de la vida familiar y del mutuo 
conocimiento y relación que persiste en las zonas rura- 
les, además de proporcionar mayor ocasión a quien pue- 
da sentir una cierta inclinación hacia la delincuencia. 

De todo esto han de nacer necesariamente plantea- 
mientos dif de la inalidad 
que, como t tras COE )oración 
más estrecha del ciudadano con la autoridad. Este tema 
se está abriendo camino en la conciencia de muchas gen- 
tes y llega hasta los medios informativos que ya exigen 
que la conciencia pública no se inhiba ante la presencia 
de hechos delictivos, a veces graves. Esta exigencia de 
solidaridad humana con la justicia es una parte de los 
deberes cívicos qut 10s teni tantemente es- 
timulados. Cierto e 110 imp~ ibién una serie 
de exigencias a la r r v p a  Autoridbu. a de evitar que 
la colaboración del ciudad lamente 
molesta o peligrosa, cuand ma par- 
te de un complejo social, y por ello nemos ae sener bien 
presente que los profundos cambios de las estructuras 
imponen un cambio en los métodos, una agilización en 
la función y hasta un enfoque distinto en muchas cues- 
tionc 
exce 

ESEOS semas nan iiamaao poaerosamense la atencion 
de algunos Fiscales, preocupados no sólo por los aspec- 
tos concretos que son, por así decirlo, exponente del grado 
de criminalidad, sino también por las causas de ésta, los 
modos de combatirla y los factores sociológicos que en 
ella intervienen. Así, el de Pontevedra apunta la conve- 
niencia de que existiera, a disposición de la Autoridad 
Judicial, el personal especializado suficiente para con- 
ducir la investigación criminal con la preparación ade- 
cuada y proporcionar los elementos técnicos adecuados 
para ello, no sólo en orden a la investigación de los he- 

tratam 
ite trad 
~~-~ , - 

deben 
s que e 
nnn,.in 

er cons 
one tan 
nrl n si. 

iiento si 
licional. ,. 

ano no 
o no inc 
. - - . . . . . 

resulte 
:ficaz. 7 
S - .  -- - 

.gue siei ndo, en 

excesii 
'odo for 

3 .  

t patria 



El 
iado cm 

I cambi 
n la  cre 

o de es 
ación d 

dades ir  

3 del ir 

tructur 
e dos si 

ldustriz 

npacto . . 

chos, sino también en lo que se refiere a la personalidad 
del autor, algo así conio el dossier de personnalité del 
proceso francés, que incluya los resultados de la inves- 
tigación médica, sicológico y sociológica del inculpado. 

Otros, como los de Salamanca y Oviedo estudian pro- 
fundamente el ambiente de su respectiva provincia, los 
estímulos vitales y culturales que en ella existen, la in- 
fluencia de los factores económicos y de la existencia de 
fuertes núcleos de población en los que pueda quedar 
cierto espíritu de clase. Todo ello contribuye a conocer 
muchas de las causas y factores que han jugado en algu- 
nos tipos de delincuencia, y es éste un estudio que no 
debiera pasar desapercibido a ninguno de los Fiscales, 
que deben vivir atentos a la realidad social que les rodea 
y conocedores de todos los factores que juegan en las 
manifestaciones criminógenas. Sólo así puede realizarse 
una labor profunda y eficaz y una orientación adecuada 
de las normas de política criminal. 

Como ejemplo de lo que querf presar, transcri- 
bimos a continuación algunos p de la Memoria 
del Fiscal de Oviedo, que hace las siguientes precisiones: 
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c) El retorno a una tipo de actividades netamente 
agrícolas y ganaderas, tradicional aún en la mayoría del 
territorio asturiano, que invadirán sectores mineros e 
industriales y que, por contraste con la estructrura de- 
caída, imp e mayor 
altura. 



2.a La acentuación de la labor creará, en plazo bre- 
ve, focos de inquietud intelectual, con sus repercusiones 
en el ambiente social hasta ahora casi desconocidas en 
Asturias. 
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ta  m< ;fuerzo $1 Y qu L un cz 
cultiv cio a 1( 1s contr iersonae 
integriaaa rísica: homiciaios, lesiones can típicos ael 
medio asturiano. La pequeíía propiedad t %l, exa- 
cerbando el individualismo, constituye el ~ductor 
de estas perturbaciones. Las estadísticas judlclaies son 
un buen exponente de ello. Si no se supera el minifundio 
podemos augurar un recrudecimiento en la violencia físi- 
ca. Por otro lado, dentro de los delitos contra la hones- 
tidad ha sido normalmente en medios rurales, por sus 
condiciones de aislamiento y falta de cultura, donde se 
han 

E: 
sectoLGo G,,nómicos ,,, ,,turias, podemos señalar que 
los partidos judicia se verán má! 
este aspecto serán l( da de Laviana, 
Pola de Siero v Miaiaa. cun su ineludible Lcrleau a uri 

difícil rurali en part 

Paralelamente sectores donde la concentración indus- 
trial se agigantará en el curso de los cinco próximos 
años verán crecer los tentáculos de una complicada ma- 
quinaria administrativa, tanto pública como privada 
serán campo abonado a las especulaciones mercantiles 
y producirán en el medio social una evidente masifica- 
ción y una clara tendencia a la inhibición de la perso- 
nalidad. Los partid( ados, ya en trance de ello des- 
de hace unos años, los de Avilés, Gijón y Oviedo. 
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Observamos un cambio de localización territorial de 
las huelgas, endémicas en esta región en sus dos versio- 
nes: por motivos profesionales y por motivos políticos. 
A ello nos referimos abundantemente en la Memoria del 
año anterior. 

Por otra r que des os un aspecto: 
hasta hace un año nunca se había producido en Oviedo 
un movimiento de huelga o protesta estudiantil con ca- 
racteres de cierta importancia. La creación de nuevas 
facull el viraje que t de afrontar la 
convi social está dani producirá ese 
nuevo tipo de acciones que, en muchos casos, engendra 
figur: 
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cativa va comenzando a rendir sus frutos. Asi debia ser, 
pues realmente el esfuerzo realizado es gigantesc' 
dremos un ejemplo: Desde Oviedo a Pola de Lavi; 
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35 kilómetros y cuatro concejos, sin contar con IUU Lcii-  

tros de enseñanza de la capital de 1 
tro Institutos de Enseñanza Media 
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esta acción I: en la ec 
multitud de ; privad 
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mayor consideración personal de los límites morales y 
legales al libre obrar y libre querer del individuo." 

Sería conveniente unificar los esfuerzos y especial- 
mente los criterios a adoptar para enfrentarse con los 
problemas que la criminalidad plantea. Son muchos los 
órganos del Estado que directa o indirectamente tienen 
encomendada esta misión, y nos parece oportuno suge- 
rir una cierta coordinadora de todos ellos mediante la 
creación de una Comisión Mixta cuyo aglutinante debie- 
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IV. I. V A .  UIONPiMIENTO DE LOS TRIBUNA1 

LES 

con dr Antes de arrdii~ar ial I I ~  sido el funcio- 
namiento de los Juzgados y Tribunales durante el año 
1966, es necesario que una vez más llamemos la atención 
sobre un aspecto del funcionamiento de la Administra- 
ción de Justicia española, en el que reside en gran parte 
la causa de muchos retrasos en la labor. Nos referimos, 
claro está, al problema de los medios instrumentales. 

Si la Memoria de la Fiscalía del Tribunal Supremo ha 
de servirle al Gobierno para conocer con detalle el fun- 
cionamiento de la Administración de Justicia, forzoso es 
que sea sincera, especialmente en aquellas cuestiones en 
que se aprecien fallos o defectos, si realmente enfocamos 
el problema desde el punto de vista de su posible solu- 
ción. No puede menos el Fiscal del Tribunal Supremo 
de señalar un defecto gravísimo en la marcha de la Ad- 
ministración de Justicia en general, el de la falta, por 
escasez, impropiedad e inadecuación de los medios de 
que dispone. El pasado año señalamos que ésta es la 
causa de que la justicia no se administre con mayor 
prontitud. Hoy queremos ir más lejos al decir que es tam- 
bién la causa de que, en ocasiones, la justicia no pueda 
administrarse debidamente. Oigamos, por ejemplo, el 
escueto, pero significativo y grave juicio del Fiscal de 
Madrid : "El principal fallo -dice- en el funcionamien- 
to de la Justicia penal estuvo en los servicios auxiliares, 
que padecen una pésima instalación de locales y archi- 



vos y escasez de personal para algunos cometidos, acu- 
sando retraso en la tramitación de los asuntos, de modo 
especial en los traslados a las partes y en las citaciones 
a los testigos y peritos, que con frecuencia dejan de ha- 
cerse, dando lugar a que los juicios o se suspendan o se 
fallen sin practicar la prueba, con el consiguiente fomen- 
to de absoluciones." 

No es ésta la única queja en las Memorias de los Fis- 
cales como veremos más adelante, pero la traemos aquí 
como ejemplo y muestra de lo que queremos señalar. En 
efecto, mientras la Administración de Justicia siga dota- 
da como lo está actualmente, el problema, lejos de solu- 
cionarse, se irá haciendo cada vez mayor. No es la pri- 
mera vez que mencionamos que, salvo el teléfono y la 
máquina de escribir, los modernos métodos de trabajo 
y organización de oficinas no han entrado en la Admi- 
nistración de Justicia española, que carece de comuni- 
caciones rápidas, de personal suficiente y bien prepara- 
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Como no se trata de señalar pura y '  simplemente los 
defectos, sino de apuntar cuáles son las necesidades, nos 
vamos a permitir concretar algunos aspectos de esta 
cuestión que ilustrarán mejor lo que queremos poner 
de re lieve. 

Persc mal au: 

Por regla general el personal es insuficiente. Así su- 
cede en gran número de Juzgados y Tribunales y así pue- 
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de definirse, desgraciadamente, la regla general de lo 
que pasa en las Fiscalías de toda España. En estas últi- 
mas no existe plantilla fija de personal auxiliar y vienen 
funcionando como una dependencia más de la Secretaria 
de la Audiencia, con todos los defectos e j nientes 
que esto produce en organismos que son i dientes 
y que deben seguir siéndolo en todos los aspectos. Pero 
con ser grave no es éste el defecto mayor con que trope- 
zamos, porque cierto es que el horario de trabajo del per- 
sonal auxiliar es más bien escaso y no está fijado de 
acuerdo con el resto del personal de su categoría en la 
Administración civil del Estado. La especial naturaleza 
del trabaio iurisdiccional. que exige meditación y no 

zarse en el ambiente 
obliga a quienes tien 

escuaiar concienzuaamente los asuntos, para caiifi- 
carlos o resolverlos, a realizar una jornada de trabajo di- 
vidida en dos partes: la que hace referencia al contacto 
con el público, con los funcionaric iares y con la 
oficina, y aquella otra que exige so excluye inter- 
ferencia~ y dislocaciones. Pero el personal auxiliar no está 
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gaba al pluriempleo, esta razón se impuso con todo el 
valor humano que contiene. Pero rectificado en parte 
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este defecto, sigue dándose la anomalía de que unos fun- 
cionarios perciban la totalidad de ingresos -sueldo, com- 
plementos- y otros sólo perciban una parte por dedicar 
51 n+ras ocupaciones algo de su tiempo. Sin embargo, el 
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Pero ya decimos que nc e el defecto principal. 
Lo que ocurre es que la pr ón técnica del funcio- 
nario auxiliar, por regla general, no se adecua a las exi- 

ias actuales. No se exige para el ingre t escala 
iar la taquigrafía; la mecanografía c wactica 
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L personal suPalterno carece de medios para cumplir 
isión. Cuando hay que enviar un documento a al- 
3tro departamento o dependencia dentro de la mis- 

mo 4udad hay que utilizar los medios de transporte ur- 
S, porque no existen motoristas, ni vehículos para 
encias, ni otro medio que no sea el desplazamiento 

del fi ,rio "po enta". Piénsese en el número 
de ct 3 y requ itos que hay que practicar en 
Madrid, Barcelona, tia, etc., y se comprenderá 
por qué muchas de estas citaciones no se practican o se 
realizan tan defectuosamente o tan lentamente que re- 
sultan ineficaces. Las suspensiones de diligencias o de 
vistas son.entonces frecuentes, hasta que el juzgador de- 
cide realizar .la vista sin la comparecencia de quien, en 
ocasiones. hubiera resultado una ~ i e z a  decisiva o al me- 
nos i 
dato 
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Hay muchas Fiscalías con un solo funcionario "para 
todo", cuya enfermedad o licencia obliga a los Fiscales 



a escribir a máquina, registrar, hacer sobres y repartir 
su actividad entre las funciones de su ministerio 
que corresponden a los oficiales y a los auxiliares. 

Las Memorias de San Se? Cádiz, , Bar- 
celona, Huelva, Salamanca, citar o' ichas, 
siguen señalando este defectu curl cierta anialrula y no 

,astián, 
por no 
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11 son 
graves, especialmente en ia tramitacion ae las ejecuto- 
rias. Se aprecia retraso en las Audie 
y en alguna de ellas la acumulación 
ni Magistrados ni Fiscales puedan evitarlo. Así, en algu- 
nas Secciones de la ~udiencia de Madrid, las ejecutorias 
van retrasadas y se acumulan los autos que se encuentran 
en trámite de juicio o de 1.50C 
tres aí iás de 4 -, porc 
personal es insuficiente para hacer a su tiempo los uL,, 

lados de las causas a los letrados y  dores y para 
vigilar que los plazos no se rebasen L reclamarlas 
en su caso y para recogerlas cuando e~ ~ ~ ~ ~ ~ s a r i o .  El mis- 
mo defecto acusan Huelva, 
por 100 de suspensiones de 
otras muchas Fiscalías. Pamp~ona senala, como conse- 
cuencia de este defe ie otrar 
practican con eficacii lbargos 
zas de responsabilidad civil, con lo que las declaraciones 
de insolvencia abundan más de lo que c 
daño para los perjudicados por los delitos. 
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El aumento de personal es indispensable y al 
a ello ha atendido ya el Ministerio de Justicia cc 
reciente proyecto -que comentamos en otro lugar-, ,, 
convertido en Ley, el proble ciones 
parciales, sino de enfoque gi ?para- 
ción del persona y a lo que se le exija en las pruer>as de 
aptitud y tiene otros aspect mbién 
a permitir sefialar. 
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El personal auxiliar normalmente se nutre con per- 
sonas que buscan los ingresos como ayuda -que no como 
única percepción- para el sostenimiento familiar. No 
se trata sólo del problema del pluriempleo, sino de hijos 
de familia que buscan ayudar a los ingresos familiares, 
estudiantes que quieren costearse los estudios o personas 
que necesita ayudar a lo que tienen, pero que todos ellos 
disponen de una situación creada en una localidad de- 
terminada. Estas personas no pueden exponerse a ser 
designadas o trasladadas para población distinta de su 
residencia habitual, porque los ingresos que obtienen en 
la Administración de Justicia no son suficientes por sí 

ara el E ua y familia. Si ob- 
plaza y el lugar de su resi- 

dencia se ven abocados a pedir la excedencia o a servir 
el puesto en malas condiciones. Si esto es así normal- 
mente, ¿por qué no fijar plantillas "territoriales" y rea- 
lizar las pruebas de aptitud en las Audiencias, aunque 
fuera con  des^ 4dmi- 
nistración Cen é han 
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fieren limitars Lugar de servicio determinado? Con e a u n :  
e indic: la solución qu imos se dará mayor estabilidad al 

funcionario y mayor eficacia a la función, evitando tan- 
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Ir SU- 
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materL, rGLv no lo suficient,. ... ,S suficiente, pc 
puesto, el ritmo previsto de instalaciones futuras para 
los servicios de la Administración de Justicia. Que hay 
Audiencias bien instaladas es obvio, pero que la mayor 
parte de los Juzgados ;odavía en condiciones infe- 
riores a lo deseable es Sn cierto. Algunos Juzgados 

están 1 
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de nueva creación, después de la demarcación judicial, 
no pueden establecerse por falta de locales. En otros 
sitios donde la necesidad ha impuesto que se salven to- 
dos los obstáculos, existen dos Juzgados instalados 
materialmente en el mismo local, no sólo misma 
sala de audiencia, que no la hay, sino con mo des- 
pacho para el Juez, con la misma mesa, con el mismo 
sillón ... en el que, naturalmente, tienen que turnarse. 

Los Juzgados municipales, incluidos los de las gran- 
des poblaciones, con excepciones muy contadas -como 
el edificio de que dispone Barcelona-, están en condicio- 
nes deplorables. No queremos cargar las tintas, pero es 
necesario se 
qué la Adir 
fuera de des 

La instalación de los Juzgados i defec- 
tos que redundan gravemente en ción de 
justicia. Los testigos y peritos o laa peiauiiao uuc han de 
acudir, por cualquier causi ~zgado 1 perma- 
necer esperando en lugarer :uados, dos, in- 
suficientes y en compañia mucnas veces poco agradables, 
dada la índole de la función de los Juzgados de instruc- 
ción. Los letrados y procuradores carecen de lugar donde 
esperar o conferenciar con sus clientes. Han de hacerlo 
en los pasillos o en las salas de espera. Los Fiscales care- 
cen en los Juzgados de lugar donde despachar, y no sa- 
bemos cómo podrá resolverse el problema que plantea 
el nuevo procedimiento de fallo ante el Juez, en el que el 
Fiscal y los Abogados han de instruirse, poniéndoseles 
de m ,o la causa en el mismo Juzgado. 

C se trata de edificios nuevos y adecuados fal- 
tan lun Illcuios para sostenerlos dignamente. Hay deta- 
lles que nos resistimos a referir en este documento, pero 
que indican la inadecuación de los medios bien a las 
claras. 

No es este un problema fácil, es cierto, pero es un 
problema que debe ser abordado por el Gobierno para 
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resolverlo en los plazos que se consideren necesarios 
medi2 plan completo de instalaciones y servicios 
que ii además, lo necesario para el sostenimiento 
digno. wll V ~ ~ O S  años puede ser reducido el problema 
consic nente s ican a ello cantidades que de 
anten : fijen del Plan General de Inver- 
sione! 

Nc *epetimc digni- 
da;d y decoro -,, sería por otra parte suficiente-, sino 
de ur :ma de eficacia que rc en los efectos 
finale función. Y esto debe pi isiderablemen- 
te. No se olvide aue muchos serviclub IIU $e instalan por 
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caz. El control de lo 2s de 200.000 crimina- 
les y muy cerca de I riles, sin contar los de 
la Justicia municipal- no pueae llevarse por los medios 
clásicos y tradicionales de libros-registros, carpetillas y 
fichas. Ha de establecerse un método moderno de ficha 
perforada y computador electrónico, que dé en poco tiem- 
po la situación de determinada clase de procesos o los 
que están pendientes de ejecutoria en cualquier Audien- 
cia o los que espera ln del 'uicio oral; que 
clasifique por delitc , nos dé datos ciertos 
sobre criminalidad y delincuencia; que pueda computar 
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de la situación en toda España, al tiempo que se propor- 
cione a las Audiencias de mayor movimiento unos siste- 
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mas m4s sencillos, pero igualmente rápidos de clasifi- 
cación y control. 

Es necesario establecer una red judicial de comunica- 
ciones por "telex" y un sistema, válido procesalmente, 
de evacuar diligencias, exhortos y cartas órdenes. Las 
Fiscalías deben estar comunicadas por este procedimien- 
to para conocer en un instante una instrucción sobre 
casos urgentes. 

Las comunicaciones y los envíos de causas y docu- 
mentos judiciales no pueden confiarse al correo ordina- 
rio. Las actuaciones "a prevención" de un Juzagado cual- 
quiera, que se remiten a otro más o menos lejano -pién- 
sese por ejemplo en la jurisdicción ( i público o en 
la especial materia de prensa e imp - tardan a ve- 
ces días en llegar y en ocasiones aparecen inculpados o 
procesados presos cuya detención se prolonga. Además 
de las comunicaciones rápidas hacen falta vehículos au- 
tomóviles, sistemas de desplazamiento. No nos referimos 
al problema del "coche de represent servi- 
cio indispensable que ha de prestarse Nues- 
tras leyes de enjuiciar atisbaron eaua r"dibilidad para 
casos especialisimos, pero la realidad va 1 D nor- 
males las necesidades que antes eran extr sias y 
oblina a atender con medios actuales a un traaajo que 

e en cantidad e intensidad al que 
:as leyes procesales se promulgaron. 

La estenotipia se impone en ocasiones e incluso, con 
las garantías necesarias, el magnetófono sería un elemen- 
to auxiliar de gran valor para recoger declaraciones, re- 

actas de juicios, etc. 
; Juzgados de Instrucc le me- 

dios de trabajo e investigacic,, Ll,LLLALLaL, ,, ,", yu2 care- 
cen. No se trata de medios especiales, propios de los gabi- 
netes técnicos a los que el Juez puede acudir para pedir 
un dictamen, sino de medios usuales v corrientes como 
máquinas foti notipia, foto- 
copiadoras, et 
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Los sistemas de organización y métodos de oficina 
deberían ser introducidos con sistemas adecuados de fi- 
chero y clasificación, búsqueda de datos, etc. Y los ar- 
chivos, especialmente aquellos que por su importancia 
lo merecen, como el del Tribunal Supremo, el de la Cau- 
sa General, etc., deberían disponer de equipos de micro- 
film Dara evitar espacios inecesarios y garantizar la coii- 

docume -- -- 
esario s 

ae perreccionamiento, sino que basta con senaiar estas 
cuestiones de mayor interés que fa1 - completo en 
la Administración de Justicia. El coi . jurispruden- 
cia mediante la búsqueda "manual" resulta trabajoso, 
lento e incompleto. La clasificación de las ocho mil reso- 
luciones que el Tribunal Supremo dicta cada año, debie- 
ra hac taran su bús- 
queda a resolver ne- 
cesita conocer todas las resoluciones anteriores sobre ca- 
sos similares o en las que sc 
gos, sobre todo si la jurispru 
línea constante de in ter~ret  

erse poi 
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Justicia es la insuficiencia de ciertas dotaciones, por 
ejemplo la consignación para el abono de dietas a los 
testigos y la que corresponde al pago de horarios y dere- 
chos de los peritos. La tasa aprobada para los derechos 
de peritos es excesivamente baja, pero resulta todavía 
más exigua la que corresponde a los testigos que deben 
comparecer ante el Tribunal, con lo que se produce la 
consecuencia lógica de que muchas personas intenten 
eludir la obligación ciudadana de testificar en los proce- 
sos penales para evitarse así no sólo las molestias, las 
pérdidas de tiempo, etc., sino también el perjuicio econó- 
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mico que se les irroga, sobre todo cuando residen en po- 
blaciór t a  de aquella , n que acudir 
para e' su testimonio. 

Tamaien son exiguas las canciaaaes aedicadas a ma- 
terial de oficina que se asignan a los Juzgados y Tribuna 
les. El sistema antiguo de que corriesen con parte de es- 
tos gastos los Secretarios, que cobraban por arancel, 
está ya prácticamente llamado a desaparecer, y con ello 
se pone más de manifiesto la falta real de una consigna- 
ción adecuada. Un Juzgado de Madrid, por ejemplo, tiene 

!S para .1, que resultan a to- 
:S para r a los más elemen- 

cales gasros ae oricina si se quiere que ésta funcione de 
2 que es exigibl iestro tiempo. 
:rido señalar to 3s problemos, porque 

los consideramos de gran interés para el buen funcio- 
namiento de la Administración de Justicia y porque su 
solución contribuiría, en gran manera, a proporcionar 

pesetas 
ces insi . . 

: anuale 
ificientc 

- *. . 
lo con 11 
nos qur 

a ésta la agil idad, la , rapide 

materia 
atende 

e... 

2. F%NC;IUNAM~EN.I.U U E  LUU 

PEI 

a) Aspectos generales. 

)or tant 
"delinc 

las a Ir 
iso una 

de las . 
constat 

eficacia 

NALES 1 

que pi recisa. 

En capítulos anteriores, al analizar el movimiento de 
la criminalidad, hemos consignado las cifras de sumarios 
y diligencias incoadas en toda Espaila. Nos hemos mo- 
vido, r ;o, dentro del concepto de lo que suele lla- 
marse :uencia aparente"; es decir, del número de 
actuaciones judiciales iniciadas, pero no exclusivamente 
referid u que merecieron una calificación penal 
e incli condena o un auto de sobreseimiento por 
no haber sido posible encontrar a los autores del hecho. 
Ahora corresponde enjuiciar, sobre la pauta de aquellas 
cifras, cuál haya sido la actuación de los Juzgados de 
Instrucción y Audiencias Provinciales, y al hacer- 
lo hemos de ar  el gran esfuerzo realizado para 



mantener la normalidad del despacho de los asuntos 
e impedir la acumulación de los pendientes. Esta es la 
regla general que destacamos con satisfacción, aunque 
tengamos también que apuntar algunas excepciones que 
confirman la regla. La excepción más acusada es la que 
afecta a la tramitación de las diligencias referidas a la 
Ley de Uso y Circulación de Vehículos a Motor; sin en- 
trar ahora en la formulación de un nuevo juicio sobre 
esta disposición, interesa, al menos, señalar cuál ha sido 
el grado en que ha podido aplicarse por los Tribunales. 
De las 89.000 diligencias incoadas, sólo 14.812 llegaron 
a sentencia, mientras que 53.054 se consideraron como 
hechos no delictivos y 21.168 quedaban todavía pendien- 
tes el 3 5embre de 1966, lo que supone un 24 por 

retraso 
:has Fi: 

100 del e diligencias que se iniciaron y hace refe- 
rencia a uri uorcentaje excesivo de asuntos pendientes 
que inc considerable en esta materia. Así 
lo indic ;calías, destacando, entre ellas, las 
de Maaria, Barcelona y Pontevedra. 

Aparte de esta materia y de algunas otras cuestiones 
de menor interés, como son cierto exceso de suspensiones 
de juicios orales que señalan las Fiscalías de Cádiz y 
Granada y algunos retrasos en las,ejecutorias, que vie- 
nen indicados por San Sebastián y Bilbao, la línea gene- 
ral de trabajo es buena y puede considerarse normali- 
zada, si dejamos a salvo el retraso que comienza a ini- 
ciarse en algunas Secciones de la Audiencia de Madrid 
y que ya hemos mencionado en otro lugar. 

El aumento de trabajo es apreciable, como se des- 
prende de las cifras de iuicios orales abiertos, que repro- 
ducimos a con que ya figu- 
ran en la Men 
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A este aumento en el número de juicios orales corres- 
ponde otro similar en el número de sentencias dictadas, 
en el que la diferencia entre 1965 y 1966 viene a ser de 
un 13,50 por 100 más en este último año. El cuadro com- 
para las sent es el sil encias c ictaron, 
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Todo ello demuestra que el ritmo de trabajo ha ido 
aumentando y que incluso ha  superado el porcentaje de 
aumento en el número de causas incoadas, que, como 

eñalamos anteriormente, fue de un 9,60 por 100. 
'era conviene continuar también con el estudio de 

los porcentajes que corresponden a los sobreseimientos, 
tanto por no consic ?lictivo el hecho o no probarse 
su realización com :star exentos de responsabili- 
dad   en al los autolea, U 110 haberse llegado a descubrir 
quie ran éstos. Si se el criterio ya expuesto 
en 1, )ria anterior, a io los datos correspon- 
dientes al año 1966, podemos apreciar con exactitud cuá- 
les son las líneas de continuidad que destacan 1 

materia. El cuadro de sobreseimientos en relació 1 
-entencias dictadas es el siguiente: 
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Causas despachadas ......... 
lictivo el 
............. 

Sobreseirnienlo por n o  con: 

o n o  probarse su realiz 

necno 
30.0 % 36.3 % 17.9 % 39 ........ 

Sobreseirniento por estar ek,,,.,, ,, .,,,,,.,,biiidad 

penal los autores. o nc 
cubrir éstos .............. 26,9 % 
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Sentencias dictadas ........... 
Extinción de responsabilida 



Ante un porcentaje idéntico en el número de senten- ' 

cias dictadas, las diferencias con el año anterior resal- 
tan en un ligero aumento en el número de sobreseimien- 
tos, por no considerar delictivo el hecho que alcanza 
en 1966 la cota más alta, aunque sin llegar a cifras alar- 
mantes, y en una apreciable disminución de los sobre- 
seimientos por no conocerse a los autores de los delitos, 
que indican una mayor eficacia en la investigación cri- 
minal. 

Otro de los temas que debemos analizar en este capi- 
tulo es el que se refiere al criterio general adoptado por 
los Tribunales en el enjuiciamiento de los hechos delic- 
tivos. Este criterio aparece, en parte, en la comparación 
de las sentencias condenatorias y absolutorias y también 
en las conformidades y disconformidades con las califi- 
caciones y peticiones del Ministerio Fiscal. 

Ya en el pasado año poníamos de manifiesto la escasa 
variación de los porcentajes de conformidad y discon- 
formidad de año en año, lo que permite apreciar exis- 
tencia de una cierta línea de continuidad en el criterio 
seguido por los Tribunales al aplicar la Ley Penal. En 
los datos que se refieren a 1966 tenemos que confirmar 
este criterio, como vamos a demostrar seguidamente con 
el cuadro que comprende estos datos a que nos referi- 
mos. Las diferencias respecto del año anterior son muy 
escasas: Un ligero aumento de las sentencias conformes 
con la petición Fiscal y muy ligera disminución de las 
disconformidades tanto parciales como totales. 

Los datos que expresan lo que estamos comentando 
son los siguientes: 
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Hay que hacer la salvedad de que algunas Rscalias 
incluyen, entre las sentencias totalmente conformes, 
aquellas que discrepan únicamente en la pena por apli- 
cación del arbitrio judicia' 
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aplican la Justicia penal. Este es un tema muchas veces 
repetido y comentado, pero que sigue vigente y debiera 
quizá ser objeto de seria meditación por parte de los Tri- 
bunales. Más de una vez se nos ha explicado alguna sen- 
tencia absolutoria con la pretendida razón de que la pena 
forzosamente aplicable en caso de considerar delictivo el 
hecho era e> y bien recientemente tenemo, 
plos de ello. 

La cuestión viene señalada por mucnos Fiscalea eri 
mayor o menor grado: Los de La Coruña, 
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restantes, lo Único que se 3 rebajar sistemática- 
mente la pena utilin 1 arbitrio judicial. 

El Fiscal de Hue lenta las 405 sentenci 
denatorias dictadas CLL aquella Al-diencia, de la3 ~ U C  

resulta que no se impuso ninguna pena de reclusión y 
sólo en 26 casos se condenó a presidio o prisión, corres- 
pondiendo las condenas restantes a penas de arresto 
mayor y principalmente a penas ?nte de 
o solamente de privación del perm onducii 

El Fiscal de Vitoria apunta cori gracia la rewacciuri 
de unos hechos probados en que la Sala 
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de toros donde al Ministr~ ntraba de espectador. 

solamf 
iso de c ' .  - ----- 

:unas a[ 
recia ur -. . -~-.L 

da por 
desacati 

a de la 
ts, pero 
A:,.*,,:,. 

,enuan- 
:o y ex- 

- - 

as con- .." ,...,. 

multa 

buena 
o entre . , 



N favora 
lola nos 

..", 

L al cúm 
izgados . Dnr i i '  

alidad ( 

rma gr: 

arte es 
!seo de I 
kiimnr 

ta cues 
que nut 
A i i  r n C i 4  

tión, nc 
:stros J. 
sin,, 7.. 

iulo de : 
y Tribi 

1 n n n t r n  

:omo ps 
ave, sin 

I, de los 
11. 

e la A( 
e, por 

iministi 
encima 

ración 1 

de los - .  . 

Este problema de la benignidad no es baladí, porque 
no sólo afecta al estricto cumplimiento de la Ley penal 
que nos obliga a todos, sino que a veces puede llegar 
a causar perjuicio al ofendido por el delito y en otras 
ocasiones desmoraliza profundamente a los encargados 
de velar por el orden público y la paz social. Aspectos 
muy destacados donde este criterio se aplica con lar- 
gueza son los delitos de la jurisdicción de orden público 
y los de prensa e imprenta, en los que conseguir una 
sentencia condenatoria resulta tarea de extrema dificul- 
tad para el Fiscal, a pesar de que los he 
estos últimos casos literalmente constatadc 
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Además de estas considei*aciones generales que hasta 
aquí hemos hecho, queremos ahora comentar algunos 
aspectos concretos del funcionamiento de la Administra- 
ción de Justicia en materias determinadai 

h\ ~a Ley ae uso y czrciuación de Vehicrr~os u I V ~ ~ L V I .  
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y alguna otra Fiscalía apuntan el hecho de que los Tri- 
bunales han ido, poco a poco, centrando la aplicación de 
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la Ley que se ofrece ya con menos dificultades aparentes 
que en los comienzos de su vigencia. Planteada ya la 
derogación de esta norma, las mayores dificultades que 
podemos señalar en su aplicación afectan tanto al orden 
Sustantivo como al En el 
sido patente la casi total ausencia d 
tos de peligro y la escasa eficacia tamoien extensiva a la 
mayoría de las restantes figuras delictivas, como lo de- 
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A. todo ello hay que agregar el fracaso del sistema de 
responsabilidad civil objetiva, que fue una aportación 
de valor indudable, pero que quedó en la práctica total- 
mente frustrada y que, como señala el Fiscal de Ponte- 
vedra, tanto en lo que afecta a disminución del pago de 
las reparaciones civiles como en lo que hace referencia 
al aumento de las primas del seguro y a la ineficacia del 
procedimiento civil introducido, no produjo en el tiempo 
de vigencia de la Ley el resultado que cabía esperar. 

Respecto de las 14.812 sentencias dictadas por apli- 
cación de la Ley, la conformidad absoluta con el Minis- 
terio Fiscal se produjo en 8.893 casos, mientras que en 
otros 5.919 las sentencias no fueron conformes con la 
petición Fiscal en todo o en parte. 

Un tema que ha preocupado a los comentaristas y que 
tiene indudable interés, aunque no afecta al contenido 
penal de la Ley, es el del valor del seguro y la posible 
proporcionalidad entre las primas del seguro obligatorio 
y !a siniestralidad pagada. A la vista de los resultados del 
año 1965, se señaló una desproporción muy considerable 
entre primas y siniestros pagados y especialmente el es- 
casísin entaje realmente pagado en los siete pri- 
meros de vigencia de la Ley. En efecto, tomados 
datos LG y ~ ~ i ~ C e  importantes compañías de seguros, refe- 
ridos a sus propios balances de 1965, resultaba que el 
porcentaje que supone la cantidad de siniestros pagados 
alcanzaba solamente un 5,40 por 100 del valor de las 
primas cobradas, y que aun sumando sinie reser- 
vas el porcentaje no llegaba al 28 por 100. 

Pero para ser objetivos hemos de señalar que el cálcu- 
lo de las primas está hecho siempre sobre una anualidad 
como mínimo, mientras que el de los siniestros pagados 
corresponde sólo a los siete le vigencia de la Ley 
en 1965. Por otra parte, la prj de considerarse siem- 
pre dividida en su aplicacióil a i i u o  el pago de siniestros 
y la aplicación a los gastos. De todo ello, las compañías 
aseguradoras sacan la conclusión de que "como valor 

no porc 
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promedio en el año 1965, los siniestros pagados y pen- 
dientes supusieron más del 106 por 100 de las primas, 
deducidos de éstas el recargo para gastos". 

De todas formas, si reducimos nuestro comentario 
a la aplicación de la Ley hemos de convenir en que el 
60 por 100 de diligencias archivadas por no considerar 
delictivos los hechos, unido a la falta de utilización del 
procedimiento civil del título IV  de la Ley, indican una 
grave falta de funcionamiento en materia de responsa- 
bilidad civil que, sin duda alguna, tenía que ser corre- 
gida. 

En la Memoria del pasado año comenzamos los co- 
mentarios sobre esta jurisdicción especializada, dentro 
de la jurisdicción ordinaria y analizamos los datos corres- 
pondientes a su etapa inicial, incluyendo también el 
año 1965 al que se refería aquella Memoria. Queremos 
ahora seguir dando cuenta de la actividad de estos ór- 
ganos de la Adminis de Justicia, consignando los 
principales datos qi: en reflejar cuál ha sido la 
intensidad de su funcionamiento. Tomando en cuenta su 
especí npetencia señalamos E iuación las ci- 
fras a udimos : 
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sentencias anuladas por quebrantamiento de forma ... 1 

:ntencias del Tribunal Supremo que modifican sin anu- 
larlas totalmente. las sentencias del Tribunal de Orden 
Público. según distribución que se consigna a coii- 
tinuación .................................................... 13 

O)  Sentencias que mantienen lo calificación de 
las de Orden Público para varios delitos. 

absiielven a los procesados 
elitos que se le impiitan ..... 3 
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pero 
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Orden Público, en todas sus partes, pero 
rebajan las penas por apreciar una atenuan- 
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dica de las del Tribunal de Orden Público, 
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La materia que es compe le1 Juzgado y Tribu- 
nal de Orden Público ha sido a ~ e c ~ a d a  en parte por las 

osiciones de la Ley de 8 de abril de 1967, 
determinados artículos del Código penal. 

uestacan en la reforma la modificación del artículo 123, 
al que se añaden los "ultrajes al Estado o a su forma 
política"; la inclusión de tipos penales que, junto a las 
Cortes y al Gobierno, protegen también a otros altos 
cuerpos de la Nación, hasta ahora no mencionados, pero 
que resultan afectados dada su especial naturaleza de 
acuerdo con las normas contenidas en las Leyes Fun- 
damentales, como son el Consejo de Regencia, el Con- 
sejo del Reino y el Consejo Nacional del Movimiento; la 
protección de las normas constitucionales que viene a 
determinar la existencia de tipos en cierto modo pareci- 
dos a los antiguas delitos "contra la Constitución", hoy 
contra las Leyes Func tles; la ación y cam- 
bio de lugar del deliti e penab articulo 242 

iamenk 
D que SI 
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la en el 



y que pasa a integrar el actual 164 bis; las rectificaciones 
introducidas en el articulo 174; la nueva redacción del 
artículo 165 y los dos nuevos artículos siguientes. 

La actividad de este Juzgado y Tribunal no ha sus- 
citado problemas de carácter técnico, penal o procesal, 
aunque sí resulta interesante mencionar una cuestión 
relacionada con las normas aplicables para decretar la 
prisión provisional de los inculpados en algunos delitos 
que son competenci ta  jurisdicción especializada. 

El problema surge ue ia interpretación de la circuns- 
tancia 4." del artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, según la redacción dada por los Decretos-ley de 
22 de marzo y 23 de noviembre de 1957. Esta circunstan- 
cia contiene dos párrafos, cada uno de los cuales fue re- 
dactado de conformidad con los Decretos-leyes que aca- 
bamos de citar. El problema que suscitan ambos párra- 
fos es distinto: Respecto del primero de ellos, que trata 
de que la prisión provisional se mantenga mientras la 
situación alterada por el delito no haya sido completa- 
mente normalizada, la Ley que creó el Juzgado y Tri- 
bunal de Orden Público, de 2 de diciembre de 1963, lo 
modifica ligeramente, al dar una redacción distinta en 
el apartado b)  del número 1 del artículo 9.0 Las dife- 
rencias existentes entre ambas redacciones llevan a la 
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urgencia, con las modificaciones que la propia ley esta- 
blece, una de las cuales es la mencionada redacción del 
articulo 9.0, que afecta al antiguo 503 de la Ley de En- 
juiciamiento -que resulta aplicable por la remisión que 
a las normas comunes hace el artículo 780-, de ahí re- 
sulta que el párrafo primero de la norma 4." del ar- 
ticulo 503 queda modificado por el articulo 9.0 de la 
mencionada Ley de 1963. Ahora bien, ¿queda también 
modificado, alterado o derogado el párrafo segundo de 
esta norma 4." que estamos comentando? Hay que supo- 
ner que no por varias razones: En priiner lugar, la nor- 
ma general del artículo 9.0 de la Ley de 1963 es mante- 
ner la vigencia y la aplicación de la Ley de Enjuiciamien- 
to para regular la actividad del Juzgado y Tribunal de 
Orden Público, con las modificaciones únicas que expre- 
samel? iciona; :&as modificaciones está la 
que hf :to afect 'rafo primero de la norma 4." 
del articulo 303, pero naaa se dice respecto del párrafo 
segundo de dicha no1 cción fue dada por el 
Decreto-ley de 23 de 1957; esto es, en mo- 
mento distinto de la introducción del primer párrafo de 
dicha norma. Por consiguiente, si nada se dice, la falta 
de vigencia de dicho párrafo ha  de venir motivada por 
una incompatibilidad manifiesta con las dis~osiciones de 
la Ley de 1963, pero esta incompatibilida 
en absoluto, al menos en grado distinto del 
de la redacción de ambos párrafos en el propio arncu- 
lo 503 de la Ley de Enjuici lal. En el ar- 
tículo 9.0 de la Ley de 1963 ación expresa 
ni implícita de esta norma concreta del 503 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal; ambos contemplan situa- 
ciones distintas y resultan perfectamente compatibles, 
por lo que debe considerarse que la Ley de 1963, si bien 
modifica el párrafo primero de la norma 4." del artícu- 
lo 503 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, en nada 
afecta, en cambio, al párrafo segundo de la misma, que 
ha  de considerarse vigente y que ha de ser aplicado, en 
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consecuencia, sin posibilidad de que juegue el arbitrio 
judicial, tanto por el Juzgado y Tribunal de Orden pú- 
blico como por los Juzgados de Instrucción que actúen 
en diligencias de competencia de aquéllos, a prevención. 

y d' 
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La Ley de Prensa e Imprenta : en el 
ordenamiento jurídico español una moaiIicacion muy 
importante al sustituir el sistema c ira previa por 
el de libertad de expresión sujeta !sponsabilidad 
consiguiente. Este cambio de enfoque de la cuestión ha 
motiv: [ación de los Tribunales de 
Justic hos que, en principio, podían 
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mente imposible antes de la Ley citada, porque el siste- 
ma de censura impedía que vieran la luz en letra im- 
presa. 
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Madrid y Barcelona, que se reparti 
tuaciones. En las restantes provincias se iniciaron algu- 
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lltaron atraídos por esta jurisdicción. 
iciaron sumarios luego inhibidos a favor del Juz- 
de Orden PUblico, los Juzgados de Oviedo, Grana- 

da, San Sebastián, Las Palmas, León, Pamplona, 
rife y Valencia. 
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bparte de Madrid y Barcelona, tramitaron sumarios 
propia competencia los Juzgados de Córdoba, Gero- 
Pontevedra, Tenerife, Valladolid y Bilbao. En 31 de 

,,,,embre de 1966, tiempo a que la estadística de esta 
Memoria se contrae, de estos sumarios se encontraban 
en trámite uno en Bilbao, otro en Valladolid y otro en 
Tenerife: habían terminado por sobreseimiento los de 
Córc Pontevedra; faltó la condición de procedibi- 
lida :citación especial del Gobierno en el de Ge- 

2 s e  trataba de injurias a Jefe de Estado extran- 
- y había recaído sentencia condenatoria en una 
sa por escándalo público en Tenerife (difusión de 
stas extranjera esultaron pornográfic?@\ 

:elona s *on, durante 1966, cinc L- 

pul ualitos COIUC.I,~UUU 1)or medio de la p r e n ~ a  U ALLI- 

~ t a .  Antes de terminal había recaído senten- 
condenatoria en uno c otros dos estaban pen- 
ites de señalamiento del juicio oral (es decir, Había 
~ído en ellos auto de procesamiento), otro había sido 
-eseido y el Último hubo de archivarse por falta de 
~rización para proceder conforme a las normas del 
cordato con la Santa Sede. 

En Madrid se incoaron once sumarios por esta clase 
de c En dos de ellos recayó auto df eimiento 
pro' ; otros dos llegaron a plenari la causa 
recavu ser~tencia condenatoria (uno de eiiua ara delito 
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En cuanto al Juzgado y Tribunal de Orden Público, 
sin contar los sumarios inhibidos de otros Juzgados, que 
hemos mencionado ya, se instruyeron directamente ca- 
torce sumarios durante el año 1966. En seis de ellos 
recayó auto de procesamiento, generalmente contra una 
sola persona, dado el sistema de responsabilidad penal 
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En cuatro de los 
neralmente ya en los primeros meses de 1967, sentencia 
condenatoria, y en un caso la sentencia fue absolutoria. 
Las sentencias condenatorias fueron en dos casos por 
imprc .ndestin or  pro^ 
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Es pronto para enjuiciar, con acierto, la línea seguida 
por los Tribunales de Justicia en esta clase de infraccio- 
nes. En el año 1966. el nuevo sistema estuvo vigente du- 
rante algo n eses, y 
que en este los cril 
materia no escaaan toaavia aquilazaaos, especiaimenze 
en lo que se refiere ~cedencia del secuestra admi- 
nistrativo. En ningi dejó la autoridad judicial de 
ratificar el secuestro, cuando éste había sido previamente 
decretado por la autoridad administrativa, aunque no 
todos los sumarios iniciados, como hemos visto, llegaron 
siquiera a producir el ~rocesamiento de los inculpados. 

Puede av tela de 
los Tribunal todavía 
que en otras y que la línea general de benignidad que 
ya hemos señalado para la delincuencia en general, se 
acusa en este caso posiblemente por razón de que la ín- 
dole de la infracción penal repugna menos a quienes 
tienen que valorarla. A ello se añade que la configuración 
de algunos tipos, como el del artículo 165, impresos clan- 
destinos, contempla realmente infracciones que pueden 
ir desde la simple falta administrativa hasta delitos de 
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cierta gravedad. Cuando los Tribunales se enfrentan con 
casos de impresos clandestinos, en los que la falta de 
requisitos exigidos no demuestra la existencia de una 
intencionalidad perturbadora, se sienten indefectible- 
mente inclinados a no considerar delictivos los hechos, 
a pesar de la construcción del tipo penal a que aludimos. 

También resulta difícil a veces distinguir entre lo 
que puede ser legítimo uso de un derecho de crítica y lo 
que excede de los límites de éste. Por último, ocurre que 
ciertas publicaciones contienen extremos difícilmente 
tolerables desde un punto de vista genérico, pero que no 
resultan fáciles de incluir en la definición de un tipo 
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penal concreto. 
Al publicarse la Ley de Prensa, e la Fis- 

calía del Tribunal Supremo, la Sala ae k?oDlerno de este 
Tribunal dio instrucciones para que por las respectivas 
Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales se de- 
signara un Juzgado especial de prensa en las localidades 
donde existiera más de un Juzgado de Instrucción. Así 
se hizo con ánimo de producir la necesaria unidad de 
criterio no sólo en la instrucción de una materia que, si 
bien no era nueva ictica judicial, llevaba 
muchos años sin si no fundamentalmente 
en cuanto afecta a ra aaopcion ae medidas preventivas, 
especialmente el secuestro de ejemplares y moldes. Este 
sistema de Juez Único ha venido funcionando con notable 
eficacia, aunque la localización de los as1 
hemos hecho referencia ha simplificado 
ordinariamente la cuestión. 

Parece conveniente hacer constar aquí que durante 
esta primera etapa de funcionamiento de la nueva nor- 
mativa sobre la información impresa, la gran prensa del 
país ha  usado de la libertad con equiIibrada moderación 
y sensible sentido de la responsabilidad, que ha contras- 
tado ciertamente con la nerviosa agitación de cierto sec- 
tor de prensa de escasa difusión, generalmente semana- 
rios y revistas, que emplearon en ocasiones una agresi- 
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vidad e intolerancia que les situó en ocasiones ante la 
necesidad de que actuara frente a ello la represión penal. 
Es posible que se trate de una actitud poco meditada, 
que confundió la libertad de prensa con la conveniencia 
propi nar pos radicales en un deseo de ocu- 
par c ectores olítica o de la vida social que 
consiaeraron fácil de asraer y capitanear. 

El juicio que resume la actuación di 
meses de la Ley de Prensa ha de ser, en d 
cainente favorable, tanto en lo que afecta a los medios 
de difusión impresa como a la actitud adoptada por las 
autoridades encargadas de administrar este sector de la 
vida ' 
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vado al Estado español, ascendieron durante varios años 
a muy cerca de 25 millones de dólares, a los que hay que 
sumar cerca de 18 millones de pesetas de pagos indebi- 
damente efectuados. Cumple afirmar que gracias a la 
diligente actuación del Juzgado especial designado y de 
los restantes órganos de la Administración de Justicia 
que intervinieron, incluido, naturalmente, el Ministerio 
Fiscal que realizó una destacada labor de colaboración 
e impulso, estas cantidades fueron recuperadas en su 
casi totalidad por el Estado. Pero la importancia del daño 
no puede cifrarse únicamente el de las cantidades no 
entregadas, porque las maquinaciones efectuadas no 
sólo impidieron que una gran cantidad de divisas llega- 
ran a manos del Estado en un momento en que las cir- 
cunstancias económicas hacían indispensable disponer 
de medios económicos de valor exterior, sino que lanza- 
das dichas divisas a su venta y negociación en el "mer- 
cado negro". influveron en gran manera en la cotiza- 
ción 5 

Y ca 
lable. si imaginamos, aaemas, las airiciies circunstancias 
econ 1 entonc %ña, ha- 
breir :chos, e mjunto, 
constituyen uno de los más graves exponente de la de- 
l i nc~  .ca en nuestro país. 

Pj 3 decir que la actuación judicial no 
sólo logró la recuperación de las cantidades defraudadas, 
sino algo que importa quizá más: la reivindicación de 
nuestro crédito internacional y la consiguiente normali- 
zación posterior de nuestros mercados internacionales 
en muy especificas ramas de nuestra producción. El 
saneamiento de nuestra Administración mediante la in- 
culpación de los funcionarios que con su actuación de- 
lictiva no sólo hicieron un daiío considerable en sentido 
material, sino que extendieron la desconfianza a todos 
sus compañeros, cuya honestidad quedó pronto 1 
no fue tampoco un resultado despreciable. 
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Sin necesidad de especificar los hechos, baste con 
decir que éstos consistieron, principalmente, en la ocul- 
tación de la falta de entrega de los "mínimos" exigibles 
en divisas. Incluso dentro de este caso genérico se des- 
cubrieron hasta cuatro procedimientos diferentes de pro- 
ducir esta ocultación, que fueron minuciosamente inves- 
tigados. Otra serie de cacc ago de 
"excedentes" indebidos, tan .lidades 
de realización. En cuanto al régimen de importaciones, 
una de las actividades más frecuentes consistió en fal- 
sear en las licencias de importación el pago llamado 
"impuesto de retorno". sin aue éste realmente se hubie- 
ra efectuado 
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En la mayoría de las calificaciones formuladas por el 
Ministerio Fiscal se pusieron de relieve dos clases de he- 
chos: unos c os expo s tened1 
moneda extri rntrega nstitutc 
constituían Liia I i s u L a  uc "delito iiivricuario" nv aul- 

buida a la jurisdicc hechos, cuya 
comisión comienza 1 jnsumación de 
la infracción anterior, aunque no guaraa con ella rela- 
ción ( que jurídicamente le afecte. Principalmente 
estos son los cometidos por los funcionarios pú- 
blicos mediante dádiva, en connivencia con los exporta- 

, para I las alteraciones documentales pre- 
a fin dc Ir situaciones de obligada exigencia. 

r.iv U= trataba, ~ U C U ,  de "delitos monetarios" en el estric- 
to sentido de la palabra, sino de falsedades, cohechos y 
malversaciones. Especialmente en lo que respecta a esta 
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última calificación, que fue normalmente aceptada en 
la sentencia de instancia y confirmada después en más 
de treinta sentencias de la Sala 2." del Tribunal Supre- 
mo, se dio lugar a una interpretación jurisprudencia1 
del artículo 396 del Código penal - , hasta entonc es prác 
ticamente inédita. 

Las dificultades de calificacion ~uridica parneron, 
naturalmente, de la insuficiencia de preceptos que no 
podían contemplar, cuando fueron dictados, situaciones 
de t; ilejidad, nacidas de un tráfico comerc J 
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que logró abrirse ( en la interpretación judicial, 
como en la apiicacLuA, ,, los preceptos por los juzgado- 
res. Esta reflexión nos hace recordar la necesidad de 
afrontar una articulación adecuada de lo que pudiéra- 
mos llamar "delitos econóy-'---" Planteada va la nece- 
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Respecto de la figura penal de la malversación, la 
jurisprudencia fue elaborando paso a paso una interpre- 
tación que afectó tanto al concepto de-funcionario, en el 
que se mantuvo siempre la tesis de la autonomía del ar- 
tículo 119 del Código penal frente a cualquier otra norma 
de carácter administrativo y aun frente a decisiones de 
Magistraturas distintas de la penal, como al conceato de 
caudales públicos, cuyo concepto llegó ? 

mediante interpretaciones que tendieron 
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mentos, tendiendo siempre al fondo de la cuestion y no 
a puros formulismos litera 
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exigible. Esta doctrina, dentro de ciertos límites, fue re- 
cogida, entre otras, por las sentencias de 26 de junio 
de 1962, 30 de junio de 1962, 20 de febrero, 7 y 17 de 
mayo, 3 de julio, 2 y 22 de octubre, 2, 13 y 24 de noviem- 
bre todas de 1963; 31 de enero, 6 de febrero y 20 de abril 
de 1964; 20 de enero, 30 de octubre y 5 de febrero de 1965. 
Especial mención merece la de 2 de noviembre de 1965, 
que afirma que el funcionario público se convierte en 
"depositario del título de crédito de moneda extranjera" 
en favor del Estado, mientras el exportador no realiza 
el pago exigible. 

No tuvo, en car bu la calificación fiscal nbio, ta 
en lo que afecta al concepto de "mediador" en la mal- 
versación, pues el Tribunal prefería normalmente divi- 
dir el hecho aplicando dos tipos diferentes según la con- 
dición del sujeto activo, frente a la tesis fiscal de que 
cuando la acción es indivisible no es acertado separar los 
elementos objetivos de la acción para llevarlos a la tipi- 
cidad y los subjetivos para integrarlos en la culpabili- 
dad. El resultado externo, unido a la tendencia de volun- 
tad finalista. suministra la base para la construcción de 
los tipos pt 
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Quizá CGAA cnuan r ruuan  baste para dar ulia luea gene- 
ral de los problemas jurídicos que tuvieron que afrontar- 
se, en medio de una complejidad acentuada por la lógica 
utilización, por parte de las defensas, de cuantos recur- 
sos legales estuvieron a su alcance. Todas las actuacio- 
nes iniciadas han terminado ya, excepto una causa, con- 
tra funcionarios de la Aduana de Valencia, cuyo señala- 
miento para el juicio oral no se ha efectuado todavía. 

Antes de cerrar este capítulo queremos dejar expresa 
mención de los funcionarios que con extraordinario celo 
y competencia supieron impulsar y realizar la investiga- 
ción criminal y hacer posible la depuración de los hechos 
y su enjuiciamiento y sanción cuando ésta fue proceden- 
te. Don Acisclo Fernández Carriedo, entonces Juez nú- 



mero 19 de Madrid, fue designado Juez especial para es- 
tos sumarios Antonio Cantos Guerrero, Abogado 
Fiscal del Tr Supremo, fue especialmente desig- 
nado para insrr;L~lvllar los sumarios e instruirse de ellos 
y llevó a cabo las calificaciones y los informes ante la 
Sala. Ambos demostraron una competencia profesional 
y un espíritu de trabajo que debe ser destacado. Los dos 
ocupan ahora el puesto de Magistrado del 
premo, y no cabe duda de que su aporta( 
una de las Salas donde están destinados, contribuira sin 
duda a patentizar de nuevo su excepcional formación 
jurídica. Este juicio laudatorio ha de extenderse al que 
fue Presidente de la Sala, do] ,urita Morata, y a los 
Magistrados de la mii 
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Para terminar este capítulo dedicado al análisis de 
la actuación de los Tribunales de Justicia en lo penal, 
queremos ahora comentar algunas cuestiones de interés 
en est: 

Re5 de di- 
ciembre ae 1 ~ 0 0  exiscian en prision provincial 3 .~86  pro- 
cesados, frente a 2.902 de la misma fecha del año ante- 
rior, mientras que en cumplimiento de condena se en- 
contraban 5.835, frente a 4.746 del año precedente. El 
ligero aumento en la cifra no permite deducir conse- 
cuencias, aunque en parte influya indudablemente el 
hecho de que no se haya concedido en 1966 ningún in- 
dulto general. Ya comentamos en la pasada Memoria el 
efecto contraproducente de los indultos generales y por 
eso, al señalar en ésta la circunstancia que comentamos, 
queremos mencionar que no dejan de hacerse eco de 
ello varios Fiscales, aunque aIguno señala. el de Cbrdo- 
ba, un  aumento en las solicitudes c 
conforme a la Ley de 1870, . 

le indul .to part icular 



La pena de muerte no se impuso en ningún caso, 
pues aunque en una sentencia de la Audiencia de Balea- 
res se condenó a muerte a un procesado, prosperó el re- 
curso de casación que al dejar de apreciar alguna agra- 
vante, dejó la pena en treinta años de reclusión mayor. 

ìì as cifras relativas a la aplicación de la condena con- 
dicional reflejan una línea de constancia, si las compa- 
ramos con las del año anterior, especialmente curiosa. 
En efecto, la remisión condicional de la pena se aplicó 
a 12.488 penados y hubo de dejarse sin efecto en 435 
casos. Las cifras de 1965 fueron, como puede compro- 
barse, de 12.283 y 414, respectivamente. 

Respecto de la jurisdicción de Vagos y Maleantes, 
en 1966 se incoaron 3.895 expedientes, frente a 3.581 en 
el año anterior. Como puede apreciarse, el índice de 
trabajo en esta materia sigue.con las mismas caracterís- 
ticas que ya señalamos en otra ocasión y a las que en 
otro lugar de esta misma Memoria nos hemos referido 
también. Por Juzgados, muestra aumento considerable 
el de Bilbao y menos acusado Valencia y Sevilla, mientras 
que disminuyó la actividad en el de Baleares. Como en 
años anteriores, es Barcelona.el que arroja la mayor 
cifra de expedientes. 

rRIBUNALE.5 EN EL ORDEN CIViL 
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En materia civil, la estab n el número de 
tos es mayor que la que exis 1s otros órdenes 
diccionales. En la Memoria anterior señalábamos las va- 
riaciones experimentadas y pudimos apreciar, incluso, 
algún ligero descenso de las cifras. La situación persiste, 
aunque el descenso se haya producido esta v a  en el 
número total de asuntos civiles tramitados por los Juz- 
gados de primera Instancia, mientras que los asuntos 
que ingresaron en las Audiencias Territori, rió un 
ligero aumento. 

ales suf 



- 106 - 

Y1 cuadro siguiente da clara idea de la comparación 
os estab 

Total de asz~ntos civiles tramitados por los Juzgc~d~s 
primera Instrmnin 

Incoac 
Termil 

los ........... .,... ..... 
nados ............... 

io con I 

10, respc 
al año 

ente. 
anterio 

U I I ~ U  I U ~  I ~ I C U ~ ~ O S  como los briririii~~do~ en el año 
1966, han disminuic 
4,8 y un 2,6 por 10 

Asuntos ccuc'es tramitados Dar las Audiencias 

Ingresados ................. 

'DO la 

7-  

042 

OS asuntos ingresados han aumentado con respecto 
io 1965 en un 4,2 por 100. 

a hemos dicho en otra ocasion que es también en 
esta materia donde las Audiencias Territoriales de Ma- 
drid y Barcelona tramitan un número de asuntos incom- 
parablemente mayor al de las demás Audiencias. Esta 
tónica general subsiste, tanto en lo que se refiere a los 
Juzgados del territorio respectivo como a los asuntos de 



competencia de las Audiencias Territoriales. Veamos el 
cuad rencia z r esta cl ase de a 

toriai ue ivii 

drid = 10.7 % aumento 

1.318 + 68 = 5.4 % í d .  

53 : 

8.102 + 947 = 3.5 % íd. 
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Destaca extraordinariamente el aumento experimen- 
tado, tanto por los Juzgad 3. capital de Barcelona 
como los de Madrid. Este z 3 refleja en realidad la 
acumulación en la capital de los asuntos que antes se 
distribuían en los Juzgados de primera Instancia que 
han resultado suprimidos por la nueva demarcación. Su 
repe sobre c lo de 1( 1 

intei que en riudade 
ro eei~ pLr;vdiÓn de couc .,nómeno que había de produ- 
cirse al absorber los asuntos que antes tramitaban los 
Juzgados suprimidos. La verdad de esta afirmación queda 
demostrada si se analizan las cifras de la totalidad del 
territorio; entonces ? 
poca' consideración. 
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Respecto de 'los asuntos civiles en que intervino el 
Ministerio Fiscal, las variaciones sobre años anteriores 
son mínimas. tal como refleja el cuadro siguiente: 

-- 
Compelencias ............. 122 381 503 
Jiirisdicción contenciosa. 1.273 11.151 12.424 
Ji~ris<licción voluntaria ... 1.943 15.162 17.105 

Sobre la intervención del Ministerio Fiscal en lo civil, 
dedicamos algunas páginas en el capítulo V de esta Me- 
moria, al hablar de la estructuración legislativa que el 
Ministerio Público debiera adoptar en España. A ellas 
nos remitimos, no sin antes dejar constancia de algunos 
puntos relacionados con esta materia, que señalan las 
Memorias de los Fiscales. 

El de Barcelona indica la concentración en uno solo 
de los Juzgados municipales, el número 4, de todo el Re- 
gistro Civil de la capital, con la necesaria dotación de 
medios para atender, según una organización racional 
del trabajo, toda esta materia. Es pronto, dice, para aven- 
turar un juicio de valor sobre el sistema, pero todo hace 
suponer que produzca resultados de gran eficacia. 

El de Pontevedra plantea, por razón de su interés 
jurídico, un interesante caso de intervención del Fiscal 
en un expediente de adopción por un matrimonio espa- 
ñol, de un menor de nacionalidad portuguesa. La clave 
del problema planteado radicaba en el juicio del artícu- 
lo 9.0 del Código civil, regulador del status personal y 
familiar del menor, en cuya legislación de origen no está 
admitida la adopción como figura jurídica. La posición 
adoptada por el Fiscal se basó en que la adopción, insti- 
tución doctrinalmente integrada entre las que pertene- 
cen al derecho de familia, no sólo afecta a los derechos 
y deberes familiares estrictos, sino también a la condi- 



ción jurídica del adoptado, y por eilo debe regirse por 
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la Ley nacional de los afectados por ella, especialmente 
del adoptado. Aduce en favor de su tesis una serie de 
razones jurídicas bien articuladas, que, sin embargo, no 
fueron aceptadas por el Juez, que aprobó la adopción, 
lo que ha dado lugar al recurso de apelación y a la posi- 
bilidad de que el asunto se resuelva por el Tribunal co- 
legiado. 

El Fiscal te pro- 
blema relativo a la Compilación del Derecho Civil espe- 
cial E 'és que1 ambién 
reseñ 
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Hasta la promulgación de la Compilación era muy 
debatida entre los autores la naturaleza de las donacio- 
nes entre cónyuges, discutiéndose si eran nulas, aunque 
convalidables o válidas, pero revocables, en atención a las 
consecuencias tan dispares que la adopción de uno y 
otro criterio producía en orden a la titularidad de los 
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pecialmente de la mujer derivada de un delito o falta, no 
planteaba problema alguno, porque, aunque no presu- 
miese que los bienes de la esposa le habían sido donados 
por el marido, la donación era válida y, por tanto, la 
esposa titular de los mismos, sin que, por otra parte, la 
revocación hecha por el marido pudiera afectar a los 
embargos trabados con anterioridad, dimanantes de esa 
responsabilidad civil. 

La Compilación ha optado en su artículo 20 por el 
sistema de donación nula que se convalida automática- 
mente si el donante premuere al donatario sin haberla 
revocado, extendiéndose el criterio de nulidad en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 23 a las donaciones presun- 
tas, con lo que, salvo demostración en contrario, la tota- 
lidad de los bienes de la mujer se presumirán donados 
por el marido, y al ser la donación 
es al marido a quien pertenecen, a 
bre de su mujer. 

La realidad es que la Compilación no ha solucionado 
el problema de carácter y naturaleza de las donaciones 
entre cónyuges al disponer en el artículo 20, después de 
decla ulas, que se convalidarán si el donante falle- 
ce sir as revocado, pues no se comprende bien qué 
clase de nulidad inicial es ésta que queda pendiente de 
la revocación del donante tividad, 
pues si la ineficacia de la d ente se 
produce es al sobrevenir la rcvviabiurl, or;ia coba. y no la 
nulidad la qi 

Como cor 
la presunción muciana del articulo 23 con la nulidad de 
las donaciones del artículo 20, hacen muy difícil asegu- 
rar la responsabilidad civil de la mujer casada por deli- 
tos o faltas que haya cometido, pues basi e estén 
de acuerdo ambos cónyuges para que en asos la 
mujer resulte insolvente, aunque tenga a su nombre 
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Otro punto de interés nos sugiere el estudio del ar- 
tículo 4.O de la Compilación del Derecho Civil e$ 
de Cataluña, en donde al reconocerse sin paliati 
libre investigación de la paternidad de los hijos nacidos 
fuera del mat princip 
al mantenido i su art 
relación con el 135, de los que se infiere que en Ulcno 
texto legal se mantiene el principio de la prohibición de 
la investigación de la paternidad de los hijos ilegítimos, 
con las excepciones comprendidas en el artículo 135 rela- 
tivas a los hijos naturales y las del 140 respecto a los 
hijos ilegítimos en sentido estricto. El criterio de pro- 
hibición, con excepciones muy esca cierto, 
tenido en nuestro Código civil, viene ;ituir ur 
cipio de orden público que resulta conculcado por el 
criterio seguido por la Compilación del Derecho catalán 
en su artículo 4.0 No estimamos posible la convivencia 
en nuestro ordenamiento privado nacional de dos nrin- 
cipios antagónicos como los expuestos y 
mente, deben producir conflictos y problc 
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Otro punto de interés dentro de la materia civil de 
que estamos tratando, lo constituye la actividad judicial 
relacionada con las suspensiones de pago y juicios uni- 
versales de quiebra. Durante el tiempo a que se contrae 
esta Memoria se iniciaron expedientes de suspensión de 
pagos relacionados con los Bancos de Siero, Murciano 
y Medina. Ello despertó una cierta inquietud, en primer 
lugar en los cuentacorrentistas de estas entidades, y en 
segundo lugar, en ciertos ambientes bancarios, hasta que 
se conoció con exactitud la verdadera entidad del pro- 
blema existente. Afortunadamente, en los tres expedien- 
tes de suspensión de pagos se afianzó en su día la can- 
tidad resultante c os 
de ellos fueron sol le 
todavía en trámite. auriuua va iiiuv availvauu ie 
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ae el primer momento, en los tres casos, no solo en el 
expediente de suspensión, sino en algunos sumarios que 
se incoaron por hechos relacionados con la actividad de 
alg gos directivos I ociedades 
res notivó la desig de jueces 
e s p ~ ~ ~ a l r ; ~  I ~ U G  LULL ,uriUuicciÓn en todo ei b~~litorio na- 
cional, entendiera del e, jn 
como de la instruc los sun n- 
to de interés para el Fiscal lo constituyo la mterpreta- 
ciój legislación vigente, e nente de la Ley 
de 3bre designación de lc ventores, ya que 
la uesaparición de las antiguas  omisiones Regionales 
de la Banca a que dicha Ley aludía, planteó el problema 
de si estas funciones habían sido absorbidas por el Con- 
sejo Superior Bancario, o por el Banco de España. Sin 
perjuicio de la tesis que se mantuvo en los expedientes 
de suspensión, dio ello lugar a que se informara al Go- 
bierno de la conveniencia de llenar el vacío producido 
por esta modificación de la realidad. 
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Aparte de estos tres hechos destacables, las cifras 
globales sobre suspensionez :os y quiebras, en 1966 
fueron las siguientes : 

Se tramitaron cincuenta juicios universales de quie- 
bra, de los que doce correspondieron al territorio de Bar- 
celona, nueve al de Valencia, ocho al de Madrid, cinco al 
de Albacete, al de Valladolid, tres a los de Eurgos 
y Baleares; i cada uno de los territorios de las 
Audiencias de Cáceres, La Coruña, Granada, Pamplona, 
Sevilla y Za ; 

ni en Astur 
El número ae expeaientes ae suspension ae pagos 

fue de 144, correspondiendo la mayor cantidad -64- al 
territorio catalán, quince a Valencia, diez en Madrid y 
Sevilla, nueve en Burgos y Valladolid, siete en Zaragoza, 
cuatro en La Coruña y Pa 1, seis e tres, dos 
en Albacete, Las Palmas : ias y u ;ranada 
Y Cf ------ 

inició n 

~mplons 
y Astur 

4. ACTIVIDAD DEL TRIBUNAL SUPE 
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Debe preocupar U uaia~ del Tri- 
bunal Supremo, especialmente el itido de que la 
casación juegue en aquellos asun por su entidad 
merezcan verdaderamente que la interpretación juris- 
prudencial se realice sobr roblemas jurídicos que 
en ellos se plantean, evita] que se promuevan una 
serie de recursos cuya finalidad no es exactamente la 
de buscar una fiel interpretación de la norma jurídica. 
El exceso de asuntos planteados impide que puedan éstos 
ser resueltos con la prontitud necesaria y acumula en las 
Salas un trabajo que no contribuye a que la función de 
la casación pueda realizarse con independencia de las 
restantes motivaciones de los recurrentes. A todo ello 
han tendido d ~ s  importantes reformas de nuestra legis- 
lación procesal, que ya hemos comentado en esta Memo- 



ria: la Ley de 23 de julio de 1966, que modificó deter- 
minados artículos de la de Enjuiciamiento civil, y la 
Ley de 8 de abril de 1967, que modifica, a su vez, algu- 
nos otros de la Ley de Enjuiciamiento criminal. En am- 
bas disposiciones se sigue el criterio de limitar el acceso 
a la casación de los asuntos de menor importancia, pero 
en ambos casos, como es lógico, no han comenzado toda- 
vía a apreciarse los efectos de esta nueva reguls 1. 

lo que afecta al trabajo de las Salas lea y 2." 
Las cifras de asuntos ingresados durante 1966 en 

cada una de las Salas y despachados por las mismas, in- 
dican ligeros aumentos en las Salas de lo Contencioso, 
excepto en la 5.a, más acusados en la Sala 4." También 
se aprecia un ligero aumento de los asuntos ingresados 
en la l.a, mientras que decrecieron, aunque en muy 
escasa medida, los que ingresar1 la Sala 2." La 
Sala 6." mantuvo una línea de c iiformidad. 

Un cuadro comparativo de los anos 1965 y 1966 nos 
demostrará lo que 

Asuntos ingresaaos aura] 
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Asuntos terminados por :solución 
definitiva ... . ... ... . .... .. . . . . . . . ... . .. .. . ... . .. ... . . . . .. . . 

les fuer 
rtes. . . 

on recu 
Por su parte, el Fiscal intervinu en ozcr asunxos, la 

mayoría de los cua ~n inter- 
puestos por las pai 

La Sala 1." mantiene el ritmo de trabajo que permite 
ir acortando el tiempo entre la interposición y la resolu- 
ción de los recursos. La Sección de Arrendamientos fun- 
ciona sin retraso alguno y la Sala General ve los recursos 
con una diferencia de tiempo inferior a un año desde 
su interposición. 
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Aruntos ingresados dura ............ 2.947 2.425 
Asuntos terminados por esoloción 

definitiva ................................................... 2.990 1.998 

La enor .Ón de asuntos que sufre la 
Sala 2." no permite la resolución de los recursos en tiem- 
po inferior a unos dos años aproximadamente desde su 
interposición. Es de esperar que cuando comiencen a sur- 
tir efectos las disposiciones modificativas de las leves Dro- 

les de c 
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límites de la tramitacion del recurso. En toao caso, pueae 
ya apreciar ligera desminución de cerca de 500 
asuntos, po nte motivada por la aplicación de la 
Ley de Uso y ulLLulación de Vehículos a Motor. Esta dis- 
minución habrá de verse acrecer entre en 
vigor la Ley de 8 de abril de 196 

El Ministerio Fiscal emitió 3.053 dictámenes en asun- 
tos I jetencia de la Sala 2.a, entre los que destacan 
73 r interpuestos por el Fiscal de un total de 114 
preparados; 57 recursos interpuestos por las partes y apo- 
yados por el Fiscal; 888 impugnados y 429 combs n 
la admisión. Intervino, además, en 1.644 vistas. 

SALA: 
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ttidos el 

Sala 5." 

Asuntos ingres n- 
te el año .................. 869 883 1.682 2.188 1.219 1.104 

Asuntos terminados p 
Sentencia u otra resol 
ción definitiva ......... 



Las Salas 3." y 5." están fallando al año, aproxima- 
damente, de interpuestos, mientras que la Sala 4.a, dado 
el mayor número de asuntos en que conoce, precisa un 
tiempo algo mayor, nunca superior a los dos a f - -  

- 
itos termii 
efinitiva . 
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El Ministerio Fiscal emitió 1.334 dictámenes en asun- 
tos de competencia de la Sala 6.a, entre los que destacan 
seis recursos preparados por el Fiscal; 235 interpuestos 
por las partes en los que t ictamen cedencia 
y 597 de improcedencia; ( nó taml 7 compe- 
tencias. 

La Sala 6." viei ionandc n tiemr o 
entre la interposici vista d 'SO, de I !S 

a cuatro meses, plazo inaispensabie para la tramitacion 
y para que puedar n normalidad los seña- ' 
lamientos. 

De todos los dat,, a ,aua,~lOS de trallD,LLwir se des- 
prende que durante el año 1966 ingresaron en las distin- 
tas Salas del Tribunal Supremo un total de 9.252 asun- 
tos, lo que da idea del enorme volumen de trabajo, poco 
compatible con la especial naturaleza de la casación y 
con las condiciones exigibles para que la jurisprudencia 
pueda mantener una línea de uniformidad. 



T' mT MINISTERIO FISCAT 

Es natural que nos interese, en especial manera, el 
tema a que este capitulo se refiere, tanto zón de por ra8 

i;obiernc que esta Memoria, además de informar al C 3 sobre 
la actuación de los órganos de la Administración de Jus- 
ticia, ha de servir también para mantener la unidad del 
Ministerio Fiscal en cuanto a los criterios interpretativos 
que deben sustentarse. como por el hecho singular de aue 
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estudio realizado por el Fiscal de Córdoba y otros dos, 
que, especialmente referidos a los aspectos orgánicos, rea- 
lizan los Fiscales de Oviedo y Lugo. El de Pontevedra, por 
su parte, menciona I :to de la intervención del Mi- 
nisterio Fiscal, confo t Ley de Asociaciones de 1964, 
que creemos es, si no el único, al menos el primer caso de 
intervención de nuestro Ministerio en un asunto de esta 
índole y que convendrá tenerle en cuenta a efectos del 
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necesario desarrollo que en este aspecto precisa la citada 
Ley, según ya mencionamos en nuestra Memoria ante- 
rior. 

En los primeros días de enero de 1967, tuvo lugar la 
reunión de Fiscales Generales y Territoriales, por segun- 
da vez, con la novedad de que se incorporaran a ella los 
Fiscales de Bilbao, Málaga y Salamanca. Su temario 
versó sobre aspectos que interesaban extraordinariamen- 
te en relación con los problemas que la Fiscalía del Tri- 
bunal Supremo tenía ya planteados: la modificación del 
Reglamento del Ministerio Fiscal a la vista del contenido 
de la Ley de Adaptación de 18 de marzo de 1966; el estu- 
dio del anteproyecto de Ley modificando determinados 
artículos del Código Penal y de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y una serie de cuestiones generales de interés 
para el funcionamiento del Ministerio Fiscal, como fue- 
ron los comentarios sobre la aplicación de la Ley de Pren- 
sa, las materias penitenciarias a las que tuvo ocasión de 
referirse el Ilmo. Sr. Director General de Prisiones, que 
mantuvo un interesante cambio de impresiones con los 
reunidos y las sugerencias respecto de una posible Ley 
Orgánica del Ministerio Fiscal. 

A estos acontecimientos hay quf ir dos más de 
cierta importancia: la creación de la secretaría Técnica 
de la Fiscalía del Tribunal, que hizo el artículo 3.0 del De- 
creto 1.647/66 de 30 de junio y la puesta en marcha de 
!a Junta de Fiscales Generales. Ambas cuestiones están 
en la línea de mantener criterios de continuidad en las 
instrucciones, circulares y estudios de la Fiscalía del Tri- 
bunal Supremo y de su trabajo habrán de deducirse, sin 
duda alguna, resultados especialmente eficaces para 
nuestra función. 

Pero nos interesa sobre todo dedicar este capítulo al 
estudio de lo que, a nuestro juicio, pudieran ser las fun- 
ciones del Ministerio Fiscal en el futuro y para ello utili- 
zamos las ideas expuestas en una intervención reciente 
en el Instituto de Estudios Jurídicos. 



1. PROBLEMAS GENERALES QUE PLANTEA LA ACTUAL REGU- 
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deser en un desarrollo de sus posibilidades y en un 
perfe niento de su cometido, porque todo ello viene 
impuesto por la evolución de la realidad y por la signifi- 
caciá -opio ordenamiento, que exige 
impe ta a punto del órgano encar- 
gado de velar por la defensa de la legalic 
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zar en un  concepto rígido, i o menos per- 
manente sobre su naturale lan dedicado a 
investigar sobre sus antecedentes históricos, h a n  paten- 
tizado el carácter evolutivo y cambiante de la institu- 
ción. Por eso encontramos en estos estudios históricos 
opiniones bien variadas: desde quienes ven el origen en 
algún punto siglos al 
t a  quienes o iació h: 
Tribunales permanen-ces en Francia. 

El creador de la Carrera Fiscal con cz 
mo, Galo Ponte, profesaba gran devoción al Ministerio 
Fiscal porque, según su criterio, ésta es una institución 
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netamente española, porque sólo aquí ha surgido con 
carácter estrictamente jurídico, judicial. (Palabras de 
Goicoechea 1  menaje a la Carrera Fiscal. BoletEn 
del Colegio ( ados de Madrid, 1951.) Pero no pocos 
opinan que la institución del Ministerio Fiscal español 
viene a ser, al menos en su inicio, e la co- 
rrespondiente institución francesa 
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Para unos, nuestro Ministerio r.iscal nacio en las 
Cortes de Bribiesca, en 1387, pero los demás opinan que 



no apareció, con claTa delimitación hasta el sigla siguien- 
te, por disposición de Juan 11. 

La verdad es que esta investigación influye en muy 
escasa medida en un planteamiento actual del problema, 
porque más que en el camino seguido hasta aquí nos in- 
teresa indagar cuál pueda ser la dirección que debiera 
seguir hoy un instrun ~ r a  la conser- 
vación y defensa del c el Ministerio 
Fiscal. 
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Ni aho 10 es unánime el pare cca de la mí- 
sión que esta llamado a realizar" Inor~cho procesal 
civil, 1, 1951, página 195) y quien ha do al estudio 
de este tema buena parte de su esf Jómez Orba- 
neja, concluye también que "para q~,=l ,  1, estudia doa- 
máticamente, la institución del Ministerio Fiscal pre 
una serie de contradicciones de superficie, o si prc 
de paradojas, que el especialista ha de esforzarse en re- 
ducir". (Palabras en el acto de homenaje a la Cz 
Fiscal, en el XXV aniversario de su creación. Bdet 
formativo okl Colegio de Abogados de Madrid. Majrn-Tir- 
nio de 1951.) 

"Figura de múltip~es lacetas", tal curliu apare 
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mática.. ., pág. 15), para afiadir que "es un órgano para 
el que la perplejidad :arga pi nte de 
su espíritu" (Ibid) . 

Para unos, defensul uc ia UCY, pala uuua, uc la so- 
ciedad, para algunos, del interés del Estado (Blas Pérez, 
Memoria de 1940, página 23). Hay quien destaca su con- 
dición de parte; hay quien la niega; y también hay quien 
presenta la an t de que pueda ser "parte imparcial" 
(CARNELUTTI) . lo consideran, en esencia, órgano 
"asesor" (GUASP, Derecho procesal .Civil, tomo 1, pági- 
na 1691, mientras que para otros, su más importante 
misión es la de ser "colaborador" (Plaza, Memoria de 
1946, página 45), y aara algunos destaca su condición 
de "Magistratura de 3" (Adolfo de Miguel). Todo 
ello sin contar con ' 'dad de sus funciones esen- 
ciales: promover la accion de la justicia, defender el 
interés social y el público, velar por el mantenimiento 
del orden jurídico, defender la integridad de atribucio- 
nes de !a Administración de justicia, ejercitar las accio- 
nes penales, defender a quienes no pueden hacerlo por 
sí mismos, asesorar a la autoridad gubernativa en cier- 
tos as] los Tr 
les, etc 

"Abugauu sir1 paslurl. ~ u e z  sin imparcialidad; ese es 

el absurdo psicológic iitúa al Ministerio Fiscal en 
el permanente riesgc o posee un fino sentido del 
equilibrio- de perder, por amor de serenidad, la gene- 
rosa combatividad del defensor, o por amor de polémica, 
la desapasionada objetividad del Magistrado", diría con 
hermosas palabras CALAMANDREI (ver PRIETO CASTRO, La 
Construcción dogmática del Ministerio Fi: 
den civil, página 16). 

En realidad ocurre que, después de una evolución 
histórica influída por las distintas situaciones del orde- 
namiento jurídico de cada país, aunque bajo líneas ge- 

erto modo uniformes, el Ministerio Fiscal 
~er un punto de coincidencia de institucio- 
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nes muy dispares -Administración de Justicia, órga- 
nos del legislativo o del ejecutivo; interés público y so- 
cial, intereses privados no protegidos- y de ahí surge 
una naturaleza poco aprehensible, pero que hay que con- 
siderar en esta misn asarla t 

y múltiple aspecto. 
".almente, el Ministerio Fiscal es u l a  insti~uciu~i 

aria, que el ordenamiento jurídico de cada país 
? y regula, determinando sus funciones de acuerdo 

con la complejidad de las relaciones humanas, el juego 
del interés público g la necesidad de defender el interés 
social. Como instrumento para la defensa y eficacia de 
la Ley, el Ministerio Fiscal se adecua a los fines del orden 
jurídico. Estos son fines últimos, es cierto, pero son tam- 
bién fines sujetos, en el matiz de su ejercicio, a la orien- 
tación que en cada tiempo y lugar ofrezca el ordena- 
miento legislativo. De aquí que nos interese sobremanera 
considerar los caracteres que informan este ordenamien- 
to, a fin de extraer de ahí las consecuencias necesarias 
sobre cuál debe ser el ámbito de actividad, el carácter 
actual y la extensión de funciones del Ministerio Fiscal 
en nuestro país. 

En otras palabr, ntentar responder a 
estas preguntas: 

-¿Son adecuados el carácter y eza del Minis- 
terio Fiscal, tal como hoy los enter a las exigen- 
cias aue comporta un Estado de Derecno y a las conse- 

ias que de ello se derivan? 
¿Resultan suficientes su estructura y atribuciones 

para cubrir los fines que el ordenamiento legal y la or- 
ganización social apuntan como necesa! conve- 
nientes? 

-¿Responde su organización y competencia funcio- 
nal a los principios que informan nuestro orden jurídico? 

Lo que pretendemos es examinar los principios que 
informan este ordenamiento en cuanto puedan tener 
relación con las funciones del Ministerio Fiscal y obser- 
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LE :ciÓn real que el Ministerio Fiscal : 
ha de estar en función de los principios del ordell .IULL- 

dico y si bien es cie en tal materia existe 
líneas maestras mái los comunes a toda sc 
constituída conforme a u11 orden moral. también lo es 
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patente: el Derecho se aleja del orden moral y tiende a 
convertirse en una ordenación racional de la sociedad, 
de carácter abstracto, con lo que toda actividad jurídica 
viene desarrollo de la Ley (GOMEZ ARBOLE- 
YA, Sí tales de la ciencia juridica moderna, 
"Revista ae ~stuciios Políticos", número 54, 1950). El ra- 
ciona eva a un estilo de vida jurídico en el que la 
Ley v ;er la razón que deriva de la naturaleza de 
las Cooao , ,uando cuaje en una determinada forma de 
expresión, da a luz el sistema de los Códigos y de las 
Constituciones. (Ibid. El racionalismo jzirídico y los 
Códiaos europeos, "Revista de Estudios Políticos", nú- 

il.) 
'ro pronto surgen posiciones juriaicas diferentes, 

que analizan la naturaleza del ordenamiento jurídico 
desde supuestos bien distintos, que inciden críticamente 
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sobre la concepción normativa del Derecho y que, aunque 
en ciertos aspectos estén superadas por otras tesis dog- 
máticas, no han perdido su valor de hito en el pensa- 
miento jurídico contemporáneo. 

Nos interesa resaltar la tesis de 1 Derecho no 
es sólo norma". Tampoco es "una suma de varias par- 
tes. .., sino que es preciso dar la nc ~cterística, la 
naturaleza de ese conjunto o de ese t ANTI ROMANO, 
El Ordenamiento izrridico. Traduccio~~ eaPitñ0la. Institu- 
to de 1 63, pág 
es la i a exprc 
como una cierta espirituaiizacion ael Derecno, una ne- 
cesidad de superar la y desentrañar !adero 
sentido, los principio5 obedece y las c ?ncias 
a que puede conducir. ,,, ,,&a forma recuerda aquella 
idea de Ihering de qi ?yes son, en relación al De- 
recho, lo que es el a en relación al idioma: no 
nos dan las letras el cu~~uc~rniento com~leto de las ideas 
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Inan lo 
1 los so -. lleguemos a producir las iaeas que necesitamos. r;l orae- 

namiento jurídico es, indudablemente, un conjunto, pero 
en el que no pueden considerarse solamente sus partes, 
sino que entraña "una unidad en sí misma y una uni- 
dad.. . no artificial, ni lograda por un procedimiento de 
abstracción, sino concreta y efectiva" (Ibid, página 96). 
Las nc ion una parte del orc ?nto pe 
agotan tenido. Es más, el ordi ~ t o  se n 
en parte según sus propias normas, pero también las 

:rto modo las convierte en objeto e incluso 
u actividad (Ibid. página 100). Todo ello es 

V L ~ U C  ~1 ordenamiento jurídico es algo dinámico 
y vital, que enlaza y se corresponde I ociedad en la 
que surge, y da realidad al princil societas, ibi- 
jus. Esta conexión con la sociedad es runaamental y se 
extiende, como es 1ó1 toda la compleja orgi 
ción del Estado, porq nente tiene una fuerzi 
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pia de expansión y de adaptación, algo así como una 
voluntad autónoma que la hace incluso ' tible de 'suscepí 

S norm; cambio sin que se incorporen a él nueva; as, sino 
simplemente por la modificación del ambiente social en 
el que debe aplicarse". (Ibid, página 98.) 

De aquí se desprenden tres elementos ales en 
el concepto del Derecho: Ha de ponerse el1 1~1a~iÓn con 
el concepto de sociedad; ha de contener en sí mismo la 
idea de orden social; y ha de conocer con gran sensibili- 
dad, la posición de la sociedad en que se desarrolla. (Ibid, 
página 111.) 

Esta idea de la correlación entre el Derecho y la rea- 
lidad social se encuentra también patente entre quienes, 
en nuestra patria, cultivan la disciplina de la Filosofía 
del Derecho. En este sentido es explícito el juicio de 
LEGAZ LACAMBRA (Filosofía del Derecho, Barcelona, 
Bosch, 1961, página 456), segun el cual el Derecho no es 
sólo una forma de la vida social, sino también "una for- 
ma de la realidad social en cuanto que, de una parte, 
es un modo de patentizarse dicha realidad -la cual por 
consiguiente influye sobre el Derecho y lo condiciona-, 
mientras que. Dor otro lado. el Derecho . fuerza 
configurado] jios pro 
lidad social" 

Esta mutua relación entre social y orden jurídico, e 
incluso entre éste y la realidad social, es la pieza funda- 
mental sobre la que se asienta la necesidad de adecuar, 
en cada momento, la norma a las exigencias de la so- 
ciedad y las instituciones jurídicas a los principios bási- 
cos que orientan el orden social y el jurídico. Cierto que 
para realizar esto hay que partir de una preeminencia 
de lo jurídico, siempre que se base en el orden moral y 
en las concepciones filosóficas seguida por la sociedad. 
RENÉ DAVID (Traité elementaire de Droit civil comparé, 
París, 1950) dice que la oposición que puede surgir en- 
tre ciertos sistemas de Derecho puede nacer sólo de dos 
causas: la principal surge del punto de vista ideológico, 
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porque los sistemas traducen concepciones distintas de 
la justicia, en relación con las concepciones filosóficas 
o religiosas de la sociedad a que se aplican, la segunda 
causa nace de las distintas técnicas conseguidas y apli- 
cadas. Naturalmente, concluye, que la técnica debe su- 
bordinarse a la ideología, y éste es un principio que no 
debemos olvidar al mantener la preeminencia de lo jurí- 
dico, porque ésta se basa, a su vez, no en el   so luto 
de la norma, sino en el de los principios qi 'man y 
matizan el orden j ~ r ' ~ ' - -  

Estos principios 1 :asiones 
grediente de exigen junta que el criEerio 
social ejerce una fuerte inlluencia que acusan, en gran 
número de esferas, la legislación y la jurisprudencia mo- 
dernas (Lo  social y sus perspectivas actuales. Discurso 
de apertura de Tribunales, 1 :ina 20). "En algunas 
materias -continúa dicienc N Principios generales 
del Derecho obligarán a CO~IDGL v a r  las conce~ciones pu- 
ramente jurídicas.. . En otras, la marca d cial es 
de tal empuje que obligará a subordinar 1( lo a lo 
nuevo y lo jurídico a lo social". Pero hay que prorundizar 
en lo que realmente ocurre y que no es exa te una 
antítesis entre lo social y lo jurídico, cc propio 
Castán señala certeramente, sino que "lo jurídico se ha 
transformado a impulsos del elemento social. .. las anti- 
guas nociones jurídicas están ya sustituídas o a punto 
de serlo por otras más conformes con las actuales exi- 
gencias económicas y sociales". 

Ocurre, sin embargo, que los pri S y los 
morales, se plasman en normas jurídicas de primer rango 
y por consiguiente, además de formar parte del orden so- 
cial, se incorporan también al ordenamiento jurídico. 
Esta idea es recogida por CASTRO (Derecho civil de Espa- 
ña. Parte general, 1, 1955, página 461), al decir que los 
principios que integran "la constitución real del Estado", 
inspiran el ordenamiento jurídico y han de ser tenidos 
en cuenta como fuentes. En el mismo sentido, dice 
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CASTÁN (Perspectivas filosófico-jurídicas del pensamiento 
contemporáneo y de la Ley Fundainental española de 17 
de mayo de 1958, Discurso de apertura de Tribunales, 
1958, página 64), que, en nuestro país los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional "ahora adquie- 
ren, de modo formal y solemne, no sólo la categoría de 
preceptos obligatorios, sino la de normas fundamentales 
a las I 
leyes" 
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fin lare estos presupuestos, nos interesa 
examinar cuales pueden ser los principios que caracte- 
rizan a nuestro ordenamiento jurídico, para deducir de 
ellos las consecuencias que nos lleven a articular, en 
debida concordancia, cuál deba ser la estructura y fun- 
ción del Ministerio Fiscal en España. 

Nuestro sistema, esto es, el "conjunto de reglas e ins- 
tituciones de Derecho positivo por las que se rige una 
determinada colectividad" (CASTÁN. LOS sistemas juridi- 
cos, Discurso 1956, página lo ) ,  que en este caso es la co- 
munidad nacional que integramos los españoles, parti- 
cipa indudablemente de una concepción basada en la 
realización de unos valores determinados en la persecu- 
ción de unos fines generales. Pero, en su consecución, 
estos valores aparecen adornados de matices que es ne- 
cesario considerar y que a su vez derivan de un plantea- 
miento jurídico-político de orden superior que se funda 
en un triple carácter, en el juego de tres grandes ideas: 
la supremacía del orden espiritual; la atención prefe- 
rente al sentido de la comunidad nacional y sus estruc- 
turas; y la exigencia social que se manifiesta de manera 
indudable en todos los campos de la vida colectiva y tam- 
bién en el del Derecho. Espiritual, nacional y social, es 



el triple carácter de nuestro orden básico y de él se des- 
prenden consecuencias que orientan la formulación del 
Derecho positivo de la comunidad. 

Como principios básicos podríamos, sin duda alguna, 
ir anotando los siguientes: 

1.0 La consideración del hombre como persona, que 
lleva a la exaltación de los valores humanos, al respeto 
a la dignidad, la integridad y la libertad profunda del 
hombre (artículo 1.0 Fuero de los Españoles). De este 
sentido personalista que, como consecuencia de inspi- 
rarse en el humanismo cristiano, ha venido a plasmarse 
en nuestra filosofía política y en nuestro orden jurídico 
fundamental, se dc : la necesidad de salvaguardar 
los derechos de la 1 humana y garantizar su ejer- 
cicio. 

Y es que uno de los caracteres del ordenamiento es- 
pañol es el sentido idealista, espiritualista, de su formu- 
lación y contenido. En nuestra patria se manifiesta 
también de manera indudable la tendencia hacia el re- 
surgimiento del derecho natural y el reconocimiento de 
los valores ideales del Derecho. Hay una supremacía de 
los valores morales que tiene su indudable arranque en 
"el acatamiento a la Ley de Dios" según la doctrina de 
la religión cristiana, que inspirara su legislación, según 
declara el I I de la Ley de Principios Fundamen- 
tales. 

2.0 El predominio del sentido comunitario, que 
iieva, de una parte, a la supeditación de los intereses in- 
dividuales y colectivos al bien común (Punto V de los 
Principios Fundamentales) y de otra, el reconocimiento 
del valor de las entidades intermedias dentro de la vida 
social, en algunos casos con manifiesta proyección en el 
campo del Derecho, como en lo que afecta a la familia. 

El verdadero y último fundamento del Derecho radica 
llega a decir RUIZ JIMÉNEZ (Derecho y vida humana. Ins- 
tituto Estudios Políticos. Madrid, 1957, página 83). "En 
esta necesidad de mantener trabada y en orden la con- 



~ivencia social, exigida a su vez por elevados impulsos 
de la naturaleza humana". Es, rc octrina 
~omista sobre uno de los principa lerecho, 
el de "mantener el orden social". 

3.0 El sentido social del Derecho, que se p 
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de gran interés. Piénsese, por ejemplo, en: 
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b) La exigibilidad del principio del bien comfln. 
c) La sustitución del "pensamiento demoliberal de 

la igualdad por el pensamiento social de la equiparación" 
(RADBUCH, Filosofía del Del 
Derecho Privado, 1933). 
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latividad de los derechos subjetivos, sometidos a fines 
sociales (CASTÁN, Perspectivas filosófico-jurídicas. Dis- 
curso de apertura de Trjbunales, 1958, página 43 v si- 
guientes). 

e) Abandono del concepto individualista de 
piedad y defensa del patrimonio familiar y comunal; 
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numerosas instituciones bajo el prisma de la influencia 
de lo social, tanto en lo que afecta a la vida económica 
como a la propiedad, los derechos subjetivos, el derecho 
de obligaciones, la familia, el derecho de sucesiones, etc., 
sin descartar el perfeccionamiento necesario y constante 
de aspectos más matizados por este principio, como el 
Derecho de Trabajo, la regulación iurídica de los entes 
profesionales y sindicales, etc. Pe d o  de 
también necesario dotar de ciert :iones 1 
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4.0 La formulacion del Estado de Derecho. EI pue- 
blo, unido en un orden de Derecho, constituye el Estado. 
Esta es la formulación constitucional básica, según la 
cual, esa "situación de convivencia humana en la forma 
más elevada" (FISCHBACH, Tem'a General del Estaao, 
traducción española. Labor, 1934, página 9), que parte 
de la existencia de la comunidad nacional, se articula 
de inmediato jurídicamente conforme a unos postulados 
o principios básicos que en nuestro caso son los de auto- 
ridad, libertad y servicio. 

No sólo es cierto que el Estado precisa la existencia 
de un orden jurídico para formularse, sino que es cierto 
también que en cierta manera, el Estado ha de estar li- 
mitado por el Derecho y aún mejor que limitado, cabría 
decir que ha de actuar, funcionar, desarrollar su acti- 
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el cumplimiento de una serie de requisitos formales, 
distintos según la categoría de la norma y que van desde 
la permanencia de los principios fundamentales al ejer- 
cicio de la potestad reglamentaria, pasando por el sis- 
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a mismi 
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nización peculiar, basada en principios bien patentes y 
también la existencia de un instrumento activo, no pa- 
sivo, que defienda esta independencia y el orden general 
de atribuciones de la función iurisdiccional v se oponga 
a que ésta olvide o ignore nte sus 
propios órganos de mayor I supon- 
ga realizado tal evento. 
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la realización de la Justicia y la derensa ae la ley 

La exigibilidad de la norma, característica principal 
de todo orden jurídico, aconseja también que ésta no 
quede al arbitrio de los obligados y "reclama esencial- 
mente una reacción contra los transgresores" (RUIZ JI- 
MÉNEZ, Derecho y Vida humana, Madrid, 1957, pági- 
na  86). Esta reacción no puede tampoco, al menos en su 
iniciación, recaer sobre el órgano que ha de decidir so- 
bre la transgresión y exige la erristencia de un órgano 
encargado de pron 1 restablecimiento del orden 
jurídico, tanto si f~ ilcado por el ciudadano como 
si lo fue por el enca~gauu de aplicar la ley. 

Por último, el tercer( 1s fines del Derecho 
es el bien común, "el biei ual todos y cada uno 
tienen derecho a participar en la medida proporcional" 
(LEÓN XIII, Rerzim Novarum). El bien común es "el con- 
junto de condiciones de la vida social que hacen posible 
a las asociaciones y a cada uno ae sus miembros el logro 
más pleno y más fácil de la propia perfección", según la 
Constitución Pastoral sobre la Iglesia en el Mundo actual, 
del Concilio Vaticano 11 (Edición " ' Y., página 243). 
En 1: 3 Const :cesidad de que 
el bi ún se L *a vr;fi más e implique 
derechos y obligaciones que miran a todo el género hu- 
mano. El orden social, por consecuencia, debe subordi- 
narse al bien común y debe edificarse sobre la justicia. 

Una de las ideas dominantes en el mundo de hoy debe 
ser ésta de que, "la profunda y rápida transformación 
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2.0 La consideración del hombre como persona: El 
hombre, incluso como sujeto de derechos y deberes, no es 
un mero individuo, sino una persona portadora de valo- 
res morales y eternos, con un destino trascendente. De 
aquí se derivan consecuencias jurídicas importantes: 

a) El respeto a la dignidad, la libertad y la integri- 
dad de la persona humans 

b)  La ordenación y g, L 
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cione! -ia, traducidas las normas en reglas 
autén :omún, transformados los preceptos 

rado es1 
L .  

s procu: 
.-..- - es, los 

.amienti 
tricto c 

que inf 
I hemos 

iorman 
; de aji 
. . 

orden 
s al es4 
. - 

:reta es 
ar  con 
..-,.-+-* 

la que, 
eficack 
. s..- ,., 

debemc 
I por la  .- l.. T. 

1s procc 
, consec 
..m+:-:.. 

irar, cói 
:ución c 
l.. TTn... 

mo po- 
ie esos 
4-rl -1 

: ellos, 
la conv 
.... --- 

iir y pf 
human: 

trf eccioi 
a. 
.--3.. -... 

nar la paz, el 

respond 
S de ex2 

er con 
minar, 

. .. 

fidelida 
la estri 

1s princ 
la func 
- .  

le aca- 
:ompe- 

, en est 
s funcic 

e..- 

e estud 
mes ni 
J...-&,.-- 

eseo de 
irtancia 
--..C.-.-, 

[ue éste 
;ea cape 

se adec 
iz de cc 

funciói 
os fines 

a de de 
? él cab 

. . 

ida diai 
r vida ( 



trar 
qlle 5 

justicia 
;e admi 

ón y pr 
7 cumpl 

que e 

Nc 

-oximidi 
Lidamen 
. , 

P..-.. A ^  

td, la d 
ite. 

!n nada 

3 vamo! 

ia. Est: 
emás, r 

cados d 
londe al 

i tarea 
nás pro 

está en 
paña, a 

en ciert 
uación 

,o gradc 
un cier 

- - 

1, por ci 
to des& 

ianto S( 

ue, unz 

:en su ( 

itear ta 

a .  

;ue idea 

en costumbres y hábitos que se observan y se cumplen 
y cuya eficacia se defiende, se garantiza y se consigue 
mediante la acción de todos los que, en una forma o en 
otra, sienten sobre si la responsabilidad de ejercer una 
función piiblica, tanto más cuando esta función adquie- 
re el rango y la excelsitud de la que tiene la de adminis- 
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crisis, producto de haber quedado durante tiempo ancla- 
do en su existencia sin desarrollarse al compás de las 
leyes, y aun en ocasiones presentando ciertos retrocesos 
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Espai estras posibilidades y 
es ad vaya decantando con 
el tiempo y ia respuesta a las aemandas de la realidad. 
Nos bastará, por ahora, con intentar descubrir las líneas 
principales de su posible desarrollo y con acudir a se- 
ñalar cuales son las consecuencias que se desprenden de 
nuestro ordenamiento y que no están cubiertas por la 
acción del Ministerio público; con citar los aspectos más 
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cal, d hora no llega ?sarro111 
lativo o ae adecuación del órgano a la necesidad i,,.. 

Creo que el ánimo de todos que el Ministerio 
Fiscal en Es nimado por unos principios funda- 
mentales difíciles de mejorar, con facultades enumera- 
das con maestría pocb común, carece del despliegue le- 
gislativo necesario para que esos principios puedan ser 
realidades ciertas y esa naturaleza pueda proyectarse 
con eficacia en el servicio a los fines para los que existe. 
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Al proyectar su r ~ ~ ~ r ; ~ ~ ~ ~ ~ i a ~ ~ ~ i e n t o  conviene partir 
de una base sólida y ée puede ra que 
la realidad de nuestro pro enamie: idico y, 
especialmente, de los principios que lo inIorman tan- 
to er npo de lo que pudiéramos llamar 
pecto ,itucionales, como en el resto del 1 
público, como en el del Derecho privado. Una acomoda- 
ción maestras de nuestro orden jurídico 
nos 1 consecuencias de lógica incontesta- 
ble. I ur llcLIIuU elegido este camino y por eso hemos 
dedicado buena parte de esta exposición a sentar los 
presupuestos necesarios de lo que ahora, si acertamos 
a plantear la cuestión en sus justos límites, sólo serán 
mera 

ita no 
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No deja de ser curioso el obser tallb" LuO 

principios que informan la función y coi 
nisterio Fiscal siguen manteniendo su vi 
la realidad leeislativa ha ido Dor otros caminos y cam- 
bién 
manc 
ción, ha venido relegando al Ministerio E .,,,, -al me- 
nos E ratados genera lerecho Procesal y de 
Orgá a la simple fu ie acusador de oficio. 
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blemanca relaxiva al minisxerio riscai y por eiio preo- 
cupa vestigai s y el carácter 
que t el pro( verdadera fun- 
ción y su fin. Algú~r pu~esalista (GUASP, Derecho Pro- 
cesal civil, tomo 1, pág. 169, 2.a edición corregida. 
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Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1961), plantea 
la cuestión desde este ángulo: "Puede ocurrir -dice- 
que el Estado no quiera abandonar a la iniciativa par- 
ticular la existencia de una pretensión, o de una opo- 
sición a la misma, sin renunciar tampoco al mecanismo 
procesal con su característica dualidad. El dilema no 
puede resolverse entonces más que de una manera: esta- 
bleciendo un órgano específico con la misión primordial 
de internoner ~retensiones. o de ononerse a ellas, ante 
el órg le la actividad 
que e. El órgano así 
creado recibe, entre nosotrb,, ,, ..ombre, no apropiado 
ni exacto, dc 

Esta conc 
suficiente y corta y no se corresponde con la esencia mis- 
ma de la institución. Por eso las consecuencias a que 
lleva tampoco resultan adecuadas: "Una vez instituido 
-sigue diciendo Gu e aprovecha el carácter téc- 
nico-jurídico del org fiscal para hacer recaer so- 
bre él una función riu y a  primordial, sino adjetiva, de 
asiste 3 de asesoramiento y 
vigila 

COLL GDL~: ~ ; l l t , t ~ l ~ ,  IU YU~:  cu 1~11ciÓn se reduce al ca- 
rácter de medio y lo que es fin se degrada a procedimien- 
to de actuación. Con razón se objeta (PRIETO CASTRO, 
Constrz~cción dogmática del Ministerio Fiscal en el or- 
den civil. Discurso de recepción en la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación. Madrid, 1953, pág. 86) 
que "estas representaciones sólo pueden servir para 
hacernos ver que en un  determinado sistema procesal 
(podríamos decir en todos) el Ministerio Fiscal está ads- 
crito o tiene jmodar (fundamentalmente) su con- 
ducta a las n que regulan la actividad de los suje- 
tos en el proceso como postulantes, o lo que es lo mismo, 
que habiendo mostrado estas reglas, tras una experien- 
cia milenaria, su aptitud y calidad para servir al fin que 
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tiene señalado el proceso, desde el punto de vista tanto 
del derecho objetivo, como de la tutela de los derechos 
subjetivos, no ha sido preciso ni aconsejable establecer 
prescripciones divergentes, y menos de privilegio que qui- 
siera justificarse con la especialidad de su funció 

Esta reivindicación de la función frenl 
procesal de la actuación del Ministerio F i s~a l  uc aiiLuoii- 

t ia  y 
rico-1 
motores TzscaLes, que escriuio Vicente r,errer y lvlinguet 
en 1875. En su página 243 se dice que "lo que por ex- 
celencia puede y debe llamarse atribución del Ministerio 
Fiscal no representa nunca un modo en su ejercicio, ni 
cada una de las materias o negocios contenidos dentro 
de su comprensión, ni un medio para realizar el fin ge- 
néric misión, considerada ésta en su última sín- 
tesis' lea se reafirma más adelante cuando dice 
que "No es atribución lo que sólo es medio de realizarla. 
Ni lo i lo que es materia o asunto compren- 
preni li lo que tiene por objeto inmediato 
proci i u m r  IJ reauerir la eiecución de las leves" 
(pág. 

C 
planteo el promema, aistinguio entre io que llama "mi- 
sión esencial" y comprende en el artículo 1.0 y lo que 
clasifica como "atribuciones" y enumera en los 17 apar- 
tado: lo 2.0 1 enciales 
que leyes y 
~ ~ S ~ G U I L I U L I I ; O  W U G  uc I G L L G L C L ~  a ia uLsariiciaLiuii de 10s 
Juzgados y ' 1 

en cuanto ( L 
Gobierno en sus relaciones con el roder judicial; procurar 
impa manten del orden jurídico; y 
de ic procur; itisfacción del interés 
social- agrupan 10s verdaueros ~ ine s  básicos de la ins- 
tituc i enumeración resulta bastante completa, 
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Si .rgo, lo que se mo "atribucio- 
nes" a un carácter Mientras algu- 
nas de ellas comprenden verdaderos fines, quizá subor- 
dinados a los principales, como son la misión de vi- 
gilancia sobre la Administración de Justicia en orden al 
cumplimiento de la Ley y el sostenimiento de las atribu- 
ciones y competencia de la jurisdicción ordinaria y tam- 
bién la defensa de los menores, incapacitados, ausentes 
o impedidos; otras tienen mero carácter procesal, son 
medios o modos de actuación, así las que se comprenden 
en los números 3. 4, 6, 7, 8. 9. 11 v 12. Mientras que in- 
cluso san de 1 llemen- 
te ini is propj :lamen- 
tarias, como las que se conriguran en los numeros 10, 
13. 14, 15, 16 y 17. 

i Estatuto, sin 
cientemente y aún en ocasiones ha quedado derogado o 
profundamente afectado por disposiciones posteriores 
con rango de Ley, que ignoran algunos de sus principios 
y sus 1 al mer inisteiio Fiscal 
atrib Y COmI 1 desprenderse 
de los principios que inrormaron siempre la institución. 

U plantea 
probl no peri 
ción entre lo que es misión esencial y fines del Ministerio 
Fiscal, esto es, el encargo especial que se le confiere por 
el ordenamiento jurídico dentro de una armónica distri- 
buciC mciones; y lo 31' consecuencia de lo 
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respecto de los Tribunales d !ia. Pero donde ~es ide  
la esencia misma de la función del Ministerio Fiscal es 
en el primero de los aspectos que hemos mencionado, 
ésto es, en el señalamiento de sus fines y de su misión, 
en el contenido de 11 jpecíficamente constituye su 
"ministerio". Como ión jurídica, reconocida por 
las normas constitucionales, tiene atribuida una f~inción 
especi 
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B)  Las normas Constitucionales sobre el Ministerio 
F iscal. 
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Hz 
de la Ley urganica ael Estado. En ella se contiene el 
orden 'S básicos que informan el Ministerio 
siguie líneas generales, aunque con alguna 
ción importante, el ( rcó el Es t a tu t~  y yur; 

a su vez recogió éste ánica y la legislación 
anterior. Pero la importancia ael necho no está en que 
estos principios básicos se reproduzcan una vez mi 
precisamente en el rango de la disposición que 1( 
mera. Al adquirir este rango constitucional se impone el 
que estos prii sean res s por el ordenamiento 
legisaltivo, d t que c r disposición que los 
olvide o no hara uusible su cur~ip~irniento resultará con- 
traria icter fu 

Ar . del Est 
litucioil ae l v u l ,  en su articulo 104, mencionaDa al MI- 
nisterio Fiscs ,tribuía el carácter de r de la 
Ley y del int cial. Este precepto, sir rgo, no 
es tan termiiAaLAuC di tan concreto como yuc ahora 
contiene la Ley de 10 de enero de 1967. 

Los principios así elevados a constituc 
el valor de normas insoslayables y sobre su esquema riay 
que articular toda la ordenación del Ministerio Fiscal. 
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No hay cambio de dirección, pero sí hay una profunda 
rectificación legis m a  llamada al orden, una ad- 
vertencia de que e ncipios, consignados en nuestro 
Estatuto y olvidaaos aespués, deben ser mantenidos, han 
de informr recho positivo ! eden se OS 

de lado, pr :nte por su rar: rtitucioi 
El proljiríliia, *in embargo, no reside aquí solamente, 

aunque ya esta n tuación nos conduce a la nece- 
sidad de revisar Ir iones del Ministerio público. Se 
extiende también a ia regulación ulterior aue se des- 
prende de estos p ta 
el ordenamiento j ar 
el instrumento que el Ministerio r'iscal supone con los 
fines que tiene que cumplir, con las misiones tá  
llamado a desempeñar, con los principios que ,e- 
rizan a este ordenamiento jurídico y que deban ser man- 
tenidos mediante la actividad del ministerio público. 

No vamos a pretender una enumeración exhaustiva 
de ? una po- 
sib ,io Fiscal. 
Bastará, por ahora, con que intentemos, en lineas gene- 
rales, apuntar las consecuenciai de 
cada uno de los principios bási< es 
que al Ministerio Fiscal se asign 

j principios cor i en la re- 
cie remos darnos ( de la pro- 
funaa musacion que se na realizado en ei norizonte de 
nuestra institució 

De su consider o de COI ,re 
el Gobierno y los Tribunales de Justicia, se desprenden 
no pocas c 

Quizá s~uaio de 
su naturaleza, ya de por sí multiforme LUUIU apuntamos 
al principio, otro ingrediente de extraordinario interés: 
el carácter político, aunque condicionado, de la institu- 
ción. Cará lítico, al tiempo que se mantiene, como 
no puede nos, su naturaleza jurídica porque no 
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puede ser de otra manera un órgano que relaciona y 
comunica al Gobierno, máxima representación del eje- 
cutivo, con otros órganos que no pertenecen a esta es- 
fera, sino a la jurisdiccional y son independientes. 

Pero cará lado. Lc :o suele 
ser discrecio inque s ), como 
las cosas huiriarias y mas aun las que areczan al bien 
común, a ui de valores morales y jurídicos, su 
libertad de s in 4 por lo menos- su libre arbi- 
trio decisorio en las cosas que atañen al común es una 
característica diferencial. En este caso el carácter poli- 
tic0 del Ministerio Fiscal tiene el valor de ingrediente, 
pero : 
por e 

Mucnas veces nemos mantenido y quiero hacerlo 
ahora con especial hincapié, que la razón 
nisterio Fiscal y la Carrera Judicial ten 
tronco común, se sometan a similares núrrriau, 
natui 'erencias que d rpectiva nature 
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dad J tñerismo básico, tiene ly pro- 
fund: obierno ha de manten con los 
Tribunales, sin merma ni sombra ni menoscabo para su 
i i lde~ ia y como esto ( princip. 
busca 3lución que lo iable y 
través de una institución de la misma naturaleza, de 
idéntica vocación, de igual significación, formada por 
la misma clase de personas: nacida del mismo tronco y 
aún s etapas, tan entrañablemente vinc 
que s ~onentes podían indistintamente servi 
tos e i ~  uiia U en otra cor~oración. 
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 les con que la 

def e n ~ ,  
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i 
voca expresión del Estatuto, porque el Gobierno, al me- 
nos como Administración, es muchas veces parte ante 
la propia Administración de Justicia. No hace más que 

1 comunicar recíprocamente a ambos, siempre dentro de 
principios estrictamente legales: intereses públicos "tu- 
telados por la Ley" y, de manera más general, le encarga 
"el mantenimiento del grden iurídico". 

o le incumbe al Minis 
nistración, ni tampocc 

de ésta o del propio Gobierno como tal. Tampoco le 
incumbe -y en este punto sí que hace falta matizar 
mucho- sólo la defensa de la Ley como forma de expre- 

1 sión del Derecho, sino la defensa del orden juríi 
su conjunto, esto es, en cuanto -constituído por 
o por cualquier otra fuente de Derecho- forma un cuer- 
po total, ind 
damentales 
superior. , 

El tema perspec ie gran ndidad, 
pero parece c :nte dej amente 10 para 
seguir consideranao las consecuencias que se aesprenden 
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Ya sé que este principio de unidad y depender 
es nuevo y que desde siempre ha venido informc 
estructura del Ministerio Fiscal, pero quizás nos aemos 

transcc a actual si lo ponemos en re- 
tros prt de la misma Ley Orgánica. 

lecto, al establecerse el principio de unidad juris- 
btículo 31- con la sola excepción de la mi- 
rsiástica, lo que viene a concluirse es que el 
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Ministerio Fiscal ha de ser único para los distintos Ór- 
denez ccionales que forman la jurisdicción ordina- 
ria y ;Ún la Ley son, por de pronto, la civil, penal, 
contenciosa y laboral. La comunicación entre la Admi- 
nistración de Justicia y el Gobierno, la defensa del orden 
jurídico, la tutela de los intereses públicos, la satisfac- 
ción del interés social "ante los Juzgados y Tribunales" 
se refiere, por tanto, aun siguiendo una interpretación 
restrictiva, a los de cada orden jurisdiccional. Esto es, 
no debe haber más que un Ministerio Fiscal por juris- 
diccic icipio de unidad) y por consiguiente, sólo 
uno 1 er el órgano de comunicación con la Juris- 
diccion ordinaria, cualquiera que sea el orden de que 
se trate y como, en cualquiera de ellos es necesario o al 
menos posible, la defensa del orden jurídico, la satisfac- 
ción del interés social, la tutela de los intereses públicos 
y la comunicación recíproca entre Gobierno y Tribunales, 
de aquí se infiere que el Ministerio Fiscal debe extender 
su a( i a todos los órdenes jurisdic 
jurisc ordinaria, civil, penal, conter 
trativa, laboral y "demás que establezcan las leyes". Esta 
unidr 
renci 
der a ia iaea unitaria ae que aeIienae los in&ereses su- 
periores del Estado. 
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Pero también conviene estudiar el ámbito de actua- 
ción del Ministerio Fiscal en otro aspecto, aquel que 
se refiere a la esfera de actividad, al orden institucional 
en que le es permitido actuar. En este punto la Ley Or- 
gánica es más bien estricta. Numerosas posiciones doc- 
trinales abogan por extender el ámbito de actuación del 
Ministerio Fiscal más allá de los límites de la Adminis- 
tración de Justicia. ADOLFO DE MIGUEL (El Ministerio 
Fiscal, magistratura de  amparo, pág. 8), dice que "el 
concepto del Ministerio Fiscal adolece por lo general de 
estrechez por quedar confinado en el ámbito de la Ad- 
ministración de Justicia, sede habitual, pero no exclusiva, 
del Ministerio Público". Y más adelante, pág. 18, añade: 
"El foro no es el único recinto residencial del Ministerio 
Fiscal, que se difunde por todo el cuerpo social ... El 

11 radica en la Audiencia, pero no se encierra en Fisca 
ella", 

li! ,sta observación es cierta y aún en el derecho posi- 
tivo vigente encontramos normas que nos dan pie para 
mantener esta tesis de la actuación del Ministerio Fiscal 
fuera del ámbito estricto de la Administración de Justi- 
cia. Por ejemplo, el Decreto de 10 de octubre de 1958 
sobre funciones de los gobernadores civiles, en su artícu- 
lo 18 faculta a éstos para recabar dictamen del Fiscal 
en los siguientes casos: "Uno. Cuando se trate de in- 
fracción de derechos políticos (individuales o sociales) 
reconocidos por las Leyes. Dos. Cuando se infrinjan las 
leyes penales, las de Policía y las de Seguridad y Orden 
Público. Tres. Cuando se trate de interpretación de 
preceptos referidos a la protección de menores, incapa- 
ces, mujeres, devalidos o desplazados y a los de las Ins- 
tituciones de Beneficencia y Asistencia pública". A estos 
preceptos tendremos que a ~tros, como los que se 
refieren a la protección d ~ j e r ,  de cuyas Juntas 
forma parte el Fiscal; la ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l i t a c i ó n  de algunos in- 
teresados en la enajenación forzosa de solares (Decreto 
5 de marzo de 1964, art. 31); su intervención en materia 
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FRAN( GOYET, obra Le Ministere Public 
(3.a edición, París, R Sirey, 1953), y quizá podamos 
comentar mas adelante. 

Frente a esta posición, 1; kgánica contempla el 
Ministerio Fiscal solamente órgano de actuación 
ante los Tribunales de Justicia: Es "órgano de comunica- 
ción entre el Gobierno y los Tribunales de Justicia" y 

a Ley .C 
! como 

entre sus misiones enumera la de "promover la acción 
de la Justicia", es decir, actuar ante los ' ,les, en rribuna 
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los casos de "defensa de los intereses públi tegidos 
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ran ser las funciones del Ministerio Fiscal y cuáles, por 
consecuencia, sus atribuciones, pueden seguirse varios 
sistemas que q u i d  pudieran reducirse a dos: 

Uno de ellos consiste en analizar cada uno de sus 
fines esenciales y referir a él las consecuencias que de- 

cuáles 
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Ley Orgánica ha cam- 
terio Fiscal "represen- 

tante" ael Liooierno ante el poaer judicial. De una parte, 
el sistema de unidad de poder y coordinación de funcio- 
nes que la propia Ley establece, obliga a situar en sus 
límites justos la intervención de este órgano que, en 
cierto modo, emana y se justifica por esa misma "unidad 
de poder" de que la Ley habla. Para que la función pueda 
coor en el principio de unidad de poder sc dinarse 

ecesaria 
ín Mni 

sberano 
comuni es ni . la existencia de un  instrumento dré 

cacic,,. A.auJor que pudiera expresarlo, lo dice MEYER 
en sus Instituciones juridicas, tomo 4.0, pág. 310: "Hay 
un punto de vista bajo el cual es de inmensa utilidad el 
Ministerio público. Si de una parte el Juez, como tal, 
debe ser independiente en el ejercicio de sus funciones, 
necesario es también, de otra, que medie un lazo que 

no. El 1 
e la aui 

blonarc: 
toridad 

le ponga en contacto con. las otras ramas del poder so- 
bera 1 debe ejercer una superior- vigilancia 
sobr judicial, que sin afectar al fondo de 
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los negocios en cada caso particular, le permita, sin 
embargo, ofrecer a su consideración, no como motivo 
preponderante ni orden decisiva, sino como argumento, 
todo aquello que importa al interés público que sepa, 
sin perjuicio de apreciarlo según su valor y rectitud. 
Proceder en ésto directamente sería dar un carácter de 
mandato a la indicación, que cohibiría la conciencia del 
Juez o la excitaría en un sentido exagerado y perjudicial 
a su independencia, mientras que presentada por el in- 
termedio de un Magistrado, órgano del Soberano, le deja 
toda ?rtad de opinión y sin compromiso F 1 

el p la parte, según que la acepte o la r 
Ltt ~urición de "comunicar" al Gobierno y los ~ r i u u -  

nale encia, en nombre del principio 
de i 2.0 de la Ley Orgánica del 
Estaao), ae aquellas cuestiones que especialmente inte- 
resen al Estado, que es quien ejerae la soberanía (art. 1.0 
de la Ley) "unare indivisible". Y estas cuestiones que 
especialmente le interesan son las que define en la pro- 
pia Ley constitucional como propias del órgano a quien 
encarga esta misión de comunicación, el Ministerio 
Fiscal. 

Este principio esta ya los t r ~  S 

que se han planteado la figura aei ministerio Fiscal cun 
un carácter de generalidad. Y así, el propio FERRER 
MINGUET, resumía todo el sistema de atribuciones del 
Ministerio Fiscal, dice en la obra ya citada, pág. 255, 
Ministerio Fiscal, en una sola frs s atribución del 
"todo lo que es atribución del Mc ientro de la ad- 
ministración judicial". Más ade lb~ ,~~ ;  -pág. 269- tra- 
duce esta misma expresión en términos constitucionales, 
por otra parte muy adecuados a nuestra legalidad vi- 
gente, diciendo que "Es atribución del Ministerio Fiscal 
toda atribución del Poder que tiene como materia la 
Administración judicial". 

Esta idea resulta sugestiva. En efecto, para hacer 
eficaz el principio de unidad de poder y coordinación de 
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funciones, al Estado, que encarna ese poder, le interesa 
que se mantengan y defiendan ciertas cuestiones, ciertos 
aspectos que están impregnados de sentido colectivo y 
que tienden a la promoción y consecución del bien co- 
mún : precisamente 1s en que impf interés 
social o público. Den blios es forzoso Los que 
empiezan por defenaer y garantizar el ejercicio de la 
propia función jurisdiccional, sin la cual no sería posible 
la consecución, por vía de Justicia, de aquellos otros. 
Por eso, este principio del interés público se ramifica 
y extiende, en primer lugar, al mantenimiento del orden 
jurídico, sin el cual no es posible que impere un principio 
de Justicia ni que se alcance y cumpla el bi ún; en 
segundo lugar, a la defensa de la indepe , juris- 
diccional y del orden de su competencia, porque sin él, el 
instrumento decisivo para que la Justicia encuentre su 
aplicación, no existiría; en tercer lugar a aquellas cues- 
tiones que, desde diversos puntos de vista, merecen una 
especial tutela jurídica por e, preci: :, a in- 
tereses públicos; en cuarto los asp [ue sin 
dejar de tener un claro matiz ae interés pú~iico, merecen 

. la calificaciói ~cial de ma de 
aquel tipo de reta quc ?fiende 
y el Estado quiere procurar. 

DE iisterio Fiscal i 
be la los que el Gol 
como representante ael Estado, está interesado, ya que 
le compete no sólo directamente asegurar la aplicación 
de las leyes (art. 13 de la Ley Orgánica), sino también 
"la salvaguardia del patrimonio espiritual y material de 
los españoles; el amparo de los derechos de la persona, . 
de la familia y de la sociedad; y la promoción de un 
,orden social en el aue todo interés particular 
quede subord ' de la Ley Or- 
gánica). 
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derá también la que al Ministerio Fiscal deba asignarse 
en algunas cuestiones concretas, por ejemplo, en lo que 
concierne al sistema de auxilio judicial en el extranjero, 
al menos cuando se tramite a través de los Gobiernos . . respei lcurre realmente en otras legisla- 
eionei 
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'SA DEL ORDEN J 

Ui ts misiones esenciales se define como la de 
"proc ite los Juzgados y Tribunales el manteni- 
miento del orden jurídico". Este principio, cuya genera- 
lidad la consecuencia de atraer a sí mismo todos 
los de les del Ministerio público, viene a confirmar 
de tal mariera la naturaleza del Ministerio Fiscal aue 
por e5 
cipio 
titular ael principio de íiscaiizacion juriairn 
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Ar posición no resisten las concepciones pura- 
mente procesalistas del Ministerio Fiscal ni puede tam- 
poco sostenerse su consideración de parte en el proceso. 
De aquí se infiere que el Fiscal tiene en el proceso una 
misión superior a la pura posición procesal de parte y 
que, en cierto modo y con una función bien distinta, le 
hace, participar de la misma esencia de la función judi- 
cial que el Magistrado realiza aunque con distinto con- 
tenido. Por ello no están descaminados quienes denomi- 
nan al Ministerio Fiscal "Magistratura postulante" ni 
quienes lo consideran en definitiva, como una Magistra- 
tura especial con ~osición 
proceso. 

Pacheco veía muy agudamente esta cuestion y son 
suyas unas palabras que no me resisto a transcribir: 



"Si, como cúpula de este edificio constitucional -decía- 
la justicia se había de administrar en nombre del Rey 
y ni él ni el Gobierno podrían administrar la.. . ¿Qué ha- 
bía de suceder? Que en los Tribunales había de haber 
dos cosas: la administración de justicia y la petición de 
la justicia; la primera, independiente; la segunda, depen- 
diente del Gobierno. Así se entendieron los Fiscales; hubo 
dos cosas; quien juzgara y pidiera que se juzgara; la una 
representando la Justicia, la otra al Gobierno". 

Y PRIETO CASTRO (Construcción dogmática del Minis- 
terio Fiscal en el orden civil, pág. 103), dice que "el Mi- 
nisterio Fiscal es, ni más ni menos que un componente 
de los Tribunales ( , 
en su dinamismo ( r 

interés 
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del nuevo proceso como itaizano, pág. 123), segun el cual 
el Fiscal actúa no como parte, sin( :omponente del 
órgano judicial, con función de solicitante, no 
juzgador. 

como ( 

órgano 

b) Defensa de la constitucionalidad. 

E esquema de la defensa de la legalidad, la 
mayoria ae quienes contemplan la figura del Ministerio 
Fiscal coinciden en afirmar que su obligación comienza 
por el orden constitucional. La defensa de la constitu- 
cionalidad es un punto que surge de inmediato al plan- 
tearse este tema, precisamente porque en el orden cons- 
titucional reside el primer escalón, el máximo rango del 
Derecho positivo, algo así como el punto de arranque y 
la base de sustentación del orden jurídico. 

En efecto, como dice ADOLFO DE MIGUEL (El Ministerio 
Fiscal, magistratura de amparo, pág. 19). "El poder so- 
cial de fiscalización jurídica o vigilancia de la legalidad, 
vive in actu en el Ministerio Público". Ahora bien, la 



vigilancia de la legalidad tienen un ancho horizonte que 
se extiende a todo el derecho positivo de un país y que 
afecta también al respeto al rango de las disposiciones, 
princi~io consagrado Dor nuestras Leyes Fundamentales. 
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P def ens t legalidad que el Ministerio 
Fisa -ibuye a Tribunales, jse extiende tam- 
bién a La nateria LuLL,,Atucional? Es decir, ¿tiene el 
Fiscal función específica en orden a la defensa de las 
normas constitucionales ante cualquier infracción de 
las mismas? 
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constitucionales. Ahora bien, las infracciones cometidas 
por los particulares, por los ciudadanos, tienen el mismo 
tiato que cualquier otra infracción legislativa y de su 
naturaleza y extensión se desprenderá la inter 1 

del Ministerio Fiscal si entra en el ámbito de z 
ciones. Pero donde el problema de la constitucionalidad 
se plantea es preci 1 

actos de Gobierno c 
constitucionales. 

En este 1 
tema de ó r ~  

punto, 1 
;ano PO 
",.%-...,.m+ 

sament 
que con 

e frentc 
culquer 

.a Ley C 
dítico d 

? a las 
i u olvil 

disposic 
den las 

2 se inc 
itía: el 

lina poi 
propio 

m,. 0.3- 

zio'nes ( 

norma! 

r un sis- 
Jefe del 

Estado, a p ~ v p u a ~ ~ a  del Cvll~r;Ju del Reii,~, au~que con 
modalidades que hacen pensar er incipio de judi- i un pr 

stos eft 
..- - -. 

cialidad relativa: El ~ G s e j o  a e tctos lo preside 
e1 Presidente del Tribunal Supremo y actúa previo dic- 
tamen de una comisión en la que se integran un Presi- 
dente de Sala del Tribunal Supremo, como presidente y 
otro Magistrado de este Tribunal, además de tres res- 
tantes miembros. Pero no establece un sistema judicial 
de control de la inconstitucionalidad y por ello el pro- 
blema queda, en su manifestación: más clara, fi 
ámbito del Ministerio Fiscal. . . 

uera de 
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En este tema de la defensa de la legalidad, el punto 
fuerte de !a actuaciifn del Ministerio Fiscal sigue siendo 
el recurso de casación y mks específicamente el recurso 
en in ? la Ley. Este último es, realmente, el que 
tiene única misióri la jurisprudencial, el que se 
resuelve ILCG de jure litinatoris. sed de jure constitucio- 
nis. En este punto, 
de la Ley de Enjuic 
pliegue práctico que la h i c l s ~ ~  vlauic. -11 Icaliuau, cni- 

giría nteamif le Ley, 
distir :Iásico ( ratarse 
de la posibilidad de iilterposicion del recurso de casación 
por el Fiscal, en interés de la Ley, en los pleitos en que 
no haya sido parte, de suyo va el que esta posibilidad no 
podrá tener mucha lo ha demostr 
realidad) ya que el ha intervenid( 
pleito mal puede c o l ~ ~ t i t . ~  LILJ ~ d s  razones para inter- 
poner el reci lo siquiera la F ad de interpo- 
nerlo, ya q u ~  uiera se le no1 las sentencias. 
Incluso para pedir que le sea notificada, a tenor del ar- 
tículo 260 de la Ley de Enjuiciamiento C. lciendo 
el derecho de este artículo 1.782, es nec :onocer 
por alguna vía, la posibilidad de que exista un supuesto 
de posible recurso. Sólo queda, por tanto, que al Fiscal 
acuda alguno de los interesados en la sentencia, fueran 
o no parte en la misma. Si fueron parte, el recurso en 
interés de Ley, que en nada ha de modificar la resolución 
respecto de sus derechos, poco interés puede tener, ha- 
bida cuenta de que el recurso normal puede ser inter- 
puesto por ella misma, salvo que se le pasaran los plazos 
legales. Si no fue parte, el interés disminuye y aumentan 
en cambio las dificultades para enterarse del contenido 
de la resolución. 

bosibilid 
tifican 

ivil, adi 
esario ( 



le un i r  
:asi tod -. 

petencii 
rponer a 

:eptos d 

Este car 

L, dondc 
al- do: 
ni--,.-... 

actúa c 
;ablecid 
L. L... -. 

~terés  s 
as ellas 

5, en ci 
el recur 

e carác' 

nbio de 

: son S 
nde est; 
8 -. -- 

se quier a ,  pero, al fin J I al cab o, parte 

uanto F 
'so en i i  

ter genc 

enfoqu 

lhora ii 
S limita 

7 

La norma del artículo 1.782 es, por tanto, ineficaz. 
Y lo es, porque la figura del Ministerio Fiscal está tra- 
tada en nuestras leyes procesales desde el punto de vista 
primordial -ya que no exclusivo- de que sea parte, todo 
lo privilegiada que i 
en el proceso. 

Se olvida que antes de la obligacion de defender inte- 
reses tutelados por la Ley, usando para ello la 1 

procesal de "parte", el Fiscal tiene una obligac 
mordial: el mantenimiento del orden jurídico, ~ L L  L U Y ~  

matt .omo pa o como órgano 
tucic o así pc yes de supremc 
Ello comporta   ras tocar por completo en el proceso -v 
no sólo en el civil, sino también en el laboral, en 
tencioso y también aunque parezca extraño, en el 
la posición del Ministerio Fiscal. 
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decidan es &jr;rrv al Ministerio F i s ~ a ~ .  dlos pue- 
den plantearse y de hech~ ines que 
afectan a las funciones d ntereses 
públicos tutelados por la Ley, en alruIius casua. existen- 
cia ( ocial prevalent , 
en c , la necesidad I 

juríaico en materia de procedimiento, en materia ae 
com e 
inte 

Claro que ello implica dar al Ministerio Fiscal otra 
versión diferente y también modificar las leyes procesa- 
les, aunque a este fin bastaría introducir en ellas algunos 
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Choca con la virtualidad del' principio de que el 
Fiscal debe v r el prc :nto, el que no se le 
dé intervencic trámitc nisión de los recursos 
de casación, en rriaberia cil quebrantamiento de 
forma. También este que de 
cado sustancialmenti 

Pero esta materia de deff idad presenta 
un aspecto importar .mente hemos 
de dedicar unas líner 

El orden jurídico de un  determinado país no esta 
constituído solamente por el conjunto de normas que lo 
integran, sino que entraña "una unidad en sí misma y 
una unidad.. *tificial ni lograda po rocedi- 
miento de ab m, sino concreta y eft (SANTI 
ROMANO, El ordenamiento jurídico, pág. 96). Las normas 
sólo son una parte del ordc ito jurídico, pero no 
agotan su contenido. Es cla tanto, que si alguna 
vez "fue casi un credo polítiLu yue el juez debe limitarse 
a la aplicación de la Ley mediante procc mtales 
estrictamente lógicos y que debe abstener ~ropias 
decisiones arbitrarias, que está vinculado solamente al 
poder secular de la justicia reflejado en la Ley, sin tener 
que representar ni practicar un poder social propio", 
como señala agudamente OTTO BACHOF (Jueces y C m -  
titución, Taurus, 1963, pág. ll), esta posición derivada 
de la rigidez del sistema de Montesquieu está superada. 
Siempre ha tenido el Juez, sigue señalando Bachof, "in- 
cluso bajo el imperio de un positivismo jurídico rígido, 
una parte importante en la creación del Derecho". Y que 
como expresa Bülow, no sólo la Ley, sino "Ley y Judi- 
catura crean el Derecho para el pueblo". Hoy, cuando 
el sistema de Códigos ha perdido parte del valor que 
tuvo en otro tiempo, tampoco la Ley alcanza a conser- 
var su vigor completo o, si se quiere, la intangibilidad 
que la adornaba en la época del legalismo. Hoy, además 
de la Ley, va alcanzando valor la "norma individuali- 
zada", resultando de la aplicación de la norma general 



a cada caso, a través de la Jurisprudencia, que crea 
Derecho. Pero en todo caso es exigible siempre un res- 
peto absoluto y una lealtad estricta de la norma indivi- 
dualizada al ordenamiento jurídico, a los principios que 
lo informan. Esta actividad en cierto modo creadora del 
Juez, en que éste contribuye a la perfección del ordena- 
miento juridico precisamente considerándolo en su uni- 
dad y huyendo de las interpretaciones desviadas que 
una norma concreta pueda ocasionar, se produce en la 
elaboración jurisprudencial, especialmente en el insti- 
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tuto de la casación que tiene por ello un valor coi 
cional. Y en esta actividad, el Juez ha de valorar 1; 
lidad del ordenamiento jurídico de una colectiviaaa 
detern 1 en que deser su función y 
ha de itrañar su sign 1, conocer sus 
principios, ser fiel a sus orientacior,,, ,,,tales. Sólo de 
esta forma pc ntener una interpretación uniforme 
y constante d cho y sólo así creará realmente De- 
recho. No estalriuu riablando estrictamente de la Lev. ni 
siquic 
se tal 
de un pais, al que el Juez si que aeoe naeliaaa aasoluta 
si sus decisioi de tener valor jurisprudencial. Sin 
esta condiciói !S a su vez fuente de seguridad jurí- 
dica, no hay verdadera jurisprudencia, hay, cuanto más, 
solución judic 
constitutioni$ 

Co en esta dirección, pi ;ividad 
judicii ,e fin, evitar en cuant ultado 
nocivo a la unidad interpretativa, aportar su esfuerzo 
a la uniformi la Jurisprudencia, debe ser una de 
las más impo funciones del Ministerio Fiscal que 
actúa siemprt, auGLLlás de jure constitutionis y ni siquiera 
se encuentra, como a veces el Juez, ante los imperativos 
de los intereses de las partes en cada caso concreto. En 
estos supuestos es el Fiscal el más firme apoyo del Juez, 
el que tiene obligación de remontarse por encima de los 

la acl 
s el .res 

nstitu- 
5 tota- . . -  . 

u ,  

cupie- 
irídico . . 

fe jure 



intereses y puntos de vista parciales, el que tiene que 
demandar que antes de la razón de las partes está la 
razón del Derecho, la interpretación uniforme del orde- 
namiento jurídico y la función creadora -aquí sí que 
con toda su excelsitud- de Derecho en el Juez. 

Por eso su intervención, incluso en el fondo, en todos 
los recursos de casación de cualquier orden jurisdiccio- 
nal, está sumamente indi 

3) Vig 
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ilancia y dejen etencia 
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vtro aspecto que airectamente se refiere a esta de- 
fensa de la legalidad está consignado en el número l del 
artículo 2.0 del Estatuto del Ministerio Fiscal: el de 

lar el cumplimiento de las Leyes y disposiciones que 
*efieran a la Administración de ~usticia y reclamar 

*U observancia. En relación inmediata con este precepto 
se encuenti 
y competer 

:a el de 
icia de ,. 1 

sostene 
la juri! .. 1 .  . 

r la int 
sdicción 

egridad de atribuciones 
ordinaria. Ambos nos 

dan dos vernences aisnntas que contribuyen a comple- 
tar el cuadro de la misión del Ministerio público en este 
aspecto: De una parte, el Ministerio ~ i s c a l  defiende la 
competencia de la administración de justicia, frente a 
cualquier posible invasión, sea cualquiera el orden de 
donde provenga. Defiende, por tanto, también su inde- 
pendencia, su integridad de funciones, sus prerrogati- 
vas y medios de actuación. 

De otra, exige - e n  el ámbito de la propia Adminis- 
tración de Justicia- que ésta cumpla las leyes y dispo- 
siciones que le atañen y afectan y se le ordena que recla- 
me su observancia. Hay aquí un estricto deber de vigi- 
lancia. En el primer caso, defiende a la jurisdicción-y 
reclama para ella; en el segundo, exige a la propia juris- 
dicción el cumplimiento de la legalidad que la organiza 
y regula. Este último tiene algunas derivaciones, más 
bien escasas, para su posible ejercicio: el de promover 



las correcciones disciplinarias a los funcionarios de la 
Administración de Justicia (núm. 11 del art. 2.0 del Esta- 
tuto) y el de reclamar las causas terminadas para ejer- 
cer sobre ellas el deber de vigilancia (núm. 14 del mismo 
artículo). Además, le incumbe, en términos generales, la 
vigilancia del procedimiento y de cuantas cuestiones de 

iende a 
raquític 

isión p 
los m6 

orden público surjan en él. 
En cuanto al primer aspecto, la defensa de la com- 

petencia dispone para ello de su posible intervención en 
las cuestiones de competencia y en los conflictos de ju- 
risdicción. 

Indudable estos medios no son suficientes para 
que el Ministerio F'iscal pueda cumplir su misión. Er4- 
gen una rev rofunda en varios aspectos, de los 
cuales quizá rs importantes, pero no los Únicos, 
serían éstos : 

1) Extensión de estas atribuciones a todos los órde- 
nes jurisdiccionales, pues hoy quedan fuera de este ám- 
bito e ncioso-administrativo y en parte el laboral. 

2) )io radical de la posición del Fiscal en el 
proceso para hacer posible la eficacia de su función de 
vigilancia del procedimiento y de la puesta en marcha 
de la función disciplinaria. Esto es necesario no sólo en 
aspectos donde el Ministerio Fiscal no interviene, como 
en lo contencioso, sino tam donde 
sólo lo hace con estricta fu m (como ocurre 
en la mayoría de las veces en io civii); también en el 
orden laboral donde la función del Fiscal está desdibu- 
jada y sólo permitida por "remisión" a los preceptos 
generales de la Ley de Enjuiciamiento. Y, aunque parez- 
ca extraño, en lo penal, donde la posición del Fiscal aun 
siendo distinta y más intensa que en los otros órdenes 
jurisdiccionales, por la naturaleza del interés público 
que t proteger, adol go, de concep- 
ción :a y sigue infli ? una parte, por con- 
sideraciones procesalistas, y ae otra, por ciertas descon- 
fianzas que persisten sobre el sistema acusatorio. 

bién en 
nción d 

aquellc 
le parte . ... 

ece, sin 
 ido, de . . 

embar 

1s otros 



3) Ampliación de su intervención en algunas mate- 
rias donde aún es incompleta: recusaciones, cumpli- 
miento de sentencias y acuerdos gubernativos, atribu- 
ciones en materia de investigación criminal, facultades 
para la adopción de medidas precautorias (hoy tiene 
menos atribuciones que la policía), propuesta de medi- 
das con carácter vinculante para el Juez, participación 
más activa y directa en la instrucción, intervención en 
el procedimiento laboral y en ciertos aspectos del con- 
tencioso-administrativo, etc. 

e) Intervenciones del Ministerzo rzscaí de nuLzLrd- 

leaa cuasi a frativa. 

be~i~lu ue eb~e abpecw ue ra ueleIisa ue ra legalidad 
por el Ministerio Fiscal nos queda por tratar una cues- 
tión que presenta cierto interés. Es la que se refiere a la 
intervención que pudiéramos llamar "de conocimiento" 
y que se caracteriza por el carácter previo, de naturaleza 
cuasi administrativa, y tiene como fin hacer posible la 
vigilancia de la legalidad y posibilitar el ejercicio de 
acciones cuando aquélla se conculca. Es éste un aspecto 
que en nuestro ordenamiento no se contempla con ca- 
rácter general, pero que sí aparece en alguna legislación 
continental a la que nos vamos a referir por vía de ejem- 
plo. Indudablemente merece una consideración deteni- 
da, si realmente se quiere que el Ministerio Fiscal cumpla 
con eficacia sus funciones, ya que sin estos medios legis- 
lativos, del tenor de los que vamos a citar, no existe posi- 
bilidad de ejercer una acción defensiva de la legalidad 
y queda este aspecto relegado al puro sistema represivo, 
casi exclusivamente, además, de carácter penal. 

La extensión de esta función a ciertos aspectos no 
estrictamente penales, sino más bien de carácter admi- 
nistrativo, abre unas perspectivas que valía la pena de 
considerar en una futura ordenación de nuestro Minis- 
terio Fiscal. 



El Derecho francés contempla una serie de posibili- 
dades de este tipo a las que nos vamos a referir, sin 
ánimo exhaustivo, sino simplemente a título de ejemplo. 
Pertenecen a esta clase de actividades las facultades del 
Ministerio público que se refiere1 

-. Posibilidad de oponerse a 1s 
privados de enseñanza superior, cuariuu IIU at: U U I I U I ~ . ~  

tura de -- -- ! centro 
- - - - - T i ,  

las i 
los : 

condicic 
futuros 

mes im] 
prof esc 

puestas 
ires o Ic 

por la 
L enseñi 

Ley sob 
anza se . . 

re capa 
refiere ?. .. objeto que pueaa ser contrario al oraen puaiico. 'l'am- 

bién tiene el Ministerio público atribuciones en casos 
de apertura irregular de establecimientos de segunda 
o primera enseñanza, que no son sólo represivas, como 
las de los artículos 177 y 199 de nuestro Código penal, 
sino que implican una intervención "de conocimiento" 
y de control previo. 
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de aviso en los casos ae camaio o moaiíicacion ae los 
Estatutos. Tampoco esta actividad es similar a la que 
incumbe al Ministerio Fiscal en España, en los posibles 
casos de asociación ilícita, que se refiere únicamente a la 
pers 1 del posible delito p En el Derecho 
frar Ministerio Fiscal tie mención previa 
part ~u~riurobar si los Estatutos ut: cu~istitución de los 
Sin( 1- 

dort O 

USO ae sus aerecnos civiies, sin escar incursos en causa 
alguna de prohibición o incapacidad. Y en los casos de 
constitución irregular -aunque no sea delictiva- tiene 
acción para solicitar su disolución ante el Tribunal com- 
petente. Algo parecido podemos vislumbrar ya en nues- 
tra Ley de Asociaciones de 24 de diciembre de 1964, que 
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lución o suspensión de asociaciones. Pero falta todavía 
estab cauce legal para la efectividad de esta fun- 
ción. 

También vigila el Fiscal francés por que se cum- 
plan las disposiciones legales sobre apertura, licencia, 
traspaso, etc., de establecimientos donde se expendan 
bebid n, de c: marca- 
dame :ece de 1 a facul- 
tad de perseguir la rama que nuesbro Código penal inclu- 

i el nún le1 artículo 57E 
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ante el Procurador de la República y también ante 61 
o sus delegados ha de hacerse el depósito previo de ejem- 
plares. 
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- El Fiscal vigila por que se cumpla] lndicio- 
nes exigidas para ejercer la condición GC uailquero y 
también las que se exigen a los demarcheurs, especie de 
intermediarios para la propuesta de suscripción de valo- 
res mobiliari ios. 
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ser gerente o administrador y comisario de sociedades 
por acciones o de responsabilidad limitada. 

- Vigila igualmente por que se cumplan las condi- 
ciones exigidas y que deben constar en una declaración 
previa que han de presentar, entre otras, las sociedades 
de seguros y , en las que existe unr 
intervención 

capital 
del Es1 

lización 
tado. 
- ~ .~~ 

t cierta 

Como pueae verse, con estas htimas intervenciones 
sigue el Derecho francés una línea consecuente al con- 
siderar al Ministerio Fiscal como defensor del interés 
social, indudablemente vivo en esta materia de crédito 
y ahorro. 



Todo ello comporta, claro está, una construcción dis- 
tinta del Ministerio Fiscal, pero vale la pena de consi- 
derar estas cuestiones a la luz de las atribuciones que 
-al menos en los principios básicos- asigna nuestro 
derecho al Ministerio públ 
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Dice la Ley Organica del Estado que corresponde al 
Ministerio Fiscal " :ción dr iticia en 
defensa de los inte tutelad la Ley". 
Las consecuencias ~ U G  p ~ ~ ~ i c i p i ~  C a u c  ~ ~ b r a e r  son 
también de ,dinaria importancia. 

La decl~ considerada en toda , 
puede r e su lk~  excesiva. Ya entendamos por imeres pu- 
blico $1 interés del Estado, lo cierto 
es qi nte al Ministerio Fiscal la de- 
fensa ae los als.cintos aspectos de este interés, cuya tutela 
se reparte la Administración y qu so ante los Tri- 
bunales de Justicia, no siempre a a presentar un 
carácter que haga necesaria la intervención del Minis- 
terio Fiscal. Existen intereses públicos tutelados por la 
ley cuya defensa, incluso ante la Administración de Jus- 
ticia, no corresponde al Ministerio Fiscal. 

El referir el concepto de "interés púb i 

de la comunidad tampoco resuelve el problema, tanto 
más cuando las leyes suelen emplear con significación 
un tanto equívoca los términos "interés público" e "inte- 
rés social" y la defensa de ambos se encarece al propio 
Ministerio Fiscal. 

Con las salveda !rivan de la compleja 
problemática de la reiacion juriaica, hemos de abordar 
el problema con un cierto criterio pragmático. Los inte- 
reses pítblicos tutelades par la Ley, cuya defensa corres- 
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ponde, in generi, al Ministerio Fiscal han de ser consi- 
derados desde el punto de vista de los fines del Estado. 

Así, corresponde al Estado el mantenimiento de la 
integridad, independencia y seguridad de la nación; la 
salvaguardia del patrimonio espiritual y material de los 
españoles; el amparo de los derechos de la persona, de 
la familia y de la sociedad; la promoción de un orden 
social justo en que todo interés particular quede subor- 
dinado al bien común (art. 3.0 de la Ley Orgánica del 
Estado). Salvo las especiales característica de lo que 
llamamos "interés social" y que trataremos separada- 
mente, estos fines del Estado se traducen en unas exi- 
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Pero aun con ser esta materia la que presenta una 
mayor y más intensa intervención del Ministerio Fiscal, 
la posición de éste en el proceso penal. v aún meior. Dara 
no encerrarnos en los límites del pr 
materia penal deja mucho que des 

En primer lugar encontramos un oastacuio serio en 
la posición todavía ecléctica y mixta del sistema espa- 
ñol entre el acusatorio y el inquisitivo. Por ello no toma 
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del todo en cuenta los principios bbicos en que el sis- 
tema acusatorio debe basarse. A este respecto dice el pro- 
fesor KARL PETERS (Le Ministere public, "Revue Inter- 
national de Droit penal", núms. 3 y 4 de 1963, phg. 4), 
que "el proceso acusatorio está fundado sobre la idea 
de separación de poderes, que no sólo pone en situación 
paralela a los tres grandes poderes del Estado: ejecutivo, 
legislativo y judicial, sino que implica también una sub- 
división adicional dentro de los diferentes poderes, crean- 
do así mutuos controles. El poder judicial, íntegro en 
el procedimiento inquisitivo, se separa en poder acusa- 
torio y en poder de condenar". Continúa luego el profe- 
sor Peters diciendo que es al Ministerio público a quien 
incumbe la función de esclarecer los hechos de manera 
que permitan adoptar sobre ellos una decisión. Esto pue- 
de hacerlo (se está refiriendo, claro está, en este aspecto 
concreto, al sistema de la República Federal Alemana) 
por vía de requisitoria, con el simple fin de informar 
sobre los hechos, o mediante la presentación de un acta 
formal de acusación. En ambos casos, el Fiscal pasa su 
poder a manos del Juez, quien realiza su función ins- 
tructora (qu isidera todavía 
tema inquis 3ero no partic 

e él con 
itivo), 1 . . 

remini! 
ipa de 
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Al Ministerio Fiscal coi den las tdes de 
dirección y de vigilancia y responde de la legalidad del 
procedimiento de encuesta. A estos fines dispone de una 
serie de poderes y facultades que no tiene, desde luego, 
el Ministerio Fiscal español. Incluso le corresponden cier- 
tas decisiones en el contenido del proceso. 

En el sistema francés puede también decirse que el 
Ministerio Fiscal tiene la carga de la persecución del 
delito, mediante las averiguaciones pertinentes, mien- 
tras que al Juez incumbe la instrucción formal del pro- 
ceso. Ocurre, sin embargo, que el Fiscal goza de ciertos 
derechos, de ciertas facultades, frente al Juez. Este, aun 



dentro de un principio de cierta independencia, desde 
luego no completa, permanece en muchos aspectos su- 
jeto al control del Ministerio público durante la instruc- 
ción. 
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proceso, en el proceso y después del proceso. Antes del 
proceso dirige la actividad de la policía judicial, recibe 
los atestados y denuncias y ejerce, en caso de delito fla- 
grante, ciertas facultades precautorias. 

Durante el proceso penal controla el procedimiento 
y dirige la acusación, a veces con carácter vinculante 
para la prosecución del procedimiento hasta la sentencia. 

Después, vigila el cumplimiento de las penas. 
Durante la instrucción tiene facultades para recla- 

mar el proceso y hacer que se le entregue para conoci- 
miento; la instrucción no puede comenzar más que a 
petición del Ministerio ~Úblico y ciertas diligencias no 
pueden reali! 
Fiscal para 

zarse si: 
que int " .  

A 

n adver 
Lervengc 
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tir previamente al Ministerio 
I. directamente en ellas. Por 

otra parte, las raculxaaes para ejercitar recursos ante la 
Corte contra las decisiones, incluso de tramitación del 
Juez de Instrucción, son absolutas y constantes. 

Dirige el Fiscal la encuesta o averiguación prelimi- 
nar, disponiendo a este fin de la policía judicial y dis- 
pone de otras facultades en los casos especiales por deli- 
tos contra la seguridad del Estado. 

Este rápido esquema de la posición del Ministerio 
F'iscal en materia penal en otros paises, que puede exten- 
derse con ligeras variantes a casi todos los países europeos 
continentales del mundo occidental, nos sirve como punto 
de comparación respecto de nuestro propio sistema y de 
la posición que en él ocupa el Ministerio Fiscal, siempre 
influída por simples criterios procesalistas y desde luego 
consecuencia de la falta de confianza en el sistema acu- 
satorio y la excesiva preponderancia de los restos vigen- 
tes del sistema inquisitiva, 



Esta comparación es la que ha de proporcionarnos, 
en definitiva, un juicio de valor sobre si no será ya lle- 
gada la hora de revisar esta posición, estas facultades, 
estas funciones que al Ministerio Fiscal deben corres- 
ponder en materia penal si realmente se desea que pueda 
cumplir con la misión que el ordenamiento jurídico le 
confía de defensor del orden jurídico y de los intereses 
públicos tutelados por las leyes, entre los que ocupa pre- 
ponderante posición el interés del Estado a perseguir y 
castigar a los delincuentes. Elio comportaría, necesaria- 
mente, un c fe titular de las posiciones instructo- 

condici 
?n sienc 

* -, 

ambio ( 

ierían a 

fines pr 

ras, que deb tribuirse en gran parte al Ministerio 
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Ministerio Fiscal, magistratura de amparo, págs. 27 y 
siguientes) la necesaria adopción de ciertas medidas, 
entre las que destacan: la potestad rectora sobre los 
servicios de la policía judicial; la decisión sobre la remi- 
sión onal de la condena, que "sc L 

vienr lo desempeñadas por los Trib 
como senalo la Asociación Sueca de Criminamtas en 1348, 
tiene un carácter político-criminal y no judicial. La fa- 
cultad de desarrollar el sistema de "libertad bajo pala- 
bra" y fiscalizar su ejercicio; la tramitación y el informe 
de los expedientes de indulto; la instrucción de los expe- 
dientes de libertad condicional, y, en general, podría 
añadirse todas las medidas que no son estrictamente ju- 
diciales, sino que I n a motivacioi política 
criminal que incui iás bien al G , Y Por 
delegación de éste, al menos en su fase preparatoria y 
proponente, al Ministerio Fiscal. 

A todo ello habría que agregar una más intensa in- 
tervención en el sistema penitenciario y ciertas necesa- 
rias modificaciones en el proceso penal, que ha de ser 
visto desde un ángulo diferente del posible carácter pro- 
cesal que en él tenga el Fiscal, encargando también a 
éste de velar por la exigencia y cumplimiento de todas 
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las garantías que se atribuye, tanto al Estado como 
órgano que ejerce la soberanía y cuida de que se cum- 
plan los fines generales, como al individuo que dispone 
de una serie de derechos y protecciones en el proceso cuyo 
olvido debe ser denunciado y corregido por el Fiscal. 
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No es nue ntentar agotar a de la 
defensa de loa I L I I C L ~ . ~ ~ . ~  p u b l i ~ ~ ~  tuteladob pur la ley. 
Pero así como hemos dedicado unas observaciones gene- 
rales a la materia penal, en lo que hace referencia al 
Ministerio Fiscal, es también necesario dedicar otras, del 
mismo carácter genérico, a la posible actuación del Mi- 
nisterio público en materia contencioso-administrativa. 

La evolución histórica ha ido desplazando al Minis- 
terio Fiscal de la defensa de la Administración que en 
un principio le estuvo atribuida. Todavía hoy sigue cam- 
peando, aunque sin vigencia material, en el número 3 
del artículo 2.O del Estatuto y el apartado 9.O del mismo 
artículo que le encarga "intervenir en la jurisdicción 
contencioso-administrativa en los casos y formas que las 
normas reguladoras de tal jurisdicción determinen". Pero 
es el caso de que la legislación que regula tal jurisdic- 
ción no lo determina en ningún caso, salvo lo que re- 
sulta de una remisión -no sé si realmente prevista en 
sus consecuencias- a la Ley de Enjuiciamiento civil, de 
la que viene a resultar la intervención del Ministerio 
Fiscal en los recursos de revisión. 

Sin embargo, estimamos que esta situación no debe 
prolongarse, sobre todo después de la formulación del 
principio de unidad jurisdiccional contenido en la Ley 
Orgánica del Estado. 

En efecto, la jurisdicción conteciosa "no es más que 
una especie de la genérica función jurisdiccional" (Ex- 



posición de Motivos de la Ley de 27 de diciembre de 1956). 
Existe, sigue diciendo la Exposición de Motivos, una "co- 
munidad plena entre esta jurisdicción y las demás espe- 
cies concretas de la función Jurisdiccional", y en cuanto 
a la naturaleza del proceso sobre el que actúa, se pone 
de manifiesto que "ante ella ... se sigue un auténtico 
juicio o proceso entre partes". Ocurre que una de estas 
partes, que se somete a actuar como tal por razón de la 
especial naturaleza del proceso, que tiende a revisar sus 
propios actos, es la Administración. Y la defensa de la 
Administracción queda atribuída a "sus propios aboga- 
dos". Así debe ser y no resultaba lógico que el Ministerio 
Fiscal tuviera que defender a la Administración, incluso 
con limitaciones muy patentes en cuanto a su libertad 
de actuación, porque por su propia naturaleza no es ésta 
la misión que le incumbre, sino más bien la defensa de 
la legalidad, que a veces (ADOLFO DE MIGUEL, El Ministe- 
rio Fiscal, magistratura de amparo, pág. 24) pretende 
que se imponga en contra del propio Estado como Admi- 
nistración. Por otra parte, la identificación en un mismo 
órgano de la defensa de una parte Y la fiscalización de 
la legalidad no es principio que co .a a la confor- 
mación de un Estado de Derecho. 

Pero una cosa es ésta y otra que en la Jurisdicción 
contenciosa no exista, como parece en principio, Minis- 
terio Fiscal. Naturalmente este principio no es absoluto, 
porque el Ministerio Fiscal actúa también en la jurisdic- 
ción contenciosa, pero quizá por inadvertencia de la 
propia Ley de 1956. Así sucede en los casos del recurso 
de revisión contra las sentencias firmes, tanto de las Sa- 
las de lo contencioso del Tribunal Supremo como de las 
Audiencias Territoriales. Y sucede porque la remisión 
que el número 2 del articulo 102 hace a la Ley de Enjai- 
ciamiento civil para la sustanciación de este recurso, pro- 
duce esta consecuencia. 

Pero existen una serie de cuestiones en las que el 
Ministerio Fiscal está llamado a intervenir en lo conten- 



cioso. En primer lugar, dada la cierta similitud de esta 
jurisdicción con la civil, de ahí se desprende cierta posi- 
bilidad de intervención que debe ser también similar, al 
menos, a la que en esta jurisdicción se produce. La dis- 
posición adicional sexta de la Ley de 1956 declara suple- 
toria la Ley de Enjuiciamiento civil "en lo no previsto" 
en ella. Esto nos conduce a la consecuencia de que el 
Fiscal debiera intervenir con su informe en los proble- 
mas de competencia, a similitud de lo que sucede en la 
jurisdicción civil. Es decir, tanto cuando el Tribunal exa- 
mine de oficio su competencia (art. 72) como cuando las 
partes aduzcan la incompetencia como alegación pre- 
via (art. 71), por tratarse de cuestiones de orden público 
debiera darse intervención al Ministerio Fiscal con su 
dictamen, precisamente porque al no hacer referencia 
alguna la Ley de 1956 habrá que estar a lo que dispone 
la Ley de Enjuiciamiento civil sobre la tramitación de 
las cuestiones de com~etencia, materia sobre la que la 

~ánime 
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jurisprudencia es ur en declarar que es de Órden 
público, y en alguna :ión, como la Sentencia de 13 
de julio de 1894, se aavierte que las alegaciones del Mi- 
nisterio Fiscal en esta materia, aunque no estén plantea- 
das por las partes, han de considerarse en todo su valor, 
precisamente por tratarse de "prescripción de orden pú- 
blico". 

Siguiendo con estas materias de carácter procesal, 
algo parecido debiera suceder en los casos de invalidez 
de actos procesales, de que habla la Ley de lo Contencio- 
so en los artículos 126 y siguientes. 

Mayor interés tienen las cuestiones de fondo y esta 
línea, la intervención del Ministerio Fiscal, defensor del 
interés público, se hace patente en algunos supuestos 
como los siguientes : 

1) En los casos ae recurso en interés de la Ley 
(art. 101). El atribuir esta facultad al representante de 
una de las partes que no tiene, además, obligación de im- 
parcialidad, y dejar sin intervención al Ministerio Fiscal 



supone un olvido de los principios en que se basa el re- 
curso en interés de e jure 
jure litigatoris. 

2) En los recursos que tengan por owjeto la impug- 
nación directa de disposiciones de carácter general de 
la Administración central, ya que en tales supuestos, 
según el artículo 28-1-b) de la Ley de 1956, están legi- 
timados par2 idar "las Entidades, C' 
Instituciones echo público y cuanta: 
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Fiscal se encuentra ninisterio de 1; i como 
comisario de la misma, en este cae 

3) Especialmente debiera int el Mil 
Fiscal, por razón del interés públic 1s casos 
pugnación de disposiciones de carácter general que hu- 

nisterio 
de im- 

bieren de ser cumplidas por los administrati7 
necesidad de previo requerimiento (art. 39-3). 

ros sin 

4) En los recursos extraordinarios ante la Sala es- 
pecial del Tribunal Supremo, especialmente en los casos 
de resoluciones contradictorias entre sí. En general, ya 
sucede así en los recursos de revisión en los que la 
audiencia del Ministerio Fiscal sobre admisión es pre- 
ceptiva a tenor de lo que dispone el artículo 1.802 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que ya hemos dicho es su- 
pletoria de la de lo Contencioso. 

5) En los casos en que la Administracion acuerde 
la suspensión o inejecución del fallo (art. 105), las razo- 
nes que puede tener en cuenta son de interés público. . - 

En tales supuestos y en algún otro que exige una cierta 
comunicación entri iministración y el T 
(ver núm. 3 del art. art. 10'71, el Ministeric 
debiera intervenir en los zrámites ulteriores. 

ribunal 
Fiscal 

6) Queda por último una cuestión de extraordinario 
interés: el recurso por desviación de poder. En este caso 
la intervención del Ministerio Fiscal es insoslayable, 
puesto que lo que se conculca con la desviación no es ya 
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una norma determinada, sino "el ordenamiento jurídico'' 
(art. 83, 3), cuyo mantenimiento corresponde específica- 
mente al Ministerio público, ya que se ensalza, directí- 
simamente, con el interés general. 

7) También debe intervenir e N 

por lesividad que interponga el Al: 
tículo 56 Ley Contencioso; art. 110-n.", Ley rroceaimiento 
Administrativo; art. 391, Ley de Régimen Local), ya que 
se quebranta el principio de seguridad jurídica que debe 
presidir los actos administrativos, :iéndose los de- 
rechos subjetivos. 

En apoyo de esta posicion, al menos en lo que se re- 
fiere al recurso extraordinario ante la Sala especial del 
Tribunal Supremo y a las modalidades que debiera in- 
cluir, podemos mencionar la tesis de un prestigioso ca- 
tedrático, hoy Magistrado de una de las Salas de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo, ALVAREZ GEND~N 
(Ideas sobre la revisión de la Leu de lo contencioso-admi- 
nistrativo er r orgánica y a la com- 
petencia de ;a General de Legisla- 
ción y Jurispruaencia, octuiJre 1965, especialmente al 
final 

d) El Ministerio Fiscal y la 1; 5n de los dere- 
chos públicos subjectivos. 

U poner, siquiera 
en términos de generalidad, es el que se refiere a la ac- 
tividad del Fiscal en la protección de los I S públi- 
cos subjetivos, en los que es indudable ega un 
interés público imposible de desconocer. 

Dice GARRIDO FALLA (Tratado de Derecho Adminis- 
trativo, vol. 1, págs. 325 y sig.), que "cuando el derecho 
subjetivo se refiere a una relación entre Estado e indi- 
viduo, aparece el derecho público subjetivo" y describe 
cómo esta noción se introdujo en el campo jurídico pú- 
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blico como una obligada consecuencia de que las rela- 
ciones entre el Estado y sus súbditos se concibieran como 
relaciones jurídicas. La importancia de este tema sube 
de punto si lo consideramos a la luz de la formulación 
del tipo histórico dc 

os dere 
consecuencia, tanto al Estaao como ei inuiviauo. Lomo 
propi Estado se citan el derecho a la obediencia y 
el de la fidelidad de los súbditos; el derecho a la 
propiedad de ciertas cosas (impuestos) o a ciertas pres- 
taciones personales (servicio militar) o a exigir la omisión 
de ciertas cosas (prohibiciones). Como propios del indi- 
viduo se mencionan el de protección, el de participación 
en el orden constitucional, el derecho a pretender ciertas 
prestaciones, los derechos de libertad, derecho a parti- 
cipar en los poderes públicos, etc. (véase citas de Garrido 
Falla, op. cit. a La ,oning a en la 
página 333). 

E 
jetivc 
mentalmente, descritos en el Fuero de los Espanoles. Su 
protección jurídica ofrece ciertas variantes: De una par- 
te, existe la protección penal, es decir, la transgresión de 
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Algunas veces se ha recordado de manera específica 
el deber de perseguir y vigilar las transgresiones de este 
tipo, especialmente las cometidas por los funcionarios 
públicos (Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo 
de 2 de agosto de 1852). También antes de ahora (véase 
Memoria de la Fiscalía del Tribunal Supremo, 1966 pá- 
gina 96) hemos apuntado las tendencias de quienes se- 
ñala ejable la intervención del Ministerio ,n comc 

al en lo, 
) aconsi 
s exped: 

. . 
Fisci ientes administrativos, a estos efectos 
y otros que pudiesen producirse en el orden penal. 
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Allí se menciona la tesis del profesor Paul de Vis- 
scher, que en el primer coloquio de los "Institutos de 
Ciencias Administrativas" en Bruselas, octubre de 1964, 
apuntó la conveniencia de crear un "Fiscal General de 
la Función Pública" encargado de velar por la persecu- 
ción de las infracciones administrativas, y se señala tam- 
bién la existencia, en la República Federal Alemana, del 
"Fiscal Disciplinario General", cuya misión es la de "ase- 
gurar el ejercicio unitario del poder disciplanrio y repre- 
sentar el interés de la Administración y de la colectividad 
en toda la fase del proceso. 

El acceso de nuestro Fiscal a J 

podría hacerse mediante una leve reforma del artícu- 
lo 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Parece 
sin embargo que en esta materia, el control del ejecutivo 
que se realiza a través de la jurisdicción contencioso- 
adm :arga en parte le necesidad de aten- 
der, iciendo ahora otros países, a las re- 
clamaciones individuales por la actividad de los órganos 
de k iistracit 

1 ro punto ue vista, exisce zamaien pror;eccion 
de estos derechos, sobre todo en lo que al particular se 
refiere, por parte de la Administración y de los órganos 
del Estado y, por consiguiente por la parte de la jurisdic- 
ción contencioso-administrativa, ante la que pueden im- 
pugnarse las decisiones administrativas que no estén 
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exceptuadas de esta clase de recurso, que conculquen al- 
gunos de estos derechos del ciudadano. 

Pero todavía queda un cierto espacio por cubrir. Las 
transgresiones no protegidas penalmente o que no al- 
cancen esta entidad y aq 
actos exceptuados del rect 

uellas ( 

irso COI 

lue se produzcan por 
itencioso-administrati- 

vo, pueden y deben ser incluídos en un sistema de pro- 
tección que debe articularse en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 36 del Fuero de los Españoles. Este 
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las acciones que para su defensa y garantía podrán ser 
utilizadas ante las jurisdicciones en cada caso compe- 
tentes. Pero esta ~rotección tan generalmente ordenada . - 
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En los paises escanainavos existe la inssimcion ael 
"Ombudsman", especie de Comisario designado por la 
Cámara legislativa para recibir y tramitar las reclama- 
ciones de los ciudadanos contra la acción no estricta- 
mente legal de la Administración y sus órganos. Se trata, 
pues, de un cierto control del poder legislativo sobre e1 
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ejecutivo, que no tiene cauce judicial. E , 
como hemos dicho, este control corre, al 1 

parte, a cargo de la jurisdicción contencj 
E ema de control y amparo está extendiéndose 

Por y ha saltado ya a la otra orilla del Atlántico. 
ReciGLLu,,,,Gnte el Gobierno inglés formuló un proyecto 
que en líneas gene 2 adapt tema del "Om- 
busdman" y al que nos a re mo antecedente 
a tener en cuenta en io que pudiera parecer conveniente. 

El profei 1 Baratier publicó en el número 1 de 
la Revue c t public et  de la science politique 
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(París, enero-febrero de 1966, pág. 85 y siguientes), un 
artículo titulado "Una nueva garantía de los ciudadanos 
británicos contra los poderes administrativos", del que 
resumimos sus puntos esenciales: 

En octubre de 1965, el Gobierno Wilson adoptó po- 
sición sobre este problema, después de consultar los tra- 
bajos de la Comisión Franks y de la que presidió Lord 
Shawcross. Los puntos esenciales del proyecto incluyen 
la designación, por el Parlamento, de un Comisario cuya 
intervención se supedita a la petición de un diputado de 
la Cámara de los Comunes, después de haberse decidido 
que la queja formulada ante los diputados por cualquier 
ciudadano merece ser remitida a la actuación del Comi- 
sario. Algunas materias, relacionadas con el orden pú- 
blico, las relaciones internacionales y la defensa y segu- 
ridad del Estado, quedan excluidas de esta intervención. 

La acción del Comisario se centra en averiguar la ac- 
tividad posiblemente dañosa del Órgano administrativo 
o funcionario denunciado y proponer a la Cámara la 
adopción de las medidas pertinentes, salvo que la Admi- 
nistración se avenga a adoptarlas por sí sin intervención 
del Parlamento. Desde luego, la intervención del Comi- 
sario sólo es posible cuando el asunto no sea de competen- 
cia de los Tribunales de Justicia. 

En nuestro país podría quizá pensarse en la articu- 
lación de un procedimiento que, siguiendo nuestra 
tradición jurídica, tuviese cauce judicial y se estructu- 
rase al amparo del ya citado artículo 36 del Fuero de los 
Españoles, para la garantía de los derechos por actos de 
la Administración que no tuviesen contenido penal ni 
estuvieran sujetos al recurso contencioso. La fundamen- 
tación teórica de este recurso que, según nuestra propia 
e histórica doctrina podría denominarse "de amparo", 
puede hacerse ciesde varios puntos de vista, como reme- 
dio ante las posibles extralimitaciones de la posición de 
supremacía que se da en los llamados en Derecho Admi- 
nistrativo "estados de sujeción". 
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Al articular este procedimiento, sin embargo, no debe 
olvidarse que el artículo 21, apartado c) de la Ley Orgá- 
nica del Estado, considera como uno de los fines del 
Consejo Nacional del Movimiento ''velar por el desarrollo 
y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos por 
las Leyes Fundamentales". Lo que ocurre es que, en vir- 
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ley introduc lo 31, no es posible es r 
un p r ~ c e d i i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  uc 5arantía, con el caráctei Us 

curso, fuera de la jurisdic dinaria. En el seno de 
ésta quizás exigiese taml: reconocimiento de un 
nuevo orden iurisdiccional, ai amparo de lo que el propio 
artíc 

E 1 

del 1viinis7cerio P'iscal en aerensa y garantia ae los aere- 
chos individuales, más concretamente, de las libertades 
individuales jurídicamente reconocidas, cuyo interés pú- 
blico es patente y cuya atribución al Ministerio publico 
resulta indudable, sobre todo si el reme ~rganiza 
dentro de la jurisdicción ordinaria. 
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que trata del Fiscal comt sor del interés público 
tutdado por la Ley : aqué : refiere a ciertas posi- 
bles intervenciones suyas en materia civil. Puede pare- 
cer extraño hablar precisamente te tema de tal 
cuestión, porque siempre parece L que el interés 
público se regule dentro del campo del Derecho público. 
Lo que ocurre de cierto, es que, indudablemente también 
en el campo del derecho privado existen manifestaciones 
claras de interés público y en ellas. dentro de nuestro 
tema, la intervención del Ministei r 
las posibilidades necesarias. 

alcanza 



En este punto hay que procurar mantener bien clara 
la distinción entre interés público e interés privado, 
buscando la exacta y cabal significación del primero, que 
es lo que en todo caso condiciona la intervención del 
Ministerio Fiscal. Es claro que al respetar la esfera dis- 
positiva de las partes contendientes y el dogma de la 
autonomía de la voluntad dentro del campo patrimonial 
privado, habremos de mirar con criterios restrictivos las 
Posiciones que preconizan una intervención abundante 
y frecuente del Ministerio Fiscal en lo civil. Pero ya en 
la primera parte de esta conferencia hemos mencionado 
que entre las características de nuestro ordenamiento 

ropiedac 
)or su 1 
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jkídico se encuentra el criterio de relatividad de los de- 
rechos subjetivos, la quiebra del principio de autonomía 
de la voluntad, el cambio en el concepto privatista de 
la pi l y la revalorización dc ición social. Es- 
to, I parte, incluye un clar ento de interés 
socib, d r t a s  relaciones incluso dentro del campo pa- 
trim rivado. 
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tiene que velar, así como por la exigencia del cumpli- 
miento de las leyes y disposiciones que se refieren a la 
Administración de la Justitcia. Recuérdese también lo 
que ya hemos dicho respecto de la imposibilidad mate- 
rial de interponer el recurso de casación en interés de ley 
en los asuntos en que no haya sido parte, al igual que 
sucede con la imposibilidad de utilizar el procedimiento 
de cualquier otro recurso para remediar faltas en los 
procesos en que no es parte. Ya decíamos en la Memoria 
de 1966, pág. 57, que "contrasta con esta actitud tan pri- 
vatista aquel criterio de la Partida 111, Ley 49, Título 23, 
donde se decía que "tomar pueden en alzada no solamen- 
te los que son señores de los pleytos e sus personeros 
cuando fuera dado juycio contra ellos, más aún todos 
los otros a quien pertenece la pro o el daño que viniese 
del juycio". 
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Precisamente en razón de entender que existe un in- 
terés público planteábamos estos temas en aquella Me- 
moria (página citada y siguiente), hablando de los posi- 
bles remedios procesales y de la necesaria intervención 
del Fiscal en temas distintos que allí quedaron enuncia- 
dos. Y mencionábamos, por último, que la orientación 
de u o 
haci 

1. ,,,~ustecer,, ,,, .as juicios universales, especial- 
mente en la de pagos, concursos y quiebras. 

2.0 Am :ión con los menores e incapa- 
citados. a1 ticrripu U U ~ :  ae lealizaba una profunda revisión 
de 1: tucionei S 
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4.0 Completarse en Ic civil de 

las personas. 
c fularse en los pleitos donde se dispuf C 

liden dad de las disposiciones testamental e 
producen la cosa juzgada para terceros. 

6.0 Hacerse posible en naa civil 
de documentos que prod 1s "erga 
omnes". 

7 :erla po i los casos de herenci; - 
te, I sesenta herederos posibles. 

.k u xcribuirle la representación de ciertos in~ereses 
acéf e se producen Le herei 1 

.io . 
que 'a' 

los ple: 
uzcan 

1 interv 

tañe al 

itos sob 
tambiér 

estado 

re falsec 
i efectc 

.e juven 
uacione, 

a yacen 

conc suspensivas q etener a 
eliminar los efectos de la institucion de herederc. 

en los 
ue tienc ... 

casos c 
len a d .. - - 

lcia coi 
y aún : 
1 

Piénsese, por ejemplo, en la extraordinaria amplitud 
que el Derecho francés concede a la intervención del 
Fiscal en lo civil, basada precisamente en todos aquellos 
supuestos en que un interés público puede estar en jue- 
go, aunque sea el interés del Estado porque ninguno de 



sus súbditos quede indefenso por falta de asistencia ju- 
rídica cuando no puede procurársela por sus medios. 
(Véase FRANCISQUE GOYET~ Le Ministere public, Recueil 
Sirey, París, 1953, págs. 17 y siguientes.) 

Es muy clara la posición de PRIETO 4 L 

materia (Construcción dogmática del Ministerio Fiscal 
en el orden civil, Real Academia de Jurisprudencia y Le- 
gislación, Madrid, 1953), cuando estudia la intervención 
del Fiscal en lo civil, "como órgano de legalidad". Dice 
que "los diversos matices del interés público son : 
deben aconsejar la amplitud de intervención de 
terio Fiscal" y al buscar soluciones para perfeccionar el 
sistema español añade que "el reducir a esquemas fijos, 
para todos los casos, la participación del Ministerio Fis- 
cal es un error funesto. Si hubiéramos de elegir un sis- 
tema modelo, optaríamos por el alemán, al que las dispo- 
siciones españolas examinadas en el texto, en relación 
con las contenidas en el Estatuto del Ministerio Fiscal 
se han acercado, abriendo el camino para reformas que 
son deseables". 

los qU€ 
1 Minis. 

4. EL MINISTERIO EISCAL Y LA SATISFACCIÓN DEL INTERÉS 

SOCIAL 

-" .  i I 

También aquí tropezamos, de inicio, con la dificultad 
de deslindar el concepto de interés social. En cierto mo- 
do parece ser un aspecto del interés público, del interés 
general, precisamente aquel que contempla principal- 
mente el cuerpo social y postula la justicia en orden a 
que se regulen por ella las tensiones sociales de la comu- 
nidad. Desde este punto de vista el interés público mi- 
raría más al Estado que a la sociedad y el interés social 
más a la sociedad que al Estado. Pero ambos tienen una 
serie de puntos comunes y experimentan una serie de 
recíprocas influencias. . 



En otro sentido, interés social jurídicamente prote- 
gido sera el que se contempla principalmente en el cam- 
po de la Justicia social, de la que se ha dicho que "su 
concepto ha surgido de la crítica de la Justicia indivi- 
dualista, basada sobre todo en el principio de la autono- 
mía de la voluntad, y derivada de la clásica división 
aristotélica en justicia conmutativa, distributiva y legal, 
que hoy no agota el campo en que la Justicia ejerce su 
influencia (CASTÁN, La idea de Justicia social, Discurso 
de apertura de Tribunales, 1966, pág. 14). 

La ausencia del Fiscal en la mayor p 
gocios que hacen referencia a estos aspectos. sociales, 
donde el in t~ ial que en juego es indudable, 
ha hecho ex1 a CEREP (El Fiscal como defen- 
sor del interes soczal. Revista ae ~egislación y Jurispru- 
dencia, enero 1965) que "lo verdaderamente extraño y 
sorprendente es que todavía no se haya organizado la 
defensa del interés social ante los Tribunales de Jus- 
ticia' 
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a primera cuesuon que surge en esta maceria es la 
que se refiere a la jurisdicción laboral. Ya hemos dicho 
antes de ahora que los preceptos de la Ley Orgánica del 
Estado son terminantes y que, de una parte, la unidad 
juris al con i i expresa de la'laboral dehtro 
de la iria y d ?y Orgánica de la Justicia, y 
de obla, r;i principiu ur; unidad del Ministerio Fiscal 
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ado por . el lrii3unal aupremo, que en un nuto ae la sala ae 
10 de enero de 1964 decía que la "misión social, en bue- 
nos principios, es connatural a la institución del Minis- 
terio Publico y habría de ser privativa del mismo, pero 
que en tanto siga el Ministerio Fiscal ausente de la ins- 
tancia y con función harto recortada en la suplicación y 
en la casación, no puede quedar abandonado tan indis- 
pensable oficio". 
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El defecto tiene su origen en la misma falta de com- 
prensión de 1 raleza esencial del Ministerio Fiscal 
a que nos hr ferido ya anteriormente. Las consi- 
deraciones procesaiistas sobre la función del Ministerio 
Fiscal no son suficientes para explicar su misión y a este 
corto enfoque obedece el que se acusen defectos de tanta 
trascendencia como el que supone que en la jurisdicción 
laboral, salvo excepciones muy espi 
Fiscal con atribuciones concretas. 

Lo cierto es que en esta jurisdicción late la exigen- 
cia de defender el interés social, en todas sus manifes- 
taciones v lo cierto es aue este interés no está defendido, 

inter- 
ie esta 

anoma~ia: A ella se reriere las concmsiones ael 11 Con- 
greso Nacional de Trabajadores de la Organización Sin- 
dical (marzo de 1951), diciendo que en esta jurisdicción 
se pone de manifiesto más que en ninguna otra la ne- 
cesidad de que la sociedad se halle presente en el proce- 
dimiento, para asumir la defensa del interés social. 
Incluso llegó a proponerse la creación de unos "aromo- 
tores sociales" o Fisc 
corresponden exacta 
en general, al Ministerio r 1s 

Puede sostenerse el critc que la legislación vi- 
gente permite y hasta obliga a ia intervención del Mi- 
nisterio Fisc: 2 jurisdicción resulta 
cierto en los )S de suplicacic q espe- 
cialmente en el recurso de interés de ley. En los demás 
casos S la norma en una serie isiones 
que ti ~licar las leyes comune luiciar, 
como rcaulua C L ~  lllateria de competencia, PUL ~ ~ ~ m p l o  y 
en el recurso de revisión. Pero la realidad es que, en la 
práctica, el Fiscal no interviene como un órgano de la 
jurisdicción laboral, a la que realmente permanece ex- 
traño. Es más, en ocasiones, la propia legislación laboral 
encarga de ciertos aspectos de la defensa del interés 
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social a órganos distintos del Ministerio Fiscal, que por 
extraño que parezca, llegan a atribuirsele en algunos su- 
puestos, al Ministerio de Obras Públicas (Artículo 127 
del texto refundido de procedimiento laboral). 

El 1 Congreso Iberoamericano de Derecho del Traba- 
jo, conoció de este tema, por comunicación presentada 
por Mamerto Cerezo, y formuló a este respecto conclu- 
siones que vienen a afirmar: Que el Fiscal es órgano del 
Estado al servicio de la Justicia y forma parte integrante 
de la Jurisdicción laboral; en esta jurisdicción tiene co- 
mo misión esencial la satisfacción del interés social, in- 
terviniendo para ello en cualquier trámite o instancia 
en que sea nc 

El problen 
gación de la Ley Orgánica del Estado. Como ya hemos 
visto anteriormente, el principio de unidad jurisdiccional, 
incluyendo expresamente a la jurisdicción laboral en la 
ordinaria, implica que el Ministerio Fiscal, como en los 
restantes órdenes jurisdiccionales, tenga que articular 
su intervención para cumplir la misión y los fines que 
la propia ley constitucional le asigna. 

Otra serie de materias, ajenas al estricto can 

tcesario. 
na ha a 

- 
romul- 

ipo de 
iuestro -- -1- 

la jurisdicción laboral, se regulan también en n 
ordenamiento jurídico vigente. Su sola existencia es ua- 

mostración de la necesidad de utilizar al Ministerio Fis- 
cal más intensamente en esta clase de cuestiones, que 
se extienden a puntos como la enajenación forzosa de 
solares (Decreto 5 de marzo de 1964); arrendamientos 
urbanos, especialmente en el desahucio por causa de 
utilidad social (Decreto de 24 de diciembre 1964); y en 
el recurso de interés de ley; arrendamientos rústi- 
cos, por ejemplo en los recursos en interés de ley en los 
arrendamientos protegidos; concentración parcelaria 
(texto refundido de de 8 de noviembre de 1962); expropia- 
ción forzosa; Registro Mercantil (Decreto de 14 de di- 
ciembre de 1956, artículo 53). Especial interés tienen las 
intervenciones del Ministerio Fiscal en materia de Regis- 



tro civil, donde el interés público y el interés social se 
ponen de manifiesto constantemente. 

!rio Fis- 
~ - -  ~,!. En otros aspectos, la intervención del'Ministe 

cal en los organismos de protección a la mujer conssim- 
yen otra manifestación de este .tipo que sugiere también 
la conveniencia de ampliarla a los organismos de pro- 
tección de menores, por ejemplo. 

Estas diferentes manifestaciones nos dan idea de cuál 
pudiera ser, en líneas generales, la amplitud de las atri- 
buciones del Ministerio Fiscal en materia tan extensa 
como es la defensa del interés social y en aspectos que 
no siempre quedan dentro del ámbito estrictode los ~ r i -  
bunales de Justicia, indudablemente también aquí se 
impone una revisión a fondo de la materia y una regu- 
lación adecuada a los principios que informan la exis- 
tencia y función del Ministerio Fiscal y consecuente con 
los fines que se le' asfgnan en nuestro ordenamiento 
jurídico. 

na conc 
C n r i r l n  

Una últir cesidad 
de revisión a luA,uu del E!S~&UUUU uel Minisr~~lu  r iscal de 
21 de junio de 1926 y la promulgación de una Ley del 
Ministerio Público que desarrolle el artículo 35 de la Ley 
Orgánica del Estado y asigne al Ministerio Fiscal las 
funciones que deben corresponderle, preparando asi el 
camino para que con una dotación suficiente de medios, 
pueda desarrollar la labor que una institución de su gé- 
nero corresponde .en un Estado de DerecT 
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Especial intere IS 

en aportar sugerencias que en todo caso tienden a lograr 
un perfeccionamiento legislativo, mediante la aplicación 
de la experiencia de quien, como ellos, en su constante 
con )n los Tribuna :rfectamente las 
dific ; interpretativr Los, los inconve- 
nientes y las consecuencias inadecuadas que en ocasio- 
nes produc cepto, la 
omisión de ción que 
a veces se b w c ~ i a  C A L U C  CL u~~~~~~ Lvliilr;nido de algunos 
artí igerencias, aunque a alcanzan 
prot jrico, están generalmi ,muladas 
sobre la aase ael conocimiento práctico que produce la 
apli ite de 15 1 sobre la diver le 
cas( ie la re: ~lantea. De ahí U 

valor, que proporciona al legislador materia de meaita- 
ción y de c e de las on la realidad. Por ello 
consideram reniente ribir al menos las más 
importantea, ya,  de hacellv bvLL todas implicaría dar a 
este capítulo una extensión desproporcionada, de las 
reformas sugeridas. 

Junto con la propuesta de modificaciones de algunos 
preceptos legales, algunos Fiscales tratan también pun- 
tos de doctrina de interés indudable, que si bien no deben 
ser transcritos in extensc ' sí merecen ser mencio- 
nados y destacados. 

Así, el Fiscal de Avila nportante parte 
de su Memoria -34 páginas- al estudio de los distintos 
supuestos de la falsedad en documento público y tras 
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una exposición de gran valor sobre los antecedentes de 
la función notarial, examina los distintos casos de la 
posible falsedad penal y saca de su estudio consecuen- 
cias y datos muy valiosos. 

El de Zamora ahonda er udio, que ya inició en 
la Memoria del pasado año, 31 carácter preventivo 
o represivo del Derecho penal. Y el de Orense expone, 
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.:.Al--.- rio Fiscal en aeIensa ae los aerecnos puaiicos suwjerivos 
y dentro del tema destaca tres importantes aspectos: la 
intervención del Fiscal al hilo de la Ley de Asociaciones 
de 1964; la garantía del ejercicio de las libertades y de- 
rechos regulados en la Ley de Prensa e Imprenta y las 
que se refieren al ejercicio del derecho de liberta1 reli- 
giosa. 

El las tipologías 
de los aelicos ae trarico y aespues ae un interesante es- 
tudio de doctrina y de legislación comparada, concluye 
exponiendo las que pudieran ser "bases de una futura y 
eficaz definición de los delitos de tráfico"; que nosotros 
resun 

Los c 
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a) ie tráfii iizados 

de la apiil;aLruri uc la doctliiia cii uuu UUULC r a  impru- 
dencia y de toda subordinación de la pena al resultado. 

b)  Su represión penal debería llevarse a cabo en 
atención a su contenido de peligro. 

c) La penalidad debería ser establecida dentro de 
amplios márgenes que posibilitaran el uso del arbitrio 
judicial. 

Pero, ya t 
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.mpo de las estrictas reformas legis- 
Foner las más importantes de las 

planteadas, siguiendo para ello la clasificación conforme 
al cuerpo legal a que afecten. 



1. REFERENTES A CUESTIONES DE ORDEN GENERAL: 
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critt,,,, GL Fiscal de Tarrak,,,,, U,LLGLLuu ,,,i cuando 
el vigente Código Penal da entrada a un amplio sistema 
de arbitrio, sobre todo a través de la regla 4." del artícu- 
lo 61, considera conveniente aumentar la flexibilidad de 
la norma penal, volviendo en parte al sistema del Código 
de 1932, concediendo facultades al Tribunal para apre- 
ciar o no, según los casos determinadas circunstancias 
de agravación, especialmente la 7.a, 13, 14 y 16, auto- 
rizándole para poder aplicar en algunos casos la pena 
inferior en grado, atendiendo especialmente a las condi- 
ciones y personalic L- 
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de Zamora, Zaragoza, s an  Sebastian, santanaer y ciu- 
dad Real. I 'ren a las posibles intervenciones del 
Fiscal para ~r los procedimientos administrativos; 
a reformas orgánicas a introducir en la futura Ley del 
Ministerio público; a la ampliación de funciones en ma- 
terias de la competencia de la Justicia municipal; a la 
inte >- 
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- El Fiscal de Córdoba plantea algunas dudas que le 
sugiere el texto del párrafo segundo del artículo 176 
del Código Civil, según la redacción dada por la Ley de 
24 de abril de 1958, sobre requisitos de la adopción para 
los acogidos a tutela en casas de expósitos. 
- Plantean otros las diferencias existentes, tanto en 

el número como en la condición de los testigos en los 



testamentos abiertos, entre la compilación del derecho 
foral de Cataluña y el Código Civil común. En el derecho 
catalán bastan dos testigos, sin que juegue la incompa- 
tibilidad de los auxiliares del Notario, mientras que en 
el Código Civil deben ser tres los testigos, que no pueden, 
además, ser empleados del Notario autorizante. Esta di- 
ferencia plantea dificultades que no obedecen a causa 
justíf 
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Las sugerencias más abundantes corresponden, y es 
natural que así sea, a posibles perfeccionamientos del 
Código Penal. Todas estas ideas obedecen al propósito 
de que las dificultades aprecicada :ión de 
algunos preceptos desaparezcan, pr alguna 
pueden abonar la idea de que sea preferible una reforma 
o una serie rmas parciales del Código. E 
de las sugere ;triba en que puedan ser toms 
consideraciórl cuaiido el Código hava de modi~ica~se, 
pero por reg! JS convi residad 
de afrontar ( rma de tro Có- 
digo, ya con excesivos .-parches9' aespues ae tantas pe- 
queñas reformas como ha sufrido. 

Hecha esta salvedad, pasamos a 
propuestas, clasificándolas, a su vez, por razón de la ma- 
teria que contienen: 

as mod ificativc 

ienen el 
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- El Fiscal de Tarragona propugna que la circuns- 
tancia 1.a del artículo 8.0 sea redactada con una concep- 
ción más técnica, que permita la valoración no sólo de 
la sicosis, sino también de las sicopatias y de las neuro- 
sis, desde el punto de vista penal. 



También se refiere a la legitima defensa para criti- 
car la limitación impuesta respecto de la inviolabilidad 
de la morada y propugna la desaparición del párrafo 2.0 
de la circunstancia 1." del apartado 4.O del artículo 8.0 
del Código. 
- El de se refiere a los casos de calif 

de por delito cuanao por razón de la reincidencia nan ae 
estimarse como tales las faltas. Parece injusto, dice, que 
la reincidencia en ciertas faltas eleven los hechos a la 
categoría de delito (arts. 587 y 593) y no ocurra lo mismo 
con las faltas de lesiones del artículo 582. 
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- ,, ,,,a materia se refieren los Fiscales de Burgos, 
Orense y Castellón. El prii ira plantear, respecto 
del articulo 65, que debiera carse en el sentido de 
que la sustitución de la penb PUL ll~ternamiento se refiera 
a los mayor( eciséis años y i, de vei 
por ser hast ?dad cuando ls ilidadea 
rrección son mayores. El de Orense para criticar la exce- 
siva ( el Código contempla algunos delitos, 
espec robo. Y el de Castellón para sugerir 
la conveniencia de que se modifiquen los grados de las 
penas y las disposiciones para su aplicación. Las penas 
y sus grados, dice, responden a diferentes supuestos y 
nada rio judii 
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as sagr E. nos en algun ?rencias 
que r ,en a loi tes: 
- Sobre la conveniente reforma de las normas que 

regulan la condena condicional escriben los Fiscales de 
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Jaén, Bilbao y San Sebastián. El primero de ellos sugiere 
la reforma de la Ley de 17 de marzo de 1908, en el sen- 
tido de dar atribuciones al Ministerio Fiscal sobre la 
vigilancia y ejecución de cuestiones de política criminal 
como la remisión condicional de la condena. 
- El de Bilbao opina que debiera ser el 'rriounal 

m2 quem el que decidiese, en los casos recurridos, sobre 
la concesión y denegación de los beneficios de la suspen- 
sión de la condena. Y el de San Sebastián opina también 
que antes de conceder los beneficios de la condena con- 
dicional, debiera exigirse que queden abonadas las res- 
ponsabilidades civiles. 
- El Fiscal de Burgos, al hablar de la libertad con- 

dicional, dice que la libertad co al conce- 
derse en todas las de arresto. 
- El de Tarravur~a sugiere la reforma ael número 5 

del tido de 1s de per- 
dór nonio d la ofen- 
dida en los delitos ae violación, abusos deshonestos, estu- 
pro y raptc tzones de equid lmente compren- 
sible~, si h: lo ya condena, lisión de la pena 
debe acompaÍíar la de lo 
- El Fiscal de Toledo le 

que se aclare el plazo ~ L C  LULLGDWULLUC a iaa vciias 110 

pri de libertad, para evits n- 
ter] bn jurisprudencial, COI o, 
con ra verla de inhabilitación. 

118 del Código penal se refieren los 
Fis :ona, Burgos y Tenerife. El primero de 
ellcl~ lllDIDbe en la necesidad de modificar el requisito 
tercero en el sentido de que se fije el plazo de dos años 
para los casos de condena a multa o privación del per- 
miso de conducir, para que no se dé la anomalía de que 
actualmente rija I : casos el plazo de cuatro años, 
mientras que es so e de tres en las penas de arresto 
mayor. Los otros dos opinan que el plazo de rehabilita- 
ción debiera contarse a partir de la fecha en que se 
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hubiere cumplido la condena, en caso de no gozar del 
benc e la coi :ondicio reducir el plazo 
una pirado uspensic s ta  se concedió 
(Tenerire); y que no vuelva a revivir la anotación de 
antecedentt lazo dt n 
(Burgos). 
- El d t  Y C L A U ~  plantta de la ejecución 

de la pena de muerte, laguna legal curiosa, ya que la 
remisión a los Reglamentos no encuentra luego corres- 
pondencia adecuada v la cuestión queda sin reculación 
sufi 

?ficio di 
vez ex ." . 

nal, o I 

jn, si é . .  - 
:S, trar 
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iscurrid 

ciente. 

os tipos 

ea. resr - DI r i a ~ a i  uc ouigua piaiib . I ~ G U U  u e ~  al w~d- 

lo 232 que ~nveniente su modific: 1- 

tido de que ibunales puedieran re1 n 
uno o dos graaos, teniendo en cuenta las circunwancias 
del hecho y la personalidad del culpable 
- El de Tarragona dice que debiera 1- 

narse en el artículo 304 el uso de documento falso ofi- 
cial, públia omercio, no sólo cuando se presente en 
juicio o se ánimo de lucro, sino también cuando 
se utilice e11 aiwuiia forma distinta en veriuicio de ter- 
cer( 

lo 
del articulo szz,  se rerieren los r iscaies ae rsiiaao y ron- 
tevedra, para quienes la posibilidad de a. r la mul- 
ta, manteniendo, sin embargo, la misms privativa 
de libertad resulta ineficaz, además de que en cierto 
modo la elevación máxima está contradicha por el espí- 
ritu del artículo 63. Debería volverse, pues, al sistema 
tradicional, fijando la im] 10 
máximo. 
- El Fiscal de Huelva propone que se amplie a los 

vigilantes de asilos y casas de alienados el contenido del 
párrafo primero del artículo 384. 
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- El de Tarragona argumenta que los deiitos previs- 
tos en los artículos 394 y 535 debieran tener un trata- 
miento penal similar, dada la indudable analogía exis- 
tente entre el delito de malversación y el de apropiación 
indebida, en los que el elemento esencial está consti- 
tuido por el abuso de confianza, en un caso respecto del 
funcionario y en el otro del particular que tuviere a su 
cargo el dinero o efectos. 
- El mismo Fiscal plantea que debiera incluirse la 

sordera total, como lesión específica, en el número 1 del 
artículo 420. 
- Sobre el delito de abusos deshonestos, dice el Fis- 

cal de Córdoba que debiera existir un precepto que cas- 
tigara más duramente los cualificados por parentesco, 
autoridad, etc., siguiendo en cierto modo el sistema del 
estupro. 
- E1 Fiscal de 1 

de las conductas mi 
ción con los medios anticonceptivos -no así respecto de 
los abortivos- plantea la nueva situación real que pre- 
senta la sociedad actual, especialmente en lo que se re- 
fiere a la divulgación de criterios y opiniones sobre el 
uso de dichos medios. Acude a proyectos existentes en 
otros países, pero en todo caso, consideramos prematuro 
el planteamiento de una posible reforma del artículo 416, 
especialmente en un país como el nuestro, de mayoría 
católica, cuando la situación moral del problema no ha 
cambiado. 
- El de Huelva indica la conveniencia de que el tipo 

del delito de incesto se regulara con mayor amplitud de 
la que figura actugtlmente. 
- También es el de Córdoba quien indica que, res- 

pecto-del artículo 452 bis c), habría que ponerlo de acuer- 
do con el mandato del párrafo 3.0 de la base 9.8 de la 
Ley de 23 de diciembre de 1961, que no distinguía entre 
mujeres mayores de veintitrés años y menores de dicha 
edad. 
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- Otras sugerencias, que bastará con citar, se refie- 
ren a la necesidad de perfeccionar los delitos de defrau- 
dación de flúido eléctrico (Huelva); el encubrimiento 
autónomo (Vitoria v Barcelona); el de cheque en descu- 
bierto (Toledo y TI a) ; la defraudación el I- 
piedad intelectual gona) ; el de incendio 1, 

Huelva y Jaén); la excusa absolutoria del articulo 564 
(Gerona y Tarragona). 

- Sobre la introducciuil ue L L U C ~ U U  ripuu pciiaicu ~ t :  

pronuncian los Fi! e Huelva, que indican la con- 
veniencia de crear to que castigue la propagación 
de enfermedades en animales y plantas; el de Jaén que' 
sugi castigu pecifica el del 1- 

plej olación >, tomando eje le 
lo que el Código hace en el caso, tan gravemente penado, 
del robo con homicidio; y el de Guadalajara, que plan- 
tea la necesidad de proteger más eficazmente la intirni- 
dad personal. También el Fiscal de Huelva dice aue de- 
bieran castigarse ciertas formas cción " ,, 
que no entran en el actual tipo c go vigei 
- Sobre la fraudulencia cambiarla, el Fiscal ae soria 

dice que asistimos en este tiempo a una nueva manifes- 
tación de la criminalidad que utiliza la letra de cambio 
como instr ;, en vez de cc 1- 

der a la co crédito lícito, n 
camino toruuuou, aspeculándose con ella y  pon,,,,,^ ,n 
trance de desprestigio la institución y el aceptante de 
buena fe. Dice que existen en torno a este fenómeno 
toda una serie de infracciones que debieran ser objeto 
de normación penal bajo la rúbrica de "fraudulencia 
cambiaria", creándose un tipo que castigara al que, con 
ánimo de c 1, firmase o utj e- 
tras de can inción que a lar 1s 
asignan las LGy13U Y UoUD llVIL1lale~ de comercio. Según 
el Fiscal de Soria podrían quedar incluidas en este tipo 
las siguientes conductas : 
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a) El fingimiento de la personalidad de algunos de 
nientes en la cambial. intervi: 

b)  La . - omisión preconcebida :o 
aprovecnarse de ello y hacer incoaraa~e el instrumento. 

de requ . .. iisitos p . .  , 
ara luel 

connivencia del librador y aceptante para 
PLVVVC;PL orocedimientos ejecutivos v embargos subsi- 
gui los bien j0 

Pre no de lc 
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initaria 
3s. 
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a) La falta de pago de-la cambia1 que responae a la 
entrega de mercancías si las firmantes habían decidido 
vender las mismas, quedándose con el precio, y no pa- 
gar vencimn- +^ 

alegaci 
tentes para eludir al pago de la Nra.  

cualidac 
- .  

les y d - .  omicilic 

condici 
- ..-~ - 

1s inexi 

Ior el p: 

entreg: 

restatar 

s de pa 

onadas 
- .. -7 2 ~. L letras a 

una IicLicia garanna ae pago utilizada como araia de 
solvencia 

g) La U 
aprovechándose de los márgenes del descuento y con li- 
bramientos imagir yo resul 

h) La presentacion a los Bancos de reiacion ae me- 
nes imaginarios, suscitando fabas representaciones acer- 
ca de la existencia de los mismos, con lo que obtiene el 
descuento de las cambiales. 

i) La 
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:ta de 
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7) JSI giro en aoale contra el compraaor ae mercan- 
cías para obtener descuentos bancarios cuando se ha 
obtenido el pago mediante a~er tura  de crédito. 

Con ellc 
teria pe 

) se completab; sica trilogía cambia1 en 
mal nal: falsedades iales en las letras, abu- 
so de firmas en blanco y suscripción con engaño del do- 
cumento. 
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- El Fiscal de Zamora, al 1 tipos de 
proceso penal, señala que debieran establecerse tres dis- 
tintos supuestos para los crímenes (o delitos graves), los 
delitos menos graves y las faltas. Realmente esta suge- 
rencia coincide con la nueva estructura de la Ley de 
Enji 967, que 
intr L, la mo- 
daliaaa ae proceso aoreviaao que puaieramos llamar 
"correccional", cuyo fallo corresponde al Juez de Ins- 
trucción, para los delitos que estén castigados con penas 
de arresto mayor, multa hasta de 50.000 pesetas o pri- 
vaci permisc 
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- El de San Sebastiá !fiere a la extradicción 
para plantear los problen ! nacen de la reclama- 
ción por delitos que no se han incluido en la petición de 
extradición y cuyas causas han de ser resueltas en al- 
guna forma. No pueden ser Juzgados, pero tampoco 
cabe el sobreseimiento libre ni la rebeldía, porque la 
situación de los procesados es conocida si fueron entre- 
gados - como  ocurrió en el caso que p l a n t e a  para ser 
juze 3r otros delitos diferentes. 

iscal de Toledo aboga por un r regula- 
ción ui: ~ U U  supuestos de prisión provisiolial a que se re- 
fiere el artículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento. 
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- El de Vitoria plantea de nuevo la necesaria sepa- 
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5. RELACIONADAS CON LEYES ESPECIALES 
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- El Fiscal de Jaén propone que se revise y simpli- 
fique el procedimiento establecido por la Ley de 1870 
que regula la concesión d tcia de indulto 

- A la Ley de Pesca s : el Fiscal de S, :r 
y pide la modificación de au ai~ículo 58 que eavaulw;e, 
con sdacción del precepto, 5- 
ma! n que choca con los p el 
Cóaigo para aelitos en cierto modo simil 

e Huelva y Tar plantez roblemas 
que a~abl l id  el artículo 12 de la Ley de ' v r ; ~ i u a  Je Bienes 
Muebles a Plazo. Se critic mitaciói ejercicio 
de la acción popular; y ts el que ! nda con- 
siderar como delitos de apropiación inaewiaa o daños 
a hechos que no estan tipificados en 1 :ulos 535 
y 563, lo que plantea problemas técnico: ificación, 
que sólo podrían ser resueltos favorablemente en los 
casos en que el vendedor se haya reservado en el con- 
trato el dominio de la cosa, hasta que reciba la totalidad 
del precio; también se aduce que excluye los delitos cul- 
posos, que pueden darse en la figura de daños. Se pro- 
pone, en fin, la desaparición del precepto o su reforma 
mediante una simple remisión al Código penal. 

- Al artículo 5.0 de la Ley de Expropiación forzosa 
se refiere el Fiscal de Orense para plantear el problema 
interpretativo que nace de la forma como se regula la 
representación de las partes "no comparecientes" por el 
Ministerio Fiscal. 

Para te] ~ítulo, nos parece oportuno alu- 
dir a  alguna^ uc iaa ~u~e renc i a s  incluidas en la Memoria 
del año anterior, que han pasado a convertirse -siempre 
que entendamos con amplio criterio lo que vamos a de- 
cir- en norma positiva al haber sido más o menos in- 
corporadas al ordenamiento vigente, 



Así ha sucedido con algunas de ellas que se referían 
al juego de la limitación del artículo 70 del Código penal 
(Bilbao), recogida en la reciente Ley de 8 de abril de 1967; 
y en las de los Fiscales de Bilbao, Málaga, Tenerife, Lugo, 
Vitoria, Jaén, Tarragona, Oviedo, Valladolid y Baleares, 
que propugnaban por una modificación en las escalas 
económicas para la fijación de las penas en algunos deli- 
tos, que la misma ley citada anteriormente recoge tam- 
bién. 

Sobre la unificación de jurisdicciones hablaba el Fis- 
cal de Teruel, y su sugerencia coincide con la norma sobre 
unidad de jurisdicciones de que habla la Ley Orgánica 
del Estado. 

Sobre la artic iimiento "correc- 
cional", en que p le Instrucción, se 
pronunciaron los Fiscales de Zamora, Zaragoza, Teruel 
y Oviedo. La Ley de 8 de abril de 1967, al modificar la de 
Enjuiciamiento criminal, viene a sustentar idéntico cri- 
terio. 
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RCULAR NUM. 1/196 

,A REF'ORMA DEL ARTICULO 222 DEL CODIGO 
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i_ra Liev ue A L  de diciembre de LYOU, por la que se da 
nuf al artículo 222 del Código Penal, ha 
SUS ? la tramitación del proyecto en las 
Cortes Espanolas un gran interés, nacido, sin duda al- 
gur a política y social que el pro- 
blei . Este interés despertado por la 
C U ~ U ~ ~ U ~ I ,  y la prvpia llau~raleza del tema, aconseja fijar 
los criterios interpretativ ga adoptar ante 
la nueva redacción del : 21 Código Penal, 
especialmente en lo que arecca a la runción especifica 
del Ministerio Fiscal, que debe vivir atentamente la rea- 
lidad social del país y atender con delicadeza extrema 
a la más fiel interpretación de las disposiciones legales, 
cuya aplicación h al 
celo y diligencia. 

Aunquf lerdo con lo qu le el artículo 3.0, 
apartado a Ley de 2 de dic de 1963, la com- 
petencia para conocer de estos casos corresponde al Juz- 
gado y Tribunal d i Público, dentro de la jurisdic- 
ción ordinaria, el io de unidad del Ministerio Fis- 
cal y el hecho de que cualquiera de sus funcionarios 
pueda verse en la necesidad de actuar en casos de con- 
flictos sediciosos, aunque sea mientras reúne los elemen- 
tos de juicio suficientes para remitir los antecedentes 
@k Fiscal del  Tribunal de Orden Público, aconseja que 

r y vig 
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estas instrucciones tengan carácter general y se remitan 
a todos los señores Fiscales de las Audiencias Territo- 
riales y Provinciales. 
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Desde el punto de vista de la función del Ministerio 
Fiscal hemos de contemplar, en el precepto que comen- 
tamos, la existencia de una norma de carácter penal que 
sanciona determinadas conductas que pueden calificarse 
de sediciosas. A este estricto carácter debemos limitar la 
interpretación del artículo citado. 

m:- :o, el problema, en su entidad, en- 
encias que no pueden 1 lcerse ni olvi- 

darse para que la función que ejercemos se ajuste con 
exactitud al propósito del legislador. El distinto trata- 
miento jurídico que la reforma otorga a la cuestión obli- 
ga a considerar. aunaue sólo i propo ~rma- 
tivo, las nuevs ?n de n to en 
el problema. 

anterior redaccion ael articulo 222 que anora se 
a, tuvo su inmediato antecedente en los articu- 
y 46 de la Ley de 29 de marzo de 1941, que preten- 

dió transformar en precepto positivo la Declaración XI, 
número 2, del Fuero del Trabajo, que considera "los actos 
individuales y colectivos que de algún modo turben la 
normalidad de la producción o atenten contra ella" 
como "delitos de lesa patria". La norma penal articulada 
por la Ley de 1941, y luego recogida por el Código de 1944, 
quiso atender, ito, a precaver situaciones 
en las que, qu de una realidad social bien 
diferente de la auuai ,  Lavia duponer posibles intenciones 
subversivas en los actos y conductas generadores de con- 
flictos colectivos. Pero superada con holgura aquella si- 
tuación y normalizadas las relaciones de trabajo, dentro 
de un orden jurfdico de marcada tendencia social y en 
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el cauce de un entendimiento mutuo a través de los 
Órganos sindicales, se imponía a todas luces condicionar 
el precepto penal a los estrictos limites de la Declaración 
del Fuero, en cuyo número 1 se define la producción 
como "una unidad económica al servicio de la Patria", y, 
por consiguiente, el precepto penal que sancione las con- 
ductas contrarias a esta Declaración ha de exigir que la 
producción quede afectada, por la conducta antijurídica, 
en su propio núcleo, considerada en su conjunto, en su 
unidad y, por consiguiente, por actos de trascendencia 
suficiente como para producir efectos de alteración ma- 
siva o realmente grave de la producción, tal como el 
propio Fuero. en la misma Declaración aue comenta- 
mos 

1 a 
Comisión de Justicia de las Cortes, se ajusta a los crite- 
rios imperantes en el mundo, que cuando llegan a admi- 
tir la huelga como medio de defensa del trabajador, la 
limitan al ámbito puramente profesional, la rechazan 
como instr de subversión social y política y la 
condicionan a una serie de requisitos que garanticen el 
que no traspase estos límites. Es conveniente en este 
orden considerar la "Constitución Pastoral de la Iglesia 
en el mundo de este tiempo", aprobada por el Concilio 
Vat de sen ~rincipii ie 
hay ?ncontr rión pa a 
los conIlicxos economico-sociales, recurriendo siempre, 
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precepto, como tendremos ocasión de comentar más ade- 
lante, que establece el límite, a partir del cual, y no antes, 
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puedan considerarse delictivas las conductas de este tipo, 
precisamente por entrar en el campo de la motivación 
subversiva y alejarse del orden de las relacione pura- 
mente profesionales, dentro del cual las conductas que 
ocasionen conflictos colectivos de trabajo tendrán siem- 
pre otra calificación, y ante las cuales el Estado, como 
defensor del orden jurídico, podrá aplicar otros medios 
de trat 1 más a 

limitad 
con el 
kn rln . 

~nsitori  
ordenar 
'> Dr.,. r 

decuadc 1s que 1 a Ley I 

)S DE TRABAJO 

oía esta 
1s de es 

ya el d: 
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al precepzo que anora se modifica no permitía, eri au 
redacción anterior, establecer diferencias de criterio res- 
pecto del tratamiento jurídico de "las coligaciones de 
patronos" y las "huelgas de obreros". Sin embargo, la 
legislación laboral ha1 blecido istinto trata- 
miento que los hechc ta  nati deben tener, 
según cual fuere su trascendencia o su motivación extra- 
laboral, porque "la anormalidad en las relaciones de tra- 
bajo.. . , aun siendo una situación ocasional, excepcional, 

la y tr; a, es, sin embargo, un fenómeno 
que el niento jurídico tiene que contar y 

A r a  ur; regular' . A vL dlo, una serie de disposiciones dis- 
tintas han venido regulando estas situaciones de con- 
flicto colectivo, desde la Ley de 12 de noviembre de 1942 
y su Reglamento de 21 de diciembre de 1943, que atri- 
buyen a los Delegados de Trabajo ciertas facultades en 
este orden; la Ley de convenios sindicales colectivos de 
24 de abril de 1958, especialmente en lo que se refiere 
a la potestad de arbitraje atribuida al Ministerio de 
Trabajo; la Ley de 21 de julio de 1962, que atribuye a la 
Inspección de Trabajo facultades de mediación en los 
conflictos colectivos; hasta el Decreto de 20 de septiem- 
bre de 1962, que regula el procedimiento a seguir para 
el planteamiento y solución de los conflictos colectivos 
de trabajo, una parte del cual ha  sido incorporado a1 



texto refundido del Procedimiento laboral de 17 de enero 
de 1963, en sus artículos 148 a 154. Todo ello, además 
de las facultades concedidas a la autoridad gubernativa 
por la Lev de Orden Público de 30 de iulio de 1959. en 
los cr 
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mos en nuestra legislación, a definiti- 
vamente en la exposición de motivos del Decreto de 20 de 
septiembre de 1962, cuando dice que "hay que distinguir 
celosamente entre el conflicto colectivo de naturaleza 
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Toda esta regulación, anterior a la reforma del'código 
que ahora se establece, permite realizar una clasificación 

ines del 

de los conflictos colectivos e n  tres grados diferentes, que 
muestran hechos de natur istinta y exiger 1 trata- 
miento jurídico también dj 

aleza di 
 verso : 

a )  Conflictos colectivos de naturaleza laboral o eco- 
nómica, surgidos como consecuencia de las condiciones 
de trabajo, entre quienes son parte directa en el mismo. 

b)  Conflictos que carezcan de fundamento laboral 
que directamente afecten a quienes son parte en el mis- 
mo, o que se produzcan con inobservancia de los proce- 
dimientos legales establecidos o surjan una vez dictada 
la resoluciór mtoridad laboral o de la jurisdicción 
de trabajo o iteen durante la vigencia de un  conA 
venio colectivo que afecte a una sola empresa. . 

c) Conflictos surgidos en la  prestación d e  servicios 
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, me- 
diante la suspensión de actividades o la alteración de la 
regularidad. Y conflictos de carácter político, con el fin 



de atentar contra la seguridad del Estado, perjudicar su 
autoridad, perturbar su normal actividad o perturbar 
de manera grave la producción nacional mediante la 
suspensión o alteración de la regularidad laboral. 
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estrict 
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E so, el conflicto, laboral, 
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ral de 17 de enero de 1963; Orden 
ral del Movimiento de 16 de no1 3 

mediación. conciliación y arbitrai 

de la S 
viembre 
-\ 

ecretari 
de 19t 

ia Gene 
52 sobrc 

En el se caso, el 1 
articulo 5.0 del Decreto de ZO de septiembre de 1962, aa 
lugar a por 
actuación, E 

el terce: 

ancione 
so, de 1 

r caso I 

s de cr 
a autor 
s.. .-...,-a:2 

~rácter laboral y a la 
idad gubernativa, si se 

incurre en i n ~ ~ a ~ ~ i ó n  c o r n ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ c l a  en la Ley de Orden 
Públ 

E x 
de carácter penal y la posible aplicación del nuevo ar- 
tículo 222 del Código Penal. 

1s ante materii 

Como se ve, este distinto encaje responae a la natura- 
leza bien diversa de los conflictos planteados. La gene- 
ralidad excesiva de la descripción del tipo penal en el 
Código, antes de esta Última reforma, impedía mante- 
ner esta clasificación y su distinto tratamiento, al tiempo 
que hacía igualmente difícil la aplicación del propio 
precepto penal, demasiado genérico para ser eficaz, espe- 
cialmente e 
ros 2 y 3. 

. * 

.S núme 

Por ello, el propósito del Gobierno al formular el Pro- 
yecto de Ley quedó bien patente en esta línea de esta- 
blecer una diferenciación clara en el carácter y conse- 
cuencias jurídicas de los conflictos, limitando a su ámbito 
estricto la posible aplicaci 
apareciese patente el pro 

ón de 1; 
pósito : . . -  

a norma penal cuando 
;ubversivo. Así se des- 

prende del propio preámbulo aei proyecto, en el que se 
dice: "Procede por ello ceñir el mencionado artículo a su 



verdadero sentido, eliminando de las normas penales los 
conflictos de trabajo que tengan I tamente 
laboral." 
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L :rior, en 
relación con los "elementos subjetivos típicos" que juga- 
ban o juegan en ca . Por un lado, hemos de consi- 
derar el apartado artículo, que se corresponde, 
con las modificacio~ie~ que a~untaremos. con el antiguo 
núm rdacciói ado, los 
antil 2 y 3 s é  in apar- 
tado xu, en ei que la reforma introauce LamDien nuevos 
elementos de importancia. 

a) Apartado primero: - 
frida en este punto, aparte correcciones de redacción 
que tienen un alcance muy claro, es la de suprimir la 
exigencia de una intencionalidad específica ("el fin de 
atentar contra la seguridad del Estado. de ~er turbar  su 
norn de perjudica] - 
tigio do, el nuevo pr r 
como nacla antes ae la reforma, un aeiito "ae intencion" 
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La razón de este redacción pare 1 

considerar que, en todo caso, la suspensión de actividad 
que ocasiona trastornos, o la alteración de la regularidad 
de los servicios públicos o de los de reconocida e inapla- 
zable necesidad, es para los fines de la - 
dad, perturba la nc ctividad del Estado y 3 e 
abiertamente al bien común y, por consecuencia, a uno 
de los fines del Estado, que radica en su consecuc 

La objetivación del precepto es patente, con - 
aparición de los que la doctrina designa con el iiuiiiule 
de "elementos subjetivos típicos referidos al autor". Po- 
siblemente se está en el caso de considerar que la obli- 
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gación estricta de prestar el servicio público por parte 
del funcionario, o del particular en funciones que tienen 
en gran parte carácter público -y lo mismo en el caso 
de los servicios "de reconocida e inaplazable necesidad", 
que se asimilan a los públicos a estos efectos-, le colo- 
ca en la necesidad de prever, en todo caso, el daño que 
a la normalidad de la vida social ha de producir la omi- 
sión de su actividad o la conducta activa o pasiva que 
"de cualquier forma" altere la regularidad del servicio 
v le enfrenta con la aceptación voluntaria de estos re- 
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pensión de ridad pt ~ducir, parte, 
trastornos ei :rvicios kra, alt en su 
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Después de la reforma, por tanto, en lo que se refiere 
al apartado primero (a diferencia, como veremos, de lo 
que sucede con el apartado segundo), para ejercitar la 
acción penal bastará con entender producido el hecho 
objetivo que se describe. 

b) Apartado segundo: En este caso se ha produ- 
cido, con la reforma, una inversión en las características 
del tipo, ya que los anteriores números 2 y 3, que habla- 
ban de "la$ huelgas de obreros'' y las "coligaciones de 
patronos dirigidas a paralizar el trabajo" no exigían más 
elemento intencional que éste, descrito en el segundo 
número e implícito en el primero, de paralización del 
trabajo; mientras que ahora, precisamente para dejar 
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clara la diferencia entre los distintos tipos de conflictos 
laborales a que nos hemos referido antes, se exige una 
motivación política bien patente en el requisito de que 
se actúe "con el fin de atentar contra la seguridad del Es- 
tado, perj, ru autoridad, perturbar su no rti- 
vidad o, d ra grave, la producción nacio 

Aquí sí que nos encontramos, por ta te un "de- 
lito de intención", en el que "la volunta :ionada se 
presenta en la acción como medio para un xin más leja- 
no ,a carac s tiene l imporl )or 
cu le oblig isiderar etenimi el 
elemen~o intencioriai, que forma parbe del tipo, existe 
o .  side pri tia 
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irregula no delictivos. 

a tenei enta es la que ?re 
al último inciso de la frase que contiene el elemento in- 
te1 L grave, la 
Pri la descrip- 
ción aei ~ i p o  no loa inciuiao en el rroyecxo y fue intro- 
ducido por la Comisión de Justicia de las Cortes, posi- 
blemente por entender que la intención de perturbar de 
m¿ rional, I tualmente 
inc del F't 1 Trabajo, 
q u ~  ,,,,, ,,, A ~ndamental debe ser respetada. Parece, 
PO parte, q :sta inc Ya 
qu do caso perturl: 'de 
la normal actividad del Estado", ya que si bien la pro- 
du del 
Es ;ri- 
buir a su ordenacion y, en toao caso, suplir la inicia- 
tiva privada para garantizar que la producción atienda 
a los fines de la comunidad nacional. Así, además, está 
entendida la producción en la propia Declaración del 
Fuero a que nos estamos refiriendo. 
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cial. Este es el supuesto unico que contempla ei artícu- 
lo 5.0 del Decr !O de septiembre de 1962, que hemos 
comentado ar lente. Puede darse también el su- 
puesto de qut  UuAalite la tramitación de un conflicto 
colectivo, las autoridades sindicales o laborales lleguen 
a la convicción de que existe una motivación de las que 
describe. el nuevo artículo 222 del Código Penal, en cuyo 
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espera irevia declaración de que el conflicto no es 
laboral, realizada a través de las normas vigentes para 
el tratamiento sindical o de la jurisdicción laboral, o de 
la autoridad de trabajo, no sólo porque en materia de su 
competencia es independiente y autónoma, y no esta- 
mos, lógicame condición de procedibilidad, 
sino, sobre t c  o supondría agravar consi- 
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laborales, sin que por ello tengan necesariamente que 
ser delictivos. Existen conflictos que, inicialmente o por 
derivación posterior, pueden ser contrarios al orden pú- 
blico y objeto de actuación de la autoridad gubernativa, 
sin que por ello tengan necesariamente que promover la 
actuación de la jurisdicción ordinaria, en aplicación del 
artículo 222 del Código Penal. 
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CIRCULAR NUM. 2/1966 

No ha  perdido actualidad, pese a los once años 
transcurridos, la Circular de esta Fiscalía de 28 de mayo 
de 1954 (inserta en las páginas 87 y 88 de la Memoria 
correspondiente a dicho año), sino que, antes al contra- 
rio, s e  hace preciso que por todos los funcionarios fis- 
cales se recuerde su contenido. Se expone y justifica en 
ella, el requisito ineludiblemente exigido por la Sala 2." 
del Tribunal Supremo, de que en la preparación del 
recurso de casación por infracción de ley en materia 
criminal se exprese e 
tículo 849 de la Ley 1 

:n cuál 
Procesal 
..e- A- , 

de los 
1 se apo 

dos núi 
ya; y ei . d... *.. 

meros c 
S convei 
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añadir ahora, que Cuailuu se trate uc plvpalal el re- 
curso de casación por quebrantamiento de formr 
dado en el número 1 del artículo 851 de la propj 

t fun- 
ia ley, 
.- ... ha de designarse con toda precisión, para que se en- 

tienda cumplida la exigencia del último párrafo del 
artículo 855 de la Ley de Enjuiciar, duál o cuáles de los 
tres distintos supuestos que en aquel precepto se 
prendf 
para. 

que ha parar e' 1 recurs io que S 
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En consecuencia, ante la necesiaaa ae que por esta 
Fiscalía se conozcan autorizadamente los términos 
exactos e inequívocos en que el recurso fue preparado, 
se encarecía, como lo encarezco de nuevo ahora a V. E., 
se sirviera "transmitir instrucciones a los señores Fis- 
cales de ese territorio, y practicarlo a su vez, para que 
siempre que den cuenta de haberse preparado un recur- 
so extraordinario de casación por infracción de ley, lo 
mismo que cuando se trate del recurso por quebranta- 
miento de forma, remitan, con la certificación de la 
sentencia, testimonio literal del escrito de preparación". 

Como ha podido observarse en el pasaje transcrito 
de la aludida Circular, al igual que lo hace la Ley en 



sus artículos 857. y 870, se liama certificación al docu- 
mento acreditativo del texto íntegro de la sentencia 
recurrida, con cuya petición y con la manifestación de 
la clase o clases de recursos que se trata de utilizar, 
hechos ante el Tribunal sentenciador, es como se ha de 
preparar el recurso; mientras a ese mismo documento 
se le llama testimonio en otros artículos, tales como 
el 855, 859, 860, etc. La diferencia de solemnidad exter- 
na entre certificar o dar fe y testimonio no parece apre- 
ciable, pero por emplearse la palabra testimonio en los 
artículos más sustanciales en la exigencia de requisi- 
tos formales de la preparación y aun de la interposición 
hace preferible tal forma de autenticación, pero cui- 
dando siempre se haga por el Secretario del Tribunal, 
cuya firma, así como la del Presidente del mismo en el 
visto bueno del documento, no deben faltar en ningún 
caso. 

Sírvase V. E. a( 
Dios gu 
Madrid, 

arde a 
25 de 

V. E. n 
enero c 

iuchos 
le 1966 

años. 

---tUULAK NUM. 3/196t 

ENSA 1 

El Boletin Oficial del Estado numero 67 de 19 de los 
corrientes publica la Ley 14 de 1966, de 18 de marzo, 
denominada "De Prensa e Imprenta", por la que se 
establece un nuevo régimen legal aplicable a la difusión 
de las ideas por medio de impresos y a la difusión de 
informaciones por igual procedimiento. La Ley regula 
el derecho a la libertad de expresión retonocido por el 
artículo 12 del Fuero de los Españoles, en la específica 



medida en que éste puede ser ejercido a través del medio 
impreso de difusión. 

Con esta nueva disposición legal quedan derogadas 
la Ley de Imprenta de 26 de junio de 1883, la Ley de 
Prensa de 22 de abril de 1938 y disposiciones dictadas 
para su desarrollo, y se establece un nuevo sistema re- 
gulador de derechos y deberes, que se extiende también 
a las cuestiones relacionadas con la responsabilidad penal 
y civil nacida de delito, sobre todo lo cual es conveniente 
establecer criterios interpretativos uniformes y dictar 
instrucciones que el Ministetrio Fiscal tenga en cuenta 
para acomodar su actuación a las exigencias de la nueva 
Ley. A estos fines tiende la presente circular, que habrá 
de tenerse en cuenta por todos los miembros del Minis- 
terio Fiscal a partir de la fecha de entrada en vigor de 
la Ley aludida, esto es, del próximo día 7 de abril. 

La Ley, como se dijo en el acto de su presentación 
al Pleno de las Cortes, "se inscribe dentro de uno de los 
problemas más importantes de la legislación del mundo 
de hoy: el derecho de la información. Una vez más las 
transformaciones sociales obligan a la creación de nue- 
vas ramas de la legislación: así nacieron el Derecho del 
trabajo, el Derecho administrativo y empieza hoy a 
crearse un Derecho del espacio". 

Se trata de ir adelantando camino en la necesidad de 
una institucionalización de los medios de información 
a través de su ordenación jurídica correcta, dictada en 
cumplimiento de las peculiares obligaciones que en esta 
materia incumben a la autoridad, en razón al bien co- 
mún a que estos medios se ordenan. 

Ley supone un cambio muy profundo en relación 
regulación anterior, en la cual el control de pren- 

sa era esencialmente preventivo. Suprimida la censura 
previa y la consulta obligatoria (art. 3.9, el control 
pasa a ser judicial cuando la infracción pueda ser cons- 
titutiva de delito o falta, y administrativo cuando la 
transgresión de la Ley pueda considerarse incluida en 



el cuadro de infracciones a que se refieren los artícu- 
los 67 a 70. 

Naturalmente, hemos c irnos, de manera esen- 
cial, al primero de estos ~ D ~ C G W S ,  sin perjuicio de co- 
mentar otras cuestiones que puedan tener interés para 
la actividad del Ministerio Fiscal. 
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La inrraccion ae las normas que regulan el régimen 
jurídico de Prensa e Imprenta puede dar origen, según 
el artículo 63 de la Ley, a la responsabilidad penal, civil 
y administrativa que proc ' 

En los posibles casos 5 

Ley de Prensa establece 3, 

legislación penal -esto es, Códik" pciidl O leyca 
ciales- que se repite, en lo que al procedimiento se 
refiere, con la remisión a las leyes procesales. Sin em- 
barg 3 en uno como en otro caso, han de tenerse 
en c riertas modificaciones que la Ley incluye y 
que lLaL,,, referencia a las personas responsables crimi- 
nal y civilmente; a ciertas regulaciones de los medios a 
través de los cuales puede cometerse la infracción; y a 
una específica regulación del secuestro del im~reso o pu- 
blicación delictivos 

La Ley incluye - 
taneidad de sanción penal y admmistrativa o, en todo 
caso, la independencia de ministrativa de 
sancionar, en relación coi judicial, en el 
caso de posible delito. 

1 artícu . . .  
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3. LOS DELITOS Y FALTAS QUE PUEDEN COMETERSE POR 

MEDIO D' 

Desde un punw de vista general, la prensa pueae ser 
vehículo para la comisión, al menos en forma de induc- 
ción, de numerosísimas infracciones penales. Sin em- 
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bargo, hemos de hacer referencia, más concretamente, 
a aquellos preceptos de la ley penal que contemplan 
supuestos en los que la imprenta resulta un medio espe- 
cífico de comisión. En esta materia ha de advertirse que 
la Ley que comentamos no define ningún tipo nuevo de 
delito y, por consiguiente, las limitaciones que a la li- 
bertad de expresión se establecen en el artículo 2.0, sólo 
pueden considerarse transgredidas, desde el punto de 
vista penal, cuando el hecho concreto que las conculque 
se encuentre tipificado de manera expresa en el Código 
penal o leyes penales especia 

a) En primer lugar, hemos ae xener en cuenta el 
contenido del articulo 2.0 de la Ley. Así, "el respeto a la 

y a la moral; el acatamiento a la Ley de Princi- 
UJ Movimiento Nacional y demás Leyes fundamen- 

tales; 1 !fensa nacional segu- 
ridad c mimiento del o iblico 
interior y la paz exterior; el debido respeto a las Insti- 
tuciones y a las personas en la crítica de la acción polí- 
tica y administrativa; la independencia de los Tribuna- 
les; y la salvaguardia de la intimidad y del honor per- 
sonal y familiar", a que se refiere expresamente dicho 
articulo, quedan protegidos de una doble forma: admi- 
nistrativamente, en todo caso caso, por aplicación del 
artículo 67, apartado a); y jddicialmente, sólo para el 
caso de que el hech'o que los conculque se encuentre 
descrito como delito o falta leyes 
penales especiales. 

b)  En segundo lugar, es conveniense consiaerar los 
preceptos del Código Penal que incluyen delitos de po- 
sible o específica comisión por medio de la imprenta. 
A este efecto, ha de tenerse en cuenta: 

- En el Libro I del Código: La agravante 4.a del ar- 
ticulo 10 y los artículos 13 y 15 sobre personas responsa- 
bles criminalmente ,de .los delitos. 



- En el Libro 11 del mismo Código: 

Delitos 
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delitos 
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contra 
S 126 y 

la paz I 

,132. del 1 
- -----o 11.-'.ueiitos contra ia seguridad interior 

del Estado": Debemos mencionar los delitos' contra el 
Jefe del Estado del artículo 147; contra las Cortes, ar- 
tículos 150 y 157; contra el Consejo de Ministros, articu- 
lo 11 ~ n t r a  la forma de Gobierno, artículo 164/1.0 
Tan entro de este Título, los de reunión o mani- 
festdciu~i IIO ~ací f ica  del artículo 168: contra la religión 
cató 110 209; blasfe :ticulo 239; ca- 
lum y especies con Movimiento, ar- 
tículo 24s; calumnia, injhria o amenaza a autoridad, 
artículo 244; propagandas ilegales, artículos 251 y 252 
y la apología de cualquiera de los delitos del Título 11 
o de sus culpables, de que habla el artículo 268. 

:1 artíci 
.sultos : 

~mia, al 
tra el 1 

- Dentro del Libro 11 existen varios artíci e 
exigen mención especial: el 165. que comentaremos se- 
paradamente más abajo; el 213, tablece la posi- 
bilidad de comiso de la imprenta telitos compren- 
didos en los capítulos 1 y 11 del título 11 y en la totalidad 
de los inclu el título 1; y e L- 

taremos al os al artículo E 1. 

- Título VI1.-"Delitos de los func i- 
cos": Concretamente, los artículos 367 J ,_ 

fieren al delito de violación de secretos. 
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- Título 1X.-"Delitos contra la honestidad": Los 
artículos 431 y 432 sobre el delito de escándalo público. 

-"Delil 
los nún 

tos con 
ieros 3, . , 
in*i rla 

- Títul 
s previi 

person: 
le1 artíc 

- 

capaci 
anda al 

es . d e  1 
nticoncc 

r o fac 



- 
ridad" : 

ti- 

- 
delito c 

las cos 
- 

nacione 
3 540. --- 

S para 

!ra expi 
aprents 

Título X.-"Delitos contra el honor": Especialmen- 
te los delitos de calumnia, artículos 154; injurias, 
artículos 457, 458 y 459 y disposicic nunes a am- 
bos delitos, de los artículos 461, 462, 463 y 467. Especial 
mención debe hacerse del artículo 465 sob 
de insertar en la prensa las sentencias c 
por delitos de los que acabamos de mencio 

Relacionado con esta materia está el derecho de ré- 
plica y el deber de inserción obligatoria a que se refie- 
ren los artículos 58 a 61 de la nueva Ley de Prensa. 

Título XI1.-"Delitos contra la libertad y segu- 
: Los delitos de amenazas del artículo 493 y de 

reveiación de secretos, de los artículos 497, 498 y 499. 
'Delitos contra la propiedad": El 
le los derechos de autor del artícu- 
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lo 534 y el de maqui 
as, del artículc 
Dentro del Libro 111, el articulo 566 sobre falta 

de imprenta. 
- Más específicamente 1. 

ya anunciamos, el artículo 165 del v v u ~ g ~  rcliai 

por referirse de manc 
relacionados con la ii 

separadamente. 
El número 1 de este articulo, en lo que hace refe- 

rencia a la calificación de "impresos clandestinos", ha 
de ponerse en relación con los artículos 9.0, 10, 11, 12 y 13 
de la nueva Ley, que establecen los requisitos para la 
publicación y definen lo que se entiende por difusión 
del impreso. En este punto, el número 1 del artículo 10, 
concreta lo que se define aml o 9.0, 
dividiendo los impresos en com- 
prende "libros, folletos, hojas, suelws, carxeles y otros 
impresos análogos y segundas publicaciones periódicas, 
donde comprende los diarios, semanaios y aquellos otros 
que, en general, aparecen en cualesquiera períodos de 
tiempo determinado". 



No cabe duda que la expresión de la Ley de Prensa 
en cuanto al concepto "impresos" es más amplia que la 
que da el número 1, del artículo 165. Aunque difícil- 
mente se dará en la práctica un caso que suponga anti- 
nomia entre la Ley de Prensa y el Código Penal, esti- 
mamos que hay que atenerse al concepto de la Ley de 
Prensa sin que a ello sea obstáculo el principio de la 
"no extensión de los tipos penales" que no ha de tener 
aplicación en este caso, porque ha de aplicarse en los 
casos de dudas "de hecho"; pero no en los casos de "in- 
terpretación del derecho" que han de resolverse siempre 
en el terreno de la "mejor adecuación doctrinal" con 
abstracción de si restringen o amplían la norma ante- 
rior o si favorecen o perjudican al reo. 

La calificación de "clandestino" del impreso viene 
dada, en virtud de la remisión que el Código hace "a la 
legislación vigente" por el artículo 13 de la nueva Ley 
en relación con el 11 y el 12. Es decir, será clandestino 
todo impresc 

'pie de impren .ta" cor i la ex- 1.' 
tensión que a este concepto da el artículo 11: 
lugar y año de impresión y nombre y domicilio 
del impresor en todo caso; día y mes, nombre 
y apellidos del director, domicilio y razón social 
de la Empresa periodística y dirección de sus 
oficinas, redacción y talleres, para las publica- 

es periódicas; y para las pub 
is, el nombre y domicilio d 
bre o seudónimo del autor. 
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3.0 Los que se airunaan sin naDer efectuado el ae- 
pósito previo del número de ejemplares que men- 
ciona el artículo 12, en el tiempo indicado y con 
los requisitos previstos por la Ley de Prensa 
Reglamentos para su aplicación. 



El número 2 del artículo 165 ha de ponerse en rela- 
ción con los artículc 'rensa, 
donde se establecen 
de publicaciones perluutba~. 

El párrafo tiene dos partes: En la primera sanciona 
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a los que "pretendiendo7' fundar un periódico no cum- 
plan las disposiciones establecidas por la legislación de 

a; en la segunda, sanciona a los qu implen 
sposiciones vigentes sobre el nombrr 1, cam- 

,,, , cese del director del periódico. La totalidad del 
artículo se refiere cc 
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1 cuanto a la runaacion ae perioaicos, 10s requisi- 
~ g i d o s  son los enumerados en los artículos 16 
donde, aludiendo a la empresa periodística, se de- 

talla su forma de constitución, las condiciones que han 
de reunir, su patrimonio o capital, publicidad de sus 
órganos rectores y, sobre todo, la inscripción en el Re- 
gistro (art. 26) que al efectc Ministerio de 
Información y Turismo y q egistro 
de Empresas Periodísticas". 
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,,.u, de positiva realización, no obstante la frase "pre- 
tender" empleada por la LI 

En cuanto a nombramie direc- 
tor, la nueva Ley dedica los al U C U ~ U ~  JJ al r b  a l'egular 
la profesión periodística, preceptos que h, ;er ob- 
servados, so pena de incurrir en las sanc Le este 
artículo del Código Penal, sobre todo los relanvos a nom- 
bramiento de director al que el artículo 34 confía la 
orientación y el contenido de la información, así como 
la representación de la publicación ante las autorida- 
des y Tribunales, especificando en el artículo 35 las con- 



diciones para ser nombrados, en el 36, las incapacidades, 
en el 37 sus facultades y en el 42 sus incompatibilidades. 

En lo que se refiere al número 3 del citado artículo, 

último, 

la norma aplicable está contenida en el artículo 12 de 
la L 

C '1 
artículo 5.O de la Ley, que garantiza el ejercicio de las 
libertades y derechos regulados en ella y la encarga per- 
seguir "incluso por vía judicial" cualquier actividad con- 
traria a aauéllos. 
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el ejercicio ae las iiDertaaes y aerecnos reconocidos por 
la Ley. Tales supuestos existirán en torno al contenido 
de la Sección segunda del capitulo 11 del título 11 del 
Código Penal, que trata "de los delitos cometidos por 
los funcionarios públicos contra el ejercicio de los dere- 
chos de la persona reconocidos por las leyes", especial- 
mente los r s 193 y 194, y también en alguno de 
los tipos dl r del título XII, "contra la libertad 
y seguridad", especialmente las amenazas y coacciones 
de 11 os artíc ulos 49: 

1 ?risa remite, en 
cuanxo nace rererencia al proceaimiento para exigir la 
responsabilidad penal y la civil derivada del delito, a 
"los trámites que establecen las leyes de procedimiento". 

En este punto, sin embargo, deben ser consideradas 
algi 

¿ 

min 
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lnauaablemente ha de seguirse el procedimiento es- 
pecial del título V del libro IV, artículos 816 y siguien- 
tes, establecido para perseguir los "delitos cometidos 



por medio de la imprenta, el grabado u otro medio me- 
cánico de publicación". 

Este procedimiento está caracterizado por la rapidez 
y la ausencia de diligencias que pudiéramos llamar 
complementarias. El artículo 823 da clara idea de lo 
que se persigue al decir que "unidos a la causa el im- 
preso, grabado u otro medio mecánico de publicación 
que haya servido para la comisión del delito y averigua- 
do el autor o la persona subsidiariamente responsable, 
se dará por terminado el sumario". 

ia modificación importante introduce la Ley de 
a en este procedimiento, y es la posibilidad del 

ac~ucstro administrativo del impreso o publicación de- 
lictivos, así como de sus moldes, para evitar la difusión. 
Este punto merece comentario más detenido. 

El párrafo 2.0 del artículo 64 de la Ley, dice que la 
Administración podrá, con carácter previo a las medi- 
das judiciales que establece el titulo V del libro IV de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, "ordenar el secues- 
tro a disposición de la autoridad judicial del impreso o 
publicación delictivos donde quiera que éstos se hallaren, 
así como de sus moldes para evitar la difusión". Esta 
medida ha de realizarse sin perjuicio de la ,obligación 
de la denuncia en el acto a las autoridades competentes, 
dando cuenta simultáneamente al Ministerio Fiscal, es 
decir, también en el acto en que llegue a conocimiento 
de la Administración, un hecho que pudiera ser consti- 
tutivo nsa o imprenta. 

Esi lo dispuesto en el ar- 
tículo 816 de la Ley de En~ulciamiento Criminal, s e g b  
el cual el secuestro corresponde especificamente al Juez, 
en el sumario que se instruya por el supuesto hecho 
delictivo. El secuestro administrativo queda, sin embar- 
go, condicionado de un doble modo: de una parte, por 
la inmediata obligación de denunciar; de otra parte, 
porque siempre queda supeditado a la resolución que 
el Juez adopte nada más recibir la denuncia. Natural- 
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mente, quedan siempre a salvo las facultades del Juez 
sobre el secuestro de los impresos. 

Parece existir una contradicción en los términos del 
artículo cuyo contenido acabamos de comentar, ya que 
si la denuncia se p 
cimiento del posiblf 

resenta 
? delito 
rtn 1" . 
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!-.-- - ~ -  

sdminis 
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Sin embargo, en esta materia la actua- 
ción es uno de los factores decisivos, ya que según el 
artículo 12 el plazo de depósito pr ejempl 
el caso de diarios o semanarios e ie medi 
lo que hace suponer que en caso necesario la denuncia 

.evio de 
S sólo c 
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a hora, 

y el secuestro administrativo pueden ser simultáneos. 
Como veremos al tratar de la actividad del Minis- 

terio Fiscal, su primera ac 
ser consistir en procurar, 

ituación 
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i en estos caso, 
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, según mación o revocación de ;a. ~ i i ~ u i d a  preventiva, . 
proceda, a la vista del contenido de la denuncia y habida 
cuenta de que con ésta se aportan prácticamente todos 
10s elementos necesarios para estimar si el hecho es o no 
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posibilidades de ejercicio de la accion penal que contem- 
pla nuestra Ley de Enjuiciamiento y que, por consiguien- 
te, el Ministerio Fiscal tiene la obligación de ejercitar 
estas acciones en cuanto conozca la existencia de posi- 
bles hechos delictivos, sea cualquiera el medio por el 
que llegue a su conocimiento (art. 105), salvo los su- 
puestos delitos privados (art. 104). Y que ligación esta ob 

i de car 
. . 

- 

se impone por la Ley a quienes, por razór 'go, pro- 
fesión u oficio, tengan conocimiento de algún delito 
público (art. 262); y, en todo caso, juega también la 
acción popular que la Ley admite en el artículo 101. 



b) Supuestos de competencia. 

Según la índole de los de metidos, ha de tener- 
se en cuenta lo que dispone de 2 de diciembre de 
1963, en virtud de la cual, de los delitos que pueden co- 
meterse por medio de la imprenta y que hemos mencio- 
nado en el apartado 3.0 de esta circular, corresponden al 
Juzgado y Tribunal de Orden Público los que estén com- 
prendidos en el Título 1 del Libro 11 del Código Penal; 
de los del Título 11 que hemos citado, solamente los que 
se definen en artículos 147, 150, 157, 161, 164, 168, 213, 
251 y 252; y de los que citamos como comprendidos en el 
Título XII, los de los artículos 493. 497 v 498, solamente 
cuando obedezcan a un mót 41 políti 

rtencia 
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A los efectos de la compc gado y Tribu- 
nal de Orden Público ha de ur;AiGL~c;  Y,,,,vién en cuenta 
lo dispuesto en los apartados b) y c, ,ículo 3.0 de la 
citada Ley de 2 de diciembre de 196: 

En los restantes supuestos. la competencia se deter- 
minará por las reglas gene: 
miento Criminal. 

rales dc 1 juicia- 

Para los casos en que sea competente el Juzgado y 
Tribunal de orden público, el procedimientp aplicable 
será el establecido en el artículo 816 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; pues aunque el artícu- 
lo 9.0 de la Ley de 2 de diciembre de 1963 establece el pro- 

gado ! 
de su 
. ..3 - .. 
cedimiento de urgencia como el normal de dicho Juz- 

y Tribunal, ello no supone la derogación, para casos 
competencia, de los procedimientos especiales re- 

guiaaos en el Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. En dicho Libro IV, junto al que nos ocupa, figura 
el referente a "senadores y diputados a Cortes" hoy 
miembros de las Cortes Españolas (Ley de 17 de julio de 
1942), el especial para- jueces y magistrados, el de inju- 
ria y calumnia, el de extradicción y el de reos ausentes, 
habiendo sido derogado sólo el de los "flagrantes delitos" 
(arts. 779 a 803) para ser sustituidos por el de urgencia, 



que se convierte en ordinario, sin limitación cuantitativa 
de pena, para los casos que se atribuyen al Tribunal de 
Orden Público. Por otra parte, el procedimiento que pro- 
pugnamos. además de ser el esuecífico. cubre las condi- 
cioi e- 
f en 

les de I 

?ntes a 
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DE LAS PERSON. JNSABLE YAL Y CIVILMENTE 

En lo que a responsabilidad criminal se refiere, el 
Código Penal, como es sabido, establece en el artículo 13 
una excepción a la norma general sobre responsabilidad, 
reduciéndola exclusivamente a los autc ,r- 
tículo 15 regula quiénes se reputan autc n- 
do una subsidiariedad, desde el autor material nasta el 
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el editor y 
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o) En casos de ausencia, enfermedad, suspensión o 
cese del Director, la regla anterior se aplicar; 
director, según lo que dispone el artículo 41. 
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penal". 
610 será . . .  

no puec 
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uenta y 

1 55, ap 
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renta. 

lo que 
- .  
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Debe 
e aplica1 . 4 .  

la hace 
culo 15 

Le la co: nsiderac rión de estos 
considl 
caso de 

eompatible siempre con la que corresponde a los direc- 
tores de publicaciones periódicas. 

Por el artículo 50, apartado 9 ) que se refie- 
re a la responsabilidad del autor de una puolicación uni- 
taria editada por su c sin pie de imp 

e) Por el artículc iartado 2.0, en 
fiere a la responsabilidad de los importadores de impre- 
sos extranjeros. 

Un problema que surge c 
precep 1 de si hay que erar modificadas las 
reglas igo Penal en el t que las normas que 
acabamos de citar extiendan ia responsabilidad más allá 

licho Código. En esta 1 1, que 
entido negativo, ya qu ~ rmas  

llcLlalcn IIV aCIIIIIUGll ALiterpretación extensiva y el artícu- 
lo 64 de la Ley de Prensa es explícita al determinar que 
"la responsabilidad criminal será exigida ante los Tribu- 
nales de Justicia. de conformidad con lo establecido en 

, que 
e res- 

ponsaDiuaaa aarninistrasiva, en que se aplican los pre- 
ceptos de la propia Lt 

En lo que se refiere a la : 
de delito, el artículo 65 de ia bev ue rlariaa eaiauiece 
que "cuando 
que menciona 
con carácter suasiaiario en la empresa perioaistica, eai- 
tora, impresor rtadora o distrj )resos 
extranjeros". 

Como se ve, introduce una novedad consistente en ex- 
tender la cadena de subsidiariedad, en eslabones suce- 
sivos, a la empresa periodística, editora, impresora, im- 
portadora o distribuidora de los impresos. Además, según 
el apartado 3 . O  de este artículo, "la insolvencia de las 
personas jurídicas dará lugar a una responsabilidad ci- 
vil subsidiaria de sus administradores, salvo que éstos 

entendr 
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responsi 
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hayan manifestado previamente su oposición formal al 
actc 

1 2- 

te una cuestion que suscita el estudio del articulo 4.0 

de la Ley, al decir que la respuesta aprobatoria o el si- 
lencio de la Administración, en el caso de que haya sido 
voluntariamente consultada, eximirán de responsabili- 
dad por la difusión del impreso sometido a consulta. Esta 
exención se refiere únicamente a la responsabilidad ante 
la propia Administración, es decir, a la sabilidad 
administrativa y no a la penal ni  a la c ivada de 
ella, que seguirán siendo exigibles, por tanto, aunque la 

a 

1s los c: 
al por 

lluntari 
idad ad 
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hl celo que el Ministerio r.iscal na ae aesplegar en 
todc gir resr idad cri- 
min tidos p io de la 
prensa o imprenta, ha de ser siempre extraordinario, no 
sólo por razón de la específica materia 1 

sino por la urgencia con que debe procei 
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terii 
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a)  vigilar, especialmente a traves ae las publicacio- 
nes periódicas, la posible comisión de algún delito de los 

jonen lc  
iamient - -. 

110s 816 
inal. . .  . 

que se mencionan en esta Circular y, en general, de los 
que pueden ser cometidos por medio de la imprenta, 
ejercitando las acciones penales procedentes y solicitan- 
do las medidas previas convenientes, a tenor de lo que 
disp 1s artíci le la Le 1- 

juic ,o Crim 
&I tlscal requerira a las autoridades competentes, a 

tenor de lo que dispone el articulo 2.0 número 16 del Es- 
tatuto de 21 de junio de 1926, para que se aporten los 

ientes d 



datos necesarios a fin de formar criterio sobre la proce- 
dencia de ejercitar la acción penal, si éstos no figurasen, 
con el detalie necesario, en la denuncia presentada por 
la Administración o ésta no hubiese denunciado los 
hechos. 

Al Fiscal incumbe, también, resolver las c u que 
le formulen las autoridades competentes, segun la Ley 
de Prensa e Imprenta, sobre la procedencia de iniciar ac- 
tuaciones encaminadas a exigir responsabilidad criminal 
y adoptar las medidas previas que autoriza el artículo 64 
de la Ley. Estas consultas serán resueltas si la urgencia 
del caso lo exige, de forma verbal o telefónica, sin per- 
juicio de que se reflejen posteriormente en la documen- 
tación necesaria y tienen como fina ~ctua- 
ciones necesariamente urgentes en c hura- 
leza, se acomoden siempre a las prescripciones ae ia Ley 
Penal y Procesal. 

b) Ordenado el secuestro administrativo cuanao éste 
tenga lugar, el Fiscal debe procurar, de inmediato, que 
la actuación judicial se encamine a confirmar, si procede, 
o a dejarlo sin efecto, en otro caso, con el menor daño, 
tanto para la causa publica, I asos en que difusión 
deba ser evitada, como para ?rés privado cuando 
no exista razón Dara Droduci~ UIL u~riuicio de esta natu- 
raleza. 
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n ni,_ nistrativo como cuando haya ,, ,,,  ordena^, 

toridad judicial, el Ministerio Fiscal tendrá en cuenta, a 
los efectos de solicitar la adopción de tal medida o la 
confirmación de la que adoptara la Administración aue 

rulo 816 de la Ley de Enjuicia1 
)erativamente que se proced 

ejemplares del impreso o de la estampa, aonque quiera 
hallaren" y el molde correspondiente inmediata- 
que se dé principio a un sumario, por delito de los 

que se mencionan en esta Circular. Y vigilará que la or- 
den de secuestro expreso con claridad el artículo, texto, 

niento ( 
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comentario, noticia, fotografía o grabado que es objeto 
de la actuación judicial, F  do que la incautación 
de ejemplares se refieren los en que tales textos 
o grabados figuren. 

c)  Recibida la denuncia o la notificación de que se 
ha presentado ante la autoridad judicial, o Fiscal debe, 
en el acto, personarse en el Juzgado y solicitar la adop- 
ción de las medidas urgentes a que se refieren los artícu- 
los 816 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
sin perjuicio de que examine los orobiemas de comoeten- 
cia e inste lo que pr 3 

las medidas precau 
d)  Dará preferencia aDsoluta a las aenuncias que 

reciba de la Administración y los ares o entidades 
para el ejercicio de la acción pe posibles delitos 
de los mencionados en esta circular, cuan, - 
mitan la actuación del Fis~ 

e) Habrá de procurar, en toa0 caso, ia uniaaa ae 
crite la aplicación de las normas por los Juzgados 
Y Tr s. A este fin, el Fiscal de cada Audiencia Te- 
rritorial solicitará de la respectiva Sala de Gobierno, de 
acuerdo con lo que prescribe el artículo 616 de la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial, la atribución de todos los su- 
marios que se incoen por esta clase de delitos al misma 
Juzgado, en los casos en que exista más de uno en cada 
Partido. Esta atribución habrá de tener en cuenta las 
condiciones de toda índole que la Sala de Gobierno es- 
time inas para la designación del Juzgado que se 
cons iás ade )ara la :ción de dichos 
sum,,,,. 

Unicamc exceptúan de esta regla los casos que 
sean competencia del Juzgado de Orden Público. 

f )  Para que la unidad de criterio interpretativo se 
mantenga también en la Fiscalfa, se designará un fun- 
cionario encargado especialmente de resolver las cues- 
tiones y consultas relacionadas con esta clase de delitos 
y de inspeccionar los correspondientes sumarios e inter- 

do las 1t :yes per 



támen 
Tal -. 

venir en la tramitación de las causas evacuando los dic- 
es, informes y escritos que correspondan. 
nnbién se designará para las actuaciones urgentes, 

un r,iscal de guardia que en íntimo y permanente con- 
tacto con el Ji encargado de 11 mios de Pren- 
sa o con el Ji de Guardia, in ;a inmediata- 
mente en las cuestiones urgentes que se planteen, a 

uzgado 
izgado I 

3s suma 
tenveng 

cualquier hora del día o de la noche en que sea requerido 
o llegue a conocimiento de los hechos. Todo ello sin per- 
juicio de las actuaciones ante el Juzgado v Tribunal de 
Orden ), que c e Tri- 
bunal. 
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En ias r.iscalías de aos o wes Iuncionarios, el servi- 
tado en tal que, cubriendo las ur- 
iades dt :aso, permite e' des- 

empeno de su función diaria a cada Abogado Fiscal. 
g) Cuando el Fiscal observe en algun: 

unitaria o periódica la transgresión patente 

1 norma 
-. . 

3, public 
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, . -  ra de las limitaciones que el artículo 2.0 de la ~ e y  im- 

respecto de la libertad de expresión o de los he- ponen 
chos a que se refiere el artículo 5.0, aunque no lleguen 
a ser constitutivos de delito o falta lo comunicará, con 
su parecer razonado, a la autoridad competente del Mi- 
nisterio de Información y Turismo, a efectos de la posi- 
ble aplicación ículo 65 del art 

lo caso, 
.+- -^- 

l .  
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De las dificultades que surjan en ia apiicación de 
y, en general, en relación ca ateria 
rular se refiere, deberá V. E. c uenta 

inmediata, asi como del recibo de ésta y de la adopción 
de las medidas prescritas o de cualesquiera otras que su 
probado celo le dicte, a fin de atender con rapidez y efi- 
cacia a las necesidades que surjan con motivo de la apli- 
cación de la Ley de Prensa e Imprenta. Igualmente, debe 



darse cuenta a la Fiscalía del Tribunal Supremo de todos 
los sumarios que se incoen por I a 
circular menciona. 

Dios guarde a V. E. muchos ai 
E narzo dl 

CIRCULAR NUM. 

EXCMO. SR. : 

jero, así 
2. - - - - - - -. . 

: como 

. la may 
..-z.q.- 

I :mita a esta Fi! edad po- 
sible, relación de las sentencias recaiaas en esa Audien- 
cia, en las que se hayan impuesto penas por tráfico de 
estupefacientes,durante todo el año 1965, con expresión 
de los nombres, apellidos y demás circunstancias de los 
condenados en cada procedimiento y si son españoles. o 
bien, nacionalidad a que pertenezcan, fecha y lugar de 
la comisión del delito v si dicho lugar es fronterizo con 
país extran, x 
aprehendid: 

Sírvase acusar reciau. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1966. 

dad de 

LAPREPARACIONDELOSRECURSOSDECAI 
EN MATERIA PENAL 

la drogr 

Con el propósito de unificar la práctica en la prepa- 
ración del recurso de casación en materia penal y esti- 
mular la iniciativa en los casos en que resulte- conve- 
niente, y no con el de enseñanza de una materia que es 
perfectamente conocida por los Sres. Fiscales, parece 



conveniente configurar criterios uniformes de actuación 
a los que se atengan los miembros del Ministerio Fiscal. 
A este fin, se articulan las instrucciones siguientes: 

1, en oci 
- las pa 

n en fui propias 

1 -  

cuandc 
'ma y f - .  

1. DOBLE VERTIENTE URSO DE 

La Ley regula el recurso de casación en su doble as- 
pecto, por quebrantamiento de forma y por infracción de 
ley y de esta forma garantiza la interpretación jurispru- 
dencial correcta y uniforme de la norma jurídica, no sólo 
en lo que afecta al fondo, sino también en materia de 
procedimiento, que constituye siempre una garantía de 
los justiaables, y es materia sobre la que el Ministerio 
Fiscal debe procurar la estricta observancia por parte 
de quienes interviene] 4dmi- 
nistración de Justicia 

Es natural, por coriaiguicri~e, que se curiierriuie siem- 
pre esta doble vertiente, a fin de preparar, ) pro- 
ceda, el recurso en su doble aspecto de for ondo, 
o sólo forma si no procede el fondo, o sólo xonao, si no 
procede el de forma. 

I 

Es obligado señala, e1 Ministerio Fiscal P r ~ y a r a  

muy escaso número de recursos de quebrantamiento de 
forma, no obstante las deficiencias que suelen observarse 
en la tramitación de los procesos y que se ponen de ma- 
nifiestc asiones, al estudiar los recursos interpues- 
tos por .rtes. De ello surge una primera observa- 
ción: la ae que deben los señores Fiscales de las Audien- 
cias vigilar especialmente la oportunidad de preparar 
recursos de casación por quebrantamiento de forma, 
siempre que observen la existencia de alguna de las cau- 
sas que a este fin prescribe la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, ya que sólo de esta forma puede darse estricto 
cumplimiento a la obligación que impone el artículo 2.0, 
en su número 1, del Estatuto del Ministerio Fiscal. 



2. REQUISITOS EN LA PREPARACIÓN DEL RECURSO POR QUE- 

B 

amientc 
lo que i 

del 851, que es obligado distinguir cual o cuales de los 
tres supuestos que contempla es el que se considera in- 
fringido como fundamento del recurso que se prepara. 
Ello y la obligación de citar de m¿ 1 

o faltas que se consideran cometi! 
lavable a tenor de lo aue diswone ai U ~ U ~ I I U  v a l r a l u  UCI 
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a Circul fecha 2: 

In el caso del recurso por forma, el Tribunal senten- 
Ir debe remitir a la Sala Segunda del Tribunal Su- 

premo la causa o el ramo de ella en la que se suponga 
cometida la ya que así lo dispone el artículo 861 
de !a Ley de iamiento Criminal, expresando los se- 
ñores Fiscales curl la claridad suficiente. la falta come- 
tida t 

la si 
lente en los au- 

falta, : 
! Enjuic 
I _ _  
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UUD ~ ~ l ~ e i i o s  jurlDrl uuclllrialcia, l i jauuo FUI la Sala Se- 
gun( 'ribunal Suprei nateria de recursos por 
que1 uento de formr uficientemente explíci- 
tos y reiterativos en cada uno de los supuestos que con- 
tienen los artículos 850 y 851 para orientar de manera 
firme los criterios que deben sustentarse para la prepa- 
racic 

la  del 'i 
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no en n 
1, son S 

~ta. clasí 3 de rec ursos. 



3. REQUISITOS EN LA PREPARACIÓN DE RECURSOS DE FONDO 

b-n 
la cues 
terpret 
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algún I 
En 

mento 
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para si 
les eler 
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error d 
J.. nnn 
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En el escrito de preparaci iecesario precisar no 
sólo la clase de recursos que pretende utilizarse, sino 
también si se prepara por los números 1 y 2 del ar- 
tículo 849 o por uno sólo de ellos, especificando cual sea. 

" lo que se refiere al número 2 del artículo citado, 
itión que suscita mayor interés es sir la in- 
,ación que deba darse al concepto d nento 

autentico y por ello vamos a examinar este punto con 
detenimiento. 
primer lugar, t docu- 
en el p debe tenerse er 3 que se con- 
como t 1 que, formanc ? del proceso 

mismo, pueda aemostrar por su conteniao el error de 
hecho de la resolución, infli en la esencia de la 
misma. A este efecto, señala 1 ncia de 8 de junio de 
1965 que "no puede circunscribirse a los casos de discre- 
pancia o contradicción entre lo afirmado en la senten- 
cia y lo que aparece en los documentos auténticos no 
desvirtuados por otros medios probatorios, sino también 
a aquellos en que la narración factica no recoja todos los 
elementos que sean necesarios o contribuyan q dar una 
idea completa del hecho enjuiciado o sus circunstancias 

sda calificación jurídica, siempre que ta- 
se ofrezcan al Tribunal juzgador mediante 

documentos de aquella índole". Y, en la misma línea dijo 
!3 de noviembre de 1957 que amente cabe 
e hecho en la apreciación de !bas que pro- 

uu.ma deformación de la verdad en la r ~ ~ ~ n i s a  primera 
del fallo, sino también la omisión parcial que desfigura 
la exactitud de una conducta con consecuencia en la cali- 
ficación jurídica". 

En segundo lugar, tos que el do- 
cumento ha de reunir para tener ia consiaeración de au- 
téntico a efectos de casación, hemos de distinguir dos 
clases de condiciones: la primera, que contenga los re- 

"no sol 
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quisitos formales exigidos por las Leyes para lograr tal 
calificación; la segunda, que en su contenido, en su 
fondo, contenga una declaración de verdad que los haga 
ciertos. 

El documento auténtico ha de nacer a la vida jurídi- 
ca en base a una declaración de verdad y no de una sim- 
ple declaración o manifestación de voluntad, ni de una 
mera bjetiva, porque ambas están sujetas 
a valc , a la interpretación de quien las exa- 
mine, aunque aparezcan en documento que formalmente 
tenga los requisitos de autenticid: io una certifi- 
cación por ejemplo. Esta última cl; locumentos no 
vinculan en instancia ni en la casa,,,,, ,orque, aunque 
dotados de los elementos externos precisos, no contie- 
nen declaración de certeza indudable en su contenido. 

El documento "cierto", es decir, de contenido presu- 
miblemente veraz por razones no discutib I puede 
ser impugnado jurídicamente mediante la :ión de 
falsedad, que de declararse jurisdiccional invali- 
daría, como es lógico, el documentc 

Esta doble condición de que ~ ~ L L ~ L L ~ U U  viene ~ A ~ L G O ~ -  

mente exigida por la Sentencia de 2 de octubre de 1950, 
en la que se dice que "es documento auténtico a efectos 
de casación sólo y exclusivamente el que reúne de manera 
inequívoca el doble concepto de serlo en su forma y fon- 
do, es decir, que esté revestido de las solemnidades exter- 
nas exigidas según su clase y que por su contenido 
intrínseco constituyan declaración de verdad, siendo 
premisa obligada e ineludible de facto al dictar el fallo". 
E1 Auto de la Sala Segunda de 11 de noviembre de 1958, 
al hablar de los documentos auténticos a los efectos de 
la casación amparada en el número 2 del artículo 849 
dice también que "como es lógico, lo primero que se pre- 
cisa es que sean verdaderos documentos, esto es, que 
respondan por sus condiciones extrínsecas de expresión 
a la consideración de elementos probatorios de autenti- 
cidad y después que su contenido sea suficientemente 
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revelador de hechos que por sí mismos, sin tener qtie 
acudir a suposiciones, hipótesis ni deducciones de ningún 
género, constituya una verdad indiscutible e innegable 
que se oponga a afirmaciones contrarias establecidas en 
la Sentencia, de tal suerte q L con- 
tradicción resulte evidente el 

A pesar de la existencia d t  UIIcIIUalrlUIIíO JUllOrl UUGII- 
ciales tan claras, la dificultad en le ación de au- 
tenticidad del documento no desapa~ e el supuesto 
concreto, ya que la conjugación de los e~errientos extrín- 

? intrín lue aca de aludir, obliga a 
lar con eticulos l a  supuesto. A título 

ae ejemplo recoraamos algunas resoluciones del Tribunal 
Suprer s cri- 
terios 1 

7 - -  proviaencias aiceaaas por e~ o10 expresan 
iión del funcionario y por ellc :arác- 
documento auténtico, según 1 : 3 de 

enero de 1953; pero sí puede tenerlo una diligencia de 
inspección ocular, aunque "solamente cuando se refiera 
a observaciones personales y directas del Juez de Ins- 
trucción o de la Sala, hechas de visu, resultado de su 
personal y directa observación y no las fundagas en hi- 
pótesis, conjeturas, apreciaciones o deducciones, sino ex- 
clusivamente de hechos no desvirtu; r otras prue- 
bas", como explican numerosas ser , la más re- 
ciente de las cuales es de 21 de febrt,, ,, ,966. Pero no 
son documento auténtico "las deducciones que haga el 
Juez actuante de las circunstancias de hecho apreciadas 
por él mismo", como dice la Sentencia de 3 de febrero 
de 1956. Reiterando esta idea de dar autenticidad al con- 
tenido cierto, la Sentencia de 31 de marzo de 1958 con- 
sidera como documentos auténticos "los datos que re- 
visten icidad de las fechas y lugar en que se 
extienc respectivas diligencias de declaración y 
de indagatoria del procesado, recibidas ante funciona- 
rios revestidos de fe pública" 
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Pero no sólo pueden alcanzar la consideración de au- 
ténticos los documentos de carácter oficial o público, 
sino también los documentos privados. En esta materia, 
sin embargo, la regla general es contraria como explica 
el Auto de 24 de noviembre de 1961 al decir que "los do- 
cumentos privados fuera de determinados casos de ex- 
cepción, no pueden revestir el carácter de auténticos a 
efectl sación". Pero las excepciones son bastante 
numc Así, las SS. de 17 de octubre de 1964, 8 de 
marzo de 1965, 2 de abril y 18 de marzo de 1966, entre 
otras, sostienen la tesis de que son documentos auténti- 
cos los privados reconocidos por las partes y no desvir- 
tuados por otras pruebas. En la u&. 77 de la Memoria 
de esta Fiscalía pul: , se con 
casos de calificaciá tos autc 
tencias dictadas durame el mempo a que la lvlemoria se 
contrae. 

.tienen 
Snticos . 

algunos 
en . sen- 
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ERSE EN 

Cuando el recurso se prepare por el número 2 del 
artículo 849 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, debe 
tenerse muy en cuenta la designación, sin necesidad de 
razonamiento alguno, de los particulares del documento 
que muestren el error de hecho de la resolución recurri- 
da. La omisión de esta designación, prescrita en el ar- 
ticulo 855, produce causa de inadmisión del recurso, a 
tenor de los números 4 y 6 del artículo 844. 

Cumple también reiterar lo que ya se ordenó en 
circular de 21 de septiembre de 1954 respecto de que, 
con el testimonio de la sentencia o del auto y sus copias 
y el informe correspondiente, ha de remitirse copia del 
escrito de preparación del recurso. Cuando se prepare 
por fondo, fundado en el número 2 del artículo 949, 
dado que el artículo 861 antes citado, obliga a que la 



Sala de instancia remita la causa o el ramo de ella que 
contenga el documento auténtico y expresarán los se- 
ñores Fiscales igualmente con la claridad suficiente, la 
clase y particulares del documento auténtico al mismo 
fin de que esta Fiscalía pueda examinar el referido do- 
cumento, directamente en los autos. 

Ruego a V. E. adopte las medidas conducentes al cum- 
plimiento de estas na vigile su ejecuc * parte 
de los señores Fiscalt S Audiencias P iles de 
ese Territorio. 

También le ruego me acuse recibo de esta Circular, 
y me dé cuenta de su envío a las Fiscalías de su jurisdic- 
ción. 
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CIRCULAR NUM. 6, 

ORIA ANUAL A RENblrc &N 

Las instrucciones contenidas en la Ci núme- 
ro 6 de 1966 para la confección de la Memoria ultima, 
que fueron cumplidas con singular diligencia y eficacia, 
hicieron posible disponer de los datos necesarios en su 
momento y la Memoria de la Fiscalía del Tribunal Su- 
premo, con los datos de los que rindieron los Fiscales 
Territoriales y Provinciales, fue presentada, como el 
Estatuto ordena, el 15 de septiembre último, en la so- 
lemne apertura de los Tribunales. 

Procede ahora señalar el camino para ar las 
Memorias que sobre el año natural, 1966, deben rendirse 
en los primeros meses de 1967 y puede hacerse ratifi- 
cando en lo esencial el contenido de la Instrucción nú- 
mero 6 de 1965, sobre cuya pauta debe realizarse el co- 
metido que ahora se encarga. 



Como la Memoria ha de ser viva y reflejar la realidad 
con absoluto rigor, conviene matiz: tos que 
tienen un indudable interés actual 

Por todo ello, la confección de la Memoria de 1967 se 
realizará cor iforme i 

..A r- r 

sción dc 
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1.a Se t end~a  CLL Luciiba, CLL w u a a  JUU p11ic3, la Ins- 
truccibn número 6 de 1965, que en su día se cursó 
a todas las FiscaIias y fue reproducida en la Memo- 
ria de 1966, páginas 188 y siguientes. 

Se aplicará esta 11 ón, tan rden a 
los temas a tratar, co 1 forma idir las 
Memorias y especialmente en cuanto a las fechas 
de remisión, número de copias, etc. 

2." Al tratar el capitulo sobre funcionamiento de la Ad- 
ministri 2 Justicia en el orden penal procura- 
rán apo os datos a que se refieren los cuadros 
que f i g h ~ a i ~  CLI la Memoria de la Fiscalía del Tri- 
bunal Supremo de 1966, pág aunque 
sólo referidos como es lógico, 

Al confeccionar el Estado numero z ae la Zstadís- 
tica (qu nenta y compara con años anteriores 
en la p: & de la Memoria del Tribunal Supre- 
mo), debe extremarse en lo posible la certeza en la 
calificación de 3s delictivos y tener muy en 
cuenta las insl ies anejas a los impresos de 
estadística que 31; ~ c l ~ ~ i t e n  con esta Circular. 

También es conveniente aportar los datos a que 
se refiere el cuadro de la página 52 de la Memoria 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo sobre asuntos 
civiles despachados, para continuar la labor de com- 
paración y estudio de las líneas de aumento o dis- 
minución. 

3.a El tema de la delincuencia juvenil ha de seguir tra- 
tándose durante algún tiempo, hasta conseguir da- 
tos más precisos que los hasta ahora disponibles. 
Por ello, deben aportarse, sin falta, las estadísticas 



del funcionamiento de los Tribunales Tutelares de 
"fenores, pero ha de procurarse -dentro de las po- 
ibilidades de información de que cada Fiscalía dis- 
o n g a  extender la aportación de datos a los jó- 

venes delincuentes de 16 a 25 años (véase cuadro 
del final de la página 133 de nuestra Memoria) e 
incluso, si posible fuera, la concreción del tipo de 
infracciones, en la línea que marca el primer cuadro 
de la páginaa 134 de la Memoria de la Fiscalía del 
Tribunal Su~remo. 

4.a En cuan 
la Memo 

to a los 
ria de 1 

posible 
1967, de 

:S capíti 
be tene 

ulos adi 
rse en c 

S para 

a) La Ley de Uso y Circulación de Vehículos de 
Motor, se ha aplicado -en el aspecto penal- du- 
rante todo el año 1966. Ello nos permitirá extraer 
consecuencias más cert 
Memoria sobre su funci, 
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Al COI larse es as ha- 

brán estuaiauu ya el P i u y a c ~ u  ut: leiuliiiit uc deter- 
~inados artículos del Código 1 Ley de 
:njuiciamiento Criminal. Si si ese fa- 

vorable al Proyecto, habrá dejaao ae regir la Ley 
del Automóvil a partir de la aprobación de éste y 
ello es una razón más para estudiar con deteni- 
n sta e t a ~  ilicación del discutido cuerpo 
1( 
~iento e 
sgal. 

h )  T 

Penal y 
i resolu . .  . 

de la 1 
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, ~igenze aesae el mes de abril la Ley de 
Prensa e Imprenta, sus normas han dado lugar a 
que la actividad de los Tribunales se centrara sobre 
cuestiones antes infrecuentes por la acción pre- 
ventiva de la censura. Aunque este tema se ha loca- 
lizado mucho en el Juzgado y Tribunal de Orden 
Público y en los especiales a este fin designados en 
.Madrid y Barcelona, conviene constatar por todas 



las Fiscalías la extensión que en su respectivo terri- 
torio ha tenido el problema y analizar, en caso ne- 
cesario, los criterios conque los Tribunales han ac- 
tuado en esta materia. Deben desde luego aportarse 
a este comentario datos numéricos sobre sumarios 
incoados; posible delito cometido; casos en que hubo 
secuestro previo administrativo, ratificado o no por 
la autoridad judicial; modo de terminación del asun- 
to (sobreseimiento, sentencia, etc.) o constancia de 
que sigue pendiente; número de procesados en esta 
clase de procedimientos, etc. 

5." Con esta Circular se remiten los impresos para la 
estadística, acompañados de una instrucción aneja, 
para facilitar la unidad de criterios en su diligen- 
ciamiento. 

La pronta devolución de estos impresos -sin esperar 
a la de la Memoria- facilita extraordinariamente el tra- 
bajo de computación de datos que ha de realizarse en esta 
Fiscalía. Por ello, es conveniente que los Juzgados y Tri- 
bunales tengan en su poder los que hayan de solicitár- 
seles inmediatamente de terminado el año natural, para 
que puedan efectuar con tiempo la recopilación de sus 
datos. 

Ruego a V. E. la máxima diligencia en el cumpli- 
mierito de estas instrucciones y el acuse de recibo de las 
mismas. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1966. 





COP TSULTA 

Se na recioiao en esta riscaiia la consuaa, que por 
conducto reglamentario, formula V. 1. con fecha 29 de 
noviembre último, en relación con el Ordenamiento pro- 
cesal penal de la vigente Ley de Uso y Circulación de 
Vehículos de Motor, y en especial sobre el alcance que 
quepa atribuir al juicio en rebeldía contra el inculpado 
incompareciente. 

Plantea V. 1. est , disting ! 

llama: A) Posición restrictiva; B) Posición amplia, y 
C) Tercera posición ecléctica, siquiera ima no 
parezca justificar- un detenido estudio, 1: ue y al 
igual que hace V. I., sólo de las dos ~ r i m ~ l a ~  i~usiciones 
ha de ocuparse esta resolución. 

Propugna la llamada posición : 
se inclina V. I., la continuación aei juicio en rewelaia, 
hasta la eventual condena, para el exclusivo supuesto 
del acusado ausente en el extranjero, por delito no san- 
cionado con pena privativa de libertad, que no compare- 
ciera ni se hiciera representar en legal forma dentro de1 
plazo concedido al efecto. Mientras que la designada 
como posición amplia, considera, en cambio, que, res- 
pecto de cualquier acusado que no se hubiere personado, 
o se hallase en el extranjero o en ignorado paradero, se 
comenzará por citarle por cédula para que comparezca; 
y de no hacerlo, se le designará Abogado y Procurador 

restrict . .  . . ,ha, poi : la que 
,L.- .- -7r- 



de oficio y se continuara contra él el procedimiento, 
dándose traslado a su representación y defensa para que 
formulen las conclusiones oportunas; celebrándose por 
ríltimo el juicio oral en su ausencia hasta pronunciar 
sentencia. 

El acabado estudio realizado y el patente celo demos- 
trado por V. 1. en el esclarecimiento de estas interesantes 
cuestiones, son altamente laudables y dignos de encomio, 
y no ha de significar mengua de este reconocimiento 
cuanto se dice a continuación para expresar el diferente 
criterio de esta Fiscalía en la fijación de posición entre 
las dos primeramente indicadas, que se estima más acer- 
toas, 
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y cuando de la aplicación 
de una ley se trata -no de disposición emanada de la 
Administración-, ha de quedar circunscrita nuestra ac- 
tividad al mejor estudio exegético de sus preceptos y 
coprensión de su sentido, para la formulación de las con- 
gruentes peticiones, ya que como se expone en ~1 último 
Considerando de la sentencia de la Sala 2." de este Alto 
Tribunal, de 29 de ene 365, no se cuentan entre las 
atribuciones de los Tr S de la jurisdicción ordina- 
ria, según el vigente cLuc;,,,iiento español, las de resol- 

terias d 
idos, pi esta 

resolución, es de interés destacar cómo en el comentario 
?reámbulo de la Ley dedica a su Título 11, se pone 
ufiesto la preocupación esencial del legislador por 

GJ,liplaridad y rapidez, dando de lado a cuanto fuera 
obstáculo para la justa y eficaz represión y prevención 
del aparato aplicativo, sin que con ello sufran merma 
alguna las garantías deparadas a la persona que, por 
el contrario, se aumentan mediante el proceder contra- 

tlidad. 
onstitu! 



dictorio y abierto desde el primer momento de la trami- 
tación judicial. 

Fruto de tal preocupación ha de estimarse ia instau- 
ración del procedimiento y posible condena en rebeldfa, 
que del contexto de los artículos 29 y párrafo 1.0 del 30 
de la Ley, no parece dudoso se haya de aplicar a todo 
acusado que no se haya personado o se halle en el extran- 
jero -y no haga uso del derecho que, en su caso, le con- 
cede el párrafo 3.0 del primero de dichos artículos- o en 
ignorado paradero. Es decir, que del general contexto se 
desprende que el aludido párrafo 3.0 del repetido artícu- 
lo 29, constituye un precepto específico para el que ha- 
llándose en el extranjero venga acusado por delito no 
sancionado con pena de privación de libertad y desee 
hacerse representar, mientras que el resto del artículo 
se refiere a todos los acusados incomparecidos de los di- 
f eren ~uestos enumer ncluso el del acusado 
por c ue no comport privativa de libertad, 
auselibt: aii el extranjero, palu U U ~  no auiera hacerse re- 
prese L legal forma). 

E: ntido hubo ya 
octubre de 1965 la consultE 
cialmente planteaba este r 

Por otra parte, nótese q,,, ,,, L,LL,, a ,a, ,dantías 
que para el acusado se ofrecen, no quedan limitadas a 
,as que se exponen en el preámbulo de la Ley, de que 
queda hecha anterior referencia, sino que, como hace 
notar la Circular número 51, de 26 de mayo de 1965, 
dictada por la Presidencia de este Tribunal Supremo, 
para facilitar la aplicación de esta Ley, si fuera preciso 
expedir la cédula a que la misma se refiere para la com- 
parecencia del acusado, ha de dársela la publicidad que 
establece el artículo 786, regla 3.a de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal concordante con el articulo 29 de la 
Ley, en cuanto uno y otro precepto legal aluden al "me- 
dio más rápido e idóneo para que pueda llegar a su co- 
nocimiento" (el del presunto culpable), entre las que se 
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incluye, como es sabido, el empleo de la radiodifusión 
nacional, de indudable eficacia y extraordinario alcan- 
ce; se hallará asistido en todo caso de Abogado y Pro- 
curador; y dispone finalmente de la posibilidad de uti- 
lizar el recurso de audiencia en rebeldía, que previene en 
el artículo 32 de la Ley. 

Sírvase V. 1. acusar recibo. 

; guarde a V. 1 
irid, 7 de enerc 

:. much 
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CONSULTA NUM. 27 

n con I 
id de la 
)enal. 

in caso 
Ley pel 

que pk 
lal, regi 

,ido en esta Fi por con .egla- 
Ir,r;lluario, la consulta que, con fecha 12  de los corrientes, 
ha formulado V. 1. en relació tntea 
el problema de la retroactivi& dado 
en el artículo 24 del Código 1 

Se trata de la condena impuesta por un delito de 
conducción ilegal, cometido en 23 de abril de 1963, la que 
tuvo lugar en la instancia, por sentencia de 25 de octu- 
bre del mismo año, y en 27 de noviembre de 1965, por el 
Tribunal de Casación, el que, atendida la fecha de los 
hechos y accediendo a lo pedido por nuestro Ministerio, 
impuso, con aplicación de los artículos 3.0 y 11 de la 
Ley de 9 de mayo de 1950, las penas de 5.000 pesetas de 
multa y un año de privación del permiso de conducir. 

Pero como quiera que el artículo 6.0 de la Ley actual- 
mente vigente, de 24 de diciembre de 1962, sanciona ese 
mismo hecho con la sola pe'na de multa de 5.000 a 15.000 
pesetas, plantea V. 1. la cuestión de si no debe postularse 
la aplicación del ya aludido artículo 24 del 'Código penal, 
pronunciándose por la afirmativa y proponiendo, con 
todo acierto, como medio de conseguirlo, el de solicitar 



de la Sala se le dé traslado de la causa, ya en trhmite 
de ejecución de sentencia, para emitir en aquélla el co- 
rrespondiente informe solicitando la aplicación del indi- 
cado precepto de la Lev de 24 de diciembre de 1962 como 
más benefici 

No es ot. iterio c . diversa: mes h a  
.-- .- mantenido esxa riscaiia, entre otras resomciones, en ia 

de 26 145 (Memoria de dicho año, pág. 139), b de ene. 
amandc 

ro de 19 
que, : procl ;egún el principio de retroactividad 

de las leyes penales, del artículo 24 del Código penal, el 
nuevo precepto penal que favorezca a un reo se le apli- 
cará, aun cuando haya principiado a cumplir la condena, 
y que Únicamente si ésta se hubiera ya cumplido en su 
totalidad, carecerá aquél de aplicación por ineficaz; y en 
la de 28 de mayo de 1954 (págs. 104 y 105 de la Memoria), 
en la que puede leerse que, en sentir de esta Fiscalía, la 
rectificación de las sentencias que no están ejecutadas, 
total o parcialmente, es obligatoria en todo caso en que, 
conforme a las nuevas normas penales, corresponda al 
reo la absolución o una sanción más benigna. 

La cuestión batallona de que se ocupan otros pasajes 
y numerosas sentencias de .este Alto Tribunal, relativa 
a la forma en que haya de decidirse sobre cuál sea la 
pena más favorable, carece aquí en realidad de todo inte- 
rés ,p 
la ob 

or la cli 
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:on que 
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27 de enero próximo pasado, por la que formula consulta 
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en relación con la trascendencia que deba darse a la 
pena de anulación o privación durante cierto tiempo del 
permiso de conducir, en los diferentes supuestos en que 
viene impuesta por la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, 
sobre uso y circulación de vehículos de motor, cuando 
los hechos que dieran lugar a tal sanción hubieran teni- 
do lugar en la conducción de tranvías, subsumibles tam- 

1 la referida LI 
)one V. E. las cj daría 

lugar ia estricta sujecion a la letra ae los preceptos espe- 
ciales, cuando se iml anviario la pena de 
"privación del permisc prohibición de obte- 
nerlo" sin ningún otro pronunciamiento consecuente, 
por lo que propone que en estos casos se consignara es- 
pecialmente en la sentencia que se condena al reo a la 
privación del derecho de conducir tranvías Lquier 
otro vehículo, para lo que perderá la autori J per- 
miso que tuviere o se le prohibirá obtenerlo. Todo ello 

indica ' 1 los comienzos de su con- 
~1 legislr querido y quiere, es que el 

LviiuuLuvr ~ ~ ~ ~ i e r a r i o  cl ~ ~ ~ ~ ~ ~ d t o r  de normas de la circu- 
en los r 
igo de I 

a Fiscalía muestra su conformidad con el criterio 
' V. E., si bien con las reservas que derivan 
e por virtud del artículo 14 de la Ley que 

L ~ U U  vLupa, LULI cuya Cita se ihicia su consulta, existe una 
correlación tal entre la anulación o la privación del per- 
miso de conducir -lo que viene a ser la denominación 
con que la pena se designa- pérdida de aptitud 
legal para conducir y la inha in durante el tiempo 
de la condena para consegui ) permiso, en el pri- 
mer caso, y la pérdida de la aptitud legal para conducir 
por el tiempo de duración de la condena, en el segundo 
-que es el verdadero contenido de la p e n a ,  que se 
hace difícil admitir que impuesta la pena con aquella 
denominación pudiera entenderse que no se siguen tam- 
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bién estos efectos, por lo que sin perjuicio de que pueda 
ser recomendable la mayor precisión que propone V. E. 
en los términos del faiio, no parece que deba estimarse 
indispensable. Lo que sí ocurrirá, por la misma natura- 
leza de las cosas y la necesaria adaptación, es que cuando 
se trate de tranviarios no existirán entre las penas de 
anulación y de privación de permiso de conducir, todos 
los diferentes matices que se prevén con relación a los 
permisos de conducir vehículos automómiles de que se 
ocupan los artículos 261 a 282 del Código de la Circula- 

ts guarde a V. E. muchos año? 
drid. 1 2  

ULTA 1 

rero de 

RUM. 5 

Cumpliendo la que el artículo 43 del Estatuta de 
nuestro Ministerio designa como una de las obligaciones 
de cada funcionario fiscal, ha elevado a V. E. a este Cen- 
tro - e n  el que oportunamente fue recibida- una con- 
sulta sobre el orden de prelación que deba observarse 
para suplir las disposiciones del Título 11 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962, sobre Uso y Circulación de 
Vehículos de Motor, habida cuenta de lo preceptuado 
acerca del particular en la Disposición final primera de 
dicha Ley, concretando especialmente el objeto de la 
consulta -precedencia, como norma supletoria, de los 
preceptos que rigen el procedimiento de urgencia sobre 
los generales que integran el resto de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal y en su relación las del Código pe- 
nal- con motivo especialmente de la modificación que 
en su nueva redacción ha introducido el artículo 802 



de la Ley rituaria penal, en el artículo 241, número 3, de 
la misma y en el 111, igual apartado, del Código penal, 
al ordenar que es preceptivo, para el abono de las costas 
del acusador privado o actor civil, que el Tribunal, en un  
Considerando especial, diga si deben ser abonadas en 
atención a la intervención relevante del mismo para el 
éxito de las acciones ejercitadas, sin que, en otro caso, 
deban incluirse en la tasación. 

Se pronuncia V. E. por la preferi lrmas 
del procedimiento de urgencia, comparsienao esta FiS- 

calía tal criterio que estima acertado, puesto que del 
texto mismo de la citada disposición final primera de la 
Ley del Automóvil así se desprende, cuando después de 
citar como supletoria respecto de su Título 11 a la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, agrega ". . . y especialmen- 
te.. ., los preceptos normativos del procedimiento de ur- 
gencia". El adverbio especialmente autoriza a fijar así el 
orden de normas supletorias: 1.0 Preceptos de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, normativos del procedimiento 
de urgencia; y 2.0 Todos los demás preceptos de di- 
cha Ley. 

Y como quiera que el articulo 802 de la misma, al 
excluir de las costas los honorarios del acusadqr privado 
cuando no se haga por el Tribunal el referido pronuncia- 
miento, ha modificado en tal sentido y para el procedi- 
miento de urgencia, el apartado 3.0 del artículo 241 de 
la Ley -que no distingue entre unos y otros Abogados-, 
con su obligado reflejo en el número 3 del artículo 111 
del Código penal, no resulta dudoso que tal exclusión ha 
de imperar también en el procedimiento especial de la 
Ley de 24 de diciembre de 1962 cui IS SU- 

puestos prevenidos, puesto que es n le no 
aparece regulada por sus preceptos. 

Sírv 
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s gualue a V. E. iriuwiub aiiub. 

Madrid, 12  de febrero de 1966. 
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Contestando a la atenta comunicación de V. E. de 
22 de febrero próximo pasado, en la que foimula consulta 
sobre el interesante extremo de si puede o no el Tribunal 
de lo penal condenar al pago de indemnizaciones que 
rebasen las peticiones de las partes y sobre la proceden- 
cia de preparar recurso de casación, si tal caso llegara 
a darse, me compIazco en participarle 1 zmidad 
sustancial del criterio que mantiene esta 1 con la 
propuesta de V. E., si bien con algunas matizaciones que 
paso a puntualizar. 

No es dudoso qu 
nales de lo penal para Iijar el quanzum ae las inaemni- 
zacio perjuic ,eriales 
biera ado por rle delitl 
casos límites, el de que no exceda lo coiicedido del impor- 
te de las cantidades reclamadas definitivamente a título 
reparador de perjuicios por los interesados, y ello por dos 
razones fundamentales que se exponen, entre otras, en 
la sentencia de este Alto Tribunal, citada por V. E., de 
14 de enero de 1955, y en la de 15 de octubre de 1962, 
que también será objeto de posterior i1 : 
son: la necesidad imprescindible en todo 
ciatorio de evitar se condene a nadie siLi y L G v i v  Luilv- 

:nto de la extensión total de cuanto se le I , 
1 la posibilidad de defenderse contra lo que 

,-- una condena en potencia; y la consideraci¿_-, 
más, de que, siendc timas para ab! ! 

de pedir y para re1 parcialmente I 

en principio les corresponda, se sobreentiende que ante 
la voluntad de las mismas habrá de detenerse e 
cio de aquella facultad de Ia Sala sentenciadora. 

"n rigor, tampoco es .contraria la sentencia de 8 de 
!ro de 1965 al principio de irrebasabilidad por el Tri- 
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bunal sentenciador de lo pedido por las partes en con- 
cepto de indemnización; lo que ocurre es, que mientras 
para las dos sentencias en un principio citadas, ese exceso 
en la condena a indemnizar se estimaba como constitu- 
tivo de una infracción del artículo 104 del Código penal, 
suficiente a fundar un recurso amparado en el número 1 
del artículo 849 de la ley de enjuiciar, para la que ahora 
se comenta; en cambio, no constituye tal infracción y, 
por consiguiente, ha de promoverse la cuestión por otro 
cauce. Esta apreciación puede enlazarse con la que se 
hace en el segundo considerando (in fine) de la citada 
sentencia de 15 de octubre de 1962, de que una vez que 
el acusador privado, en su caso, y el Ministerio Fiscal 
cuando sostenga la acción civil, hayan expresado la can- 
tidad en que aprecian los daños y perjuicios causados, el 
articulo 742 de la Ley procesal, obliga a resolver todas 
las cuestiones referentes a responsabilidad civil que ha- 
yan sido objeto del juicio, y no lo son, aquellas cantida- 
des que excedan de lo solicitado. 

Así, pues, si en lo sucesivo se plaiirca~a S AU- 
diencia el caso que motiva esta consulta, y en espera de 
que por la repetición de fallos pueda considerarse esta- 
blecido un criterio definitivo, se servirá V. E. preparar 
el recurso, manifestando en el escrito correspondiente, 
aparte de la petición del testimonio de la sentencia, que 
se propone utilizar contra la misma el recurso de casa- 
ción por quebrantamiento de forma que autorizan los 
apartados 3.0 y 4.0 del artículo 851 de la Ley rituaria, 
por entender se han cometido en la sentencia las faltas 
que en ellos se describe, y el de casación por infracción 
de ley, amparado en e 1 articu %e la 
propia Ley. 

ase V. E r recibo. 

guarde muchos años. 

maarid, 1 de marzo de 1966. 
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CONSULTA NUM. 8/1966 
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Se ha recibido en esta Fiscalía la atenta com 
ción de V. E. de 19 de los corrientes, por la que fa 
consulta sobre el criterio que debe presidir la constitucion 
en Sala de Justicia de la Audiencia Terri uando 
haya de conocer del recurso de apelación c ntable 
contra la resolución desestimatoria del recu,~" U, súplica 
interpuesto contra los autos de procesamiento que dic- 
ten las Provinciales contra Alcaldes, Concejales, Presi- 
dentes de Diputaciones y Diputados provinciales por de- 
litos cometidos en el ejercicio de su cargo. 

Abundando esta Fiscalía en el criterio mantenido por 
V. E., estima también que no cabe confundir las faculta- 
des más o menos discrecionales que, por los artículos 74, 
584 números 8, 9 y 10, y 641 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, se conceden a los Presidentes de las Au- 
diencias Territoriales para disponer a diario la consti- 
tución de las Salas de Justicia, de aquellas otras que le 
vienen atribuidas en este caso concreto, que se sale de lo 
normal y que la Ley Orgánica no pudo prever, en el que, 
por virtud de lo dispuesto en el artículo 386 del Regla- 

conoci 
e infrc 

le1 ante 
: 23 de 
nnl ..m... 

cionami 
cales dt . -.. 

mento de Organización, fun iento y Régimen jurí- 
dico de las Corporaciones lo : 17 de mayo de 1952 
(reproducción esencial y casi literal de los artículos 69 
y 70 c rior Reglamen rocedimiento it 
pal de agosto de 1924 n impuestos, ti 

er del I 

ecuente 

'I'ribui~a~ ~ ~ 1 0  la forma en ~ U C  iia de constituirst, v a r a  

recurso de apelación en el c 
a que el precepto se refiere. 

Al prescribirse que la Sala de Justicia en que al efecto 
ha de constituirse la Audiencia Territorial, se conponga 
con los siete Magistrados más antiguos, parece obvio que 

ya de atenderse sino a dos cualidades positi 
r Magistrado de la Territorial y gozar de 

vas: la 
mayor 



antigüedad; y otra negativa: la de no haber formado 
parte de la Sala que hubiera dictado el procesamiento, 
del que a través de la denegación de la súplica se re- 
curre. 

Por consiguiente, se estima improcedente la prefe- 
rencia a favor de los Magistrados de lo Criminal, tanto 
como la exclusión de los Presidentes de las diferentes 
Salas de la Audiencia Territorial. 

Sírvase V. E. acusar recibo. 
":m guarde a V. E. muchos año; 

i de abr 

. Se ha recibido en esta Fiscalía la acenta comuni- 
cación de V. I., núm. 76 de 21  de abril próximo pasado, 
a la que acompaña consulta, que debió cursarse por con- 
ducto de la Fiscalía de la Audiencia Territorial, relativa 
al 'procedimiento que deba aplicarse en ,la persecución 
de determinado delito que ha dado lugar al sumario nú- 
mero 220/1966, del Juzgado de Instrucción 1 2. 

Según la descripción que de los hecho! ce por 
V. I., han consistido sustancialmente, en qu, -..., librero 
y distribuidor en esa Editorial Curtis Cir- 
culation Company, d de otras, también ex- 

, capita 
e Filadt 

númerc 
s Se hai 

n i 

tranjeras, dedicadas a L i i v u a U  y uccoración, había reci- 
bido varias revistas, entre las que juntamente con otras, 
se citan las tituladas Modern Sunbathing, Play Boy, 
Ace y Sunbdhzng,  que contienen numerosas fotografías 
de personas desnudas de uno y otro sexo, deduciéndose 
de su texto inglés que se trata de publicaciones para pro- 
paganda del desnudismo, promiscuidad de matrimonios, 
etcétera, que las había entregado también a algún otro 
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industrial, y que, en efecto, la Policía gubernativa de 
esa capital había re- 
vistas en los estal lor 
y de otro industri 

Según $1 : 
"es escanc ?n- 
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(s. lunio 1947 y 18 1953; así como la 
ve] ;u establecimie r de mujeres des- 
nuaas (u. 17, debrero 1911); y ia ~osografía íntima de dos 
mf le otrae mnta y tres mujeres desnudas, la 
te1 ie dos t ? películas y cinco clichés porno- 
graficos (S. de 26 de octubre de 1964). A la vista de tales 
sentencias, y de otras muchas que pudieran citarse, no 
es dudoso -tampoco parece dudarlo V. 1.- que los he- 
chos que describe ;ubsumibles en el 
párrafo pi culo 433 )digo Penal. Pero, 
en donde surgen las airicultades que centran el objeto 
de la consulta, es en la determinación del procedimiento 
que deba aplicarse; y tras de reconocer que el atentado 
a la moral y buenas costumbres, se ha realizado en este 
caso por medio de la imprenta, le lleva, sin embargo, a 
propugnar la aplicación del procedimiento ordinario o 
del de urgencia. la consideración de aue en el caso que 
nc como a del text ba- 
do impresc Las alud ris- 
tas, unicos responsables conforme a los artículos 13 y 15 
de , tienen ~icilio e 1 ,  Y 
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cuanto al importador de impresc njeros, en el apar- 
tado e), número 5, de la Circul; t a  =scalía núme- 
ro 3/1966 de 25 de marzo último, que también V. 1. cita 
en su comunicación. 

su don 
en esta 
t.-, rinlin 

!n son e 
1 del CC 

a extra 
%r de es 

n el exl 
en dick 

Inm..-..C, 

.ta, sin 
virud d 
- -- . - - -7 

o o gral 
.idas reí - -  



Sin embargo, tales consideraciones son válidas, sin 
duda, para la determinación de las personas responsables 
de los delitos específicos de imprenta, que cabe distinguir, 
a tales efectos, de aquellos otros -los que se relacionan 
en la primera parte del apartado b )  del número 3, de la 
Circular número 3/1965, antes citada- que hallándose 
definidos en diferentes artículos del Libro 11, del Código 
Penal, sean cometidos por autor perfectamente indivi- 
dualizado y resulten realizados por medio de la imprenta, 
distinción ya indicada en la Instrucción especial de esta 
Fiscalía de 3 de septiembre de 1904 (inserta en la Memo- 
ria de 1905, página XXXVII), al decir: "que en las pu- 
blicaciones clandestinas son responsables autores, direc- 

njuntai sin perjuicio 
tor del en relación 

con el aelito que con su pualicación cometiera, pues el 
artículc -al que iodificac do a 
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, todo i indepen idiente del pra 
miento, debiendo aplicarse el regulado en el Título i 

to del Libro cuarto de la Ley de Enjuiciamiento ,Crir 
en la persecución, tanto de los delitos que pudiér: 
llamar específicos, como en cuantos se cometan por me- 
dio de la imprenta; siquiera deba reconocerse que, dado 
lo avanzada que se hallará ya la tramitación del sumario 
que ha originado la consulta, no alcance en este caso con- 
creto, sino muy reducido interés la aplicación al mismo 
del criterio aue aueda ewresado, el que puede sin em- 
bargo e aplicac 
sucesivc 
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..,,Jrid, 4 de mayo de :1966. 
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CnNSULTA NUM. 13/19Ge 

Contesto por la presente su comunicación núme- 
ro 75, de 4 de mayo próximo,pasado, en la que formula 
consulta en relación con la causa número 241 de 1965, 
del Juzgado de Instruccii 
de violación contra L. P. : 

Descompone V. E. su consulta en tres puntos o cues- 

ero 2 de 

tiones distintas, no sin cuidarse de puntualizar que es 
la tercera de ellas la verdaderamente determinante del 
planteamiento ante este Centro de la cuestión, puesto que 
las otras dos, si bien tienen la entidad suficiente para 
acompañar a aquélla, no la tendrían por sí solas para 
adoptar igual actitud. 

Para el logro de una claridz a 
continuación sucinta y separadamente cada uno de los 
dichos tres extremos de S de 
luego, la conformidad de ito 
por V. E. en todos ellos. 
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contra L. P. M. 
En apretada sí ?c- 

tantes a este punto concreto son como sigue: 
En el Hospital General de A. ocurrió el parto de una 

niña de once años de edad; el Mkdico Forense hizo cons- 
tar que por el grí n a  físico y psíquico sufrido por 
tal r-mor, no se 1 :onseguir de ella ningún género 
de declaración; el padre de la menor manifestó no que- 
rer que se persigc 
ello pudiera tener 
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one, afc 
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sumida la 

representación de la irleiivi i i u c ~ i r ~ ~  Ministerio o in- 
coado el oportuno sumario, que acusó en un principio 
a L. P, M. (hoy procesado) por el tío del mismo y padre 



de la ofendida, confirmándose por ésta la acusación, y 
ratificándose tales manifestaciones por uno y otra, en 
su primera comparecencia ante el Juzgado. Dictado auto 
de procesamiento contra el inculpado, se niegan los he- 
chos por el mismo, quien sigue negando en los dos careos 
a que se le sometió con la ofendida, mientras ésta se ce- 
rró en un absoluto mutismo, limitándose a agachar la 
cabeza y a llorar, sin que tampoco su padre haya conse- 
guido después, según se expone por el mismo, sacar la 
manifestación alguna que condujera a la aclaración de 
los hechos. 

Ante semejante situación y con t a  men- 
tos de prueba, consulta V. E. cuál aeaa ser la posición 
que se adopte por esa Fiscalía en el trámite de instruc- 
ción, y tras exponer las tres que pudieran seguirse, se 
pronuncia por la que indica en tercer lugar, que es la de 
oponerse al perdón del padre de la ofendida y solicitar 
el sobreseimiento provisional; que, en efecto, parece la 
más acertada en evitación de una posible y precipitada 
absolución, dándose lugar, por otra parte, a que el trans- 
curso del tiempo permita a la ofendida serenarse y supe- 
rar el intenso y tan explicable estado emocio aho- 
ra sufre, y a la justicia el logro de nuevos y ncre- 
tos medios probatorios. 

11. Procedimiento que deba seguirse para obtener la 
aclaración sobre la existencia de posibles irregularidades 
y de cuál sea su trascendencia en su caso, por parte de 
médicos, enfermeras y abuelos del r n re- 
lación con la inscripción en el Regi naci- 
miento del mismo. 

~bién se estima preferente la de in- 
la deducción lnio de particulares 

para la incoación del oportuno sumario en el que se es- 
clarezc: 8110s ext 
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parte de la ofendida de once años, de constante referen- 
cia, y en su caso, determinación de la oportunidad con- 
veniente para el ejercicio de las acciones procedentes. 

Los hechos que importan en este apartado,.según la 
exposición ( Los mismos se hace por V. E., son los 
siguientes : 

La menol, ue once años de edad, M. M. F., de que viene 
tratándose, ingres6 en el Hospital General de A., se@n 
oficio del mismo al Juzgado, en 4 de mayo de 1965, pre- 
sentando parto en evolución. El día 21 del propio mes, 
fue trasladado el recién nacido a la Residencia Provincial 
de Niños de O., parece que por deseo de los abuelos de 
la criatura. El siguiente día 24 se practicó la inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil (no se había practicado 
antes, por las incidencias que expone V. E. y que se cui- 
dará de esclarecer el sumaria que se incoe conforme a 
lo que queda dicho en el apartado anterior) mediante 
oficio del Director de la aludida Residencia Provincial 
de Niños, poniéndosele el nombre de Pedro, manifestári2 
dose no constar los demás datos relativos a la hora, día, 
mes, año y lugar de nacimiento, así como tampoco los 
del padre, madre, etc., del recién nacido. A efectos de 
identificación se le pusieron los apellidos de F. G., hijo 
de A. y C. Por otra parte el día 2 de diciembre de 1965, 
en la Maternidad Provincial, se procedió al bautizo con 
los nombres de P. F. G.; nacido en O. el 5 de rnayo.de 
dicho año, sin más datos. También consta en el Registro 
Civil por nota marginal, extendida el 4 de noviembre de 
1965, que por escritura pública de  fecha 2 de noviembre, 
ha sido adoptado el recién nacido en forma menos plena 
por los cónyuges, siendo e cesivo los apellidos del 
inscrito, los de L1. F. 

Como muy bien se indica puf V. E. la peeu1ian"dad 
del caso estriba en la especialísima y lamentable situa- 
ción en que se encuentra la menor, a quien no cabe 
atribuir intervención consciente alguna erz lo que a l  re- 
conocimiento o abandono del recién nacido se refiere; 



pero es que el problema que origina la forma en que se 
ha hecho la inscripción de nacimiento, que por no haber 
permitido el juego de los artículos 47 de la Ley de Regis- 
tro Civil y 181 y 182, no ha dado ocasión a la manifesta- 
ción de voluntad que se reconoce en el terreno guberna- 
tivo, no puede mermar la actividad en el orden judicial 
para la salvaguardia de unos derechos y de unos intereses 
que sobrepasan con mucho los de orden pri uesto 
que se trata de materia directamente relacic on la 
familia y con el estado civil de las personas, yut: dl Es- 
tado compete proteger, siendo el Fiscal quien ha de im- 
pulsar aquella actividad, como se desprende del espíritu 
aue informa nuestra lecrislación v muv concretamente, de 

estro los apai 
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:.L. 4 - 2 ;  

rige nu 
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del hecho del parto y de la identidad del hijo, dejando 
establecidos y reconocidos con arreglo a derecho los 
vínculos naturales que ligan a éste con su madre, lo que 
muy difícilmente pudiera tener lugar, si se dejara esta 
constatación, a la opción del interesado para el ejercicio 
de unos derechos -que resultarían ilusorios- en los 
cuatro años siguientes a su mayoría de edad. , 

La forma en que se han desarrollado los hechos, con 
efectividad y constancia en mos públicos de la 
Beneficencia Oficial, y con ii ción depuradora de 
la jurisdicción de lo penal, ha~c i l  &ente quién era la 
madre, del que después, a los seis meses de nacido, fue 
recibido como hijo adoptivo, en adopción menos plena 
-única posible en el caso- por un matrimonio de P. Ll., 
y por consiguiente, el derecho de patria potestad que 
corresponde al padre adoptante con relación al adopta- 
do, no debe limitar la posible representación de éste por 
el Fiscal para el ejercicio de unas acciones en favor del 
mismo y que tienden precisamente a subsanar la irregu- 
lar situación que hizo posible una forma de constituir la 
adopción -siquiera fuera por causas extraña ~dop- 

organis 
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s a los. a 



ptado p 
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tberse ( 
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tantes- que resultó defectuosa si se atiende a lo que hu- 
biera procedido de no hs iesconocido, pese a su 
notoriedad, los hechos a tes se aludía. Por otra 
parte las posibilidades que a la madre natural brinda el 
núrr del artículo 175 del Código Civil permiten 
supc el adoptante un interés contrario al ejercicio 
de acciones conducentes al forzoso reconocimiento del 
ado] or su madre natural; actitud del padre adop- 
tan1 a mayor abundamiento, pudiera hacerse pa- 
tante. u u e  a mavor abundamiento ~udiera  hacerse pa- 

r 6 

al, en s 
:ste, en . . 
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-, 

" 
U caso, 
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quisierz 
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Fisc que ma- 
nific lispuesto 
a ejercizar en representacion ae su nijo aaoptivo, el me- 
nor de referencia, las acciones de que se trata. 

Se estima, también de acuerdo con la p a 
de V. E., que este ejercicio de acciones en vía civil debe 
esperar a que quede resuelto en t i penal, lo qu es 
objeto del sumario que se instru virtud del testi- 
monio relativo a las irrenularidadm uuaervadas en  la ins- 
crip S, 

Y al 
Sirvase V. E., acusar repihn 
Dios guarde a V. E. mL 
Madrid. 23 de iunio de 
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Por :spués c Liar los docume le 
fueron reclamaaos a esa Blscalia en 17 de octume.pr0- 
ximo. pasado, he de manifestar a V. E. que me parece 



acertado el criterio expuesto en su consulta aludida, de 
que en el caso contemplado procede Únicamente atacar 
los efectos civiles del matrimonio canónico celebrado en 
la Iglesia de ......, de ......, el 17 de mayo de 1957, por 
los antes referidos, . ..... y ,....., instando por el procedi- 
miento dé1 juicio declarativo de mayor cuantía, la can- 
celación del acta obrante en el Juzgado Municipal 
de .... .., por las razones expuestas en su consulta. 

Es de considerar que, según el Concordato entre Es- 
paña y la Santa Sede, de 27 de agosto de 1953, se reco- 
noce por el Estado español, en su articulo XXIV, la com- 
petencia de los Tribunales y Dicasterios eclesihsticos en 
las causas referentes a la nulidad del matrimonio ca- 
nónico y a la separación de los cónyuges, en la dispensa 
del matrimonio roto y no consumado y en el procedimien- 
to relativo al Privilegio Paulin- 

esa cor 
iculo de 
,..- -a- 

extendt 
2, ..... - 3  

Pero ese reconocimiento nc que- 
llas resoluciones que dicten dicnos Irlaunalese y uicas- 
terios eclesiásticos fuera de 'esa- 
mente reconocida en dicho art 

npetenc 
1 Conco 
....AA.. - 

ria expi 
rdato. 
.." 1" m. Por ello resulta evidente, que: curiuciua PUL ia r i ~ c a -  

lía la Sentencia dictada en 4 de mayo de 1 )r el 
Juzgado de 1.a Instancia de . . .. . ., por la que 2 timó 
la demanda de dicha doña ......, en la que se solicitó la 
nulidad de pleno derecho del matrimonio civil que en 21 
de septiembre de 1948, contrajeron dicha actora y 
don . . . .. ., por estimarse por dicha Autoridad judicial 
española, que no pueden las Autoridades y Jerarquías 
de la Iglesia Católica hacer declaraciones sobre la efica- 
cia de matrimonios civiles y conocida también la Sen- 
tencia dictada en 1 de junio de 1962 por la Sala Segun- 
da de lo Civil de la Audiencia Territorial de . . . . . . , en que 
se confirmó la Sentencia del Juzgado de Primera Instan- 
cia de . .. . . ., anteriormente aludida, cuya Setencia es fir- 
me, es preciso considerar que, como V. E. acertadamente 
expone, los efectos del matrimonio civil declarado válido 
por dichas Sentencias españolas, impiden la validez de 



un acta contradictoria de tales Resoluciones judiciales, 
en el Registro Civil, lo que hace imprescindible utilizar 
ante el Juzgado las acciones necesarias, pidiendo la 
oportuna cancelación del acta del segundo matrimonio 
en la pertine 

E sta puei ar  la demanda 
a que alude, en la l o m a  que indica en su expresada 
cons 

D 
Madrid, 4 de noviembre de 196 

ulta. 
bios gua rde a V 
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de esa 1 

chos añ LOS. 

CONSULTA NUM. 17/1966 

En relación a la Consulta que formula V. 1. relacio- 
nada con la interpretación del artículo 5.0 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y la 
extensión que debe darse a la intervención del Ministerio 
Fiscal en estos expedientes, tengo el honor de exponer 
a V. 1. 

El articulo 5.0 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
dice: "Se entenderán las diligencias con el Ministerio 
Fiscal cuando efectuada la publicación a que se refiere 
el articulo 18, no comparecieren en el expediente los pro- 
pietarios o titulares, o estuvieren incapacitados y sin 
tutor o persona que les represente o fuere la propiedad 
litigiosa". 

La primera cuestión que se plantea estriba en preci- 
sar bien el contenido, alcance y sentido del precepto; el 
saber de las leyes, decía nuestra Ley de Partidas, no con- 
siste en decorar las letras de ellas, sino en conocer su 
verdadero entendimiento. En la interpretación debe par- 
tirse no sólo de la intención del legislador, sino del fin 
social a que responde una institución .o relación de la 



vida social, con un criterio objetivo que la misma Ley 
suministra, que está hecho precisamente para satisfacer 
el fin social de cada institución; la Ley es un reflejo de 
éste. Hay, en fin, que buscar la naturaleza positiva de las 
cosas y la de la institución regulada en concesión con las 
exigencias sociales que se quieren satisfacer. El límite de 
la interpretación de la norma jurídica, está en el pensa- 
miento y voluntad de la Ley misma. 

El precepto antes citado de la Ley de Expropiación 
Forzosa se refiere Únicamente a incomparecencia en el 
expediente de propietarios o titulares como causa o mo- 
tivo determinante de la intervención del Ministerio Fis- 
cal. Así bien, el artículo 2.0, número 5, de su Estatuto 
de 21 de junio de 1926, señala entre las atribuciones y 
deberes que le corresponden, el de representar y defender 
a los menores, incapacitados, ausentes o impedidos para 
administrar sus bienes, hasta que se les provea de las 
instituciones tutelares previstas por las leyes en cada 
caso para la defensa de sus propiedades y derechos. Re- 
racionando ambos preceptos se llega a la conclusión de 
que la expresión "no comparecieren en el expediente los 
propietarios o titulares ..." no obstante su amplitud y 
acaso por ella, fija la intervención del Fiscal en las refe- 
ridas actuaciones cuando se produzca aquella situación 
procesal. El rasgo característico de la ausencia es la in- 
certidumbre sobre el paradero y principalmente sobre la 
existencia de una persona (si vive o no); el conjunto de 
relaciones jurídicas que deja en suspenso el ausente no 
puede quedar abandonado, merece protección de la Ley 
en interés del ausente y de la sociedad en general, de 
ahí la procedencia de la intervención del Ministerio Es-  
cal en los supuestos previstos, tanto si se trata de perso- 
na que ha dejado su residencia habitual y cuyo paradero 
y aun cuya existencia ignora y duda (ignoratur ubi sit 
et au sit), intervención que se ha de mantener hasta 
tanto se les provea de las instituciones previstas por las 
leyes en cada caso, a lo que se atenderá a seguirlo por el 



Fiscal, promoviendo la consiguiente actuación para la 
constitución de aquéllas y señalando, en otros supuestos 
de incomparecencia voluntaria, en el expediente de ex- 
priación, poco frecuentes, pero que pueden producirse, 
la anomalía o irregularidad observada, que procederá 
subsanar inmediatamente para que cese la intervención 
del representante del Ministerio Público. 

Por último, respecto a si puede el Fiscal representar 
y comparecer en el expediente de expropiación forzosa 
cuando el propietario del bien expropiado resulta des- 
conocido, la contestación afirmativa también se impone, 
recordando que, sea cual fuere la naturaleza jurídica del 
bien de que se trate, el Ministerio Fiscal tiene por misión 
esencial velar por cuanto concierne al interés público y 
en este sentido, y hasta tanto que se determine el carác- 
ter de los bienes sujetos a expropiación, su presencia en 
las actuaciones está plenamente justificada. 

Para conocer e intervenir en el expediente de expro- 
piación forzosa, deberá V. 1. atenerse a las siguientes ins- 
trucciones : 

El Fiscal de la Audiencia Territorial delegará en el 
de la Provincial, y éste, a su vez, en los Fiscales Comarca- 
les y Municipales para todos aquellos casos que puedan 
producirse en la órbita de sus respectivas jurisdicciones, 
cursándoles las instrucciones precisas y concretas a las 
que deben ajustarse. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 28 de diciembre de 1966. 
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Estado niím . 1 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Calls(ia rc.. ubplites en ln Aiidicncia Jllzgados de su circunscril~ció. ............... de 1966. incoadas desde esla fecha hasta 31 de diciembre 
y en traniilación el 1.. de enero de 1967 

-- p~ 

lncoadas PENDIENTES DESDE 1.' DE 
cierde 

1.' de enero 1 1  
Pendientes EN LOS JUZGADOS DE iNSTRUCClON 

1 en 3 de d c i e m r e  ~~~~~ , 1 
ENERO DE 1967 

EN LAS AUDIENCIAS TOTAL 

75 

219 

265 

101 

610 

57 

206 

557 

4.642 

Pendientes 
de la 

celebración 
del juicio oral 

189 

48 

56 

19 

497 

5 

67 

286 

4.893 

AUDIENCIA DE de 1766 1." de enero en TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE 

96 

( , 
96 i! 301 

118 /: 255 

309 1 752 

853 11 2.362 

En otros 
trdmites 

73 

53 

143 : 

62 

558 

14 

11 

7 

2.746 

Procedi- Otros Menos 
de un mes 

...................... 136 1.289 52 1.341 32 

Albace te . . . . . . . . . . . . . . .  295 1.345 140 1.485 83 

...C................ 119 ... 

..................... ... 2.442 79 2.521 49 ' 

Ashir ias . . . . . . . . . . . .  ... 1.111 6.51. 582 7.094 329 

AV..................... 189 912 22 

Badajoz ................. !S6 2.i.. 181 2.537 114 

Baleares . . . . . . . . . . . . . . .  5.9 4.165 140 -4.605 239 

B....................... j' 8.338 1 ....o............ 1.233 

LA INCOACION 

GENERAL 

i CAUSAS 

De seis me- 
ses o un año 

6 

26 

20 

4 

18 

5 

7 

33 

435 

TOTAL 

262 

101 

199 

8 1 

1.055 

19 

Burgos.................. 1 928 2, 243 239 2.482 114 

CCeres ................. !/ 56 1.535 254 1.789 20 

C...................... 545 ' 4.050 455 4.505 1 181 

Castellón ............ ...,, 13. 7 0 5 1 . 5 1 2 . . . ? 1 7  

M6s 
de un año 

11 

8 

10 

7 

3 

4 

27 

27 

De uno 
o tres meses 

23 

57 

73 

28 

190 

17 

64 

171 

1 2.414 

PENDIENTE 

337 

320 

464 

182 

1.665 

76  

442 

34 

83 

37 

88 

219 

336 

29 

De tres 
o se~s meses 

14 

42 

45 

1 O 

66 

1 O 

17 

87 

533 

254 

205 

137 

443 

1.509 

18 

2 

59 

9 

42 

l 
78 1: 

265 

59 

30 

90 

517 

8 1 1 

32 

191 

45 

8 

24 

22 

284 

124 

1.075 

301 

706 

29 

300 

6 1 

15 

73 

22 

18 

48 

41 

5 1 

65 

22 

23 

351 

50 

41 

15 

11 

l C . ~ d a d R e a I . . . . . . . . . . . .  1 2.3 1.763 193 1.956 76 1 

Cuenca... . . . . . . . . . . . . . . .  1 131 560 72 632 38 

Gerona. . . . . . . . . . . . . .  . .' 3.388 452 3.840 250 l 1.325 1 
Granada ...... 248 3.737 413 4.150 123 j ......... 
Guadalajara ............ / 39 618 7 1 689 603 

Guipúzcoa .............. I 1.2.. 4.121 240 4.361 217 

Huelva... . . . . . . . . . . .  ' 186 2.037 324 2.361 140 .. .li 
Hurs................ ... 11 282 399 785 1.184 30 

Jaén ............... 430 2.513 299 2 812 123 l 
LasPa lmas . . . . . . . . . . . .  "i 574 4.363 427 4.790 211 

León ............... ... ! 339 2.310 407 2.717 133 

Lérida .............. 399 1.851 185 2.036 107 

...................... 
1 

160 1.103 172 1.275 81 

L..................... 121 1 1.289 246 1.535 7 1 1 3.205 18.35 5.625 23.976 Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .  609 

Málaga . . . . . . . . . . . . . .  ... , 390 6.976 1.231 8.207 264 
I 

Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . .  561 3.597 344 5.941 130 1 
Navarra. . . . . .  498 2.315 134 2449 143 

' ....e.. Ore..................... 78 1 1 . ;.. 1.820 35 

..... 2:; 

9 

3 O0 

23 

8 

47 

15 

15 

22 

49 

23 

40 

8 

8 

212 

15 

23 

11 

9 

4 

850 

7.639 12.281 

19 

190 

53 

24 

60 

139 

16 

45 

200 

79 

80 

114 

77 

28 

78 

102 

60 

104 

74 

63 

750 

156 

73 

53 

18 

25 

15 

21 

3 

17 

7 

21 

5 

39 

6 

4 

170 

5 

13 

1 O 

5 

1 

6.970 473 7.443 Vi .c .ya . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .480  615 

84 439 Zarnora . . . . . . . . . . . . . . . .  484 923 20 

402 5.499 ....goza.............. 334 5.833 155 

21 463 Trib . de Orden Público .. 463 52 1 
9.697 ~ 0 ~ ~ ~ . . . . . . . . . . . . . . 3 3 . 3 1 6 1 7 9 . 3 2 2 3 5 . 3 5 0 2 1 4 . 6 7 2  

472 

257 

108 

278 

424 

272 

355 

43 1; 167 

1.325 

313 

Córdoba ............... 201 3.955 522 4.477 209 j 126 

182 

7 

15 

3 

3.263 

430 

8 

77 

12 

... / 1 4588 219 1 121 Ponle~edra. . . . . . . . . . .  6.9 2 . 0 0 1 2 . 5 8 1  

i 130 Salamanca............... , 1.654 17 6 

....................... 1 277 3.405 136 1 74 

1 4.335 340 4.675 408 

1 

- 

S..v.nde....... 414 . 3.184 352 1 3.536 416 
I ..... 51 801 Se...................... 1 44 / 845 63 

l 
Sevil la . . . . . . . . . . . . . . . . .  913 6.188 3.263 ' 9.451 517 l 

687 31 725 16 / /  Sor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 ...ag.................. 379 3.132 499 3.631 209 
" 

117 Ter..................... 875 126 i.001 25 / 1 Tol..~.................. 108 1.63 1 153 1 .. 784 53 / 
8.585 1.282 9.867 367 V a l e n ~ i a . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 4 8 2  

242 2.206 Valladolid.. . . . . . . . . . . . . .  215 3.421 61 

388 

P o I . n ~ i a . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . P 6 1  108 

13 

1 

3 

2 

26 

2 

44 

11 

I I 

189 

104 

33 

340 

12 

77 

23 

5 1 

279 

22 

44 1 

14 77 9 1 

54 

,:I j 459 

I . - . - - 

12 

3 

5 

I4O 1 

l II I II !l 

1 130 

1.174 

81 
36 i 

206 

204 

71  

41 

1 O0 

53 

43 

6 1 

23 

(1) incluidos las diligencias de la Ley d e  Uso y Circulación de  vehiculos a motor y Ley de  Prensa e Imprenta . 

4 

67 

18 

16 

63 

22 

I l 

266 79 345 !( 610 

68 / I  7 60 67 j l  135 

2.029 11.311 24.993 1/18Q6 

1.646 

338 

7 4 2  

314 

482 

495 

40 

106 

151 

28 

1 O0 

98 

42 191 108 /I 299 

41 '( 210 

5 i 
3 1 10 

5 

15 14 

24 6 

9 

161 /j 431 

121 11 
1 

376 

66 

2.598 

714 

28 91 

559 

4.690 
1 

j 1.204 

169 1 
2.092 

490 

280 

232 

i 215 

1.880 

586 j! 866 

575 

343 5 1 I 129 

97 ] j  273 
l 

1.068 j! 1.472 

61  

326 1 i 595 

215 /i i 751 

64 . 1 176 
il 

584 1, 1.796 
\ 

38 !/ 78 

416 j j  810 

92 1, 172 

201 /i 350 

1.309,: 2.048 

8 I3 

673 1.925 

192 1 522 

78 

176 

404 

26 

269 

536 

112 

1.212 

40 

394 

80 

4 

739, 

123 

151 

463 

192 

32 

64 

818 

19 

62 

90 

19 

175 ' 
8 

155 

13 

1 6 3 ,  

' 

19 

' 33 

250 

16 

264 

125 

45 

409 

30 

261 

79 

38 





Estado nUm. 3 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Cal~sas pendiei~.tes en la I;"iscalía de la Audi.en,cia en 1.' de enero de 1966, ingresadas desde esta fecha hasta el 31 de diciembre de 1966 y pendientes de despacho 

en las inismas en 1.' de enero de 1967 

-A-- 

AUDlEFiClA DE 

Alava ....................................... 
Albacete .................................... 
Alicante .................................... 
Almería .................................... 
Asturias ..................................... 

....................................... Avila 

Badajoz .................................... 
Baleares .................................... 
Barcelona .................................... 

....................................... Burgos 

.................................... Cáceres 

Cádiz ....................................... 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O  '.. i 

Pendientes 
en Flscolla 

en 
1:deenero 

de 1966 

52 

Ingresadas 
desde 

1.. de enero 
de1964 

o 3 1 d e  
diciembre 

40 1 

784 

817 

237 , 

710 

728 

106 

1.037 

485 I 

1.929 

5.251 

5.150 

743 

4.252 

5.274 

703 

5.409 

2.357 

1.227 

2.845 

3.334 

2.881 

3.464 

998 

1.533 

19.735 

9.101 

4.342 

1.414 

2.104 

1.542 

4.738 

1 .O09 

3.402 

3.851 

920 

10.299 

44 1 

3.647 

985 

2.300 

6.894 

2.374 

7.311 

956 

'2.517 

436 

204.547 

Ciudad Real ................................. 1 '* 1 N 1.929 

Córdoba .................................... ! 15 1 5.236 

( 

" 1 2.686 1 2.686 

4.649 4.649 

142 35.209 35.351 
>< ! 918 1 918 
" 1.264 ' 1.264 

~ o r u ñ a  .................................... l 
Cuenca ................................. I 

1 ... ..................................... Gerona 

I .................................... Granzda 

Guadalajara ................................. / 14 

Guipúzcoa ................................. 
Huelva .................................... 

.................................... Huesca 1 
Jaén ....................................... 1 7 

................................. Las Palmas 

....................................... León 

.................................... Lérida 
... l .................................... Logroño 

....................................... Lugo 

Madrid .................................... 750 

................................. Málaga 
... .................................... Murcia 

.................................... Navarra ! 
1 

.................................... Orense I 
...j Palencia .................................... 

i 

630 

1.154 

6.016 

634 

285 

1.148 

419 

23 5.168 

37 2.774 

30 

18 

674 

3 

35 

617 

5,150 

743 

4.252 

5.274 

689 

5.409 

2.357 

1.227 

2.838 

3.344 

2.881 

3.464 

998 

1.533 

18.985 

9.104 

4.342 

1.414 

2.104 

1 S42 

l 
l 

1.507 1 1.507 

1.431 1 1.431 

I 
1 5.191 

2.811 

Pendientes 
en 

Fiscollo 
en 1 .*de ener 

de 1967 

DESPACHADAS POR FlSCALlA 

120 

1 .O97 

48 

16 

1.796 

2.347 

1.390 I 27 1 26 
3.556 182 1 31 

................................. : 4.738 Pontevedra I 
i 

3. 

98 
,, 

Para 
l,,lcio 

389 

290 

1.006 

545 

1.609 

140 

1.796 

2.347 

1.929 1 *? 

659 5.230 21 

18 

23 

66 

52 

29 

28 

9 

674 

196 

34 

47 

2 1 

13 

7 1 

13 

65 

66 

4 

91 

7 

50 

4 

455 1 52 

503 1 29 

575 i 21 

541 92 

382 10 

336 i 56 

216 1 12 

................................. Salamanca 

Tenerife .................................... 
Santander .................................... 

.................................... Segovia 

Sevilla ....................................... 
....................................... Soria 

................................. Tarragona 

....................................... Teruel 

....................................... Toledo 

.................................... Valencia 

................................. Valladolid 

Vizcaya .................................... 

1.712 

2.050 

28.216 

212 

6.340 1 6.392 

423 1 423 

5 1 560 

670 1 27 
2.081 1 42 

3.041 

1.456 

DESDE 1.' DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 1966 

9 

5 

63 

93 

86 

1 

944 1 10 

2.985 ) 135 

2.560 ' 19 

2.742 

2.958 322 

4 

156 

13 

4 

6 1 

2.270 

1.988 

1.708 

423 

580 

13.813 

5.640 

68 

5 1 1.227 l' ?3 

ti 
162 1 2.840 ( /  5 

l 
386 1 3.344 1 1  n 

190 / 2.881 j j 3. 

l 
1.310 1 3.464 il 

7 ,  

!l ' 998 11 
132 1 

*. 

10 / 1.533 / ., 
707 / 18.440 '! 1.295 

1.009 

Poro sobre- 
seimiento 

libre 

" 1 1.264 11 7, 

i 

68 
- 

42 

137 

2 1 

., I 681 22 

816 1 5.409 1 *' 

141 / 2.354 1; 3 

3.376 

1.638 

1- 

26 

18 l 

25 

23 

705 

j 137 

79 

12 

88 

193 

9 

103 

8 

215 

32 1 

5 

65 

39 

752 

306 

270 

244 

832 

166 

1.084 

877 

134 

1.447 

45 

928 

120 

1.546 1 9.104 

407 1 4.342 

1.414 

8 

4.096 

1.744 

5.256 

645 
1 

1.809 1 

276 
- 

22 449 2.300 

196 169 6.894 2.282 385 1 67 

I Zamora ..................................... " 956 
I ................................. 

" i 2.617 Zaragoza i ... 
" 1 436 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Trib de Orden P~iblico 

."i 

858 

482 

370 

987 

3.241 

227 

'O2 l 318 i 5.061 // 130 

373 1 1.692 1 65 302 j ! 276 1 2.789 !; 22 

27 ! 129 2.686 
I 

129 ; 

2 : 918 /) +. 

30 1.050 1 5.150 1 " 

84 740 3 

650 4.252 1 +. 

7. 

7. 

7. 

3.402 

3.851 

920 

10.291 

441 

3.647 

7. 

*, 

250 

1.248 

21 1 

587 

130 

TOTAL .............................. 1 1.073 

Paro sobre- 
selmiento 

provisional 

45 

" l 985 

" 1 2.300 

6.894 

2.374 

7.286 

2.900 

964 ' 1.350 

244 1 3.240 

726 

29 1.732 

43 ( 2.093 

13 

16 

4 7 

3 3 

5 
-- 

39.373 203.474 

2 1 

12' 67 ¡ 14 

604 / 5.274 1, 3, 

241 

294 

248 

85 

277 

448 

53 

1.405 

60 

19 

307 

305 

20 

12 

43 

166 

5.343 132.435 

9 279 2.374 j; 3. 

- 

724 

6.971 

309 

2.599 

500 

1.247 

505 124 7.285 

3 3 1 956 

47 

18 436 
- -~ -- -- 

4.590 

103 

Poro Poro 
inhibición, 1 orchivo total 

2.104 .. 
1.542 1 * 

4.738 

1 .O09 

3.402 

3.84811 3 

920 1 " 

10.284 il 15 

26 

(/ " 
7 ,  

1.881 

1.507 

Para 
reposición 

o 
sumario 

inComp,. 
tencia, etc. 

42 

16 

62 

16 

441 

3.647 1 
985 ' 

573 1.431 

de 
causas 

despachodos 
por 

rebeidlo 

229 / 1.796 

24 1 2.347 

149 1 1.1:: 682 ! 1 6.294 

2 423 
i 

7. 

,. 
., 



.hiicios orales terminados desde 1.' de enero a 31 tle diciembre de 1966 

Estado núm. 4 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 



Estado núm. 5 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Resumen de todos los asuntos, sin distinción de procedimientos, despachados por la Fiscalía de la Audiencia desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1966 

DICTAMENES EMITIDOS POR 
ASUNTOS 'IVOS 

1 '  
Asistencia o Juntar de Proteccibn 

D E S P A C ~ A U U ~  rOR INSPECCIONES DIRECTAS DE SUMARIOS a la muier, de Beneficencia y 
otros Juntas de Autoridodes 

VISTAS EFECTUADAS C O N  
ASISTENCIA DE 

.- - 

JUICIOS PUBLICOS A QUE HAN ASISTIDO 

AUDIENCIA DE 

.................................... Alava 

Albacete ................................. 
Alicante ................................. 
Almería ................................. 
Asiurias ................................. 
Avila .................................... 
Badajoz ................................. 
Baleares ................................. 
Barcelona ................................. 
Burgos ................................. 
Cáceres ................................. 
Cádiz .................................... 
Castellón ................................. 
Ciudad Real .............................. 
Córdoba ................................. 
Coruíía ................................. 

................................. Cuenca 

Gerono ................................. 
Granada ................................. 
Giradalajara .............................. 
Guipúzcoa .............................. 
Huelva ................................. 

................................. Huesca 

Jaén .................................... 
Las Palmas .............................. 
León .................................... 

................................. Lérida 

Logroño ................................. 
Lugo .................................... 
Madrid ................................. 
Málaga ................................. 
Murcia ................................. 
Navarra ................................. 
Orcnse ................................. 
Palencia ................................. 
Pontevedra .............................. 
Salamanca .............................. 
Tenerife ................................. 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segovia ................................. 

.................................... Sevilla 

Soria .................................... 
Tarragona .............................. 
Teruel ................................. 
Toleclo ................................. 
Valencia ................................. 
Valladolid .............................. 
Vizcaya ..................... ;.. ......... 
Zamora ................................. 
Zaragoza ................................. 
Trib. de Orden Público .................. 

1 TOTAL ........................... 

2 

18 

2 

302 

1 

5 

3 5 

68 

263 

108 

34 

6 

115 

29 

10 

545 

53 

12 

18 

34 

127 

11 

91 

11 

38 

108 

12 

517 

51 

15 

22 

11 

66 

82 

6 

I 

Teniente Abogados 1 
Fiscal Fiscale~ 

1 TOTAL 1 

2 

10 

.' I 1) 43 

2. 

9 12 

12 '  12 

7 11, 3 2 

- 

Teniente Abogodos 8 El Fiscal 
Fiscal Fiscoler 

I 

Abog El 
Fisco1 Fircoies 

1 
i 

2 

E, Fisca~ 

1 

768 

692 

2.773 

980 

1.01 1 

2.032 

1.683 

17 

1.519 

726 

2.390 

867 

1.960 

776 

1.104 

450 

5.070 

514 

398 

1.619 

815 

1.535 

785 

810 

1.789 

2.110 

1.508 

241 

2.476 

1.414 

1.727 

387 

1,352 

1.492 

1.584 

1.818 

3.168 

1.488 

100 

3 

G 

2 

3 

4 

62 3 / 314 1 14 14 

16 

9 

28 2 48 

103 87 18 208 11 12 4 

1.653 139 15 1.807 10 

5 26 5 1 15 3, , 

38 42 2 

3 N 28 ; .. 8 

5.934 654 7.969 S7 

5 

2 

1 
1 ; 4 I l  
1 19 

2 9. ! 

52 52 

" 1  38 340 

4.402 3.750 8.152 

1.999 

822 3.413 

636 

278 389 667 
- - 

-- 

5 

2 

>< 1 

8 

166 

13 

1 

TOTAL 

2 

1 O 

1 I 

28 

TOTAL 

2.329 

3.809 

10.465 

5.805 

15.941 

1.451 

5.71 1 

6.505 

47.614 

4.578 

3.493 

9.048 

3,771 

5.166 

8.506 

8.641 

645 

8.293 

8.456 

758 

7.653 

4.568 

3.022 

6.173 

6.350 

4.619 

4.65 1 

3.133 

794 

47.577 

13.759 

7.288 

1.497 

3.174 

3.019 

7.450 

3.826 

7.828 

6.962 

43 1 

16.287 

1.345 

Teniente 
Fiscal 

1.21 1 

1.632 

2.106 

2.185 

440 

2.020 

52 

1.657 

1.650 

1.739 

2.904 

1.925 

2.204 

2.673 

195 

3.002 

1.742 

360 

2.673 

1.907 

1.487 

1.630 

2.463 

1.932 

2.541 

1.625 

361 

4.574 

2.208 

1.765 

416 

909 

1.527 

1.521 

1.266 

1.709 

2.729 

33 1 

. 

El Fiscal ibogados 

6 

24 

32 

2 

2 

1 

3 

I I 

1 O 

10 

12 

2 

20 
" 

- 

Fiscoles 

350 

1.485 

5.586 

3.620 

14.961 

3.679 

2.802 

47.545 

1.402 

1.1 17 

4.919 

1.281 

5.526 

4.864 

221 

6.200 

3.361 

1.846 

3.758 

3.077 

898 

192 

40.527 

10.137 

3.796 

694 

913 

4.345 

742 

2.951 

2.745 

13.284 

8 

2 

140 

" l 
" 36 
3,  8 

126 

10 

4 

2 2 1  

1 1 

7 ,! 3 ! 
>> 15 

3 3 3 

Fiscal 

1 

1 

9 

4 

5 

5 

1 

1 

8 

8 

13 

3 

1 

9 

" j  

2 

3 

4. 

24 

8 

35 

3 

29 

38 

99 

16 

1 

173 

20 

14 

143 

3 " 1  16 

1 

Abogados 
Fiscales 

Teniente 
Fiscal r~scai 1 

2 

I 

8 

2 

27 

344 

8 1 

364 

1 O 

2 

1 

5 

8 

137 1 59 1 142 
I 285 ' 936 i 

TOTAL 

52 

1 

1 

24 

4 

121 

138 

98 

160 

52 

1 

75 

165 

208 

50 

209 

108 

195 

65 

13 

138 

7 1 

3 S 

60 
' 

29 

13 

33 

84 

86 

Fiscales 

1 

3 

26 

5 

5 

7 
3 1  

4 

10 

1 

5 

3 

4 

1 

2 

19 

17 

l 
7 

" l 12 

1 11 

52 

11 3~ 

10' 

3 

20 

1 o 
1 O 

10 

12 

21 
6 

9 

3 1 7 / 11 

4 

7 

11 

12 

275 

60 

242 

27 

2 

I 

l 

" 7 

30 1 ,;5 1 56 .' , 66 

6 13 101 

" 1  1391 

37 

I 
643 " 

146 

140 

147 

2 

12 

1 

I 

1 

16 

2 >> ' 

62 

1.020 1 1.262 

158 34 244 

128 

313 593 

2 

1 

14 

155 

48 

11 

3 3 

5 

13 

3 1 
12 

196 

4 

1 4 

6 

11 

15 

8 

1 

2 

10 16 2 3 

13 3 /  16;  

1 
I I 

, 

" 

21 92 

2 

3 

1 90 69 l 
" 

351 1 " 727 

238 

48 

370 

3 

18 

20 1 

20 

5 

15 

15 

2 

11 

21 

I I 

12 

2 1 

5 

5 

18 

3 

" /  61 

19 

6 4 1  loa 
l 

3 

155 

3 9 

I 

6 

2 

1 

7 1 163 

- - 
239 

4 

3 

4 16 

3 

24 

3 

20 

1 O 

6 

9 

" 1  
12 '  

1 

12 

2 

3 4 25 2 

2 

1 

6 

2 

3 02 

1.967 

504 

550 

163 

919 

2 

4 

44 , 69 ; 
9 0 ,  1151 97 
-9  l " 1.967 

77 222 205 

332 1 570 

1.387 / 1.388 
>> 1 72 

S17 ( 521 

3 

12 

1 

3. l <, 

1 

1 

1 

10 

580 

56 

4 1 16 

47 

9 3  165 

50 276 
3. 1 

I 

5 

9 

1 

3 3 '  113 
. - -- -- - - - - 

12 , 53 

80 $3 

573 

.* N 

1 

3 

7 11 

5 5 
1 

1 3 

3 4 

3 '  3 

13 

9 

3 7 

146 

36.103 

1 12 

1 '  2 

56 56 

SS5 

1.064 

4.591 

405 

273 

" ' 4.591 

143 124 

I 

11 

1 07 

12 

224 

137 

12 
I 

3 12 18 

2 2 1 

8 

1 ~ 5 ~ 7 

8 

I I  

4 195 720 

129 

11 

12 

20 

144 

191 

225 

584 873 

385 

1 

5 

2 

1 

5 

1 

1 6 7  143 

1 9 1  536 

. 232 452 

50 

9 

13 ' l o  1 / 531 

46 1 " 

203 1 298 

195 : 173 

191 3, 

110 299 

" 254 341 

125 ' 89 

214 , 

24 1 

362 

731 

759 

215 

327 

662 

96 

710 

476 

386 

474 

608 

352 

285 

276 

92 199 

" 1 4.4;: 1 4.490 

299 1.175 1 1.503 

280 ( 535 828 

215 , 204 

105 191 

164 ' 484 , 703 



Estado núm. 6 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tt-arn.i,tados en 10s .hl.zgaclos de 1." 1nstan.cia en que ha intervenido el Afinisterio Fiscal desde l." de enero a 31 de diciembre de 1966 

AUDIENCIA 1 TERRITORIAL DE 

p~ 

PROVINCIAS 

. 

Competencias 

1 l 
I 

............... I Albacete 

Ciudad Real ............ 
ALBACETE ......... 

.................. Cuenca 

Murcia .................. 
............... Barcelona 

. .- pp 

J URlSDlCClON 
CONTENCIOSA 1. 

Con relación Con relación 

5 

7 

3 

1 O 

45 

Gerona ........ 
BARCELONA ............ 

Lérida ......... 
i Tarragona ............... 

BALEARES ............ Palma de Mallorca ...... 
.................. i Alava 

l 

................. Burgos 

Logroño ............... 

o los personas 

335 

191 

84 

735 

909 

a las cosos 

14 

2 

5 1 

206 

de asuntos 
despachados 

en las 

- 

JURlSDlCClON 
VOLUNTARIA TOTAL 

de'osuntos 
despachados 

en los 
territorios 

provincias 

6 1  

Con relación 
a los personas 

.- - - 

FUNCIONARIOS QUE 
LOS HAN DESPACHADO 

de los 
#,,,dienciar 

Con relación 
a 10s coros 

Fiscales 
municipo'es 

y cornorcoler 

BURGOS ............... , 
............... ! Santander 229 47 

Son'a ................. , 195 

Vizca"a ................. 9 2 1 87 

1 

552 

559 
2.069 

99 

859 

2.588 

107 

140 

F~~~~~ de 
Audiencia 

82 

359 

70 i 657 657 

o sus 
auxiliores 

................. I ............... Badajoz 1 2 
CACERES 

................. Cáceres 1 1 

.............. La Coruña 11 
" Lugo .................. A 

LA CORUNA ............ 
.................. Orense 4 

Pontevedra .............. 5 

................. 2 Almería 

............... Granada 9 
GRANADA ............ .................. ! Jaén 6 

Málaga ................. , 
............ ......... Las Palmas 

LAS PALMAS 
Tenerife ............... 3 

53 440 

363 

584 

587 

44 

200 

188 

259 

163 

20 

12 

5 

312 

123 

257 

70 

35 

133 

IS7 

80 

47 

8 iI 32 

12 / 303 

391 88 

1 6 6 1  7 

547 

i 

14 

4 

Avila ................ 
............ Guadalajara 

MADRID ............... Madrid ................. 

i ................ Segovia 

Toledo .................. 
.................. OVIEDO Oviedo ............... 

1 Pemplona ............... 
............ PAMPLONA ; ........... San Sebastián 

l 

225 

66 

46 

' 132 

6 

3 04 

340 

88 

3 1 1 272 

527 

224 

131 ¡ 75 87 

15 / 26 

327 1 148 

101 

199 

122 1 

537 

99 

810 

1.474 

1 8 5 1  174 

294 

109 

70 

50 i 

49 

135 

'I 

3 

31 

1 O 

3 17 

114 ' 1 641 

250 

213 

2.304 

1.015 

124 

213 

123 

209 

149 
l 

241 

156 

112 

260 

395 

2 

18 

116 

2 1 

121 

196 

63 

Cádiz .................. 
................ Córdoba 

2 20 

259 

51 1 

266 

505 

127 

330 

133 

1 .O6 1 

59 

407 

1.042 

27 

320 

37 

151 

38 

36 

118 

42 

146 

20 

33 

68 
SEVILLA ............... 

Huelva ................. 
Sevilla ................ 

............... 1 Alicante 
VALENCIA ............ 

Castellón ............... 
l 

Valencia ............... 
.................. León 

Palencia ............... 
.............. VALLADOLID ......... r Salamanca 

I ............... Valladolid 

Zamora ................. 
Euesca ................. 

49 

1.114 

7 

28 

- 1.049 

34 

179 

15 

33 

17 

3 

95 

35 

! 498 ' 426 

1 1  489 1 425 1 
197 ! 1 1.745 

223 i 107 

226 
l 

4 

53 

49 

I 

2 1 

5 

1 

4 

2 

1 

6 

ZARAGOZA ............ 1 Teniel ................. 
........ ( Zaragoz: 

1 

125 

169 

303 

111 

9 3  

582 

396 

S4 

1 

52 

54 

4 

317 

298 l 241 

'L 

1 

12 

5 

4 

N 

924 

2.856 
197 

1.745 l 
I 
1 

16 

32 

5 

4 

13 

1 O 

1 

3 

,. '> 

G 

49 

l2  

I 

5 

35 

379 

7.019 
260 ( 

. 436 , 

1.575 
616 

220 

726 

133 

1 .O62 

46 1 

7 .O45 3 .O46 

320 

115 

15 

4 

25 1 

15 

181 

360 

93 

157 

150 

63 

34 

461 

219 

120 

36 1 95 1 ::: 1 ~ 
1.333 

9 1 

102 1 132 

80 i 
, 782 1 71 

l 
14.130 1 12.564 j /  26.694 

-- 
m 

1 

19 

23 

9 

480 

18 

' 212 

196 

24 

37 

10.194 lDltl 4.968 
- 

77 

218 1 16 

TO'iA ........ 

98 120 

437 150 

I 7 I 

39 1 

356 

188 

1.654 

113 

82 

171 

188 

109 

2 

39 

86 

26 

53 

51 

47 



Estado núm. 7 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles trcmitados en la Audiencia Territorial elr que ha intervenido el iMinisterio Fiscal desde f." de enero a 31 de drciemhre de 1966 

-- - - - -- 

JURlSDlCClON JURlSDlCClON 
CONTENCIOSA VOLUNTARIA FUNCIONARIOS QUE LOS HAN DESPACHADO I AUDIENCIA 

TOTAL 
Competencias -- -- de asuntos 

TERRITORIAL DE Con relación Con relación Con relación Con relación Fiscal 
despochados 

o lar personas a las cosas a los personas a las cosos 

4 3 2 2 3 " I ............... Albacete 14 

18 12 7 2 1 2 ............... Barcelona 19 

2 1 1 Baleares ................. 2 

3 .................. 12 13 3 Bilrgos 16 

2 2 ................. 4 Cáceres 4 

Coruña .................. 11 4 49 81 195 2 

4 4 2 2 1 ................. Granada 

.............. Las Palmas 

................. Madrid 

.................. Oviedo 

. . . . . . . . . . . . .  Pamplona 

.................. Sevilla 

................. Valencia 

13 

2 

12 

207 

7 

Valladolid ............... 
............... Zaragoza 

Total ............... 122 1.1 13 1.475 468 

-- 

52 

1 

1 

24 

1 

275 1 268 2.795 

13 1 
3 

1.071 

5 

2 

4 

4 ,  :: 2.408 

1 

70 

3 

2 

4 

3 

9 

2.408 

" l 
>< 1 

6 ' 
102 ; 127 

2 t 3 

1 3 

2 

12 

6 

436 

5 

4 

9 

4 

1.032 

3 

325 

1 

4 

183 

1 

79 



Estado núm. 8 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 



Estado núm . 9 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Dutos sobre cuestiones de especial consideración. referidos a1 periodo comprendido entre el de enero 
y el 31 de diciembre de 1966 

PRESOS A DlSPOSlClON DE LOS 
CONDENA CONDICIONAL JUECES DE INSTRUCCION O DE 

LA AUDIENCIA EN 

AUDIENCIA 
31 DICIEMBRE i966 

Número de pe- 
nados a quienes en que le 

se aplic6 la con- dej6 sin efcsta 
E" Prisi6n En cumplimient, 

deno conclicianal una vez aplicada 
provisiano' de condena 

Alava ................. 106 16 45 
Albacete .............. 98 2 23 . 10 

Alicante ............... 301 1 128 238 

Almería ............... 136 12 23 18 

Asturias ............... 648 6 9 1 69 

Avila ................. 69 7 16 

Badajoz ............... 167 5 11 57 

Baleares ............... 138 1 64 37 

Barcelona ............. 2.322 79 99 1 611 

Burgos ............... 107 1 36 95 

............... Cáceres 102 1 1 15 

Cádiz .................. 47 591 

Castellón ............... 131 
264 1 . 

18 

Ciudad Real ........... 20 > 92 

Cjrdoba ............... 264 ! 1 25 87 

Coruña ............... 315 1 2 1 22 

Cuenca ............... 69 1 1 1  

Gerona 

l. . 9 

............... 164 / i: 2 56 60 

Granada ............... 1 5f  28 

Goadalajara ............ 51 9 

Guipúzcoa .............. 278 4 123 S 47 ' 

Huelva ............... 160 1 . 3 18 l 39 I 
Huesca ................. 137 1 . 1 12 . 30 

Jaén .................. 128 :: 15 54 1 91 
I 

Las Palmas ............ . 198 . 7 . ' 1  37 ' 95 

117 León .................. 7 25 21 
. . .  

Lérida ................. 85 : -  18 10 1 1 

Logroño ............... 3 9 33 

Lugo .................. 90 3 0 8 12 
I 

1.151 ' 80 Madrid ...... I 
1.870 

Málaga ...... - . ~ ... ~ 375 7 r .  29 

207 
. .  

Murcia ................. 5 ...S 16 
1 

Navarra ............... . 114 

Orense I 9 
l 

Palenci 122 i 5 . 56 

Pontevedra ............ 186 10 54 

Salamanca ............ 131 5 46 

Tenerife ............... 201 17 61 1 104 

Santander ............... 7 32 1 41 

Segovia ............... 30 5 2 

Sevilla ................. 356 8 12 171 

Soria ................. 14 3 16 

Tarragona .............. 35 4 43 

Teme1 ................. 44 2 l 28 

120 1 ............... Toledo 8 1 35 

Valencia ............... 498 1 2 216 

Valladolid .............. 134 13 10 ' 95 

Vizcaya ............... 432 ' 9 280 

Zamora ............... 80 1 6 6 /  10 

Zaragoza ............... 222 1 7 63 47 

Trib . de Orden Público . I 
33 1 2 11 j -- 42 

Total ............... 12.488 ' 435 3.086 1 5.835 

i - 



Estado núm. 10 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Procedimientos incoados en virtud de la Ley de Vagos y Maleantes desde 1.' de enero a 31 de dicierriúre de 1966 

AUDIENCIA 

Baleares ................. 
Barcelona ............... 

.............. Granada 

.............. Las Palmas 

León .................... 
.................. Madrid 

..... San Roque (Cádiz) 

.................. Sevilla 

Valencia . . . . . . . . . . . . . .  
Vizcaya ................. 
Zaragoza ............... 

Total ............... 

Pendientes 
en 

1.' de enero 
de 1966 

2 

246 

35 

141 

6 

163 

103 

13 1 

43 

870 

lncoodOs 
desde 1.' de 
enero o 31 

de diciembre 
de 1966 

61 

1.181 

87 

49 

88 

700 

253 

454 

240 

637 

145 

DE LA LEY 
--- -- 

l 
TOTAL TERMINADOS TERMINADOS 

Con 1 

63 1 32 

1.427 200 255 

8 , 34 

49 11 18 17 
! 

23 ij 4 
S 

581 1 26 ' 185 

3.895 L b 7 6 5  i 857 
-- 

15 ' 35 

SO 98 " 

2.292 1, 49 1 124 1 548 I 895 
- 

259 1 1  68 

, 617 1 197 

121 ( 

272 ' 
50 I! .. l 8 62 I 113 

l 

467 i " 1 6 1 49 114 

21 1 21 l 42 1 58 ' 
8 pp -- - 

33 
-- 

343 

768 
i 

188 

110 

132 

13 



Estado níím. 11 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia civil desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1966 

........................... ' Recursos de casación preparados por el Fis- Desistidos 
1 cal .................................... ........................ ¡ Interpuestos 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

l ' Despachados con la nota de "Vistosn\ 

Número 
de asuntos 

1 1 íd. íd. de "Visto" 1 
1 

Recursos de casación interpuestos por las 
partes ................................. 

Sala primera de lo 
Civil i 

Combatidos en la admisión ......... 
Con dictamen de improcedencia ...... 

de procedentes ......... 
de nulidad de acttrición 

absteniéndose ......... 
adhiriéndose ........... 

................. Incompetencia Sala .\ 
Recursos de revisión ......................................................... ...) 

............................................................... l " 
de queja / 

. ..................................................... 1 Cuestiones de competencia 1 
\ Expedientes de ejecución de sentencias exir-njeras .............................. ...I 1 

1 Demandas de responsabilidad civil ............................................. 1 
1 ' Dictámenes de tasación de costas ................................................ 1 " 

Intervenciones varias ............................................................ 10 - 
..................... ! TOTAL l 623 

... 



Estado núm. 12 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia social desde l." de enero a 31 de diciembre de 1966 

-- 
l 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS Número 
de asuntos 

I 

. . . . . . . . .  ...... Recursos interpuestos por las partes ! Con dictamen de improcedentes 597 

........... SOCIAL.- Sala sexta id. de procedentes 1 231 

íd. absteniéndose . . . . . . . . .  1 91 ." 1 

. ................. \ Nulidad de actuaciones 1 23 
I 

1 Desistidos .............................. ...... , Recursos preparados por el Fiscal 
........................... 

i 
( interpuestos 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i Varios 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i "Visto" 

............ Combatidos en la admisión 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1 Recursos de revisión interpuestos por las partes 1 5 

6 

16 

74 

1 

1 
\ Competencias Tribunal Central ......... 

l \ Competentes J .  Laboral ............... ..., 172 '1 
. . . . . . . . . . . .  ( Incompetentes J.  Laboral ... 182 

........................ TOTAL 1 1.331 
1 I 



Estado núm. 13 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos criminales despachados por esta Fiscalfa desde 1.' de enero o 31 de diciembre de 1966 

II NATURALEZA DE LOS ASUNTOS Número 
de asuntos 

l 
l Procedimientos atribuidos 21 Tribunal Supremo en Pleno. constituido en Sala de Justiciaj 

R~~~~~~~ de casación por infracción de L~~ Interpuestos ........................ t 
1 

preparados por los Fiscales ............... Desistidos ........................... I 

........................... 
forma, interpuesto por los Fiscales. ........ Desistidos ........................... 

Interpuestos por las partes ............ 
Recursos de revisión ..................... ......... por el Fiscal ... l 

i Interpuestos por las partes ............' 
Recursos de súplica ........................ 1 ** ......... ! 

por el Fiscal 
' . ' l  

Sala segunda de lo 
criminal ............ 

......... i Con dictamen de procedentes ........................ 2 ' Recursos de queja I 
Id. de improcedentes ....... 17 

Competencias especiales ...................................................... 15 

Causas cuyo conocimiento está atribuido a la Sala de lo Criminal del Tribunal  supremo^ 3 

1 Dictámenes de tasación de costas ................................................ 950 

1 Apovarlos total o parcialmente ...... ; 57 

! 
. . 

... Recursos de casación interpuestos por las par- Impugnarlos total o parcialmente ... 888 
tes: acordado en Junta de Fiscalía. resvecto . A 

......... ................................. a ellos Formular o apoyar adhesión 

......... Combatirlos en la admisión 419 

Recursos de casación admitidos de derecho en beneficio de los reos .................. 
Id. íd. interpuestos íd. íd. íd. .................. 1 

Recursos de casaciGn desestimados por tres / Interpuestos en beneficio de los reos ... 
Letrados .............................. 1 Despachados con la nota de "Visto" ... 546 

de varios ......................................................... , 30 

........................ TOTAL 3.053 
l 



Estado núm. 14 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en los que ha intervenido la Fiscalfa desde 1.O de enero a 31 de diciembre de 1966 

l ! FUNCIONARIOS QUE LO HAN DESPACHADO 
1 

NATURLEZA DE LOS ASUNTOS 

l 

Informes emitidos en expedientes de la Sala de Gobierno, Presidencia de 

este Tribunal Supremo y Consejo Fiscal ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 285 

Consultas a los efectos del art. 644 de la Ley de 

Causas en que se han dado inslrucciones a los Fiscales de las 

I Causas reclamadas a los efectos del art. 838, núm. 

del Poder judicial ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

1 Entrada . .. .. . . .. . . . . . . . . . .. . 
Comunicaciones registradas ... ... ... ... . 

Salida ... . .. . .. .. . . .. . . . . . . 1.427 

75 Denuncias ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Consultas de los Fiscales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... i 

Juntas celebradas con los señores Teniente y Abogados Fiscales del ~ r i - '  

129 ' bunal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 5 

- 

Teniente 
Fiscal 

El 
Fiscal 

Inspector 
Fiscal 

Fiscales i TOTAL i 
Generales 

Y 
Abogados 

i 
Fiscales ~! 


